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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
1907 Orden de 18 de abril de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Digital, por la que se fija lugar, fecha y hora de celebración del 
primer ejercicio de las pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 6 plazas del 
Cuerpo Superior de Administradores Tributarios de la Administración Pública Regional, 
convocadas por Orden de 8 de octubre de 2019 de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda. (Código ATT00L19-5). 11003

Consejería de Educación
1908 Orden de 12 de abril de 2022, de la Consejería de Educación, por la que se 
publican la plantilla orgánica y las vacantes definitivas a proveer en el concurso de 
traslados de los funcionarios de los cuerpos docentes no universitarios convocado 
por Orden de 21 de octubre de 2021. 11004

Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias
1909 Resolución de 7 de abril de 2022 de la Secretaría General de la Consejería 
de Transparencia, Seguridad y Emergencias por la que se da publicidad al acuerdo de 
Consejo de Gobierno de nombramiento de miembro del Consejo de la Transparencia 
de la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 31 de marzo de 2022. 11265

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social
1910 Extracto de la Orden de 13 de abril de 2022, de la Consejería de Mujer, 
Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, por la que se aprueba la convocatoria 
de una subvención dirigida a entidades sin fin de lucro para el desarrollo de un 
programa de actuación y acompañamiento al realojo de familias en situación de 
exclusión social y residencial cronificada. 11267

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
1911 Resolución de 5 de abril de 2022 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el Decreto-Ley 6/2021, de 2 de 
septiembre, de medidas urgentes de impulso de la Administración Regional para la 
gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación (Next 
Generation EU) para la Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia. 11270

1912 Resolución de 5 de abril de 2022 de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con la Ley 1/2022, de 24 de enero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2022. 11272
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Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
1913 Corrección de errores de la publicación en BORM n.º 57 - 2022, del convenio 
colectivo del Sector Limpieza Pública Viaria; n.º de expediente 30/01/0215/2021; 
con código 30000925011981.  11273

1914 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de 
tabla salarial 2022 del convenio colectivo del Sector Limpieza Pública Viaria. 11309

1915 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar Laboral, 
por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del acuerdo de 
convenio colectivo de la empresa Hospital La Vega Grupo HLA, S.L.U. 11312

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

1916 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-511/2022, de 8 de 
abril, por la que se publica la modificación en el plan de estudios conducente a 
la obtención del título oficial de Máster Universitario en Investigación en Filosofía 
por la Universidad de La Laguna, la Universidad de Murcia y la Universidad 
de Zaragoza.  11347

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Servicio Regional de Empleo y Formación

1917 Extracto de la Resolución de 13 de abril de 2022 de la Directora General del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones del Programa de Subvenciones de Fomento del Autoempleo -Cuota Cero-, 
para personas jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 11350

1918 Extracto de la Resolución de 13 de abril de 2022 de la Directora General del 
Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones del programa de subvenciones de Fomento del Autoempleo -Cuota Cero-, 
para personas paradas de larga duración. 11354

Consejería de Educación
1919 Orden de 5 de abril, de la Consejería de Educación, por la que se regula la 
evaluación, promoción y certificación de los niveles básico, intermedio y avanzado 
de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 11358

1920 Resolución de 27 de octubre de 2021 del Director General de Centros 
Educativos e Infraestructuras por la que se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de la Orden de 25 de octubre de 2021 por la que 
se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Sagrada Familia” de Molina de Segura. 
Código 30004310.  11381

Consejería de Fomento e Infraestructuras
1921 Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se 
convocan los «IX Premios de Calidad en la Edificación de la Región de Murcia». 11383

4. Anuncios

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
1922 Anuncio por el que se hace pública la Resolución del Director General de 
Juventud de 5 de abril de 2022, por la que se aprueba y regula la participación de 
jóvenes de la Región de Murcia en el programa “Campos de Voluntariado Juvenil” 
en el año 2022. 11389

1923 Anuncio de la Dirección General de Patrimonio Cultural por el que se abre 
período de información pública del procedimiento de declaración de bien catalogado 
por su relevancia cultural, a favor del Complejo Molinar del Camino Hondo, Era 
Alta (Murcia), expediente DBC 000018/2020. 11391



Página 11002Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

NPE: B-210422-91
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. Administración de Justicia

De lo Mercantil número Uno de Murcia
1924 Procedimiento ordinario 500/2018. 11392

IV. Administración Local

Abarán
1925 Solicitud de titularidad de parcela en el cementerio. 11393

Archena
1926 Exposición al público de la Cuenta General del ejercicio 2021. 11394

Blanca
1927 Anuncio de convocatoria de procesos selectivos para la constitución de bolsas 
de empleo de personal. 11395

Campos del Río
1928 Aprobación del padrón de suministro agua potable y saneamiento 
primer bimestre de 2022. 11396

Fortuna
1929 Anuncio de Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 2022, 
2023 y 2024 del Excmo. Ayuntamiento de Fortuna. (Expte. n.º 545/2022). 11397

Fuente Álamo de Murcia
1930 Nombramiento de Técnico de Administración General Funcionario de carrera 
de la escala de Administración General, subescala Técnica. Grupo A, Subgrupo A 1. 11405

La Unión
1931 Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla de personal y de la 
relación de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de La Unión. 11406

Las Torres de Cotillas
1932 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
de las tasas por la tramitación de la autorización de acometidas a las redes de 
agua potable y saneamiento municipales. 11410

Mazarrón
1933 Información pública de solicitud de licencia de actividad para café-bar 
con música en Plaza del Muelle, 3, Puerto de Mazarrón. 11413

Molina de Segura
1934 Edicto de aprobación definitiva de modificación de créditos. Presupuesto 2022. 11414

Murcia
1935 Aprobación inicial del Proyecto de Expropiación Forzosa, por el 
procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos incluidos en la Unidad 
de Actuación III del Plan Parcial ZP-PM6 de El Palmar, por falta de adhesión de sus 
titulares a la Junta de Compensación. (Gestión-compensación: 035GC10). 11415

Pliego
1936 Resolución de Alcaldía aprobando la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo para la provisión propiedad 
de una plaza de Arquitecto Técnico perteneciente a la Escala de la Administración 
Especial, Subescala Técnica, Técnico Medio, vacante en la plantilla de personal del 
Ayuntamiento de Pliego. 11418

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Ilustre Colegio Notarial de Murcia
1937 Anuncio sobre devolución de fianza del Notario jubilado don Gerardo 
Torrecilla Casitas según el artículo 33 del Reglamento Notarial. 11420
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2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

1907 Orden de 18 de abril de 2022, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se fija lugar, fecha y 
hora de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas 
de acceso libre para cubrir 6 plazas del Cuerpo Superior de 
Administradores Tributarios de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 8 de octubre de 2019 de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda. (Código ATT00L19-5).

De conformidad con lo establecido en la base general quinta de la Orden de 
17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las 
bases generales que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas para 
acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública de la Región de Murcia 
(BORM n.º 146, de 26 de junio de 2004) y en la Orden de 5 de enero de 2022, 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, complementaria 
de la Orden de 26 de octubre de 2020, por la que se nombra a las personas 
miembros del tribunal y se aprueba la relación de personas aspirantes admitidas 
y excluidas de las pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 6 plazas del 
Cuerpo Superior de Administradores Tributarios de la Administración Pública 
Regional, convocadas por Orden de 8 de octubre de 2019, de la Consejería de 
Presidencia y Hacienda (BORM de 14 de octubre de 2019).

Dispongo:

Primero.- Convocar a todas las personas opositoras en llamamiento único 
para la realización del primer ejercicio el día 7 de mayo de 2022, a las 9:30 
horas, en la Facultad de Matemáticas y Aulario General del Campus Universitario 
de Espinardo, 30100, Murcia.

Las personas aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o 
permiso de conducción. No será admitido como válido ningún otro documento 
para dicha identificación personal. Asimismo, deberán acudir provistos de lápiz 
del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Con objeto de facilitar la información, la presente Orden, las 
medidas de prevención del contagio por coronavirus SARS-CoV-2 durante la 
realización de procesos selectivos se encuentran a disposición de la ciudadanía en 
internet en la página web con la siguiente dirección: http://empleopublico.carm.
es

Tercero.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda y Administración Digital, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 18 de abril de 2022.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-210422-1907
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación

1908 Orden de 12 de abril de 2022, de la Consejería de Educación, por 
la que se publican la plantilla orgánica y las vacantes definitivas 
a proveer en el concurso de traslados de los funcionarios de los 
cuerpos docentes no universitarios convocado por Orden de 
21 de octubre de 2021.

Por Orden de 21 de octubre de 2021 se convocó concurso de traslados para la 
provisión de plazas correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas, Catedráticos 
y Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, y de Maestros. 

Mediante Orden de 16 de febrero de 2022, de la Consejería de Educación, 
se publicaron la plantilla orgánica y las vacantes y provisionales a proveer en 
el citado concurso de traslados. Las vacantes provisionales así hechas públicas 
fueron las contempladas para la resolución provisional del concurso de traslados 
tanto para los funcionarios del Cuerpo de Maestros como de otros cuerpos 
docentes que se publicaron mediante órdenes de la Consejería de Educación de 
fecha 3 de marzo de 2022.

En tanto que provisionales, las plantillas y vacantes publicadas han podido 
sufrir variaciones como consecuencia de las posibles jubilaciones y resultas que, 
de acuerdo con los criterios generales establecidos, puedan considerarse para 
la posterior resolución definitiva. Además, se han considerado, en su caso, las 
alegaciones presentadas en el plazo establecido, así como las observaciones de 
las Direcciones Generales concernidas, de acuerdo con el dispongo cuarto de la 
Orden de 16 de febrero de 2022.

Procede por tanto publicar las plantillas definitivas y las vacantes definitivas 
que se considerarán en la resolución definitiva de los concursos de traslados 
convocados por las órdenes de 21 de octubre de 2021.

Por todo lo anterior, y en su virtud,

Dispongo:

Primero.- Establecer con carácter definitivo la plantilla orgánica de los 
centros públicos no universitarios, conforme se detalla en los siguientes anexos:

Anexo I: Escuelas Infantiles, Colegios de Educación Primaria, Colegios de 
Educación Infantil y Primaria, Colegios Rurales Agrupados y Centros de Educación 
Infantil y Básica.

Anexo II: Centros de Educación Especial.

Anexo III: Centros de Educación de Personas Adultas.

Anexo IV: Institutos de Educación Secundaria, Institutos de Educación 
Secundaria Obligatoria, Centros Integrados de Formación Profesional, Centros 
Integrados de Formación y Experiencias Agrarias.

NPE: A-210422-1908
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Anexo V: Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica:

Anexo V.A): Equipos generales.

Anexo V.B): Equipos de atención temprana.

Anexo V.C): Equipos específicos.

Anexo VI: Escuelas Oficiales de Idiomas.

Anexo VII: Conservatorios de Música y Danza, Conservatorio Superior de 
Música y Escuela Superior de Arte Dramático.

Anexo VIII: Escuela de Arte y Escuela Superior de Diseño.

Anexo IX: Inspección de Educación.

Segundo.- Publicar la relación de las vacantes definitivas de los centros que 
se indican en los anexos a la presente orden, a proveer en los concursos de 
traslados para funcionarios docentes convocados por órdenes de la Consejería de 
Educación, de 21 de octubre de 2021, según se establece a continuación:

Anexo X: Relación de vacantes en Escuelas Infantiles, Colegios de Educación 
Primaria, Colegios de Educación Infantil y Primaria, Colegios Rurales Agrupados, 
Centros de Educación Infantil y Básica, Centros de Educación Especial y Centros 
de Educación de Personas Adultas.

Anexo XI: Relación de vacantes en Institutos de Educación Secundaria e 
Institutos de Educación Secundaria Obligatoria.

Anexo XII: Relación de vacantes en Equipos Generales de Orientación 
Educativa y Psicopedagógica, Equipos de Atención Temprana y Equipos Específicos 
en la especialidad de Audición y Lenguaje.

Para funcionarios del resto de cuerpos docentes:

Anexo XIII: Relación de vacantes en los Institutos de Educación Secundaria, 
Institutos de Educación Secundaria Obligatoria, Centros Integrados de Formación 
Profesional, Centros Integrados de Formación y Experiencias Agrarias, Centros de 
Educación Infantil y Básica y Centros de Educación de Personas Adultas.

Anexo XIV: Relación de vacantes en Equipos de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica.

Anexo XV: Relación de vacantes en Centros de Educación Especial.

Anexo XVI: Relación de vacantes en Escuelas Oficiales de Idiomas.

Anexo XVII: Relación de vacantes en los Conservatorios de Música y 
Danza, en el Conservatorio Superior de Música y en la Escuela Superior de Arte 
Dramático.

Anexo XVIII: Relación de vacantes en la Escuela de Arte y Escuela Superior 
de Diseño.

Tercero.- Estas vacantes serán incrementadas, en su caso, con las que 
resulten de la resolución de los concursos convocados por la orden de 21 de 
octubre de 2021, siempre que su funcionamiento se encuentre previsto en la 
planificación general educativa y se encuentren debidamente consolidadas.

NPE: A-210422-1908
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Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo que corresponda, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 8 y 46 de Ley 29/1998, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asimismo, podrá ser recurrida, 
potestativamente, en reposición ante la Consejera de Educación en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Murcia, 12 de abril de 2022.—La Consejera de Educación, María Isabel 
Campuzano Martínez.

NPE: A-210422-1908
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PLANTILLA ORGÁNICA Y COMPOSICIÓN DE UNIDADES DE LOS CENTROS PÚBLICOS
DE ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN GENERAL Y ESPECIAL

Ordenados alfabéticamente por municipios, dentro de ellos por localidades y dentro de éstas por código

ANEXO I

ESCUELAS INFANTILES, COLEGIOS DE EDUCACION PRIMARIA, COLEGIOS DE EDUCACION INFANTIL Y
PRIMARIA, COLEGIOS RURALES AGRUPADOS Y CENTROS DE EDUCACION INFANTIL Y BÁSICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000018 CP INF-PRI SANTÍSIMA CRUZ

AVDA. SALVADOR ALLENDE Nº 25

300020Ordinario

ABANILLA ABANILLA300010001

30640 968680031 968680031.

30000018@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010309 CP INF-PRI DIONISIO BUENO

C/ ELBATALAX, S/N.

300020Ordinario

ABANILLA ABANILLA300010001

30640 968680311 968060898

30010309@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012367 CRA COMARCA ORIENTAL

VEREDA, 11

300020Ordinario

ABANILLA BARINAS300010005

30648 968689008 968689008

30012367@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 12
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 10
0597EF EDUCACION FISICA 12
0597MU MUSICA 10
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

1Página:6 de abril de 2022,  08:47:58
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Código
LOCALIDADES DEL ÁMBITO

Localidad
300010005 BARINAS
300010012 HUERTA (LA)
300010013 MACISVENDA

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30012367  COMARCA ORIENTAL BARINAS 0597EF EDUCACION FISICA

30012367  COMARCA ORIENTAL BARINAS 0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES

30012367  COMARCA ORIENTAL BARINAS 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30012367  COMARCA ORIENTAL BARINAS 0597EF EDUCACION FISICA

30012367  COMARCA ORIENTAL BARINAS 0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES

30012367  COMARCA ORIENTAL BARINAS 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000146 CP INF-PRI SAN PABLO

MAESTRO JESUS GARCIA, S/N

300056Ordinario

ABARÁN ABARAN300020001

30550 968770157 968770157

30000146@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000161 CP INF-PRI JUAN XXIII

JUAN XXIII, 1

300056Ordinario

ABARÁN ABARAN300020001

30550 968770379 968770155

30000161@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 6
11

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

2Página:6 de abril de 2022,  08:47:58

NPE: A-210422-1908



Página 11009Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010619 CP INF-PRI VIRGEN DEL ORO

AVDA. DE LA CONSTITUCION,80

300056Ordinario

ABARÁN ABARAN300020001

30550 968771126 968771126

30010619@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012951 CP INF-PRI SAN JOSÉ ARTESANO

C/ ISIDORO GÓMEZ, S/N

300056Ordinario

ABARÁN BARRANCO MOLAX300020002

30550 968450576

30012951@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 1
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30013001 CP INF-PRI VIRGEN DEL PILAR ESTACION FERREA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012975 CP INF-PRI SANTIAGO APÓSTOL

C/ SAN ISIDRO, 27

300056Ordinario

ABARÁN HOYA DEL CAMPO300020006

30559 968776104 968107033

30012975@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000213 CP INF-PRI RAMÓN Y CAJAL

APDO. DE CORREOS 72

300111Ordinario

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 968410122

30000213@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000225 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

CERVANTES, 5

300111Ordinario

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 968410973 968412569

30000225@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008406 CP INF-PRI SAN JUAN DE LAS ÁGUILAS

CAMINO DE SAN MIGUEL, S/N

300111Ordinario

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 968412301 968447665

30008406@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 3
11

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009058 CP INF-PRI JOAQUÍN TENDERO

VIRGEN DEL CARMEN, 1

300111Ordinario

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 968412115 968112023

30009058@murciaeduca.es

Unidades de Educación Infantil 5
10

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 5
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 11
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010929 CP INF-PRI MEDITERRÁNEO

REINA SOFIA, 1

300111Ordinario

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 968449545 968449417

30010929@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
11

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010991 CP INF-PRI EL RUBIAL

ALAMEDA, 23

300111Ordinario

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 968411878 968413080

30010991@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
6

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011031 CP INF-PRI URCI

MUÑOZ CALERO, 9

300111Ordinario

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 968410337 968411196

30011031@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011983 CP INF-PRI LAS LOMAS

C/ GRANADOS, 11

300111Ordinario

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 968446399 968446399

30011983@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 6
12

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018771 CP INF-PRI CIUDAD DEL MAR

C/. Alameda, nº 27

300111Ordinario

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 692165992 968497844

30018771@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 4
9

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000365 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS

CALVO SOTELO, 2

300081Ordinario

ALBUDEITE ALBUDEITE300040001

30190 968667585 968667585

30000365@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000377 CP INF-PRI CAMPOAMOR

JOSE MARIA LOPEZ LEAL, S/N

300019Ordinario

ALCANTARILLA ALCANTARILLA300050001

30820 968895991 968100030

30000377@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000389 CP INF-PRI JACINTO BENAVENTE

C/ALFONSO PACHECO MARTINEZ, S/N

300019Ordinario

ALCANTARILLA ALCANTARILLA300050001

30820 968802297 968802297

30000389@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 14
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 8
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 4
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 12
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 18

Unidades de Educación Infantil 11
24

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000390 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

AVDA. VIRGEN DEL CARMEN, S/N

300019Ordinario

ALCANTARILLA ALCANTARILLA300050001

30820 968891600 968117009

30000390@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 3
10

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

7Página:6 de abril de 2022,  08:47:58

NPE: A-210422-1908



Página 11014Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000407 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA SALUD

C/ MADRID, 92

300019Ordinario

ALCANTARILLA ALCANTARILLA300050001

30820 968892646 968892646

30000407@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 3
8

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000481 CP INF-PRI SAN JOSÉ OBRERO

C/ SAN MARCELINO, S/N  (B.SAN J.OBRERO)

300019Ordinario

ALCANTARILLA ALCANTARILLA300050001

30820 968898098 968898098

30000481@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 2
4

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000501 CP INF-PRI LAS TEJERAS

AVDA. EJERCITO DEL AIRE S/N

300019Ordinario

ALCANTARILLA ALCANTARILLA300050001

30820 968801362 968100144

30000501@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 3
10

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009371 CP INF-PRI JARA CARRILLO

DR. JOSE CAPEL (B. CAMPOAMOR)

300019Ordinario

ALCANTARILLA ALCANTARILLA300050001

30820 968805115 968119130

30009371@murciaeduca.es

Unidades de Educación Infantil 9
19

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 11
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 16

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010310 CP INF-PRI VISTABELLA

C/ PUERTO RICO, 7

300019Ordinario

ALCANTARILLA ALCANTARILLA300050001

30820 968805951

30010310@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006999 CP INF-PRI D.BIENVENIDO CONEJERO REQUIEL

C/ CALIXTO SÁNCHEZ MADRID, Nº2

300147Ordinario

ALCÁZARES (LOS) ALCAZARES (LOS)309020001

30710 968575382 968171976

30006999@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 9
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 13

Unidades de Educación Infantil 9
18

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012161 CP INF-PRI AL-KAZAR

C/.  de la Encina, nº 3

300147Ordinario

ALCÁZARES (LOS) ALCAZARES (LOS)309020001

30710 968574604 968574604

30012161@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018370 CP INF-PRI PETRA SÁNCHEZ ROLLÁN

C/ URANO, Nº 67.

300147Ordinario

ALCÁZARES (LOS) ALCAZARES (LOS)309020001

30710 968582509 968334668

30018370@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 13

Unidades de Educación Infantil 6
17

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000523 CP INF-PRI SAN CRISTÓBAL

CABEZO DE SAN CRISTOBAL, S/N

300100Ordinario

ALEDO ALEDO300060001

30859 968484453 968484453

30000523@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 2
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000535 CP INF-PRI MONTE ANAOR

ESCUELAS, S/N

300044Ordinario

ALGUAZAS ALGUAZAS300070001

30560 968620302 868180199

30000535@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 5
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000547 CP INF-PRI NTRA. SRA. DEL CARMEN

C/ COLEGIO NTRA. SRA. DEL CARMEN S/N

300044Ordinario

ALGUAZAS ALGUAZAS300070001

30560 968620204 968620204

30000547@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 5
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 5
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000584 CP INF-PRI SIERRA ESPUÑA

AVDA. BASTERRECHE, Nº 16 - APDO.C. 45

300100Ordinario

ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA300080001

30840 968630569 968926008

30000584@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
12

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000596 CP INF-PRI PRÍNCIPE DE ESPAÑA

ZURBARAN, 2

300100Ordinario

ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA300080001

30840 968630332 968630332

30000596@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008431 CP INF-PRI NTRA. SRA. DEL ROSARIO

SIMON GARCIA, 2

300100Ordinario

ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA300080001

30840 968630567 968630567

30008431@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010322 CP INF-PRI GINÉS DÍAZ - SAN CRISTÓBAL

COLLADO BERMEJO, S/N

300100Ordinario

ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA300080001

30840 968639623 968630959

30010322@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011481 CP INF-PRI ANTONIO MACHADO

RAMBLA DE DON DIEGO, 45

300100Ordinario

ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA300080001

30840 968631030 968631030

30011481@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018199 CP INF-PRI RICARDO CODORNÍU

Camino de Almendricos, Resid. El Ral

300100Ordinario

ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA300080001

30840 968636309 968636309

30018199@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000641 CP INF-PRI REINA SOFÍA

C/. LOS CUCOS Nº 1 (EL CAÑARICO)

300100Ordinario

ALHAMA DE MURCIA VENTA DE LOS CARRASCOS300080202

30849 968658718 968658718

30000641@murciaeduca.es

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018163 CP INF-PRI LA COSTERA

LOS VENTORRILLOS

300100Ordinario

ALHAMA DE MURCIA VENTORRILLOS (LOS)300080303

30849 968638242 968638242

30018163@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EF EDUCACION FISICA 1

Unidades de Educación Infantil 1
1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000663 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA

C/BENITO PEREZ GALDOS, S/N

300068Ordinario

ARCHENA ARCHENA300090003

30609 968688086 968062096

30000663@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000687 CP INF-PRI RÍO SEGURA

C/ RÍO JARAMA, Nº2

300068Ordinario

ARCHENA ARCHENA300090003

30600 968670540 968672670

30000687@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000699 CP INF-PRI MIGUEL MEDINA

Avda. Daniel Ayala, s/n.

300068Ordinario

ARCHENA ARCHENA300090003

30600 968671007 968119027

30000699@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000705 CP INF-PRI JOSÉ ALCOLEA LACAL

LOS VALIENTES, S/N

300068Ordinario

ARCHENA ARCHENA300090003

30600 968670751 968688045

30000705@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 5
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 11
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
11

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
Pendiente de definir ámbito de itinerancia MURCIA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008716 CP INF-PRI MICAELA SANZ VERDE

CALLE LORCA S/N

300068Ordinario

ARCHENA ARCHENA300090003

30600 968671215 968061576

30008716@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 4
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
7

3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010838 CP INF-PRI EMILIO CANDEL

C/ NUESTRO PADRE JESUS NAZARENO, S/N

300068Ordinario

ARCHENA ARCHENA300090003

30600 968688049 968119022

30010838@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000811 CP INF-PRI ANTONIO MONZÓN

C/ JOSE ANTONIO CAMACHO, Nº 1

300019Ordinario

BENIEL BENIEL300100002

30130 968600580 968600580

30000811@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 10

Unidades de Educación Infantil 5
13

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010334 CP INF-PRI RÍO SEGURA

SAN ISIDRO, 15

300019Ordinario

BENIEL BENIEL300100002

30130 968600876 968060729

30010334@murciaeduca.es
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 11

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000936 CP INF-PRI ANTONIO MOLINA GONZÁLEZ

PLAZA VÍCTIMAS DEL TERRORISMO Nº 1

300056Ordinario

BLANCA BLANCA300110003

30540 968778296 968778296

30000936@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 5
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013001 CP INF-PRI VIRGEN DEL PILAR

Calle Director D. Pascual López Lucas

300056Ordinario

BLANCA ESTACION FERREA300110004

30540 968776251 968776251

30013001@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30012951 CP INF-PRI SAN JOSÉ ARTESANO BARRANCO MOLAX 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000961 CP INF-PRI ARTERO

LUIS DE LOS REYES, S/N

300070Ordinario

BULLAS BULLAS300120001

30180 968652158 968104003

30000961@murciaeduca.es
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30012100 CP E.INF. EL CASTELLAR BULLAS 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000973 CP INF-PRI OBISPOS GARCÍA RODENAS

PASEO DE LA MURTA, Nº26

300070Ordinario

BULLAS BULLAS300120001

30180 968652320 968104700

30000973@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
10

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012100 CP E.INF. EL CASTELLAR

FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE

300070Ordinario

BULLAS BULLAS300120001

30180 968654686 968654686

30012100@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 8
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30000961 CP INF-PRI ARTERO BULLAS 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000997 CP INF-PRI ANTONIO MACHADO

RIO QUIPAR, S/N

300070Ordinario

BULLAS COPA (LA)300120005

30189 968651110 968651110

30000997@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

Unidades de Educación Infantil 1
2

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001001 CP INF-PRI LOS MOLINOS

LOS MOLINOS

300070Ordinario

CALASPARRA CALASPARRA300130001

30420 968720771 968720771

30001001@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001011 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA ESPERANZA

C/ SAN ABDÓN, Nº 17

300070Ordinario

CALASPARRA CALASPARRA300130001

30420 968720489 968720489

30001011@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009393 CP INF-PRI LAS PEDRERAS

C/ CULTURA, Nº1  (LAS PEDRERAS)

300070Ordinario

CALASPARRA CALASPARRA300130001

30420 968720490 968720835

30009393@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 4
8

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001047 CP INF-PRI SAN JUAN BAUTISTA

AV.DEL REFERENDUM O ERAS,S/N

300044Ordinario

CAMPOS DEL RÍO CAMPOS DEL RIO300140001

30191 968650113 968650113

30001047@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001072 CRA VALLE DEL QUÍPAR

LA ALMUDEMA

300070Ordinario

CARAVACA DE LA CRUZ ALMUDEMA (LA)300150001

30410 968704156 968704156

30001072@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 10
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 10
0597EF EDUCACION FISICA 11
0597MU MUSICA 10

Unidades de Educación Infantil 1
4

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código
LOCALIDADES DEL ÁMBITO

Localidad
300150001 ALMUDEMA (LA)
300150008 PINILLA
300150016 ENCARNACION (LA)
300150202 ROYOS (LOS)

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30001072  VALLE DEL QUÍPAR ALMUDEMA (LA) 0597EF EDUCACION FISICA

30001072  VALLE DEL QUÍPAR ALMUDEMA (LA) 0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES

30001072  VALLE DEL QUÍPAR ALMUDEMA (LA) 0597MU MUSICA

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30001072  VALLE DEL QUÍPAR ALMUDEMA (LA) 0597EF EDUCACION FISICA

30001072  VALLE DEL QUÍPAR ALMUDEMA (LA) 0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES

30001072  VALLE DEL QUÍPAR ALMUDEMA (LA) 0597MU MUSICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012082 CRA SIERRA DE MOJANTES

C/ MAESTRO JUAN LÓPEZ SORIANO, Nº4

300070Ordinario

CARAVACA DE LA CRUZ ARCHIVEL300150013

30195 968725026 868864359

30012082@murciaeduca.es
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 15
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 12
0597EF EDUCACION FISICA 12
0597MU MUSICA 10
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 5
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código
LOCALIDADES DEL ÁMBITO

Localidad
300150003 CANEJA
300150007 NAVARES
300150010 SINGLA
300150013 ARCHIVEL
300150018 MORALEJO (EL) Y JUNQUERA (LA)

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30012082  SIERRA DE MOJANTES ARCHIVEL 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

30012082  SIERRA DE MOJANTES ARCHIVEL 0597EF EDUCACION FISICA

30012082  SIERRA DE MOJANTES ARCHIVEL 0597EI EDUCACION INFANTIL

30012082  SIERRA DE MOJANTES ARCHIVEL 0597MU MUSICA

30012082  SIERRA DE MOJANTES ARCHIVEL 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30012082  SIERRA DE MOJANTES ARCHIVEL 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

30012082  SIERRA DE MOJANTES ARCHIVEL 0597EF EDUCACION FISICA

30012082  SIERRA DE MOJANTES ARCHIVEL 0597EI EDUCACION INFANTIL

30012082  SIERRA DE MOJANTES ARCHIVEL 0597MU MUSICA

30012082  SIERRA DE MOJANTES ARCHIVEL 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001138 CP INF-PRI VIRGEN DE LA CANDELARIA

BARRANDA

300070Ordinario

CARAVACA DE LA CRUZ BARRANDA300150014

30412 968725017 968725017

30001138@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 2
4

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001163 CP INF-PRI SAN FRANCISCO

BARRIO DE SAN FRANCISCO

300070Ordinario

CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ300150004

30400 968708440 968708440

30001163@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 2
4

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001175 CP INF-PRI LA SANTA CRUZ

MAGISTERIO, 2 . Aptdo. correos nº 74

300070Ordinario

CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ300150004

30400 968707814 968929325

30001175@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 10
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 7
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 9
17

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001278 CP INF-PRI CERVANTES

AVDA. ANDENES, 11

300070Ordinario

CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ300150004

30400 968708588 968707958

30001278@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 6
13

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001281 CP INF-PRI EL SALVADOR

MANUELA ESPINOSA, S/N

300070Ordinario

CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ300150004

30400 968707601

30001281@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011491 CP INF-PRI BASILIO SÁEZ

JESUS FERNANDEZ, S/N - APTDO.CORREOS 190

300070Ordinario

CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ300150004

30400 968707079 968705198

30011491@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
6

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001849 CP INF-PRI LUIS VIVES

LA ERMITA, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA ALBUJON300160101

30330 968160330 968160330

30001849@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 10

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001862 CP INF-PRI SAN ISIDORO

C/ Juan de Austria, 2

300135Ordinario

CARTAGENA ALGAR (EL)300160201

30366 968135620 968115023

30001862@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 14

Unidades de Educación Infantil 6
14

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010632 CP INF-PRI VIRGINIA PÉREZ

AVDA.  DE LA LOMA, Nº 43

300135Ordinario

CARTAGENA ALGAR (EL)300160201

30366 968136030 968136030

30010632@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 7
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 6
15

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001886 CP INF-PRI ALJORRA

SAN LUCAS, 34

300135Ordinario

CARTAGENA ALJORRA (LA)300160301

30390 968558501 968558446

30001886@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 4
9

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001898 CP INF-PRI MIGUEL DE CERVANTES

TRABAJO Nº 4

300135Ordinario

CARTAGENA ALJORRA (LA)300160301

30390 968164152 968115255

30001898@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 4
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001904 CP INF-PRI LOS ALUMBRES

LAS ESCUELAS, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA ALUMBRES300160401

30351 968552119 968104625

30001904@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008832 CP E.INF. HAZIM

CASAS NUEVAS, 21

300135Ordinario

CARTAGENA APARECIDA (LA)300161401

30395 968165504

30008832@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3

Unidades de Educación Infantil 2

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002350 CP INF-PRI LA ASOMADA

APT. DE CORREOS, Nº 4 (B.PERAL)

300135Ordinario

CARTAGENA ASOMADA (LA)300162101

30300 968502103 968502103

30002350@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4

Unidades de Educación Infantil 3
10

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002088 CP INF-PRI CUATRO SANTOS

BURGOS, 1 (BDA.CUATRO SANTOS)

300135Ordinario

CARTAGENA BARREROS (LOS)300161602

30300 968510302 968316770

30002088@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002091 CP INF-PRI SAN FRANCISCO JAVIER

MAYOR, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA BARREROS (LOS)300161602

30310 968530118

30002091@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002234 CP INF-PRI LA CONCEPCIÓN

ANTONIO ROSIQUE,7-B.CONCEPCION

300135Ordinario

CARTAGENA BARRIO DE LA CONCEPCION300162001

30205 968520333 968520333

30002234@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 1
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002271 CP INF-PRI FELICIANO SÁNCHEZ

DOCTOR SERRANO, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA BARRIO DE PERAL300162002

30300 968513235 968115225

30002271@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002283 CP INF-PRI JOSÉ MARÍA DE LA PUERTA

COVADONGA, 11

300135Ordinario

CARTAGENA BARRIO DE PERAL300162002

30300 968511012 968921152

30002283@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 10
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 15
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 9
18

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010841 CP INF-PRI SAN FÉLIX

BARBOLES, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA BARRIO DE PERAL300162002

30300 968535032 968103013

30010841@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002209 CP INF-PRI SAN ISIDRO

CERVANTES, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA BELONES (LOS)300161903

30385 968569125 968101566

30002209@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 3
9

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002374 CP INF-PRI ASDRÚBAL

C/ SAN JOSÉ DE CALASANZ, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA CAMPANO (LO)300162301

30202 968522774 968116077

30002374@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001953 CP INF-PRI FERNANDO GARRIDO

PLAZA PICO ROLDÁN, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA CANTERAS300160703

30394 968553361 968553869

30001953@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 5
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001461 CP INF-PRI HNOS. SAN ISIDORO Y SANTA FLORENTINA

PASEO ALFONSO XIII, 6

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30201 968505274 968117049

30001461@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 11
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 8
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 2
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 3
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 9
19

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001485 CP INF-PRI STELLA MARIS

ALCALDE MORA RIPOLL, Nº 10

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30203 968505072 968505072

30001485@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 10

Unidades de Educación Infantil 4
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001497 CP INF-PRI VIRGEN DEL CARMEN

PASEO DE ALFONSO XIII, 57

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30203 968503391 968122261

30001497@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 11
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 9
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 5
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 9
19

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001965 CP INF-PRI POETA ANTONIO OLIVER

TOMAS LUIS DE VICTORIA, 1 (BDA. SAN JOSE

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30393 968518024 968116117

30001965@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008583 CP INF-PRI MARE NOSTRUM

RIBERA DE SAN JAVIER, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30203 968083402 968083410

30008583@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 5
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008972 CP INF-PRI CONCEPCIÓN ARENAL

RONDA FERROL,S/N (EL ENSANCHE)

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30203 968500095 968500496

30008972@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
6

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010140 CP INF-PRI MASTIA

C/ INGENIERO DE LA CIERVA, 19

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30203 968123016 968123248

30010140@murciaeduca.es
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010437 CP INF-PRI VICENTE ROS

CARMEN CONDE, 60

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30204 968535401 968114014

30010437@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011247 CP INF-PRI CIUDAD JARDÍN

C/ CARMEN CONDE, 38

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30204 968330050 968115220

30011247@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011806 CP E.INF. PIPIRIPAO

C/ JORGE JUAN, 39

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30204 968314353 968512982

30011806@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 8

Unidades de Educación Infantil 6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO
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Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30002076 CP PRI ANTONIO DE ULLOA SAN ANTONIO ABAD 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019404 CP INF-PRI ATALAYA

AVDA. DEL CANTÓN S/N

300135

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30205 660632257

30019404@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002131 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

C/. TIBIDABO Nº 1

300135Ordinario

CARTAGENA DOLORES (LOS)300161604

30310 968510901 968513820

30002131@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 3
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008662 CP E.INF. JARDINES

JARDINES, S/N (LOS DOLORES)

300135Ordinario

CARTAGENA DOLORES (LOS)300161604

30310 968511117 968061204

30008662@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3

Unidades de Educación Infantil 2

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008984 CP INF-PRI SAN CRISTÓBAL

C/ MOZART, Nº 1- BDª DE SAN CRISTOBAL

300135Ordinario

CARTAGENA DOLORES (LOS)300161604

30310 968518967 968518967

30008984@murciaeduca.es
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 3
10

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009401 CP INF-PRI VICENTE MEDINA

BOGOTA, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA DOLORES (LOS)300161604

30310 968519506 968126204

30009401@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002179 CP INF-PRI GABRIELA MISTRAL

MOLLERUSA, 14

300135Ordinario

CARTAGENA GABATOS (LOS)300161605

30310 968514688

30002179@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 10

Unidades de Educación Infantil 6
12

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002192 CP INF-PRI PUIG CAMPILLO

ISLA PLANA

300123Ordinario

CARTAGENA ISLA PLANA300161808

30868 968152005 968119020

30002192@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

Unidades de Educación Infantil 2
5

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001916 CP INF-PRI SAN GINÉS DE LA JARA

MAYOR, 4

300135Ordinario

CARTAGENA LLANO DEL BEAL300160504

30381 968546009 968116044

30001916@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 5
11

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010051 CP INF-PRI MEDITERRÁNEO

AVDA. DEL VIVERO, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA MANGA DEL MAR MENOR (LA)300161908

30380 968564124

30010051@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 11

Unidades de Educación Infantil 6
15

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002386 CP INF-PRI ANÍBAL

C) Trinidad, nº30

300135Ordinario

CARTAGENA MATEOS (LOS)300162302

30202 968520075 968520075

30002386@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1

Unidades de Educación Infantil 3
11

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002040 CP INF-PRI SANTIAGO APÓSTOL

LA TORRE, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA MIRANDA300161305

30319 968169462 968169462

30002040@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 2
5

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002039 CP INF-PRI AZORÍN

C/ LEBECHE, S/N      MOLINOS MARFAGONES

300135Ordinario

CARTAGENA MOLINOS MARFAGONES300161106

30393 968168414 968168536

30002039@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 6
10

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002222 CP INF-PRI FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA FUENTE

SANTIAGO, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA NIETOS (LOS)300161910

30383 968133250 968133250

30002222@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002052 CP INF-PRI SANTA FLORENTINA

CTRA. DE LA ESTACION, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA PALMA (LA)300161411

30593 968554248 968165154

30002052@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 10
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 8
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 13
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 6
20

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002180 CP INF-PRI SAN FULGENCIO

CTRA. DE MIRANDA, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA POZO ESTRECHO300161706

30594 968556383 968556383

30002180@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 8
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 17

Unidades de Educación Infantil 6
17

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001977 CP INF-PRI SANTA MARÍA DEL BUEN AIRE

HILANDERAS,S/N -LA PUEBLA

300135Ordinario

CARTAGENA PUEBLA (LA)300161005

30395 968559007 968559007

30001977@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002076 CP PRI ANTONIO DE ULLOA

ENRIQUE MARTINEZ MUÑOZ, 68

300135Ordinario

CARTAGENA SAN ANTONIO ABAD300162003

30205 968511721 968116033

30002076@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30011806 CP E.INF. PIPIRIPAO CARTAGENA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002349 CP INF-PRI SAN ANTONIO ABAD

AMATISTA, 25

300135Ordinario

CARTAGENA SAN ANTONIO ABAD300162003

30310 968516332 968514147

30002349@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 5
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
10

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010796 CP INF-PRI BEETHOVEN

URB. NUEVA CARTAGENA

300135Ordinario

CARTAGENA SAN ANTONIO ABAD300162003

30310 968513933 968315860

30010796@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 6
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002362 CP INF-PRI LUIS CALANDRE

CARRETERA DE LA LOMA, S/N - Apdo. 54

300135Ordinario

CARTAGENA SANTA ANA300162203

30319 968169206 968114080

30002362@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002398 CP INF-PRI NTRA. SRA. DEL MAR

C/ ERA BAJA, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA SANTA LUCIA300162303

30202 968123918 968117036

30002398@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
9

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001941 CP INF-PRI VIRGEN DE BEGOÑA

CTRA. DE TENTEGORRA, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA TENTEGORRA300160712

30205 968312710 968514222

30001941@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 11

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008561 CP INF-PRI ANTONIO MACHADO

LOS URRUTIAS

300135Ordinario

CARTAGENA URRUTIAS (LOS)300160208

30368 968134477

30008561@murciaeduca.es
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597EF EDUCACION FISICA 1

Unidades de Educación Infantil 1
1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002027 CP INF-PRI CARTHAGO

MIGUEL DE CERVANTES, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA VISTA ALEGRE300160408

30399 968527937 968527937

30002027@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002520 CP INF-PRI PÉREZ VILLANUEVA

POLÍGONO ALMARJAL, S/N

300070Ordinario

CEHEGÍN CEHEGIN300170008

30430 968740478 968106834

30002520@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30002532 CP INF-PRI VIRGEN DE LAS CEHEGIN 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002532 CP INF-PRI VIRGEN DE LAS MARAVILLAS

BEGASTRI, 3

300070Ordinario

CEHEGÍN CEHEGIN300170008

30430 968740166 968740166

30002532@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30002520 CP INF-PRI PÉREZ VILLANUEVA CEHEGIN 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002556 CP INF-PRI CONDE CAMPILLOS

GRAN VIA, S/N

300070Ordinario

CEHEGÍN CEHEGIN300170008

30430 968740242 968740242

30002556@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009231 CP INF-PRI CIUDAD DE BEGASTRI

SAN AGUSTIN, 2 (B. MARAVILLAS)

300070Ordinario

CEHEGÍN CEHEGIN300170008

30430 968740255 968740255

30009231@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 3
7

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012094 CRA RÍO ARGOS

EL SOL,6

300070Ordinario

CEHEGÍN VALENTIN300170014

30420 968721253 968721253

30012094@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 12
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 10

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EF EDUCACION FISICA 12
0597MU MUSICA 10
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Código
LOCALIDADES DEL ÁMBITO

Localidad
300170003 CAMPILLO DE LOS JIMENEZ
300170005 CANARA
300170014 VALENTIN

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30012094  RÍO ARGOS VALENTIN 0597EF EDUCACION FISICA

30012094  RÍO ARGOS VALENTIN 0597EI EDUCACION INFANTIL

30012094  RÍO ARGOS VALENTIN 0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES

30012094  RÍO ARGOS VALENTIN 0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES

30012094  RÍO ARGOS VALENTIN 0597MU MUSICA

30012094  RÍO ARGOS VALENTIN 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30012094  RÍO ARGOS VALENTIN 0597EF EDUCACION FISICA

30012094  RÍO ARGOS VALENTIN 0597EI EDUCACION INFANTIL

30012094  RÍO ARGOS VALENTIN 0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES

30012094  RÍO ARGOS VALENTIN 0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES

30012094  RÍO ARGOS VALENTIN 0597MU MUSICA

30012094  RÍO ARGOS VALENTIN 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002647 CP INF-PRI JUAN AYALA HURTADO

SENDA DE LAS VIÑAS, S/N

300044Ordinario

CEUTÍ CEUTI300180003

30562 968690925 968692279

30002647@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009411 CP INF-PRI DIEGO MARTÍNEZ RICO

C/ GRANADA, Nº1

300044Ordinario

CEUTÍ CEUTI300180003

30562 968690902 968693410

30009411@murciaeduca.es

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

40Página:6 de abril de 2022,  08:47:58

NPE: A-210422-1908



Página 11047Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30004218 CP INF-PRI LA PURÍSIMA LLANO (EL) 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010346 CP INF-PRI SAN ROQUE

CTRA. DE MULA, KM. 1

300044Ordinario

CEUTÍ CEUTI300180003

30562 968690380 968693361

30010346@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019106 CP INF-PRI SUCESO ALEDO

PLAN PARC. LA TEJERA,C/E.JOSÉ PLANES

300044Ordinario

CEUTÍ CEUTI300180003

30562 968693873 968693873

30019106@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009228 CP INF-PRI LOS TORRAOS

SENDA PASCUAL, S/N

300044Ordinario

CEUTÍ TORRAOS (LOS)300180004

30563 968690815 968690815

30009228@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 1
2

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

41Página:6 de abril de 2022,  08:47:58

NPE: A-210422-1908



Página 11048Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597MU MUSICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002659 CP INF-PRI CRISTO DEL CONSUELO

PEREZ CERVERA, 80

300056Ordinario

CIEZA CIEZA300190006

30530 968760723 968454321

30002659@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002660 CP INF-PRI D.ANTONIO BUITRAGO GÓMEZ

AVDA. DE ABARAN, 14

300056Ordinario

CIEZA CIEZA300190006

30530 968760589 968107044

30002660@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002672 CP INF-PRI GERÓNIMO BELDA

PARQUE MUNICIPAL

300056Ordinario

CIEZA CIEZA300190006

30530 968760968 968454333

30002672@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 2
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 3
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 6
12

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002684 CP INF-PRI SAN BARTOLOMÉ

ERA DEL HOSPITAL, S/N

300056Ordinario

CIEZA CIEZA300190006

30530 968760821 968064004

30002684@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 2
5

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002751 CP INF-PRI PEDRO RODRÍGUEZ

CAMINO DE ALICANTE, S/N

300056Ordinario

CIEZA CIEZA300190006

30530 968761428 968761428

30002751@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007906 CP INF-PRI DON JOSÉ MARÍN

FATEGO, S/N

300056Ordinario

CIEZA CIEZA300190006

30530 968761726 968107030

30007906@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010061 CP INF-PRI SAN JOSÉ OBRERO

PASEO DE RONDA, S/N

300056Ordinario

CIEZA CIEZA300190006

30530 968760816 968107040

30010061@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002799 CP INF-PRI VICENTE ALEIXANDRE

AVDA. DE JUAN CARLOS I, 1

300020Ordinario

FORTUNA FORTUNA300200007

30620 968685222 968687150

30002799@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 5
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 4
12

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011259 CP INF-PRI SAN ANTÓN

C/. PRÍNCIPE DE ASTURIAS Nº 1

300020Ordinario

FORTUNA FORTUNA300200007

30620 968685612 968105670

30011259@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 3
9

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019416 CP INF-PRI MAESTRO SIXTO LÓPEZ NAVARRO

PARAJE CASA MACHUCA S/N

300020

FORTUNA FORTUNA300200007

30620 968686447 968920310

30019416@murciaeduca.es
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 11
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 3
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002829 CP INF-PRI FEDERICO GARCÍA LORCA

LA MATANZA, 49

300020Ordinario

FORTUNA MATANZA (LA)300200011

30629 968687291 968687291

30002829@murciaeduca.es

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002911 CP INF-PRI PABLO NERUDA

JOSE DE ESPRONCEDA, S/N

300135Ordinario

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA BALSAPINTADA300210201

30332 968151770 968159903

30002911@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
Pendiente de definir ámbito de itinerancia MURCIA 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011995 CRA ALZABARA

CASAS DE ARRIBA, 19

300135Ordinario

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA CUEVAS DE REYLLO300210303

30333 968151093 968152902

30011995@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 15
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 11
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 15
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 11
0597EF EDUCACION FISICA 14
0597MU MUSICA 12
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 7
14

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
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Código
LOCALIDADES DEL ÁMBITO

Localidad
300210202 ESTRECHO (EL)
300210303 CUEVAS DE REYLLO
300210310 ESCOBAR (EL)
300210801 ALMAGROS (LOS)
300210802 CANOVAS
300211005 PINILLA (LA)

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30011995  ALZABARA CUEVAS DE REYLLO 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

30011995  ALZABARA CUEVAS DE REYLLO 0597EF EDUCACION FISICA

30011995  ALZABARA CUEVAS DE REYLLO 0597EI EDUCACION INFANTIL

30011995  ALZABARA CUEVAS DE REYLLO 0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES

30011995  ALZABARA CUEVAS DE REYLLO 0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES

30011995  ALZABARA CUEVAS DE REYLLO 0597MU MUSICA

30011995  ALZABARA CUEVAS DE REYLLO 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30011995  ALZABARA CUEVAS DE REYLLO 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

30011995  ALZABARA CUEVAS DE REYLLO 0597EF EDUCACION FISICA

30011995  ALZABARA CUEVAS DE REYLLO 0597EI EDUCACION INFANTIL

30011995  ALZABARA CUEVAS DE REYLLO 0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES

30011995  ALZABARA CUEVAS DE REYLLO 0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES

30011995  ALZABARA CUEVAS DE REYLLO 0597MU MUSICA

30011995  ALZABARA CUEVAS DE REYLLO 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002866 CP INF-PRI JOSÉ ANTONIO

CALLE LA VÍA Nº 91

300135Ordinario

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA FUENTE ALAMO300210902

30320 968597352 968598467

30002866@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 8
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 8
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 8
15

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010358 CP INF-PRI NUEVA ESCUELA

AVENIDA HISPANOAMERICA, Nº1

300135Ordinario

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA FUENTE ALAMO300210902

30320 968597807 968597083

30010358@murciaeduca.es
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 10

Unidades de Educación Infantil 6
14

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003007 CP INF-PRI SAN PEDRO

GRUPO ESCOLAR

300135Ordinario

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA PALAS (LAS)300211004

30334 968159250 968159250

30003007@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003068 CP INF-PRI CAÑADA DEL TRIGO

CAÑADA DEL TRIGO

300032Ordinario

JUMILLA CAÑADA DEL TRIGO300220003

30659 966976069

30003068@murciaeduca.es

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003093 CP INF-PRI MARIANO SUÁREZ

PZA. DE LA GLORIETA, S/N

300032Ordinario

JUMILLA JUMILLA300220008

30520 968781550 968108028

30003093@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

3
1
1
1

10

0597EI EDUCACION INFANTIL
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES
0597EF EDUCACION FISICA
0597MU MUSICA
0597AL AUDICION Y LENGUAJE
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003101 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

C/ SAN ANTON, S/N

300032Ordinario

JUMILLA JUMILLA300220008

30520 968780553 968108007

30003101@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
12

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003111 CP INF-PRI SAN FRANCISCO

ECHEGARAY, 33

300032Ordinario

JUMILLA JUMILLA300220008

30520 968780543 968781358

30003111@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
13

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003135 CP INF-PRI MIGUEL HERNÁNDEZ

GOYA, s/n

300032Ordinario

JUMILLA JUMILLA300220008

30520 968780501 968716249

30003135@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010656 CP INF-PRI PRÍNCIPE FELIPE

CALLE SAN AGUSTÍN, 9

300032Ordinario

JUMILLA JUMILLA300220008

30520 968782491 968782491

30010656@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 5
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 5
11

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011260 CP INF-PRI CARMEN CONDE

AVDA. REYES CATOLICOS, S/N

300032Ordinario

JUMILLA JUMILLA300220008

30520 968782590 968782590

30011260@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003287 CP INF-PRI SAGRADO CORAZÓN

MAESTRO ESPADA, S/N

300100Ordinario

LIBRILLA LIBRILLA300230007

30892 968659224 968659224

30003287@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 8
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 14

Unidades de Educación Infantil 8
16

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003494 CP INF-PRI DE ALMENDRICOS

C/ TRASVASE,Nº 29

300093Ordinario

LORCA ALMENDRICOS300240201

30893 968440107 968440107

30003494@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
Pendiente de definir ámbito de itinerancia MURCIA 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003810 CP INF-PRI LA CAMPANA

LA CAMPANA, S/N

300093Ordinario

LORCA CABILDO (EL) Y LA CAMPANA300242201

30813 968485695 968485695

30003810@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597EF EDUCACION FISICA 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 1
2

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30003640 CP INF-PRI LA ESCUCHA ERMITA DE LOS 0597MU MUSICA

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30003640 CP INF-PRI LA ESCUCHA ERMITA DE LOS 0597EF EDUCACION FISICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003561 CP INF-PRI PASICO CAMPILLO

CTRA. DE LA ALMENARA, S/N

300093Ordinario

LORCA CAMPILLO300240502

30813 968467958 968115016

30003561@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1

Unidades de Educación Infantil 6
14

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008303 CP INF-PRI TORRECILLA

CTRA. NACIONAL 340, S/N (LA TORRECILLA)

300093Ordinario

LORCA CEMENTERIO (EL)300243204

30817 968465505 968465505

30008303@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003640 CP INF-PRI LA ESCUCHA

CTRA. DE PULPI, S/Nº

300093Ordinario

LORCA ERMITA DE LOS CARRASCOS300241004

30813 968436379 968477565

30003640@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597MU MUSICA 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 1
2

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30003810 CP INF-PRI LA CAMPANA CABILDO (EL) Y LA CAMPANA 0597EF EDUCACION FISICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003676 CP INF-PRI JUAN NAVARRO GARCÍA

CAMINO ESCUELAS NUEVAS, Nº4- APDO.121

300093Ordinario

LORCA HOYA (LA)300241313

30816 968481949 968111170

30003676@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 12

Unidades de Educación Infantil 6
17

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003895 CP INF-PRI NTRA. SRA. DEL ROSARIO

RAMONETE

300123Ordinario

LORCA LIBRILLERAS (LAS)300242604

30876 968150500 968150500

30003895@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003299 CP INF-PRI ALFONSO X EL SABIO

SAGRADA FAMILIA, S/N

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968466445 968466445

30003299@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 9
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 8
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 7
17

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003305 CP INF-PRI JOSÉ ROBLES

ALAMEDA DE LOS TRISTES, 18

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968468726 968472325

30003305@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 10

Unidades de Educación Infantil 6
13

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003317 CP INF-PRI SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

AVDA. RAFAEL MAROTO, S/N

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968466636 968929000

30003317@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 13

Unidades de Educación Infantil 6
16

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003329 CP INF-PRI SAN FERNANDO

AVDA. SANTA CLARA, S/N

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968465022 968465571

30003329@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 8
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 4
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 2
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 12

Unidades de Educación Infantil 8
19

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003330 CP INF-PRI SAN JOSÉ

ALAMEDA DE LOS TRISTES, S/N

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968460454 968466635

30003330@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 10
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2

Unidades de Educación Infantil 6
14

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003342 CP INF-PRI CASA DEL NIÑO

MAYOR DE SANTA MARIA, S/N

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968467889 968467889

30003342@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008005 CP INF-PRI JUAN GONZÁLEZ

CAÑADA DE MORALES,12

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968469160 968478757

30008005@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 8
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 15

Unidades de Educación Infantil 8
16

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30011818 CP INF-PRI ANDRÉS GARCÍA SOLER LORCA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008443 CP INF-PRI PÉREZ DE HITA

Don Diego Pallarés Cachá, s/nº

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968469423 968478019

30008443@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010851 CP INF-PRI SAN CRISTÓBAL

C/ ABELLANEDA, S/N - Bº DE SAN CRISTOBAL

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968462111 968115016

30010851@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 8
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 15

Unidades de Educación Infantil 6
15

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011818 CP INF-PRI ANDRÉS GARCÍA SOLER

CAÑADA GUEVARA (B.CALVARIO)

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968443606 968443606

30011818@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30008005 CP INF-PRI JUAN GONZÁLEZ LORCA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018783 CP INF-PRI ANA CAICEDO RICHARD

C/ FRANCISCO ESCOBAR BARBERÁN, 35

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968478335

30018783@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 7
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003691 CP INF-PRI NARCISO YEPES

CAMINO DE CONDOMINA, S/N

300093Ordinario

LORCA MARCHENA300241605

30815 968472660 968477979

30003691@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
8

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003706 CP INF-PRI SAN JUAN

MORATA

300123Ordinario

LORCA MORATA300241706

30878 968130014

30003706@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 1
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003779 CP INF-PRI PETRA GONZÁLEZ

C/ Petra González, 2

300093Ordinario

LORCA PACA (LA)300242004

30812 968491023 968921017

30003779@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003822 CP INF-PRI ALFONSO GARCÍA LÓPEZ

CRUCE DE PURIAS

300093Ordinario

LORCA PURIAS300242508

30813 968482220 968482261

30003822@murciaeduca.es

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003962 CP INF-PRI VIRGEN DE LAS HUERTAS

VEREDA ALTA - CAZALLA

300093Ordinario

LORCA TORRE (LA) Y EL CHARCO300240704

30800 968468627 968470948

30003962@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 10

Unidades de Educación Infantil 6
13

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003950 CP INF-PRI VILLAESPESA TERCIA

TERCIA

300093Ordinario

LORCA VILLAESPESA300242915

30815 968468556 968468556

30003950@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012458 CRA ZARCILLA DE RAMOS

CTRA. DE LORCA, S/N

300093Ordinario

LORCA ZARCILLA DE RAMOS300243405

30810 968499488 968920249

30012458@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 16
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 15
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 20
0597EF EDUCACION FISICA 14
0597MU MUSICA 21
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 20

Unidades de Educación Infantil 6
14

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 14

Código
LOCALIDADES DEL ÁMBITO

Localidad
300240002 COY
300240301 AVILES
300242101 ALCALA
300243303 FUENSANTA (LA)
300243405 ZARCILLA DE RAMOS
300243503 ZARZADILLA DE TOTANA

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30012458  ZARCILLA DE RAMOS ZARCILLA DE RAMOS 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

30012458  ZARCILLA DE RAMOS ZARCILLA DE RAMOS 0597EF EDUCACION FISICA

30012458  ZARCILLA DE RAMOS ZARCILLA DE RAMOS 0597EI EDUCACION INFANTIL

30012458  ZARCILLA DE RAMOS ZARCILLA DE RAMOS 0597MU MUSICA

30012458  ZARCILLA DE RAMOS ZARCILLA DE RAMOS 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30012458  ZARCILLA DE RAMOS ZARCILLA DE RAMOS 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

30012458  ZARCILLA DE RAMOS ZARCILLA DE RAMOS 0597EF EDUCACION FISICA

30012458  ZARCILLA DE RAMOS ZARCILLA DE RAMOS 0597EI EDUCACION INFANTIL

30012458  ZARCILLA DE RAMOS ZARCILLA DE RAMOS 0597MU MUSICA

30012458  ZARCILLA DE RAMOS ZARCILLA DE RAMOS 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004048 CP INF-PRI MAESTRO JESÚS GARCÍA

CABEZO DE LAS POLACAS, S/N

300044Ordinario

LORQUÍ LORQUI300250003

30564 968690241 968690241

30004048@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 8
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 6
13

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30010371 CP INF-PRI MAESTRA DOLORES

ESCÁMEZ
LORQUI 0597AL AUDICION Y LENGUAJE
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010371 CP INF-PRI MAESTRA DOLORES ESCÁMEZ

LOS CLAVELES, 1

300044Ordinario

LORQUÍ LORQUI300250003

30564 968691004 968691004

30010371@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30004048 CP INF-PRI MAESTRO JESÚS GARCÍA LORQUI 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008649 CP INF-PRI SAN ANTONIO

C/ JUAN DE JUMI, Nº5

300123Ordinario

MAZARRÓN IFRE-CAÑADA DE GALLEGO300260006

30876 968158836 968158992

30008649@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004061 CP INF-PRI LEIVA

LEIVA

300123Ordinario

MAZARRÓN LEIVA300260008

30870 968599001

30004061@murciaeduca.es

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004097 CP INF-PRI FRANCISCO CAPARRÓS

CTRA. DE RINCONES, S/N

300123Ordinario

MAZARRÓN MAZARRÓN300260010

30870 968590060 968591247

30004097@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Unidades de Educación Infantil 6
12

2

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 4
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 2
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 10

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008741 CP INF-PRI GINÉS GARCÍA MARTÍNEZ

ANTONIO MACHADO, S/N - APDO.C.Nº6

300123Ordinario

MAZARRÓN MAZARRÓN300260010

30870 968590399 968590399

30008741@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
Pendiente de definir ámbito de itinerancia MURCIA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010863 CP INF-PRI LA ACEÑA

HERMANOS ALVAREZ QUINTERO, 1 APTDO.C.56

300123Ordinario

MAZARRÓN MAZARRÓN300260010

30870 968590897 968592660

30010863@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012112 CP INF-PRI LA CAÑADICA

C/ LORCA, 33

300123Ordinario

MAZARRÓN MAZARRÓN300260010

30870 968591858 968116070

30012112@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EF EDUCACION FISICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018382 CP INF-PRI INFANTA LEONOR

C/ Prolongación la vía, s/n A.P- 352

300123Ordinario

MAZARRÓN MAZARRÓN300260010

30870 968591100 968590831

30018382@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
13

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004139 CP INF-PRI MANUELA ROMERO

C/ MOLINETA, S/N

300123Ordinario

MAZARRÓN PUERTO DE MAZARRON300260013

30860 968595151

30004139@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 3
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 6
13

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011272 CP INF-PRI BAHÍA

ORDENACION BAHIA, S/N

300123Ordinario

MAZARRÓN PUERTO DE MAZARRON300260013

30860 968153036 968594335

30011272@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 3
10

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

61Página:6 de abril de 2022,  08:47:58

NPE: A-210422-1908



Página 11068Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019246 CP INF-PRI MIGUEL DELIBES

C/. MANUEL GUTIERREZ MELLADO Nº 1

300123Ordinario

MAZARRÓN PUERTO DE MAZARRON300260013

30860 968154499

30019246@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 3
11

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004206 CP INF-PRI CAMPO DE MOLINA DE SEGURA

C/. NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES Nº 79

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA FENAZAR300270007

30509 968629554 968629554

30004206@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1

Unidades de Educación Infantil 1
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código
LOCALIDADES DEL ÁMBITO

Localidad
300270007 FENAZAR

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004218 CP INF-PRI LA PURÍSIMA

PGNO. LA SERRETA, S/N

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA LLANO (EL)300270010

30509 968309066 968309066

30004218@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30009411 CP INF-PRI DIEGO MARTÍNEZ RICO CEUTI 0597AL AUDICION Y LENGUAJE
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004221 CP INF-PRI CERVANTES

MEDIODIA, S/N

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968640246 968640246

30004221@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
8

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004255 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN

PROFESOR JOAQUÍN ABELLÁN, S/N

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968643510 968117002

30004255@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 17
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

18

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004267 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE FÁTIMA

AV. GARCIA LORCA, 70

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968613919 968642882

30004267@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 10

Unidades de Educación Infantil 6
13

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004279 CP INF-PRI SAN MIGUEL

CARTAGENA, 57 aptdo. 154

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968611474 968642180

30004279@murciaeduca.es
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 5
12

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004280 CP INF-PRI EL ROMERAL

C/ TIERNO GALVÁN Nº 4

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968613150 968642366

30004280@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004292 CP INF-PRI GREGORIO MIÑANO

SALVADOR, 25

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968611960 968611960

30004292@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004309 CP INF-PRI SAGRADO CORAZÓN

C/ CARTAGENA, 1

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968613888 968613888

30004309@murciaeduca.es

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30004401 CP INF-PRI NUESTRA SEÑORA DE LOS

REMEDIOS
TORREALTA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010383 CP INF-PRI SAN ANTONIO

LA FE, 2

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968611114 968640204

30010383@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
11

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011016 CP INF-PRI TIERNO GALVÁN

PROLONG. BALEARES, S/N

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968615851 968615851

30011016@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011508 CP INF-PRI EL SIFÓN

LUCHADOR,S/N (PARAJE EL SIFON)

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968640260 968640260

30011508@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1

Unidades de Educación Infantil 3
7

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018606 CP INF-PRI MAESTRO FRANCISCO MARTÍNEZ BERNAL

C/ JOSÉ ANTONIO VIDAL SERRANO, 50

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968386087 968389420

30018606@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 8
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018886 CP E.INF. Nº 1

PASEO DE ROSALES, S/Nº

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968389992 968389992

30018886@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 11
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Unidades de Educación Infantil 9

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004346 CP INF-PRI VEGA DEL SEGURA

OLMO, S/N

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA RIBERA DE MOLINA300270013

30508 968649081 968649187

30004346@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004401 CP INF-PRI NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS

GARCIA LORCA, S/N

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA TORREALTA300270015

30509 968612954 968061596

30004401@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30004309 CP INF-PRI SAGRADO CORAZÓN MOLINA DE SEGURA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004450 CP INF-PRI COLEGIO PÚBLICO

ESCUELAS,S/N

300070Ordinario

MORATALLA CAÑADA DE LA CRUZ300280501

30414 968736398 968736398

30004450@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004498 CP INF-PRI GERMÁN TERUEL ESCOBAR

HUMANISTA ALONSO SANCHEZ, 1

300070Ordinario

MORATALLA MORATALLA300280002

30440 968730204 968730204

30004498@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 5
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019179 CRA EL SABINAR

AVDA. POETA SÁNCHEZ DEL CASTILLO, 1.

300070Ordinario

MORATALLA SABINAR (EL)300281010

30441 968738002 968738002

30019179@murciaeduca.es

Unidades de Educación Infantil 2
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 10
0597EF EDUCACION FISICA 10
0597MU MUSICA 10

Código
LOCALIDADES DEL ÁMBITO

Localidad
300281002 CALAR DE LA SANTA
300281010 SABINAR (EL)
300281106 CASAS DE ALEDO

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019180 CP INF-PRI "La Tercia-Benízar"

AVDA. DE LA CULTURA S/N

300070Ordinario

MORATALLA TERCIA (LA)300280410

30442 968736051

30019180@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EF EDUCACION FISICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 1
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código
LOCALIDADES DEL ÁMBITO

Localidad
300280409 OTOS
300280410 TERCIA (LA)

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004577 CP INF-PRI SIERRA ESPUÑA

CASAS NUEVAS

300081Ordinario

MULA CASAS NUEVAS300290005

30177 968431230 901021840

30004577@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004589 CP INF-PRI NTRA. SRA. DEL ROSARIO

MAXIMINA LADRON DE GUEVARA,S/N

300081Ordinario

MULA FUENTE LIBRILLA300290006

30178 968669329 968669329

30004589@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 1
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004607 CP INF-PRI D. FLORENTINO BAYONA

GENERAL VALCARCEL, 21

300081Ordinario

MULA MULA300290009

30170 968660419 968662645

30004607@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 4
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 6
12

2

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008728 CP INF-PRI ANITA ARNAO

GRAN VÍA, S/N

300081Ordinario

MULA MULA300290009

30170 968660746 968660746

30008728@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004701 CP INF-PRI ORTEGA Y RUBIO

ESCUELAS, 5

300081Ordinario

MULA PUEBLA DE MULA (LA)300290012

30193 968664249 968664249

30004701@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 10

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30004711 CP INF-PRI LA PURÍSIMA YECHAR 0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004711 CP INF-PRI LA PURÍSIMA

CORREOS

300081Ordinario

MULA YECHAR300290015

30193 968662038 968662038

30004711@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1

Unidades de Educación Infantil 1
2

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30004701 CP INF-PRI ORTEGA Y RUBIO PUEBLA DE MULA (LA) 0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004796 CP INF-PRI VIRGEN DE LA FUENSANTA

CALDERON DE LA BARCA, 14

300019Ordinario

MURCIA ALBERCA DE LAS TORRES300300201

30150 968842232 968844903

30004796@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 5
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011028 CP INF-PRI EL MOLINICO

HUERTOS, 12

300019Ordinario

MURCIA ALBERCA DE LAS TORRES300300201

30150 968846552 968842623

30011028@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004841 CP INF-PRI SAAVEDRA FAJARDO

RAMON Y CAJAL, S/N

300019Ordinario

MURCIA ALGEZARES300300301

30157 968840341 968101533

30004841@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
Pendiente de definir ámbito de itinerancia MURCIA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011326 CP INF-PRI FRANCISCO COBACHO

URB. FUENSANTA 50

300019Ordinario

MURCIA ALGEZARES300300301

30157 968840143 968840143

30011326@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004887 CP INF-PRI ESCULTOR GONZÁLEZ MORENO

MAYOR, 51

300019Ordinario

MURCIA ALJUCER300300401

30152 968250669 968250669

30004887@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 3
11

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011302 CP INF-PRI FRANCISCO SÁNCHEZ MATAS

SALABOSQUE

300019Ordinario

MURCIA ALJUCER300300401

30152 968253765 968253765

30011302@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 1
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30006148 CP INF-PRI BARRIOMAR 74 MURCIA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004899 CP INF-PRI SAN JUAN BAUTISTA

ESCUELAS, 31

300019Ordinario

MURCIA ALQUERIAS300300501

30580 968810157 968811650

30004899@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009423 CP INF-PRI SAN JOSÉ DE CALASANZ

CTRA. DE LA ESTACION, S/N

300019Ordinario

MURCIA ALQUERIAS300300501

30580 968810901 968060837

30009423@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30009460 CP INF-PRI CRISTO DEL VALLE TORREAGÜERA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010449 CP INF-PRI LA ARBOLEJA

ENTRECARRIL PEPINES Y CHORNOS, S/N

300019Ordinario

MURCIA ARBOLEJA (LA)300300605

30009 968280073 968280073

30010449@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004954 CP INF-PRI PEDRO MARTÍNEZ CHACAS

VEREDA, S/N

300019Ordinario

MURCIA BARQUEROS300300003

30179 968373502 968373502

30004954@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004966 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA

JUAN PELEGRÍN TOMÁS, 10

300019Ordinario

MURCIA BENIAJAN300300016

30570 968820846 968824287

30004966@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 7
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 6
14

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004978 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE FÁTIMA

EL BOJAL

300019Ordinario

MURCIA BENIAJAN300300016

30570 968820617 968820617

30004978@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004981 CP INF-PRI INFANTA ELENA

C/ MAYOR, Nº 33, DE RINCON DE VILLANUEVA

300019Ordinario

MURCIA BENIAJAN300300016

30570 968821521 968879197

30004981@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 2
4

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010681 CP PRI MONTEAZAHAR

AVDA. MONTEAZAHAR, 21

300019Ordinario

MURCIA BENIAJAN300300016

30570 968822703 968822703

30010681@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012021 CP E.INF. LA NARANJA

ESCUELAS, S/N

300019Ordinario

MURCIA BENIAJAN300300016

30570 968873314 968873314

30012021@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7

Unidades de Educación Infantil 4

COMPOSICIÓN DEL CENTRO
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005053 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LAS LÁGRIMAS

ANTONIO MACHADO, 1

300019Ordinario

MURCIA CABEZO DE TORRES300301001

30110 968831570

30005053@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005065 CP INF-PRI MARÍA AUXILIADORA

BARRIO MARIA AUXILIADORA

300019Ordinario

MURCIA CABEZO DE TORRES300301001

30110 968834413 968834413

30005065@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1

Unidades de Educación Infantil 1
2

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008625 CP INF-PRI JOSÉ RUBIO GOMARIZ

RAMBLA DEL CARMEN, 20

300019Ordinario

MURCIA CABEZO DE TORRES300301001

30110 968835184 968100103

30008625@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006483 CP INF-PRI JUAN DE LA CIERVA

C/ ESCUELAS, S/N

300019Ordinario

MURCIA CASILLAS (LUGAR DE) O ERMITA DE300300005

30007 968302011 968302675

30006483@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7

Unidades de Educación Infantil 6
15

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005144 CP INF-PRI CAROLINA CODORNÍU BOSCH

C/. AMAPOLA Nº 2

300019Ordinario

MURCIA CHURRA300301702

30110 968831894 968899945

30005144@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 10
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 2
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 12
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2

Unidades de Educación Infantil 9
18

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005120 CP INF-PRI VIRGEN DE LA VEGA

FICUS, S/N

300019Ordinario

MURCIA COBATILLAS300301503

30163 968860175 968860175

30005120@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 5
9

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005132  ISABEL BELLVÍS

CTRA. FUENTE ALAMO, 95

300019Ordinario

MURCIA CORVERA300301602

30153 968380205 968380843

30005132@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590006 MATEMATICAS 2

Unidades de Educación Infantil 5
11

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 1
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 5
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005171 CP INF-PRI SANTIAGO GARCÍA MEDEL

CARRIL DE LOS PABLOS, 1

300019Ordinario

MURCIA ERA ALTA300301902

30168 968252997 968252997

30005171@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006641 CP INF-PRI JOSÉ MARTÍNEZ TORNEL

CTRA. DE LA FUENSANTA, S/N

300019Ordinario

MURCIA ERMITA DE PATIÑO300304206

30012 968255351 968340110

30006641@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005193 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES

C/ LIMONAR S/N

300019Ordinario

MURCIA ESPARRAGAL300302002

30163 968850084 968850084

30005193@murciaeduca.es

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30005375 CP INF-PRI JUAN CARLOS I HUERTA DE LLANO DE

BRUJAS
0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005201 CP INF-PRI LA CRUZ

C/ ESCUELAS  Nº 10

300019Ordinario

MURCIA ESPARRAGAL300302002

30163 968850597 968850597

30005201@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 2
5

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009435 CP INF-PRI VICENTE MEDINA

C/. POETA VICENTE MEDINA, Nº 8

300019Ordinario

MURCIA ESPARRAGAL300302002

30163 968850704

30009435@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005223 CP INF-PRI ANTONIO DÍAZ

AVDA. DE LA CULTURA, Nº 60

300019Ordinario

MURCIA GARRES (LOS)300302107

30158 968823169 968824551

30005223@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 9
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Unidades de Educación Infantil 7
17

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 14

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012148 CP E.INF. NTRA. SRA. DEL CARMEN

GEA Y TRUYOLS

300019Ordinario

MURCIA GEA (LO)300302201

30590 968370126 968370126

30012148@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1

Unidades de Educación Infantil 1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005260 CP INF-PRI VIRGEN DE GUADALUPE

CONSTITUCION, S/N

300019Ordinario

MURCIA GUADALUPE DE MACIASCOQUE300302303

30107 968832332 968832172

30005260@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 14
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 7
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597I35 MUSICA/INGLES 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 14
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2

Unidades de Educación Infantil 11
24

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005375 CP INF-PRI JUAN CARLOS I

FRANCISCO SANCHEZ BAUTISTA,6 (LLANO DE B

300019Ordinario

MURCIA HUERTA DE LLANO DE BRUJAS300302801

30161 968810657 968871145

30005375@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 8
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 11

Unidades de Educación Infantil 6
14

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30005193 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LOS

ÁNGELES
ESPARRAGAL 0597AL AUDICION Y LENGUAJE
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006525 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

C/. ESCUELAS, 9 (EL RAAL)

300019Ordinario

MURCIA HUERTA DEL RAAL300303701

30139 968810009 968117055

30006525@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 11

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008731 CP INF-PRI TORRETEATINOS

VEREDA DE LA TORRE, 39

300019Ordinario

MURCIA HUERTA DEL RAAL300303701

30139 968600454 968100323

30008731@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005302 CP INF-PRI CONTRAPARADA

ROSARIO, 43

300019Ordinario

MURCIA JAVALI NUEVO300300007

30832 968802130 968802130

30005302@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30010723 CP INF-PRI VICENTE MEDINA SANGONERA LA SECA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010401 CP INF-PRI RÍO SEGURA

AGUSTIN VIRGILI (B.STA.MARIA)

300019Ordinario

MURCIA JAVALI NUEVO300300007

30832 968804852 968804852

30010401@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005326 CP INF-PRI HELLÍN LASHERAS

C/ JOSÉ ROBLES, 8

300019Ordinario

MURCIA JAVALI VIEJO (O EL LUGARICO)300302502

30831 968802060 968802060

30005326@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
Pendiente de definir ámbito de itinerancia MURCIA 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018849 CP INF-PRI AVILESES

C/ MIGUEL DE CERVANTES, 2

300147Ordinario

MURCIA JERONIMOS Y AVILESES300302601

30592 968370507

30018849@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005363 CP INF-PRI PROFESOR ENRIQUE TIERNO

RÍO GUADIANA, Nº2

300135Ordinario

MURCIA LOBOSILLO300300008

30331 968878298

30005363@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
9

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019775 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LAS MARAVILLAS

CARRETERA DE ROLDÁN

300147

MURCIA MARTINEZ DEL PUERTO (LOS)300300009

30030 968383044 968383044

30019775@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 2
4

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005429 CP INF-PRI VIRGEN DEL ROSARIO

LA CUEVA

300019Ordinario

MURCIA MONTEAGUDO300303003

30160 968850092 968104043

30005429@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 2
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005430 CP INF-PRI JUAN XXIII

PIO BAROJA, 4

300019Ordinario

MURCIA MONTEAGUDO300303003

30160 968850448 968061723

30005430@murciaeduca.es

Unidades de Educación Infantil 2
5

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005442 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA

CAMINO VIEJO DE MONTEAGUDO, 18

300019Ordinario

MURCIA MONTEAGUDO300303003

30160 968852404 968051054

30005442@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004760 CP INF-PRI PUENTE DE DOÑANA

CARRIL DE LAS ESCUELAS, 11 (LA ALBATALÍA

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30009 968290217 968290217

30004760@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004772 CP INF-PRI JUAN XXIII

Pº DUQUES DE LUGO, S/N

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30009 968294484 968291031

30004772@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 10
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 7
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Unidades de Educación Infantil 9
21

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EF EDUCACION FISICA 4
0597MU MUSICA 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 13

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005168 CP INF-PRI MAESTRO ENRIQUE LABORDA

MAESTRO FCO. SOTO S/N

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30011 968348135 968348135

30005168@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 4
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005454 CP INF-PRI ANDRÉS BAQUERO

OBISPO FRUTOS, 12

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30003 968233023 968202981

30005454@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30005557 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA PAZ MURCIA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005466 CP INF-PRI CIERVA PEÑAFIEL

PZA. DE SANTO DOMINGO, 3

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30008 968225836 968225836

30005466@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005478 CP INF-PRI FEDERICO DE ARCE MARTÍNEZ

PZA.ABDERRAMAN II,S/N

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30009 968299519 968275069

30005478@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 6
12

3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005481 CP INF-PRI VISTABELLA

CAPITAN BALACA 5 Y TTE PEREZ R

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30003 968259831 968259831

30005481@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005511 CP INF-PRI DE PRÁCTICAS MARÍA MAROTO

PUERTA NUEVA, 16

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30008 968243527 968060630

30005511@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 7
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
13

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005521 CP INF-PRI MARIANO AROCA

SAUCE, 13

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30011 968250254 968350804

30005521@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 10
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 3
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 13

Unidades de Educación Infantil 9
19

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005533 CP INF-PRI NICOLÁS DE LAS PEÑAS

NICOLAS DE LAS PEÑAS, S/N

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30008 968241695 968238530

30005533@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30010954 CP INF-PRI LOS ÁLAMOS MURCIA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005545 CP INF-PRI NTRA. SRA. DEL CARMEN

PRINCESA, Nº 27

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30002 968263208

30005545@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005557 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA PAZ

C/ PUENTE TOCINOS, 12

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30006 968232237 968921222

30005557@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 2
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30005454 CP INF-PRI ANDRÉS BAQUERO MURCIA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005582 CP INF-PRI SANTA MARÍA DE GRACIA

PASEO RAMON GAYA, 2

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30009 968201861 968201196

30005582@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 10
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 8
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 4
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 8
18

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005594 CP INF-PRI LUIS COSTA

NAVEGANTE JUAN FERNANDEZ,10

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30007 968271310 968118008

30005594@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 5
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 8
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 6
13

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
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Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30011511 CP INF-PRI CIUDAD DE MURCIA MURCIA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005600 CP INF-PRI PEDRO PÉREZ ABADÍA

C/ FCO. FLORES MUELAS, Nº42 - ESPINARDO

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30100 968831799 968305418

30005600@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005612  SALZILLO

SAN FERMIN, 6 - ESPINARDO

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30100 968830945 968830945

30005612@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 2
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006124 CP INF-PRI SAN ANDRÉS

C/ BOLOS, Nº15

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30005 968290374 968294350

30006124@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006148 CP INF-PRI BARRIOMAR 74

CARRIL TORRE DE LOS MUÑOCES, 2

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30010 968250626 968257360

30006148@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30011302 CP INF-PRI FRANCISCO SÁNCHEZ

MATAS
ALJUCER 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006215 CP INF-PRI NARCISO YEPES

AVDA. ANTONETE GALVEZ, S/N

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30006 968242135 968203198

30006215@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006756 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE BELÉN

C/ DOCTOR PASCUAL PARRILLA PARICIO, 3 (S

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30007 968838196 968247713

30006756@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 7
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 6
13

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006771 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE ATOCHA

AVDA. VIRGEN DE ATOCHA, 2 (SANTIAGO Y ZA

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30007 968231411 968231411

30006771@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 4
8

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008595 CP INF-PRI SAN PABLO

PINTOR GRECO,S/N -PGNO.LA FAMA

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30006 968201963 968248976

30008595@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 3

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008601 CP INF-PRI SAN JUAN

C/ JERONIMO YAÑEZ DE ALCALA S/N

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30003 968219503 968223479

30008601@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 1
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008674 CP INF-PRI SAN PÍO X

C/ LA RIBERA, Nº 9

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30010 968252880 968252880

30008674@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008868 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE ARRIXACA

C/ ALONSO ESPEJO, S/N

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30008 968234047 968117007

30008868@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008959 CP INF-PRI SANTIAGO EL MAYOR

C/ RENAMICIMIENTO, 1

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30012 968260880 968251182

30008959@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 6
12

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009150 CP INF-PRI FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA FUENTE

RUIZ HIDALGO, S/N

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30002 968263150

30009150@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009174 CP INF-PRI JOSÉ MORENO

BARRIO DEL PROGRESO

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30012 968254352 968268477

30009174@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009447 CP INF-PRI ALEJANDRO VALVERDE BELMONTE

ALBERTO SEVILLA, S/N

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30011 968251261 968251261

30009447@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 2
5

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010693 CP INF-PRI M. FERNÁNDEZ CABALLERO

ANTONIO DE HOYOS,  Nº 2 (Bº S. ANTONIO)

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30009 968295256 968295256

30010693@murciaeduca.es

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010701 CP INF-PRI FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS

BRAVO MURILLO, S/N - SANTIAGO EL MAYOR

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30012 968344776 968348386

30010701@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010954 CP INF-PRI LOS ÁLAMOS

CALLEJON DEL LEON (B.CARMEN)

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30002 968220065 968210240

30010954@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30005533 CP INF-PRI NICOLÁS DE LAS PEÑAS MURCIA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011511 CP INF-PRI CIUDAD DE MURCIA

PINTOR PEDRO FLORES, 30

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30011 968342384 968353501

30011511@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2

Unidades de Educación Infantil 2
5

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30005594 CP INF-PRI LUIS COSTA MURCIA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011521 CP INF-PRI MAESTRO JOSÉ CASTAÑO

SENDA DE ENMEDIO (B.SAN ANTON)

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30009 968296620 968296620

30011521@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012291 CP INF-PRI LA FLOTA

AVDA. DE LA MARINA ESPAÑOLA, Nº 6

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30007 968270543 968270543

30012291@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013682 CP INF-PRI LA ARBOLEDA

C/ GUERREROS, Nº 6

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30007 968230411

30013682@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

94Página:6 de abril de 2022,  08:47:58

NPE: A-210422-1908



Página 11101Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018795 CP INF-PRI REINO DE MURCIA

C/. CISNE Nº 16 (BARRIO DEL RANERO)

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30009 968297816 968920034

30018795@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006321 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE CORTES

ESCUELAS NUEVAS Nº 16

300019Ordinario

MURCIA NONDUERMAS300303105

30166 968256566 968345737

30006321@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006331 CP INF-PRI NTRA. SRA. DEL PASO

CTRA. DE LOS JERÓNIMOS, S/N

300019Ordinario

MURCIA ÑORA (LA)300303202

30830 968805615 968805615

30006331@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006355 CP INF-PRI ESCUELAS NUEVAS

C/. Mariano Estrada Lorca, 1

300019Ordinario

MURCIA PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN300300017

30120 968885568 968889381

30006355@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 6
12

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006367 CP INF-PRI LOS ROSALES

LOS PINOS S/N - BARRIO DE LOS

300019Ordinario

MURCIA PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN300300017

30120 968886475

30006367@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
10

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008145 CP INF-PRI SANTA ROSA DE LIMA

TOMILLO, S/N (B. ROSALES)

300019Ordinario

MURCIA PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN300300017

30120 968886665 968920293

30008145@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009162 CP INF-PRI CIUDAD DE LA PAZ

AVDA. DE LA PAZ, S/N

300019Ordinario

MURCIA PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN300300017

30120 968886812 968880448

30009162@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
12

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010711 CP INF-PRI JOSÉ MARÍA PÁRRAGA

C/ MAYOR, Nº 106

300019Ordinario

MURCIA PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN300300017

30120 968882436 968882436

30010711@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 4
9

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011454 CP INF-PRI GLORIA FUERTES

CIRCUNVALACION, S/N

300019Ordinario

MURCIA PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN300300017

30120 968886736 968885900

30011454@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019271 CP INF-PRI PINTOR PEDRO CANO

AV. PINTOR PEDRO CANO, Nº 26

300019Ordinario

MURCIA PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN300300017

30120 968 885266

30019271@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006422 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LAS MERCEDES

LOPEZ ALMAGRO, 4

300019Ordinario

MURCIA PUEBLA DE SOTO300300010

30836 968801395 968896081

30006422@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006434 CP INF-PRI PINTOR PEDRO FLORES

C/ PINTOR PEDRO FLORES, Nº 7

300019Ordinario

MURCIA PUENTE TOCINOS300303507

30006 968301653 968921040

30006434@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006446 CP INF-PRI NTRA. SRA. DEL ROSARIO

CARRIL DE TOVAR, Nº 33

300019Ordinario

MURCIA PUENTE TOCINOS300303507

30006 697472078 968302697

30006446@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 11
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
8

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009459 CP INF-PRI RAMÓN GAYA

CARRIL ERMITA VIEJA,24

300019Ordinario

MURCIA PUENTE TOCINOS300303507

30006 968301186 968104008

30009459@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012938 CP INF-PRI INFANTA CRISTINA

C/. POLICÍA ÁNGEL GARCÍA Nº 1

300019Ordinario

MURCIA PUENTE TOCINOS300303507

30006 968236908 968101120

30012938@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006513 CP INF-PRI EL PUNTAL

CTRA. DE EL PUNTAL, S/N

300019Ordinario

MURCIA PUNTAL (EL)300303604

30100 968832625 968063650

30006513@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 1
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006537 CP INF-PRI FRANCISCO SALZILLO

ESCUELAS, 1

300019Ordinario

MURCIA RAMOS (LOS)300303802

30589 968821569 968060586

30006537@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 5
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 5
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006549 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA ENCARNACIÓN

FLORIDABLANCA, 37

300019Ordinario

MURCIA RAYA (LA)300300011

30167 968251772 968061778

30006549@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005296 CP INF-PRI RINCÓN DE BENISCORNIA

ESCUELAS, 273

300019Ordinario

MURCIA RINCON DE BENISCORNIA300300012

30108 968296107 968296107

30005296@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1

Unidades de Educación Infantil 1
1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EF EDUCACION FISICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006550 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES

C/ HERNÁNDEZ MUÑOZ, S/N

300019Ordinario

MURCIA RINCON DE SECA300304102

30165 968343985 968343985

30006550@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006410 CP INF-PRI ESCULTOR SALZILLO

C/. LAS ESCUELAS S/N.

300019Ordinario

MURCIA SAN GINES300300018

30169 968881389 968889142

30006410@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004991 CP INF-PRI FRANCISCO NOGUERA

C/ ESCUELAS, S/N

300019Ordinario

MURCIA SAN JOSE DE LA VEGA300300019

30570 968879031 968879335

30004991@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006689 CP INF-PRI PABLO GIL CASTILLO

AVDA. DE LORCA, 27 - EL PUNTARRÓN

300019Ordinario

MURCIA SANGONERA LA SECA300304300

30835 968890574 968102029

30006689@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006690 CP INF-PRI SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA

CAMINO DE LA SILLA, 13  (SANGONERA LA SE

300019Ordinario

MURCIA SANGONERA LA SECA300304300

30835 968802709 968118048

30006690@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010723 CP INF-PRI VICENTE MEDINA

MAESTRO ANTONIO MARTINEZ NAVARRO, Nº 2

300019Ordinario

MURCIA SANGONERA LA SECA300304300

30835 968895695 968807502

30010723@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30005302 CP INF-PRI CONTRAPARADA JAVALI NUEVO 0597AL AUDICION Y LENGUAJE
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006707 CP INF-PRI ANTONIO DELGADO DORREGO

AVDA. NTRA.SRA.DE LOS ANGELES

300019Ordinario

MURCIA SANGONERA LA VERDE O ERMITA300300013

30833 968868027 968868533

30006707@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 12

Unidades de Educación Infantil 8
16

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006719 CP INF-PRI NICOLÁS RAYA

EL PARQUE, 10

300019Ordinario

MURCIA SANGONERA LA VERDE O ERMITA300300013

30833 968868102 968869354

30006719@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 13

Unidades de Educación Infantil 7
16

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006732 CP INF-PRI CRISTO DE LA EXPIRACIÓN

ESCUELAS, S/N

300019Ordinario

MURCIA SANTA CRUZ300304502

30162 968810215 968379224

30006732@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1

Unidades de Educación Infantil 2
4

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004826 CP INF-PRI SANTO ÁNGEL

C/ SALZILLO, Nº 2

300019Ordinario

MURCIA SANTO ANGEL300304703

30151 968842002 968842135

30004826@murciaeduca.es

Unidades de Educación Infantil 8
15

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006859  ARTEAGA

ESCUELAS, S/N

300147Ordinario

MURCIA SUCINA300300014

30590 968370003 968370003

30006859@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590006 MATEMATICAS 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590011 INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 10

Unidades de Educación Infantil 5
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006860 CP INF-PRI ÁNGEL ZAPATA

ESCUELAS DEL B. DE SAN BLAS

300019Ordinario

MURCIA TORREAGÜERA300304903

30579 968821013 968060861

30006860@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009460 CP INF-PRI CRISTO DEL VALLE

C/ ESCUELAS S/N

300019Ordinario

MURCIA TORREAGÜERA300304903

30579 968820870 968837421

30009460@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30009423 CP INF-PRI SAN JOSÉ DE CALASANZ ALQUERIAS 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006872 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LA CANDELARIA

C/ LAS BOQUERAS, 28

300135Ordinario

MURCIA VALLADOLISES300305003

30154 968384018 968384018

30006872@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1

Unidades de Educación Infantil 2
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006793 CP INF-PRI SAN FÉLIX

C/ ARCIPRESTE EMILIO GARCÍA NAVARRO, 28.

300019Ordinario

MURCIA ZARANDONA300300015

30007 968950818 968242876

30006793@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
11

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

105Página:6 de abril de 2022,  08:47:58

NPE: A-210422-1908



Página 11112Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006884 CP INF-PRI SAGRADO CORAZÓN

VEREDA DE LA ERMITA

300019Ordinario

MURCIA ZENETA300305202

30588 968854221 968812152

30006884@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 4
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019143 CP INF-PRI SAN AGUSTÍN

PASEO DE LOS PINOS

300068Ordinario

OJÓS OJOS300310006

30611 968698098 968698098

30019143@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 1
1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30019155 CP INF-PRI VILLA DE ULEA ULEA 0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES

30019155 CP INF-PRI VILLA DE ULEA ULEA 0597MU MUSICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006914 CP INF-PRI PASCUAL MARTÍNEZ ABELLÁN

AVDA. DE MULA, S/N

300081Ordinario

PLIEGO PLIEGO300320004

30176 968666127

30006914@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006938 CP INF-PRI PURÍSIMA CONCEPCIÓN

CRTA. DE LA ESTACION, S/N

300093Ordinario

PUERTO LUMBRERAS ESPARRAGAL300330102

30891 968480201 968401117

30006938@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 4
10

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006941 CP INF-PRI SAGRADO CORAZÓN

PABLO CASAL, S/N

300093Ordinario

PUERTO LUMBRERAS PUERTO LUMBRERAS300330302

30890 968402173 968117182

30006941@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 13

Unidades de Educación Infantil 6
14

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008017 CP INF-PRI JUAN ANTONIO LÓPEZ ALCARAZ

C/ SAN JAVIER, 2

300093Ordinario

PUERTO LUMBRERAS PUERTO LUMBRERAS300330302

30890 968402386 968401262

30008017@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 10
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 7
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 14

Unidades de Educación Infantil 9
18

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009472 CP INF-PRI ASUNCIÓN JORDÁN

LAS HERRERIAS, S/N

300093Ordinario

PUERTO LUMBRERAS PUERTO LUMBRERAS300330302

30890 968402530 968402530

30009472@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 3
10

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006987 CP INF-PRI JESÚS GARCÍA CANDEL

AVDA. VALLE DE RICOTE, S/N

300068Ordinario

RICOTE RICOTE300340016

30610 968697148 968697148

30006987@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 2
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007001 CP INF-PRI EL MIRADOR

SANTA ISABEL, Nº 6

300147Ordinario

SAN JAVIER MIRADOR (EL)300350006

30739 968174071 968174417

30007001@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 3
7

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007037 CP INF-PRI JOAQUÍN CARRIÓN VALVERDE

EXTRAMUROS, S/N

300147Ordinario

SAN JAVIER SAN JAVIER300350009

30730 968571531 968571531

30007037@murciaeduca.es
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 12

Unidades de Educación Infantil 6
16

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010425 CP INF-PRI LA PAZ

AVENIDA DEL RECUERDO S/N

300147Ordinario

SAN JAVIER SAN JAVIER300350009

30730 968191920 968191677

30010425@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 3
10

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
Pendiente de definir ámbito de itinerancia MURCIA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010735 CP INF-PRI SEVERO OCHOA

C/ TOLEDO, 10

300147Ordinario

SAN JAVIER SAN JAVIER300350009

30730 968191210 968192146

30010735@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019118 CP INF-PRI EL RECUERDO

C/ CEREZO Nº 23

300147Ordinario

SAN JAVIER SAN JAVIER300350009

30730 968192021 968100442

30019118@murciaeduca.es
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007062 CP INF-PRI NTRA. SRA. DE LORETO

CALLE DE LA IGLESIA S/N (CIUDAD DEL AIRE

300147Ordinario

SAN JAVIER SANTIAGO DE LA RIBERA300350010

30720 968184066 968182979

30007062@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 10
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 11
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 17

Unidades de Educación Infantil 9
19

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
Pendiente de definir ámbito de itinerancia MURCIA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007074 CP INF-PRI FULGENCIO RUIZ

C/ SANTO TOMAS DE AQUINO, S/N

300147Ordinario

SAN JAVIER SANTIAGO DE LA RIBERA300350010

30720 968573251 968195117

30007074@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 2
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 12

Unidades de Educación Infantil 6
13

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007098 CP INF-PRI NTRA. SRA. DEL CARMEN

P.EDUARDO FLORES,81 (LO PAGAN)

300147Ordinario

SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR300360025

30740 968181104 968181104

30007098@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 10

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007104 CP INF-PRI LOS ANTOLINOS

JUAN DE LA CIERVA, S/N

300147Ordinario

SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR300360025

30740 968182417 968185755

30007104@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 10
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 2
0597EF EDUCACION FISICA 5
0597MU MUSICA 3
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 16

Unidades de Educación Infantil 6
26

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010887 CP INF-PRI MASPALOMAS

C/. ALCALDE ANTONIO TÁRRAGA S/N.

300147Ordinario

SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR300360025

30740 968184402 968184402

30010887@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011533 CP INF-PRI LOS PINOS

ALCALDE JOSE MARIA TARRAGA,S/N

300147Ordinario

SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR300360025

30740 968185991

30011533@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 4
11

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012008 CP E.INF. N. 1

MOLINOS, 11

300147Ordinario

SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR300360025

30740 968181093 968181093

30012008@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 8

Unidades de Educación Infantil 6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012124 CP INF-PRI LAS ESPERANZAS

C/ ALCALDE JUAN HURTADO,S/N

300147Ordinario

SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR300360025

30740 968186989 968116000

30012124@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018801 CP INF-PRI VILLA ALEGRÍA

C/ Dr. Marañón, Plan Parc. Sector UP4R

300147Ordinario

SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR300360025

30740 968181353 968181353

30018801@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008613 CP INF-PRI CAMPOAZAHAR

CTRA. ABANILLA, Km. 5

300019Ordinario

SANTOMERA MATANZAS309010002

30140 968865612

30008613@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 2
4

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006811 CP INF-PRI NTRA. SRA. DEL ROSARIO

LOS PASOS, Nº 42

300019Ordinario

SANTOMERA SANTOMERA309010003

30140 968865303 968860599

30006811@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2

Unidades de Educación Infantil 6
13

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010413 CP INF-PRI RICARDO CAMPILLO

CARRETERA DE ABANILLA, Nº2

300019Ordinario

SANTOMERA SANTOMERA309010003

30140 968860109 968862465

30010413@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 5
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Unidades de Educación Infantil 4
14

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013335 CP INF-PRI RAMÓN GAYA

C/ SOROLLA, Nº 2

300019Ordinario

SANTOMERA SANTOMERA309010003

30140 968277146 968277177

30013335@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
13

2

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006847 CP INF-PRI MADRE ESPERANZA

LA ERMITA, S/Nº

300019Ordinario

SANTOMERA SISCAR309010004

30149 968860075 968860075

30006847@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007141 CP INF-PRI GARRE ALPAÑEZ

C/ ALMANSA, S/N

300147Ordinario

TORRE-PACHECO BALSICAS300370002

30591 968580178 968580980

30007141@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 12

Unidades de Educación Infantil 6
15

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007165  NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

ARAGON, S/N

300147Ordinario

TORRE-PACHECO DOLORES300370005

30739 968173225 968173513

30007165@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590006 MATEMATICAS 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590011 INGLES 1
0590016 MUSICA 1
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 6
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012070 CRA ENTRETIERRAS

AVDA. DEL MOLINO Nº 50 (EL JIMENADO)

300147Ordinario

TORRE-PACHECO JIMENADO300370008

30708 968587668 968061161

30012070@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 16
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 14
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 10
0597EF EDUCACION FISICA 11
0597MU MUSICA 10
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30012070  ENTRETIERRAS JIMENADO 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

30012070  ENTRETIERRAS JIMENADO 0597EF EDUCACION FISICA

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30012070  ENTRETIERRAS JIMENADO 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

30012070  ENTRETIERRAS JIMENADO 0597EF EDUCACION FISICA

30012070  ENTRETIERRAS JIMENADO 0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES

30012070  ENTRETIERRAS JIMENADO 0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES

30012070  ENTRETIERRAS JIMENADO 0597MU MUSICA

30012070  ENTRETIERRAS JIMENADO 0597PRI EDUCACION PRIMARIA

30012070  ENTRETIERRAS JIMENADO 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA
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Código
LOCALIDADES DEL ÁMBITO

Localidad
300370007 HOYAMORENA
300370008 JIMENADO
300370009 MEROÑOS (LOS)

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30012070  ENTRETIERRAS JIMENADO 0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES

30012070  ENTRETIERRAS JIMENADO 0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES

30012070  ENTRETIERRAS JIMENADO 0597MU MUSICA

30012070  ENTRETIERRAS JIMENADO 0597PRI EDUCACION PRIMARIA

30012070  ENTRETIERRAS JIMENADO 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007244 CP INF-PRI HERNÁNDEZ ARDIETA

LA LOMA, S/N

300147Ordinario

TORRE-PACHECO ROLDAN300370010

30709 968589127 968589602

30007244@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 8
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 15

Unidades de Educación Infantil 8
16

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019337 CP INF-PRI EL ALBA

PLAN PARCIAL RESIDENCIAL "EL ALBA",CACHI

300147Ordinario

TORRE-PACHECO ROLDAN300370010

30709 968589283 968589283

30019337@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 10

Unidades de Educación Infantil 5
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018850 CP INF-PRI SAN CAYETANO

C/ DEL SOL, S/N

300147Ordinario

TORRE-PACHECO SAN CAYETANO300370011

30592 968580184

30018850@murciaeduca.es

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007293 CP INF-PRI NTRA. SRA. DEL ROSARIO

VICTOR PÉREZ, S/N

300147Ordinario

TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO300370013

30700 968577202 968577202

30007293@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 11
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 8
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 13

Unidades de Educación Infantil 10
18

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007311 CP INF-PRI FONTES

AVDA. FONTES, S/N

300147Ordinario

TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO300370013

30700 968585515 968585600

30007311@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 11
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 13

Unidades de Educación Infantil 6
21

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012136 CP INF-PRI SAN  ANTONIO

C/ RIO TAMESIS, S/N

300147Ordinario

TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO300370013

30700 968578167 968115005

30012136@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Unidades de Educación Infantil 6
13

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007402 CP INF-PRI CERVANTES

C/. TIRSO DE MOLINA Nº 1-A

300044Ordinario

TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS (LAS)300380018

30565 968626882 968062210

30007402@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008893 CP INF-PRI SAN JOSÉ

BOLIVIA, S/N

300044Ordinario

TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS (LAS)300380018

30565 968626555 968628942

30008893@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 6
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
14

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009216 CP INF-PRI VALENTÍN BUENDÍA

MAYOR, S/N

300044Ordinario

TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS (LAS)300380018

30565 968626401 968626401

30009216@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 2
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009915 CP INF-PRI VISTA ALEGRE

LAS PARCELAS

300044Ordinario

TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS (LAS)300380018

30565 968626571 968626571

30009915@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011041 CP INF-PRI "MAESTRO JESÚS FERRER"

JACINTO BENAVENTE, 28

300044Ordinario

TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS (LAS)300380018

30565 968627766 968627766

30011041@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018825 CP INF-PRI "MAESTRO JOAQUÍN CANTERO"

PLAN PARCIAL LOS PULPITES II, C/ VALENCI

300044Ordinario

TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS (LAS)300380018

30565 968628580 968628580

30018825@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018175 CP INF-PRI LÉBOR

LEBOR ALTO, S/Nº

300100Ordinario

TOTANA LEBOR ALTO300390501

30850 968438328 968438328

30018175@murciaeduca.es

Unidades de Educación Infantil 1
1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018151  GUADALENTÍN

C/ ESCUELAS, Nº 30

300100Ordinario

TOTANA PARETON300390310

30858 968429005 968484011

30018151@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007426 CP INF-PRI LA CRUZ

C/. DEL MAR, Nº 1

300100Ordinario

TOTANA TOTANA300390004

30850 968420921 968420921

30007426@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007438 CP INF-PRI SANTA EULALIA

C/TTE. PEREZ REDONDO, nº 3

300100Ordinario

TOTANA TOTANA300390004

30850 968420479

30007438@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1

Unidades de Educación Infantil 3
7

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007441 CP INF-PRI SANTIAGO

ENCOMIENDA, S/N

300100Ordinario

TOTANA TOTANA300390004

30850 968420582

30007441@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008704 CP INF-PRI DEITANIA

VASCO DE GAMA, 3

300100Ordinario

TOTANA TOTANA300390004

30850 968421801

30008704@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009927 CP INF-PRI SAN JOSÉ

FINAL OVIEDO, S/N

300100Ordinario

TOTANA TOTANA300390004

30850 968420900 968420931

30009927@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 3
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 11

Unidades de Educación Infantil 5
13

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011053 CP INF-PRI TIERNO GALVÁN

SAN ANTONIO, S/N

300100Ordinario

TOTANA TOTANA300390004

30850 968422508 968425399

30011053@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 2
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 6
12

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018333 CP INF-PRI LUIS PÉREZ RUEDA

La Ñorica, Antigor s/n

300100Ordinario

TOTANA TOTANA300390004

30850 968422943 968422943

30018333@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019155 CP INF-PRI VILLA DE ULEA

CARRETERA DEL MOLINO, 3

300068Ordinario

ULEA ULEA300400006

30612 968698201 968698201

30019155@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 10
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 2
3

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30019167 CP INF-PRI NUESTRA SEÑORA DE LA

ASUNCIÓN
VILLANUEVA DEL RIO
SEGURA

0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30019143 CP INF-PRI SAN AGUSTÍN OJOS 0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES

30019143 CP INF-PRI SAN AGUSTÍN OJOS 0597MU MUSICA
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007621 CP INF-PRI SANTIAGO APÓSTOL

LLANO DE CARIDAD

300135Ordinario

UNIÓN (LA) PORTMAN300410001

30364 968548126 968548126

30007621@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 2
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 1

Unidades de Educación Infantil 2
4

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007633 CP INF-PRI GINÉS CABEZOS GOMARIZ

MARTIN PEREZ SAURA

300135Ordinario

UNIÓN (LA) ROCHE300410002

30369 968548507 968106010

30007633@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 3

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
Pendiente de definir ámbito de itinerancia MURCIA 0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007645 CP INF-PRI ALFONSO X EL SABIO

ALFONSO EL SABIO, 66

300135Ordinario

UNIÓN (LA) UNION (LA)300410305

30360 968560015 968337784

30007645@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 8

Unidades de Educación Infantil 3
8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

123Página:6 de abril de 2022,  08:47:58

NPE: A-210422-1908



Página 11130Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007657 CP INF-PRI HERRERÍAS

AVDA. DEL MEDITERRANEO, S/N

300135Ordinario

UNIÓN (LA) UNION (LA)300410305

30360 968560089 968561313

30007657@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 13

Unidades de Educación Infantil 6
14

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007669 CP INF-PRI EL GARBANZAL

MURCIA, S/N (B. GARBANZAL)

300135Ordinario

UNIÓN (LA) UNION (LA)300410305

30360 968561141 968116066

30007669@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
9

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30020005 CP INF-PRI REY JUAN CARLOS I

C/ SAN GIL. POLÍGONO P8

300135

UNIÓN (LA) UNION (LA)300410305

30360 968100126

30020005@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 2
0597I35 MUSICA/INGLES 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
9

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019167 CP INF-PRI NUESTRA SEÑORA DE LA ASUNCIÓN

CAMINO ANCHO, S/Nº

300068Ordinario

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA VILLANUEVA DEL RIO SEGURA300420007

30613 968 698440 968 698440

30019167@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 3
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 10
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30019155 CP INF-PRI VILLA DE ULEA ULEA 0597AL AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007785 CP INF-PRI MÉNDEZ NUÑEZ

INFANTE JUAN MANUEL, 5

300032Ordinario

YECLA YECLA300430004

30510 968791775 968753569

30007785@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 12

Unidades de Educación Infantil 6
14

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007797 CP INF-PRI LA PAZ

PIO BAROJA, 2

300032Ordinario

YECLA YECLA300430004

30510 968791915 968793480

30007797@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 6

Unidades de Educación Infantil 4
10

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007803 CP INF-PRI ALFONSO X EL SABIO

AVDA. DE LA FERIA Nº 19

300032Ordinario

YECLA YECLA300430004

30510 968792704 968792704

30007803@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 5
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597I34 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 7

Unidades de Educación Infantil 5
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008042 CP INF-PRI GINER DE LOS RÍOS

ABAD JOSE SOLA, S/N

300032Ordinario

YECLA YECLA300430004

30510 968791877 968108033

30008042@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009484 CP INF-PRI LAS HERRATILLAS

HERNAN CORTES,  nº 35

300032Ordinario

YECLA YECLA300430004

30510 968753062

30009484@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 9

Unidades de Educación Infantil 6
12

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010759 CP INF-PRI SAN JOSÉ DE CALASANZ (N.7)

C/ PERALES, S/N

300032Ordinario

YECLA YECLA300430004

30510 968791446 968791446

30010759@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 7
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 4
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 10

Unidades de Educación Infantil 6
12

1

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010760 CP INF-PRI NUM. 8 - MIGUEL ORTUÑO PALAO

SALZILLO, S/N

300032Ordinario

YECLA YECLA300430004

30510 968792144 968792144

30010760@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 4

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010772 CP INF-PRI EL ALBA

JÁTIVA, 6

300032Ordinario

YECLA YECLA300430004

30510 968793109 968793109

30010772@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EI EDUCACION INFANTIL 4
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 2
0597I38 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011673 CP INF-PRI LA PEDRERA

TETUAN,S/N (PARAJE LA PEDRERA)

300032Ordinario

YECLA YECLA300430004

30510 968794560 968752338

30011673@murciaeduca.es

Unidades de Educación Infantil 3
6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO

Unidades de Educación Primaria
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597I31 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
0597EI EDUCACION INFANTIL 3
0597FI LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FF LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1
0597PRI EDUCACION PRIMARIA 5
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ANEXO II

CENTROS DE EDUCACION ESPECIAL

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008376 CP EE MAESTRO D. EUSEBIO MARTÍNEZ

BDA. DE LA SALUD, S/N

300019Ordinario

ALCANTARILLA ALCANTARILLA300050001

30820 968893165 968809687

30008376@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 12
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 3

8

COMPOSICIÓN DEL CENTRO
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009368 CP EE ASCRUZ

CAMINO MAYRENA (EL COPO)

300070Ordinario

CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ300150004

30400 968708151 968700422

30009368@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 10
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 4

11

COMPOSICIÓN DEL CENTRO
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002143 CP EE PRIMITIVA LÓPEZ

SERRANIA DE RONDA, Nº 1

300135Ordinario

CARTAGENA DOLORES (LOS)300161604

30310 968330101

30002143@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 2
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 30
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 8

24

COMPOSICIÓN DEL CENTRO
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010097 CP EE PILAR SOUBRIER

C/ DIEGO PALLARÉS CACHA, Nº4

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968467372 968444446

30010097@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

25

COMPOSICIÓN DEL CENTRO
Unidades de Educación Especial
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0591021 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA 1
0591212 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION 1
0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1
0591217 PATRONAJE Y CONFECCION 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 24
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 6

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010292 CP EE PÉREZ URRUTI

VEREDA  DE FORTUNA, Nº 15

300019Ordinario

MURCIA CHURRA300301702

30110 968833350 968307576

30010292@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0591021 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA 1
0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1
0591223 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 22
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 6

19

COMPOSICIÓN DEL CENTRO
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010899 CP EE STMO.CRISTO DE LA MISERICORDIA

CALLE COLEGIO DE PROCURADORES DE

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30011 968343993 968350779

30010899@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0591201 COCINA Y PASTELERIA 1
0591204 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBLE 1
0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 2
0597EF EDUCACION FISICA 2
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 23
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 7

20

COMPOSICIÓN DEL CENTRO
Unidades de Educación Especial

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011417 CP EE PARA NIÑOS AUTISTAS

CAMINO VIEJO DE MONTEAGUDO,109

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30007 968245018

30011417@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 7
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 1

6

COMPOSICIÓN DEL CENTRO
Unidades de Educación Especial
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010747 CP EE ENRIQUE VIVIENTE

PARAJE DE ROMA, S/N

300135Ordinario

UNIÓN (LA) UNION (LA)300410305

30360 968541510 968541510

30010747@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0597EF EDUCACION FISICA 1
0597MU MUSICA 1
0597PT PEDAGOGIA TERAPEUTICA 13
0597AL AUDICION Y LENGUAJE 3

11

COMPOSICIÓN DEL CENTRO
Unidades de Educación Especial
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ANEXO III

CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011582 CEA COMARCA ORIENTAL

C/ ENCOMIENDA,S/N EDF. ENCOMIENDA

300020Ordinario

ABANILLA ABANILLA300010001

30640 968680401 968681349

30011582@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590011 INGLES 1
0597EA EDUCACION DE ADULTOS 20

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30011582 CEA COMARCA ORIENTAL ABANILLA 0597EA EDUCACION DE ADULTOS

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30011582 CEA COMARCA ORIENTAL ABANILLA 0597EA EDUCACION DE ADULTOS

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012501 CEA ÁGUILAS

AVDA. LAS ACACIAS, 23 (IES CARLOS III)

300111Ordinario

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 968412336 S/N

30012501@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590011 INGLES 1
0591201 COCINA Y PASTELERIA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010267 CEA ALCANTARILLA

C/ JUAN DE LA CIERVA, 3

300019Ordinario

ALCANTARILLA ALCANTARILLA300050001

30820 968807261 968898172

30010267@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590006 MATEMATICAS 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590011 INGLES 2
0591218 PELUQUERIA 2
0591221 PROCESOS COMERCIALES 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011594 CEA BAJO GUADALENTÍN

AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN, Nº1

300100Ordinario

ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA300080001

30840 968632539 968632869

30011594@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0590011 INGLES 1
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012550 CEA AULA CEA NOROESTE

C/ MAYOR, S/Nº

300070Ordinario

CALASPARRA CALASPARRA300130001

30420

30012550@murciaeduca.es

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011600 CEA NOROESTE

AVDA. DE LOS ANDENES, S/N

300070Ordinario

CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ300150004

30400 968702526 968705690

30011600@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590011 INGLES 2
0591203 ESTETICA 1
0591218 PELUQUERIA 1
0591226 SERVICIOS DE RESTAURACION 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010504 CEA CENTRO EDUCACIÓN ADULTOS CARTAGENA

C/ SÓLLER, NÚM. 4

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30203 968527115 968509861

30010504@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590011 INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1
0597EA EDUCACION DE ADULTOS 20

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012537 CEA AULA DE ADULTOS DE CEA NOROESTE

C/ SAN AGUSTÍN, S/N

300070Ordinario

CEHEGÍN CEHEGIN300170008

30430

30012537@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EA EDUCACION DE ADULTOS 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011612 CEA VEGA ALTA

AVDA. JUAN XXIII, Nº 35

300056Ordinario

CIEZA CIEZA300190006

30530 968763381 968763381

30011612@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590011 INGLES 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011624 CEA ALTIPLANO

AVDA. DE REYES CATÓLICOS, Nº 34

300032Ordinario

JUMILLA JUMILLA300220008

30520 968781713 968756790

30011624@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0590006 MATEMATICAS 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590011 INGLES 1
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010516 CEA ALTO GUADALENTÍN

C/ JUAN ANTONIO DIMAS, S/N

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968443727 968477069

30010516@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590011 INGLES 4
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1
0597EA EDUCACION DE ADULTOS 10

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010565 CEA VEGA MEDIA

C/ JUAN DE AUSTRIA Nº 28

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968613312

30010565@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590006 MATEMATICAS 1
0590011 INGLES 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012549 CEA AULA DEL CEA NOROESTE

C/BARRIO NUEVO, SN

300070Ordinario

MORATALLA MORATALLA300280002

30440

30012549@murciaeduca.es

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011636 CEA RÍO MULA

C/ FRANCISCO PALAZÓN, S/N

300081Ordinario

MULA MULA300290009

30170 968637030

30011636@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590011 INGLES 3
0597EA EDUCACION DE ADULTOS 10

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30011636 CEA RÍO MULA MULA 0597EA EDUCACION DE ADULTOS

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30011636 CEA RÍO MULA MULA 0597EA EDUCACION DE ADULTOS

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008091 CEA GARCÍA ALIX

C/ BOLOS, Nº 13

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30005 968282511 968282511

30008091@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590011 INGLES 4
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597EA EDUCACION DE ADULTOS 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012574 CEA INFANTE

C/ ALBERTO SEVILLA, S/N

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30011 968340866 968348054

30012574@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590006 MATEMATICAS 2
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590011 INGLES 4
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012586 CEA PUENTE TOCINOS

PLAZA  AMÉRICA, S/N

300019Ordinario

MURCIA PUENTE TOCINOS300303507

30006 968304782

30012586@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590011 INGLES 1
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011648 CEA MAR MENOR

AVDA. FONTES, S/N- CENTRO CÍVICO

300147Ordinario

TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO300370013

30700 968578770 968578770

30011648@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590006 MATEMATICAS 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590011 INGLES 3
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012513 CEA AULA ADULTOS CEA B.GUADALENTÍN

AVDA. DE LORCA, Nº 60

300100Ordinario

TOTANA TOTANA300390004

30850

30012513@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012495 CEA YECLA

C/ PÁRROCO JOAQUÍN MARTÍNEZ GUILLAMÓN,

300032Ordinario

YECLA YECLA300430004

30510 968751783

30012495@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590006 MATEMATICAS 2
0590011 INGLES 2
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ANEXO IV

INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, INSTITUTOS DE EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA,
CENTROS INTEGRADOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, CENTROS INTEGRADOS DE FORMACIÓN Y

EXPERIENCIAS AGRARIAS

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011880 IES IES PROFESOR PEDRO ANTONIO RUIZ  RIQUELME

C/ REYES CATÓLICOS, S/N

300020Ordinario

ABANILLA ABANILLA300010001

30640 968680524 968680369

30011880@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 2
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013441 IES VILLA DE ABARÁN

C/ CONSTANTINO GÓMEZ CANO, nº 1

300056Ordinario

ABARÁN ABARAN300020001

30550 968771026 968451408

30013441@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
0590006 MATEMATICAS 6
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590011 INGLES 5
0590016 MUSICA 2
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 2
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 4
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 4
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 6
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 10

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30012756 IES VALLE DEL SEGURA BLANCA 0597AS AUDICION Y LENGUAJE
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000316 IES REY CARLOS III

AVDA. LAS ACACIAS, 23

300111Ordinario

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 968410645 968447826

30000316@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590002 GRIEGO 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0591201 COCINA Y PASTELERIA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591226 SERVICIOS DE RESTAURACION 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000328 IES ALFONSO ESCÁMEZ

BARRIO DE COLON,S/N

300111Ordinario

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 968448433 968448433

30000328@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 5
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 1
0590111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 5
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001230 IES EUROPA

C/ MIGUEL ÁNGEL BLANCO, S/Nº

300111Ordinario

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 968449100 968447382

30001230@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590006 MATEMATICAS 5
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 2
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 1
0590I16 MUSICA/INGLES 1
0590017 EDUCACION FISICA 6
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
0590061 ECONOMIA 1
0590107 INFORMATICA 2
0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1
0597MA MATEMATICAS 1
0597FR LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000471 IES FRANCISCO SALZILLO

C/MUSEO DE LA HUERTA,S/N

300019Ordinario

ALCANTARILLA ALCANTARILLA300050001

30820 968892764 968800115

30000471@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 3
0590002 GRIEGO 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 6
0590006 MATEMATICAS 7
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 4
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 2
0591205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO Y DE FLUIDOS 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002404 IES ALCÁNTARA

C/INDEPENDENCIA,BARRIO LAS TEJERAS

300019Ordinario

ALCANTARILLA ALCANTARILLA300050001

30820 968898360 968898141

30002404@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 6
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 2
0590006 MATEMATICAS 9
0590007 FISICA Y QUIMICA 4
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 2
0590107 INFORMATICA 3
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FS EDUCACION FISICA 1
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008790 IES SANJE

AVDA. FERNANDO III EL SANTO, Nº28

300019Ordinario

ALCANTARILLA ALCANTARILLA300050001

30820 968803504 968893004

30008790@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
0590006 MATEMATICAS 6
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 6
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 3
0590112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA 1
0590124 SISTEMAS ELECTRONICOS 3
0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 3
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 4
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 4
0591215 OPERACIONES DE PROCESOS 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 5
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591228 SOLDADURA 4
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012835 IES ANTONIO MENÁRGUEZ COSTA

C/ JAÉN S/N

300147Ordinario

ALCÁZARES (LOS) ALCAZARES (LOS)309020001

30710 968170280 968170019

30012835@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590006 MATEMATICAS 8
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 5
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012847 IES VILLA DE ALGUAZAS

C/ AMÉRICA , S/N

300044Ordinario

ALGUAZAS ALGUAZAS300070001

30560 968622305 968620428

30012847@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 4
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000626 IES VALLE DE LEIVA

C/DR.FLEMING,S/N

300100Ordinario

ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA300080001

30840 968630302 968630325

30000626@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 2
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590010 FRANCES 3
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 4
0590061 ECONOMIA 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011764 IES MIGUEL HERNÁNDEZ

C/MIGUEL HERNÁNDEZ, 28

300100Ordinario

ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA300080001

30840 968630344 968633422

30011764@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
0590006 MATEMATICAS 4
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 5
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590107 INFORMATICA 3
0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30000766 IES VICENTE MEDINA

C/. Vaso Ibérico de los Guerreros S/N.

300068Ordinario

ARCHENA ARCHENA300090003

30600 968670157 968672829

30000766@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 7
0590006 MATEMATICAS 7
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 3
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
0590061 ECONOMIA 2
0591218 PELUQUERIA 2
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597MS MUSICA 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008753 IES DR. PEDRO GUILLÉN

AVDA.POLIDEPORTIVO,S/N

300068Ordinario

ARCHENA ARCHENA300090003

30600 968671201 968671132

30008753@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 4
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1
0591201 COCINA Y PASTELERIA 1
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2
0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3
0591226 SERVICIOS DE RESTAURACION 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012860 IES GIL DE JUNTERÓN

AVDA. TODOS LOS SANTOS,3

300019Ordinario

BENIEL BENIEL300100002

30130 968602102 968602684

30012860@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 4
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 5
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 4
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591221 PROCESOS COMERCIALES 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012756 IES VALLE DEL SEGURA

AVDA.DEL RIO SEGURA, 10

300056Ordinario

BLANCA BLANCA300110003

30540 968459348 968775006

30012756@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 3
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30013441 IES VILLA DE ABARÁN ABARAN 0597AS AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011867 IES LOS CANTOS

ZONA EQUIPAMIENTOS"LOS CANTOS"

300070Ordinario

BULLAS BULLAS300120001

30180 968652067 968652412

30011867@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591203 ESTETICA 1
0591205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO Y DE FLUIDOS 1
0591218 PELUQUERIA 1
0591228 SOLDADURA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010553 IES EMILIO PÉREZ PIÑERO

C/ CULTURA S/N

300070Ordinario

CALASPARRA CALASPARRA300130001

30420 968720492 968723050

30010553@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 4
0590016 MUSICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 4
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013499 IES ORÓSPEDA

CRTA. DE NERPIO, HACIENDA DE LA NOGUERA.

300070Ordinario

CARAVACA DE LA CRUZ ARCHIVEL300150013

30195 968738722 968738722

30013499@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 3
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001291 IES SAN JUAN DE LA CRUZ

C/MIGUEL ESPINOSA,S/N

300070Ordinario

CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ300150004

30400 968702604 968705523

30001291@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590002 GRIEGO 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590006 MATEMATICAS 5
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 4
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 7
0590012 ALEMAN 1
0590016 MUSICA 1
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590107 INFORMATICA 3
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1
0597MA MATEMATICAS 1
0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001308 IES GINÉS PÉREZ CHIRINOS

AVDA.DRA.ROBLES,1

300070Ordinario

CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ300150004

30400 968707621 968700202

30001308@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 4
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 2
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 4
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 3
0590107 INFORMATICA 4
0590111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
0590118 PROCESOS SANITARIOS 2
0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 7
0591220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 4
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 3
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012744 IES PEDRO PEÑALVER

PARAJE DE CASA TEJADA

300135Ordinario

CARTAGENA ALGAR (EL)300160201

30366 968136666 968136678

30012744@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001746 IES ISAAC PERAL

PASEO ALFONSO XIII, 59

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30203 968506260 968922016

30001746@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 3
0590003 LATIN 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 9
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 7
0590006 MATEMATICAS 7
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 5
0590009 DIBUJO 5
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 10
0590016 MUSICA 3
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597GH CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0597FS EDUCACION FISICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001758 IES JIMÉNEZ DE LA ESPADA

PASEO ALFONSO XIII, 4

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30201 968086161 968086164

30001758@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 3
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 6
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 9
0590007 FISICA Y QUIMICA 4
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 5
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 4
0590011 INGLES 11
0590I16 MUSICA/INGLES 1
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30001801 IES ARTURO PÉREZ-REVERTE

C/GRECIA, 56

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30203 968120673 968500077

30001801@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590006 MATEMATICAS 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 2
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590016 MUSICA 1
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
0591211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591228 SOLDADURA 1
0597GH CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0597CN CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1
0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008650 IES JUAN SEBASTIÁN ELCANO

CTRA.DE TENTEGORRA S/N

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30394 968519592 968518035

30008650@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
0590006 MATEMATICAS 6
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0591221 PROCESOS COMERCIALES 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011776 IES BEN ARABÍ

C/ANTONIO LAURET, NUM. 4

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30300 968313130 968313019

30011776@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590002 GRIEGO 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 2
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
0590006 MATEMATICAS 6
0590F06 MATEMATICAS/FRANCES 1
0590F07 FISICA Y QUIMICA/FRANCES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590F08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/FRANCES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 4
0590010 FRANCES 4
0590011 INGLES 9
0590016 MUSICA 1
0590F17 EDUCACION FISICA/FRANCES 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 4
0590061 ECONOMIA 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012276 IES MEDITERRÁNEO

C/ CORAL, 44 - URB. MEDITERRÁNEO

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30310 968535400 968535250

30012276@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590002 GRIEGO 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 6
0590006 MATEMATICAS 7
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 2
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590017 EDUCACION FISICA 8
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 5
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 1
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2
0590108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 7
0591220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 5
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 9
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 5
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013505 IES LOS MOLINOS

PAZ DE AQUISGRAN, S/N

300135Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30300 968535019 968126395

30013505@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 2
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 3
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 3
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019702  CARLOS III

C/ CARLOS III, S/N

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30201 968321301 968320111

30019702@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590011 INGLES 5
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 9
0590E01 ADMINISTRACION DE EMPRESAS/INGLES 1
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 4
0590107 INFORMATICA 10
0590E10 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL/INGLES 1
0590110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 6
0591221 PROCESOS COMERCIALES 6
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 6
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 6

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019842  DE HOSTELERÍA Y TURISMO DE CARTAGENA

C/ INGENIERO DE LA CIERVA, 24

30135

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30203 968529711 968529585

30019842@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590011 INGLES 2
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2
0590E06 HOSTELERIA Y TURISMO/INGLES 1
0590106 HOSTELERIA Y TURISMO 3
0590116 PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 1
0591201 COCINA Y PASTELERIA 11
0591226 SERVICIOS DE RESTAURACION 5

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30021277  CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL POLITÉCN ICO

C/ Grecia, 56, CARTAGENA

300135

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30203

30021277@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590011 INGLES 2
0590102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 6
0590104 CONSTRUCCION CIVILES Y EDIFICACION 1
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 8
0590111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3
0590112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA 5
0590124 SISTEMAS ELECTRONICOS 3
0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 2
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 3
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 4
0591208 LABORATORIO 2
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 9
0591211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 8
0591212 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION 2
0591215 OPERACIONES DE PROCESOS 4
0591228 SOLDADURA 3

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008996 IES EL BOHÍO

EL BOHIO

300135Ordinario

CARTAGENA DOLORES (LOS)300161604

30310 968519753 968314770

30008996@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 6
0590006 MATEMATICAS 6
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 2
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 10
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590107 INFORMATICA 4
0590117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 3
0590118 PROCESOS SANITARIOS 2
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 3
0591220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597FS EDUCACION FISICA 1
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010152 IES SAN ISIDORO

C/JUAN GARCIA,S/N

300135Ordinario

CARTAGENA DOLORES (LOS)300161604

30310 968531923 968330049

30010152@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590006 MATEMATICAS 5
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 8
0590I16 MUSICA/INGLES 1
0590016 MUSICA 2
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 4
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597FS EDUCACION FISICA 1
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012896 IES LAS SALINAS DEL MAR MENOR

PARAJE DE LA BOCAMANGA

300135Ordinario

CARTAGENA MANGA DEL MAR MENOR (LA)300161908

30370 968337207 968337275

30012896@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 2
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590011 INGLES 4
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005284 IES CARTHAGO SPARTARIA

C/MANUEL BOBADILLA

300135Ordinario

CARTAGENA PALMA (LA)300161411

30593 968554180 968554361

30005284@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 1
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590107 INFORMATICA 2
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1
0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018205 I.E.S.O. GALILEO

CTRA. DE MIRANDA, S/Nº

300135Ordinario

CARTAGENA POZO ESTRECHO300161706

30594 968556725 968166810

30018205@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590006 MATEMATICAS 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 1
0590011 INGLES 3
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0597GH CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002428 IES SANTA LUCÍA

C/ DOÑA CONSTANZA, 2

300135Ordinario

CARTAGENA SANTA LUCIA300162303

30202 968507800 968520935

30002428@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 1
0590011 INGLES 3
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 2
0591218 PELUQUERIA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019854  HESPÉRIDES

C/ DOÑA CONSTANZA, 2

30135

CARTAGENA SANTA LUCIA300162303

30202 968320035 968520935

30019854@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590011 INGLES 2
0590103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 3
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 4
0590107 INFORMATICA 2
0590109 NAVEGACION E INSTALACIONES MARINAS 1
0590E09 NAVEGACION E INSTALACIONES MARINAS/INGLES 1
0590113 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETICOS 2
0590124 SISTEMAS ELECTRONICOS 2
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1
0591203 ESTETICA 3
0591205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO Y DE FLUIDOS 3
0591E10 MAQUINAS, SERVICIOS Y PRODUCCION/INGLES 2
0591210 MAQUINAS, SERVICIOS Y PRODUCCION 1
0591218 PELUQUERIA 3
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002568 IES VEGA DEL ARGOS

C/VIRGEN DEL PILAR,S/N

300070Ordinario

CEHEGÍN CEHEGIN300170008

30430 968740067 968740580

30002568@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590009 DIBUJO 1
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 4
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009009 IES ALQUIPIR

C/SAN AGUSTIN, 4

300070Ordinario

CEHEGÍN CEHEGIN300170008

30430 968740860 968741037

30009009@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 4
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591221 PROCESOS COMERCIALES 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011685 IES FELIPE DE BORBÓN

C/. CRONISTA OFICIAL JOSE ANTONIO MARÍN

300044Ordinario

CEUTÍ CEUTI300180003

30562 968692546 968687599

30011685@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590F17 EDUCACION FISICA/FRANCES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2
0591221 PROCESOS COMERCIALES 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002763 IES DIEGO TORTOSA

C/JUAN XXIII, 47

300056Ordinario

CIEZA CIEZA300190006

30530 968760700 968761881

30002763@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5

18Página:6 de abril de 2022,  08:47:52

NPE: A-210422-1908



Página 11160Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590006 MATEMATICAS 8
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 5
0590009 DIBUJO 5
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 5
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30002775 IES LOS ALBARES

VEREDA DE MORCILLO,S/N

300056Ordinario

CIEZA CIEZA300190006

30530 968773077 968773269

30002775@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 7
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 4
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 3
0590107 INFORMATICA 5
0590110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 2
0590111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
0590112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA 2
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 7
0591211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 3
0591218 PELUQUERIA 4
0591220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 2
0591221 PROCESOS COMERCIALES 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 3
0597GH CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0597CN CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1
0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FS EDUCACION FISICA 1
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011971 IES SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS

C/PARAJE LAS JUMILLICAS

300020Ordinario

FORTUNA FORTUNA300200007

30620 968686070 968686000

30011971@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590002 GRIEGO 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 5
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
0591218 PELUQUERIA 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008467 IES RICARDO ORTEGA

AVDA. DEL MAR MENOR,7

300135Ordinario

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA FUENTE ALAMO300210902

30320 968597529 968598064

30008467@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590002 GRIEGO 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 5
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019052 IES PUEBLOS DE LA VILLA

CTRA. DE LAS PALAS, Nº 100 APTDO.CORREOS

300135Ordinario

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA FUENTE ALAMO300210902

30320 968596027 968596645

30019052@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 4
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590009 DIBUJO 2
0590011 INGLES 2
0590016 MUSICA 1
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003202 IES ARZOBISPO LOZANO

AVDA.DE LEVANTE, 20

300032Ordinario

JUMILLA JUMILLA300220008

30520 968780191 968757210

30003202@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 4
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FS EDUCACION FISICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003214 CIFEAGRA "CIFEA de Jumilla"

C/ INGENIERO DE LA CIERVA, 1

300032Ordinario

JUMILLA JUMILLA300220008

30520 968780912 968783011

30003214@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590115 PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 3
0590116 PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 2
0591214 OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACION DE PRODUCTOS 2
0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 3

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009319 IES INFANTA ELENA

AVDA.DE LA LIBERTAD,S/N

300032Ordinario

JUMILLA JUMILLA300220008

30520 968781951 968756507

30009319@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 6
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 8
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 4
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 2
0590111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 6
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 5
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018217 I.E.S.O. LIBRILLA

C/. ALHAMA S/N.

300100Ordinario

LIBRILLA LIBRILLA300230007

30892 968659216 968658795

30018217@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590009 DIBUJO 1
0590011 INGLES 3
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2
0597CN CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003445 IES FRANCISCO ROS GINER

C/ MARÍA AGUSTINA, S/N

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968468252 968114018

30003445@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 6
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 8
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 4
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 5
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 9
0590I16 MUSICA/INGLES 1
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003457 IES JOSÉ IBÁÑEZ MARTÍN

C/ JERONIMO SANTA FE,S/N APTDO. CORREOS

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968466185 968470515

30003457@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 3
0590002 GRIEGO 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 9
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 7
0590006 MATEMATICAS 8
0590007 FISICA Y QUIMICA 4
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 4
0590010 FRANCES 3
0590011 INGLES 10
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597GH CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0597FS EDUCACION FISICA 1
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003469 IES SAN JUAN BOSCO

BARRIO SAN ANTONIO,S/N

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968466236 968406641

30003469@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 10
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 5
0590106 HOSTELERIA Y TURISMO 1
0590107 INFORMATICA 3
0590108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 4
0590111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3
0590112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA 2
0590124 SISTEMAS ELECTRONICOS 2
0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 2
0591201 COCINA Y PASTELERIA 4
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 5
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 7
0591211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 3
0591220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 5
0591226 SERVICIOS DE RESTAURACION 3
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597MA MATEMATICAS 1
0597FS EDUCACION FISICA 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30003470 CIFEAGRA "CIFEA de Lorca"

CTRA. DE AGUILAS, KM. 2

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968468550 968468423

30003470@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590115 PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 4
0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 4

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011697 IES RAMÓN ARCAS MECA

AVDA.JUAN CARLOS I, NUM. 72

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968477056 968478026

30011697@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590002 GRIEGO 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
0590006 MATEMATICAS 6
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 4
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 10
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590107 INFORMATICA 3
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FS EDUCACION FISICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011855 IES PRÍNCIPE DE ASTURIAS

C/ JUAN ANTONIO DIMAS, S/N -APARTADO

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968444121 968443721

30011855@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590003 LATIN 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590006 MATEMATICAS 7
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1
0590F08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/FRANCES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 3
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 1
0590110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 4
0591221 PROCESOS COMERCIALES 4
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019064 IES BARTOLOMÉ PÉREZ CASAS

C/. ANTONIO PELEGRÍN MEDINA, Nº 12

300093Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968471351 968470081

30019064@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 1
0590011 INGLES 4
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590120 PROCESOS Y PRODUCTOS DE TEXTIL, CONFECCION Y PIEL 1
0591217 PATRONAJE Y CONFECCION 5
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019684  CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LORCA

C/ ANTONIO PELEGRÍN MEDINA, Nº 2 A

LORCA LORCA300240004

30800 968 472042 968 479093

30019684@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590011 INGLES 1
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 3
0590117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 2
0590118 PROCESOS SANITARIOS 6
0591219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 6
0591220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 6

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013530 I.E.S.O. PEDANÍAS ALTAS

CAÑADA DEL ALJIBE

300093Ordinario

LORCA PACA (LA)300242004

30812 968491242 968491405

30013530@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590006 MATEMATICAS 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 2
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013529 I.E.S.O. SIERRA ALMENARA

CTRA. DE PULPÍ, PANEL 31, BUZÓN 14

300093Ordinario

LORCA PURIAS300242508

30813 968482245 968482539

30013529@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590006 MATEMATICAS 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 2
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0597CN CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1
0597MA MATEMATICAS 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013581 IES ROMANO GARCÍA

AV. DE LEVANTE, S/N - PAGO DEL SALADAR

300044Ordinario

LORQUÍ LORQUI300250003

30564 968687879 968687882

30013581@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 4
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO Y DE FLUIDOS 1
0597MA MATEMATICAS 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010942 IES DOMINGO VALDIVIESO

C/ANTONIO MACHADO,S/N-APTDO. 108

300123Ordinario

MAZARRÓN MAZARRÓN300260010

30870 968590601 968592382

30010942@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590002 GRIEGO 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 7
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 3
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 2
0590F17 EDUCACION FISICA/FRANCES 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 4
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018254 IES FELIPE II

ZONA DEL MOLINO, LA CAÑADICA-APDO. 357

300123Ordinario

MAZARRÓN MAZARRÓN300260010

30870 968592105 968591897

30018254@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590006 MATEMATICAS 4
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 5
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591203 ESTETICA 1
0591218 PELUQUERIA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012771 IES D. ANTONIO HELLÍN COSTA

AVD. ÁGUILA IMPERIAL, 13

300123Ordinario

MAZARRÓN PUERTO DE MAZARRON300260013

30860 968595799

30012771@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 5
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597GH CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0597MA MATEMATICAS 1
0597FS EDUCACION FISICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004322 IES VEGA DEL TÁDER

AVDA.GUTIERREZ MELLADO,S/N

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968610761 968612981

30004322@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 3
0590002 GRIEGO 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 9
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 6
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 8
0590007 FISICA Y QUIMICA 4
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 2
0590F09 DIBUJO/FRANCES 1
0590010 FRANCES 3
0590011 INGLES 9
0590016 MUSICA 3
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008339 CIFEAGRA "CIFEA de Molina de Segura"

C/ GUTIERREZ MELLADO, S/N

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968643399

30008339@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 1
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590116 PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 3
0591214 OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACION DE PRODUCTOS 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008340 IES FRANCISCO DE GOYA

C/ LUCHADOR, 77

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968612565 968644603

30008340@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590006 MATEMATICAS 7
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2
0590107 INFORMATICA 4
0590111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3
0590124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1
0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 3
0590803 CULTURA CLASICA 2
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 2
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 5
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 7
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012288 IES CAÑADA DE LAS ERAS

C/CARRETERA DEL CHORRICO, S/N

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968643298 968643408

30012288@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 7
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 9
0590016 MUSICA 1
0590I16 MUSICA/INGLES 1
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 2
0590122 PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES GRAFICAS 2
0591221 PROCESOS COMERCIALES 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 4
0591223 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS 7
0597CN CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FR LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018837 IES "EDUARDO LINARES LUMERAS"

C/ Don Quijote, Avda. París. La Molineta

300044Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968640833 968616089

30018837@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 4
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 5
0590012 ALEMAN 1
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0591203 ESTETICA 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0591218 PELUQUERIA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008856 IES D. PEDRO GARCÍA AGUILERA

CTRA.DE SAN JUAN,S/N - APTO.CORREOS 53

300070Ordinario

MORATALLA MORATALLA300280002

30440 968730360 968730271

30008856@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590002 GRIEGO 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 2
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 3
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590113 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETICOS 1
0590115 PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 2
0591205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO Y DE FLUIDOS 3
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1
0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004668 IES ORTEGA Y RUBIO

C/GRAN VIA, 6

300081

MULA MULA300290009

30170 968660105 968660814

30004668@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590002 GRIEGO 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 3
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 4
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009320 IES RIBERA DE LOS MOLINOS

C/ MOLINO PINTADO, S/N

300081Ordinario

MULA MULA300290009

30170 968660930 968637004

30009320@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 5
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590107 INFORMATICA 2
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591214 OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACION DE PRODUCTOS 2
0591221 PROCESOS COMERCIALES 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011843 IES ALQUIBLA

CARRIL DEL MOLINO

300019

MURCIA ALBERCA DE LAS TORRES300300201

30150 968843371 968843030

30011843@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590002 GRIEGO 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 2
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 5
0590F06 MATEMATICAS/FRANCES 2
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 3
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 4
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 2
0591221 PROCESOS COMERCIALES 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013542 IES LA BASÍLICA

Urbanización  La Basílica

300019Ordinario

MURCIA ALGEZARES300300301

30157 968841018 968844901

30013542@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 4
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 4
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590019 TECNOLOGIA 2
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30004929 IES IES JOSÉ LUIS MARTÍNEZ PALOMO

C/ FCO. JOSÉ VICENTE ORTEGA, NUM. 2-4

300019

MURCIA ALQUERIAS300300501

30580 968810554 968810100

30004929@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590F06 MATEMATICAS/FRANCES 1
0590006 MATEMATICAS 3
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590F08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/FRANCES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 3
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590107 INFORMATICA 3
0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1
0591205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO Y DE FLUIDOS 1
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2
0591211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 4
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010280 IES BENIAJÁN

AVDA.MONTEAZAHAR,S/N

300019

MURCIA BENIAJAN300300016

30570 968823303 968823505

30010280@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590006 MATEMATICAS 7
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 1
0590F09 DIBUJO/FRANCES 1
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 1
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590107 INFORMATICA 3
0591201 COCINA Y PASTELERIA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591226 SERVICIOS DE RESTAURACION 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012872 IES RECTOR DON FRANCISCO SABATER GARCÍA

C/ DEL PINO, 5 - APTD. 71

300019

MURCIA CABEZO DE TORRES300301001

30110 968859607 968858264

30012872@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 1
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 5
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013554 IES POETA SÁNCHEZ BAUTISTA

CARRIL VEREDA DE LA CRUZ 43 (LLANO DE BR

300019Ordinario

MURCIA HUERTA DE LLANO DE BRUJAS300302801

30161 968304135 968301218

30013554@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 5
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591221 PROCESOS COMERCIALES 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006151 IES ALFONSO X EL SABIO

AV. JUAN DE BORBÓN Nº 3

300019

MURCIA MURCIA300300001

30007 968232040 968270068

30006151@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590F01 FILOSOFIA/FRANCES 1
0590A01 FILOSOFIA/ALEMAN 1
0590002 GRIEGO 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 10
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 6
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 2
0590A06 MATEMATICAS/ALEMAN 1
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 9
0590A07 FISICA Y QUIMICA/ALEMAN 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 4
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 5
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590F09 DIBUJO/FRANCES 1
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 4
0590011 INGLES 10
0590012 ALEMAN 2
0590F16 MUSICA/FRANCES 1
0590F17 EDUCACION FISICA/FRANCES 1
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 2
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 3
0590107 INFORMATICA 2
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006161 IES FLORIDABLANCA

C/MIGUEL HERNANDEZ,S/N

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30011 968258525 968258455

30006161@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 3
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 10
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 7
0590007 FISICA Y QUIMICA 4
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590009 DIBUJO 8
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 10
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 2
0590803 CULTURA CLASICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006173 IES SAAVEDRA FAJARDO

AVDA.SAN JUAN DE LA CRUZ Nº 8

300019

MURCIA MURCIA300300001

30011 968258366 968347273

30006173@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 8
0590013 ITALIANO 1
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006185 IES INFANTE D.JUAN MANUEL

C/ MIGUEL DE UNAMUNO, 2

300019

MURCIA MURCIA300300001

30009 968295162 968295358

30006185@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 3
0590002 GRIEGO 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 7
0590006 MATEMATICAS 7
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 2
0597FS EDUCACION FISICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006197 IES MIGUEL DE CERVANTES

AVDA.MIGUEL DE CERVANTES,N. 3

300019

MURCIA MURCIA300300001

30009 968275161 968284690

30006197@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 5
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2
0590019 TECNOLOGIA 2
0590803 CULTURA CLASICA 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 3
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008352 IES EL CARMEN

C/ CARTAGENA, S/Nº-Cuartel de Artillería

300019

MURCIA MURCIA300300001

30002 968342210 968340365

30008352@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590002 GRIEGO 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
0590006 MATEMATICAS 6
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0597MS MUSICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008558 IES RAMÓN Y CAJAL

C/. COLEGIO DE PROCURADORES DE MURCIA, N

300019

MURCIA MURCIA300300001

30011 968260600 968344535

30008558@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 4
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590009 DIBUJO 3
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 2
0590103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 7
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 4
0590110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 1
0590118 PROCESOS SANITARIOS 6
0590119 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACION 3
0591203 ESTETICA 5
0591218 PELUQUERIA 6
0591219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 3
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0591220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 3
0591221 PROCESOS COMERCIALES 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2
0591229 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO 6
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008686 IES LICENCIADO FRANCISCO CASCALES

AVDA.TENIENTE FLOMESTA

300019

MURCIA MURCIA300300001

30001 968210744 968210751

30008686@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 3
0590002 GRIEGO 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 9
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 6
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 7
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 5
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 2
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010577 IES JOSÉ PLANES

C/ MAESTRO PEDRO PEREZ ABADIA Nº 2 (ESPI

300019

MURCIA MURCIA300300001

30100 968834605 968834607

30010577@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 4
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
0590107 INFORMATICA 4
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 4
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010966 IES MARIANO BAQUERO GOYANES

C/TORRE DE ROMO, N. 88

300019

MURCIA MURCIA300300001

30011 968340262 968341992

30010966@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590I01 FILOSOFIA/INGLES 1
0590001 FILOSOFIA 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 5
0590F07 FISICA Y QUIMICA/FRANCES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 3
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
0591218 PELUQUERIA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597GH CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0597FR LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010978 IES INGENIERO DE LA CIERVA

CTRA.STA.CATALINA,CARRIL PENCHOS

300019

MURCIA MURCIA300300001

30012 968266922 968342085

30010978@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590006 MATEMATICAS 4
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 4
0590107 INFORMATICA 10
0590117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 7
0590118 PROCESOS SANITARIOS 2
0590124 SISTEMAS ELECTRONICOS 3
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 3
0591219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 5
0591220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 4
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 8
0597MA MATEMATICAS 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011338 IES MIGUEL ESPINOSA

C/PEDRO I, S/N, BARRIO SAN BASILIO

300019

MURCIA MURCIA300300001

30009 968282960 968283819

30011338@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 1
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
0590061 ECONOMIA 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 4
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597GH CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011879 IES JUAN CARLOS I

C/REINA DOÑA SOFIA,S/N

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30007 968201694 968231308

30011879@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590I01 FILOSOFIA/INGLES 2
0590001 FILOSOFIA 1
0590002 GRIEGO 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 10
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 8
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590006 MATEMATICAS 8
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 2
0590007 FISICA Y QUIMICA 4
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 5
0590009 DIBUJO 4
0590010 FRANCES 4
0590011 INGLES 13
0590016 MUSICA 2
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590017 EDUCACION FISICA 4
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 4
0590061 ECONOMIA 2
0590102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 6
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 3
0590108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 11
0591208 LABORATORIO 3
0591215 OPERACIONES DE PROCESOS 1
0591220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 10
0597MA MATEMATICAS 1
0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597FS EDUCACION FISICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012045 IES LA FLOTA

PASEO CIENTIFICO GABRIEL CISCAR,S/N

300019

MURCIA MURCIA300300001

30007 968235512 968248910

30012045@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590I01 FILOSOFIA/INGLES 1
0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 3
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 2
0590006 MATEMATICAS 4
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 2
0590009 DIBUJO 2
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590010 FRANCES 4
0590011 INGLES 12
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 4
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 3
0590106 HOSTELERIA Y TURISMO 7
0590E06 HOSTELERIA Y TURISMO/INGLES 1
0590116 PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 1
0591201 COCINA Y PASTELERIA 12
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 4
0591226 SERVICIOS DE RESTAURACION 5
0597GH CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30021307  CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL POLITÉCN ICO DE MURCIA

Avenida Miguel de Cervantes, 3

300019

MURCIA MURCIA300300001

30009

30021307@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590011 INGLES 5
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590104 CONSTRUCCION CIVILES Y EDIFICACION 4
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 8
0590110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 4
0590111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 3
0590112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA 5
0590117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 3
0590118 PROCESOS SANITARIOS 4
0590124 SISTEMAS ELECTRONICOS 3
0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 2
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 4
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 5
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 9
0591211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 5
0591212 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION 2
0591213 OFICINA DE PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA 1
0591219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 6
0591220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 3
0591221 PROCESOS COMERCIALES 3
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006392 IES MARQUÉS DE LOS VÉLEZ

C/LOS CHOPOS,S/N

300019

MURCIA PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN300300017

30120 968886767 968884197

30006392@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 5
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 3
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590F17 EDUCACION FISICA/FRANCES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 2
0591203 ESTETICA 1
0591218 PELUQUERIA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597GH CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008698 IES SIERRA DE CARRASCOY

CARRETERA DE MAZARRÓN, KM 2

300019Ordinario

MURCIA PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN300300017

30120 968881704 968101505

30008698@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 3
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 1
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 2
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590113 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETICOS 5
0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 4
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 2
0591205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO Y DE FLUIDOS 4
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597FR LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009010 IES ALJADA

C/ ERMITA VIEJA, Nº 26

300019Ordinario

MURCIA PUENTE TOCINOS300303507

30006 968301352 968302904

30009010@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 7
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 10
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 2
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2
0590107 INFORMATICA 3
0590111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
0590124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1
0590803 CULTURA CLASICA 2
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 2
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 9
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013566 IES SANGONERA LA VERDE

CTRA.  MURCIA-MAZARRÓN, KM. 5

300019Ordinario

MURCIA SANGONERA LA VERDE O ERMITA300300013

30833 968868985 968866142

30013566@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
0590006 MATEMATICAS 6
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590019 TECNOLOGIA 4
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 2
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597MS MUSICA 1
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012999 IES MONTE MIRAVETE

AVDA.  EUROPA, 1 - URB. MONTEGRANDE

300019

MURCIA TORREAGÜERA300304903

30579 968879216 968821645

30012999@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 4
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018321 IES FEDERICO BALART

Avda. de Alhama, s/n

300081Ordinario

PLIEGO PLIEGO300320004

30176 968666722 968666549

30018321@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 2
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011341 IES RAMBLA DE NOGALTE

C/SAN JAVIER,S/N

300093

PUERTO LUMBRERAS PUERTO LUMBRERAS300330302

30890 968400706 968402474

30011341@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 9
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 6
0590006 MATEMATICAS 9
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 2
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590011 INGLES 10
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 6
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 4
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 4
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597FS EDUCACION FISICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008133 IES RUIZ DE ALDA

C/ISAAC PERAL,S/N

300147

SAN JAVIER SAN JAVIER300350009

30730 968190130 968190721

30008133@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590002 GRIEGO 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 7
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 8
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 6
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 3
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013451 IES MAR MENOR

C/ CABO ROCHE, Nº9

300147Ordinario

SAN JAVIER SANTIAGO DE LA RIBERA300350010

30720 968334052

30013451@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 6
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590006 MATEMATICAS 7
0590F06 MATEMATICAS/FRANCES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590F08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/FRANCES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590F09 DIBUJO/FRANCES 1
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 10
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 7
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 5
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 4
0590103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590118 PROCESOS SANITARIOS 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591218 PELUQUERIA 4
0591220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 4
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597LL LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
0597FR LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30005338 IES DOS MARES

C/ CABO SAN ANTONIO, 22

300147

SAN PEDRO DEL PINATAR CUARTEROS (LOS)300360005

30740 968178500 968178501

30005338@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 1
0590107 INFORMATICA 5
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 4
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008480 IES MANUEL TÁRRAGA ESCRIBANO

C/SANCHO PANZA,S/N

300147

SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO DEL PINATAR300360025

30740 968182411 968179030

30008480@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 7
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 9
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2
0590114 PROCESOS DE CULTIVO ACUICOLA 4
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591202 EQUIPOS ELECTRONICOS 3
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30006823 IES POETA JULIÁN ANDÚGAR

AVDA.POETA JULIAN ANDUGAR,14

300019

SANTOMERA SANTOMERA309010003

30140 968865292 968862066

30006823@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590I01 FILOSOFIA/INGLES 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590006 MATEMATICAS 7
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 1
0590110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 3
0591221 PROCESOS COMERCIALES 4
0597CN CIENCIAS DE LA NATURALEZA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30020224 IES OCTAVIO CARPENA ARTÉS

C/ DEL ESTE Nº 10

300019

SANTOMERA SANTOMERA309010003

30140 968117142 968117073

30020224@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 2
0590006 MATEMATICAS 5
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 5
0590016 MUSICA 1
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012963 IES SABINA MORA

C/ PEDRO GOMEZ MESEGUER, LA LOMA

300147Ordinario

TORRE-PACHECO ROLDAN300370010

30709 968589654 968589894

30012963@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590006 MATEMATICAS 6
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590061 ECONOMIA 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597GH CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1
0597FS EDUCACION FISICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007323 IES LUIS MANZANARES

AVDA.MIGUEL DE CERVANTES,S/N

300147

TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO300370013

30700 968578390 968578358

30007323@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
0590006 MATEMATICAS 6
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590I07 FISICA Y QUIMICA/INGLES 2
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 3
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 1
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 10

Centro
ÁMBITO DE ITINERANCIAS

Asignatura
30008881 IES GERARDO MOLINA TORRE-PACHECO 0597AS AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007335 CIFEAGRA "CIFEA de Torre Pacheco"

C/ GERARDO MOLINA, S/N

300147Ordinario

TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO300370013

30700 968578200 968578204

30007335@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590115 PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 2
0591216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 3
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008881 IES GERARDO MOLINA

AVDA.GERARDO MOLINA,S/N

300147

TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO300370013

30700 968577944 968585429

30008881@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 3
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 6
0590016 MUSICA 2
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590059 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 3
0590111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1
0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 2
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 4
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 4
0591221 PROCESOS COMERCIALES 3
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Centro
(*) CENTROS DE PROCEDENCIA DEL PROFESORADO ITINERANTE

Asignatura
30007323 IES LUIS MANZANARES TORRE-PACHECO 0597AS AUDICION Y LENGUAJE

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30010981 IES SALVADOR SANDOVAL

LOS PULPITES

300044

TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS (LAS)300380018

30565 968623500 968627211

30010981@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590I01 FILOSOFIA/INGLES 1
0590001 FILOSOFIA 1
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 6
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590006 MATEMATICAS 4
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 2
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 2
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 2
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590017 EDUCACION FISICA 4
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590058 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES 1
0590061 ECONOMIA 1
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019660 IES LA FLORIDA

PLAN PARCIAL LOS MELOCOTONEROS, BARRIO

TORRES DE COTILLAS (LAS) TORRES DE COTILLAS (LAS)300380018

30565 968627004 968625161

30019660@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 5
0590I16 MUSICA/INGLES 1
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590019 TECNOLOGIA 1
0590110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 5
0591221 PROCESOS COMERCIALES 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007475 IES JUAN DE LA CIERVA Y CODORNÍU

C/  SAN ANTONIO, Nº 84

300100Ordinario

TOTANA TOTANA300390004

30850 968421919 968424139

30007475@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 3
0590003 LATIN 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 5
0590006 MATEMATICAS 8
0590007 FISICA Y QUIMICA 4
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 3
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 4
0590061 ECONOMIA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009332 IES PRADO MAYOR

C/ MAGALLANES, Nº 1

300100

TOTANA TOTANA300390004

30850 968421802 968418287

30009332@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 7
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590F05 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1
0590006 MATEMATICAS 6
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590I09 DIBUJO/INGLES 1
0590009 DIBUJO 1
0590010 FRANCES 3
0590011 INGLES 7
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590019 TECNOLOGIA 3
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 2
0590103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 1
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 3
0591209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2
0591218 PELUQUERIA 4
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007736 IES MARÍA CEGARRA SALCEDO

C/RAMON PARELLO, 3

300135

UNIÓN (LA) UNION (LA)300410305

30360 968560410 968561344

30007736@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590002 GRIEGO 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2
0590I05 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1
0590I06 MATEMATICAS/INGLES 1
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590I08 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1
0590009 DIBUJO 2
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 4
0590016 MUSICA 2
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590017 EDUCACION FISICA 1
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590061 ECONOMIA 1
0591218 PELUQUERIA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008901 IES SIERRA MINERA

AVDA. CIUDAD DE LINARES, S/N

300135

UNIÓN (LA) UNION (LA)300410305

30360 968560041 968337602

30008901@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 5
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 4
0590006 MATEMATICAS 4
0590007 FISICA Y QUIMICA 2
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 3
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 8
0590016 MUSICA 1
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590017 EDUCACION FISICA 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 2
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 5
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597MA MATEMATICAS 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007864 IES J. MARTÍNEZ RUIZ (AZORÍN)

C/ CAMINO REAL Nº 3

300032

YECLA YECLA300430004

30510 968751251 968751279

30007864@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590002 GRIEGO 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 7
0590006 MATEMATICAS 6
0590007 FISICA Y QUIMICA 4
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 5
0590010 FRANCES 1
0590011 INGLES 9
0590016 MUSICA 3
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 4
0590061 ECONOMIA 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597MA MATEMATICAS 1
0597IN LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
0597AS AUDICION Y LENGUAJE 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30007876 IES JOSÉ LUIS CASTILLO PUCHE

C/ JATIVA, 2

300032

YECLA YECLA300430004

30510 968790680 968791307

30007876@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 2
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 8
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 6
0590006 MATEMATICAS 7
0590007 FISICA Y QUIMICA 3
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 4
0590009 DIBUJO 3
0590010 FRANCES 3
0590011 INGLES 10
0590016 MUSICA 2
0590017 EDUCACION FISICA 3
0590F17 EDUCACION FISICA/FRANCES 2
0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0590019 TECNOLOGIA 3
0590061 ECONOMIA 1
0590101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 2
0590E01 ADMINISTRACION DE EMPRESAS/INGLES 1
0590105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 2
0590107 INFORMATICA 3
0590108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 1
0590118 PROCESOS SANITARIOS 2
0590123 PROCESOS Y PRODUCTOS EN MADERA Y MUEBLE 3
0590125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1
0590803 CULTURA CLASICA 1
0591204 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBLE 5
0591206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1
0591220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 2
0591222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2
0591227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597FS EDUCACION FISICA 1
0597PS PEDAGOGIA TERAPEUTICA 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019982 IES FELIPE VI

C/. PÁRROCO MARTÍNEZ GUILLAMÓN

300032

YECLA YECLA300430004

30510 968069353

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590001 FILOSOFIA 1
0590004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 4
0590005 GEOGRAFIA E HISTORIA 3
0590006 MATEMATICAS 3
0590007 FISICA Y QUIMICA 1
0590008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1
0590011 INGLES 4
0590I17 EDUCACION FISICA/INGLES 1
0590I19 TECNOLOGIA/INGLES 1
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ANEXO V.A)

  EQUIPOS GENERALES

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700089 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL DE ÁGUILAS

C/ DR. FLEMING, S/N, BAJO

300111

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 968448575 968448575

30700089@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 4
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700107 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL CARTAGENA 1

C.P.CARMEN CONDE. C/ RIBERA S. JAVIER,13

300135

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30203 968120592

30700107@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 9
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700284 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL CARTAGENA 2

C.P.CARMEN CONDE. C/ RIBERA S. JAVIER,13

300135

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30300 968529202 968320883

30700284@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 11
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700119 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL DE CEHEGIN

C/ ESPARTEROS, 22

300070

CEHEGÍN CEHEGIN300170008

30430 968723614 968723614

30700119@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 8
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700120 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL DE CIEZA

C/ FERNANDO III "EL SANTO" S/N

300056

CIEZA CIEZA300190006

30530 968453832 968453832

30700120@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 10
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597AO AUDICION Y LENGUAJE DE EQUIPOS 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700132 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL DEL ALTIPLANO

AVDA. REYES CATÓLICOS Nº 34

300032

JUMILLA JUMILLA300220008

30520 968757582 968757582

30700132@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 6
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700144 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL DE LORCA

AVDA. JUAN CARLOS I, PLAZA NUEVA S/N

300093

LORCA LORCA300240004

30800 968466242 968466242

30700144@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 9
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700090 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL DE MOLINA DE SEGURA

C/ JOAQUIN ABELLAN, S/N

300044

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968641669 968641669

30700090@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 13
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700168 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL DE MULA

C/ DEL JARDIN S/N

300081

MULA MULA300290009

30170 968104994 968661051

30700168@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 4
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700171 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL MURCIA 2

C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA.

300019

MURCIA MURCIA300300001

30006 968232154 968204806

30700171@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 9
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700201 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL MURCIA 1

C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA.

300019

MURCIA MURCIA300300001

30006 968200368 968200368

30700201@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 10
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597AO AUDICION Y LENGUAJE DE EQUIPOS 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700296 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL MURCIA 3

C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA.

300019

MURCIA MURCIA300300001

30006 968233053 968204766

30700296@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 10
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700302 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL MURCIA 4

C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA.

300019

MURCIA MURCIA300300001

30006 968200488 968231882

30700302@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 10
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597AO AUDICION Y LENGUAJE DE EQUIPOS 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700211 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL COMARCA DEL MAR MENOR

AVDA. FONTES S/N

300147

TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO300370013

30700 968171760 968171760

30700211@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 10
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700193 EOES GENERAL EQUIPO GENERAL DE TOTANA

PARAJE ANTIGOR S/N - 1ª PLANTA

300100

TOTANA TOTANA300390004

30850 968421516 968421516

30700193@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 9
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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ANEXO V.B)

 EQUIPOS DE ATENCION TEMPRANA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700223 EOES ATEN-TEMPR EQUIPO ATENCIÓN TEMPRANA

C.P. CARMEN CONDE. C/RIBERA S. JAVIER,13

300135

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30303 968120559 968521953

30700223@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597AO AUDICION Y LENGUAJE DE EQUIPOS 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700235 EOES ATEN-TEMPR EQUIPO ATENCIÓN TEMPRANA NOROESTE-CEHEGIN

C/ BEGASTRI S/N

300070

CEHEGÍN CEHEGIN300170008

30430 636072631 968723614

30700235@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597AO AUDICION Y LENGUAJE DE EQUIPOS 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700247 EOES ATEN-TEMPR EQUIPO ATENCIÓN TEMPRANA MURCIA  1

C.P. LA PAZ. C/ PTE. TOCINOS,12

300019

MURCIA MURCIA300300001

30006 968231580

30700247@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700259 EOES ATEN-TEMPR EQUIPO ATENCIÓN TEMPRANA MURCIA 2

C.P. LA PAZ. C/ PTE. TOCINOS,12

300019

MURCIA MURCIA300300001

30006 968230261 968201041

30700259@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 3
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597AO AUDICION Y LENGUAJE DE EQUIPOS 1

56Página:6 de abril de 2022,  08:47:52

NPE: A-210422-1908



Página 11198Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

ANEXO V.C)

 EQUIPOS ESPECIFICOS

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30400027 AUDITIVOS (SUBSEDE  DE CARTAGENA)

RIBERA DE SAN JAVIER Nº 13

300135

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30300

30400027@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30400009 CONVIVENCIA ESCOLAR

C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA.

300019Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30006 968270575 968270575

30400009@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30400028 AUTISMO Y TRASTORNOS GRAVES DEL DESARROLLO

C/ ALBERTO SEVILLA, 6   MURCIA  30011

300019

MURCIA MURCIA300300001

30006 968234860

30400028@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 4
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597AO AUDICION Y LENGUAJE DE EQUIPOS 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700108 ALTAS CAPACIDADES

C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA.

300019Especial

MURCIA MURCIA300300001

30006

30700108@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700260 AUDITIVOS

C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA.

300019

MURCIA MURCIA300300001

30006 968245854 968245854

30700260@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
0597AO AUDICION Y LENGUAJE DE EQUIPOS 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30700272 DEFICIENCIA MOTORA

C/ PUENTE TOCINOS Nº 12 (CEIP NTRA. SRA.

300019

MURCIA MURCIA300300001

30006 968230916

30700272@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2
0591225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0597AO AUDICION Y LENGUAJE DE EQUIPOS 1
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ANEXO VI

ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30020054 EXT.DE E.O.I. EXTENSIÓN DE ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE LORCA

C/ DOCTOR FORTÚN S/N (EDIF. PLACETÓN)

300111

ÁGUILAS AGUILAS300030001

30880 968109401

aguilas.eoilorca@gmail.com

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592011 INGLES 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30020030 EXT.DE E.O.I. EXTENSIÓN ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE MURCIA EN  ALCANTARILLA

PLAZA DEL SABIO LORENTE S/N (CEIP NTRA.

300019

ALCANTARILLA ALCANTARILLA300050001

30820 968898200

ayuntamiento@ayto-

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592011 INGLES 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30020066 EXT.DE E.O.I. EXTENSIÓN DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE LORC A EN ALHAMA DE MURCIA

C/ MIGUEL HERNÁNDEZ Nº 17 (IES MIGUEL HE

300100

ALHAMA DE MURCIA ALHAMA DE MURCIA300080001

30840 868921084

educación@alhamademurcia.

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592011 INGLES 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30020561 EXT.DE E.O.I. EXTENSIÓN DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE MOLI NA EN ARCHENA

AVDA. DEL CARRIL Nº 72 (CEIP MIGUEL MEDI

300068

ARCHENA ARCHENA300090003

30600 968671007

30020561@murciaeduca.es

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011946 EOI ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE CARAVACA DE LA CRUZ

C/ MIGUEL ÁNGEL BLANCO Nº 27

Ordinario

CARAVACA DE LA CRUZ CARAVACA DE LA CRUZ300150004

30400 968705000 968705004

30011946@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592008 FRANCES 1
0592011 INGLES 4

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011703 EOI ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE CARTAGENA

C/ RONDA DE FERROL Nº 12

Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30203 968526909 968521800

30011703@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592001 ALEMAN 3
0592008 FRANCES 3
0592011 INGLES 16
0592012 ITALIANO 2
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018412 EXT.DE E.O.I. EXTENSIÓN DE ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE MOLINA  DE SEGURA EN CIEZA

C/ SANTIAGO S/N (CEIP JERÓNIMO BELDA)

300056Ordinario

CIEZA CIEZA300190006

30530 968616830

direccion@eoimurcia.org

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592011 INGLES 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30020558 EXT.DE E.O.I. EXTENSIÓN DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE CART AGENA EN FUENTE ÁLAMO

C/ LIBERTAD Nº 14

300135

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA FUENTE ALAMO300210902

30320 968526909

secretariaeoicartagena@gmai

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011788 EOI ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE LORCA

C/ MÉDICO ANTONIO PELEGRÍN MEDINA S/N (I

300000Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968441155 968441298

30011788@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592008 FRANCES 1
0592011 INGLES 4
0592012 ITALIANO 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018230 EXT.DE E.O.I. EXTENSIÓN DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE CART AGENA EN MAZARRÓN

C/ MANUEL GUTIÉRREZ MELLADO Nº 1, URB. L

300123Ordinario

MAZARRÓN PUERTO DE MAZARRON300260013

30860 968592548

30018230@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592011 INGLES 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019301 EOI ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE MOLINA DE SEGURA

C/ NUEVA  Nº 17

Ordinario

MOLINA DE SEGURA MOLINA DE SEGURA300270011

30500 968616830 968643418

30019301@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592008 FRANCES 2
0592011 INGLES 8

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018461 EXT.DE E.O.I. EXTENSIÓN DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE CARA VACA DE LA CRUZ EN MULA

GRAN VIA Nº 6 (IES ORTEGA Y RUBIO)

300081Ordinario

MULA MULA300290009

30170 968705000

30018461@murciaeduca.es

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009757 EOI ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE MURCIA

PLAZA DE LA OPINIÓN, Nº 4

Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30009 968291308 968281191

30009757@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592001 ALEMAN 3
0592002 ARABE 1
0592004 CHINO 1
0592006 ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 2
0592008 FRANCES 5
0592011 INGLES 27
0592012 ITALIANO 2
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019283 EXT.DE E.O.I. EXTENSIÓN DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE MURC IA EN INFANTE

C/ ALBERTO SEVILLA Nº 6 (CEIP INFANTE D.

Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30011 968347606

30019283@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592011 INGLES 6

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30020571 EXT.DE E.O.I. EXTENSIÓN DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE LORC A EN PUERTO LUMBRERAS

C/ VICENTE RUIZ LLAMAS Nº 34 (CEIP SAGRA

300093

PUERTO LUMBRERAS PUERTO LUMBRERAS300330302

30890 620980277

30020571@murciaeduca.es

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019313 EOI ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE SAN JAVIER

PLAZA DE LA CRUZ, Nº1

Ordinario

SAN JAVIER SAN JAVIER300350009

30730 968192083 968192556

30019313@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592001 ALEMAN 1
0592008 FRANCES 1
0592011 INGLES 6

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30020546 EXT.DE E.O.I. EXTENSIÓN DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE MURC IA EN SANTOMERA

C/ ESTE S/N (IES Nº 2 DE SANTOMERA)

300019

SANTOMERA SANTOMERA309010003

30140 968117142

30020546@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592011 INGLES 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30020042 EXT.DE E.O.I. EXTENSIÓN DE ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE SAN JAV IER EN TORRE PACHECO

C/ LOS PASOS S/N (CEIP NTRA. SRA. DEL RO

300147

TORRE-PACHECO TORRE-PACHECO300370013

30700 968192083

319313@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592011 INGLES 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30018400 EXT.DE E.O.I. EXTENSIÓN DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE LORC A EN TOTANA

C/ SAN ANTONIO Nº  84 (IES JUAN DE LA CI

300100Ordinario

TOTANA TOTANA300390004

30850 968418151

eoitotana@hotmail.com

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592011 INGLES 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013748 EXT.DE E.O.I. EXTENSIÓN DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE MOLI NA DE SEGURA EN YECLA

C/ CLARA CAMPOAMOR S/N (IES AZORÍN)

YECLA YECLA300430004

30510 968616830

direccion@eoimolina.org

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0592011 INGLES 2
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ANEXO VII

 CONSERVATORIOS DE MÚSICA Y DANZA, CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA Y ESCUELA
SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009721 CPR MUS CONSERVATORIO DE MÚSICA DE CARTAGENA

C/ JORGE JUAN, S/Nº

Ordinario

CARTAGENA CARTAGENA300160001

30300 968313366 968313331

30009721@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0594403 CANTO 1
0594404 CLARINETE 3
0594406 CONTRABAJO 1
0594408 FAGOT 1
0594410 FLAUTA TRAVESERA 3
0594412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 3
0594414 GUITARRA 3
0594415 GUITARRA FLAMENCA 1
0594419 OBOE 2
0594421 ORQUESTA 1
0594422 PERCUSION 2
0594423 PIANO 18
0594424 SAXOFON 2
0594426 TROMBON 2
0594427 TROMPA 2
0594428 TROMPETA 2
0594429 TUBA 1
0594431 VIOLA 3
0594433 VIOLIN 6
0594434 VIOLONCHELLO 2
0594460 LENGUAJE MUSICAL 4
0594465 CANTE FLAMENCO 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30011570 CPR MUS NARCISO YEPES

C/ ABAD DE LOS ARCOS, Nº 2

Ordinario

LORCA LORCA300240004

30800 968441514 968441065

30011570@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0594403 CANTO 1
0594404 CLARINETE 2
0594406 CONTRABAJO 1
0594410 FLAUTA TRAVESERA 2
0594412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 1
0594414 GUITARRA 2
0594419 OBOE 1
0594422 PERCUSION 1
0594423 PIANO 11
0594424 SAXOFON 2
0594426 TROMBON 1
0594427 TROMPA 1
0594428 TROMPETA 1
0594429 TUBA 1
0594431 VIOLA 1
0594433 VIOLIN 3
0594434 VIOLONCHELLO 1
0594460 LENGUAJE MUSICAL 3

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009733 CSU MUS CONSERVATORIO SUPERIOR "MANUEL MASSOTTI LITTEL"

CALLE ALCALDE GASPAR DE LA PEÑA, 9

MURCIA MURCIA300300001

30004 (+34) 968114070

30009733@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0593006 CANTO 1
0593008 CLARINETE 2
0593010 COMPOSICION 4
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Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0593020 DIRECCION DE CORO 1
0593023 DIRECCION DE ORQUESTA 1
0593032 FLAUTA TRAVESERA 1
0593033 ETNOMUSICOLOGIA 1
0593035 GUITARRA 1
0593036 GUITARRA FLAMENCA 2
0593039 HISTORIA DE LA MUSICA 2
0593050 MUSICA DE CAMARA 5
0593051 MUSICOLOGIA 1
0593052 OBOE 1
0593053 ORGANO 1
0593057 PEDAGOGIA 1
0593058 PERCUSION 2
0593059 PIANO 4
0593061 IMPROVISACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 1
0593066 SAXOFON 2
0593072 TROMBON 1
0593074 TROMPA 1
0593075 TROMPETA 1
0593076 TUBA 1
0593077 VIOLA 1
0593078 VIOLIN 2
0593079 VIOLONCHELO 1
0593083 CANTE FLAMENCO 1
0593098 REPERTORIO CON PIANO PARA INSTRUMENTOS 2
0593100 TECNOLOGÍA MUSICAL 1
0594412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 4
0594423 PIANO 9

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30009769 ES ARTE DRA ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO

APOSTOLES, S/N

MURCIA MURCIA300300001

30001 968214628/2 968217636

30009769@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0594423 PIANO 5
0594441 CANTO APLICADO AL ARTE DRAMATICO 5
0594442 CARACTERIZACION E INDUMENTARIA 1
0594443 DANZA APLICADA AL ARTE DRAMATICO 3
0594444 DICCION Y EXPRESION ORAL 3
0594445 DIRECCION ESCENICA 3
0594446 DRAMATURGIA 1
0594447 ESGRIMA 1
0594448 ESPACIO ESCENICO 2
0594449 EXPRESION CORPORAL 2
0594451 INTERPRETACION 8
0594453 INTERPRETACION EN EL MUSICAL 1
0594455 LITERATURA DRAMATICA 1
0594458 TEORIA E HISTORIA DEL ARTE 1
0594459 TEORIA TEATRAL 1
0594460 LENGUAJE MUSICAL 2

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30012057 CPR DANZA CONSERVATORIO DE DANZA DE MURCIA

C/ APOSTOLES

MURCIA MURCIA300300001

30001 968219090 968213357

30012057@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0594414 GUITARRA 2
0594415 GUITARRA FLAMENCA 3
0594422 PERCUSION 3
0594423 PIANO 12
0594435 DANZA ESPAÑOLA 6
0594436 DANZA CLASICA 16
0594437 DANZA CONTEMPORANEA 5
0594438 FLAMENCO 6
0594460 LENGUAJE MUSICAL 2
0594464 REPERTORIO CON PIANO PARA DANZA 6
0594465 CANTE FLAMENCO 2
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Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30013049 CPR MUS CONSERVATORIO DE MUSICA DE MURCIA

C/ CARTAGENA, S/N- CUARTEL DE ARTILLERÍA

Ordinario

MURCIA MURCIA300300001

30002 968350168 968259558

30013049@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0594401 ACORDEON 1
0594402 ARPA 1
0594403 CANTO 1
0594404 CLARINETE 5
0594406 CONTRABAJO 2
0594407 CORO 1
0594408 FAGOT 1
0594410 FLAUTA TRAVESERA 3
0594411 FLAUTA DE PICO 1
0594412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 5
0594414 GUITARRA 4
0594418 INSTRUMENTOS DE PUA 2
0594419 OBOE 2
0594420 ORGANO 1
0594421 ORQUESTA 1
0594422 PERCUSION 2
0594423 PIANO 31
0594424 SAXOFON 3
0594426 TROMBON 1
0594427 TROMPA 2
0594428 TROMPETA 2
0594429 TUBA 1
0594431 VIOLA 4
0594433 VIOLIN 8
0594434 VIOLONCHELLO 3
0594460 LENGUAJE MUSICAL 7
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ANEXO VIII

  ESCUELA DE ARTE Y ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO DE LA REGIÓN DE MURCIA

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

300019Especial

MURCIA

30018096 ESCUELA DE ARTE

PZ. PINTOR INOCENCIO MEDINA VERA, 

2

MURCIA300300001

30007 968900250 968248203

30018096@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0590011 INGLES 1
0595507 DIBUJO ARTISTICO Y COLOR 4
0595508 DIBUJO TECNICO 2
0595512 DISEÑO GRAFICO 2
0595515 FOTOGRAFIA 5
0595516 HISTORIA DEL ARTE 2
0595520 MATERIALES Y TECNOLOGIA: DISEÑO 1
0595521 MEDIOS AUDIOVISUALES 3
0595522 MEDIOS INFORMATICOS 3
0595523 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y LEGISLACION 1
0595525 VOLUMEN 2
0596609 MODELISMO Y MAQUETISMO 1
0596615 TECNICAS DE JOYERIA Y BISUTERIA 1

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio

Telf.

Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30019881  ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO DE MURCIA

TRAVESIA BUEN PASTOR S/N

300019

MURCIA MURCIA300300001

30007 968270523

30019881@murciaeduca.es

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0595507 DIBUJO ARTISTICO Y COLOR 3
0595508 DIBUJO TECNICO 1
0595509 DISEÑO DE INTERIORES 4
0595510 DISEÑO DE MODA 2
0595511 DISEÑO DE PRODUCTO 2
0595512 DISEÑO GRAFICO 3
0595515 FOTOGRAFIA 1
0595516 HISTORIA DEL ARTE 2
0595520 MATERIALES Y TECNOLOGIA: DISEÑO 1
0595521 MEDIOS AUDIOVISUALES 1
0595522 MEDIOS INFORMATICOS 3
0595523 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y LEGISLACION 1
0595525 VOLUMEN 2
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ANEXO IX.

 INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN

Código:

Domicilio:

Z. Conc.:Tipo Cen.: Régimen:

Municipio Localidad:

C.P.:

e-mail:

Fax:

30008111 EST ADMI CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

AVDA. DE LA FAMA, Nº 15

300019

MURCIA MURCIA300300001

96827987230006 Telf. 968279873

Especialidad Ordinarios Itinerantes
PUESTOSPLANTILLA DEL PROFESORADO

0510600 INSPECCION EDUCATIVA 50
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ANEXO
RELACIÓN DE VACANTES EN ESCUELAS INFANTILES, COLEGIOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA, COLEGIOS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, COLEGIOS RURALES AGRUPADOS, CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL 

Y BÁSICA, CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS

Municipio:

Centro:

Localidad:30001

30000018

ABANILLA

CE INF-PRI   SANTÍSIMA CRUZ

300010001 ABANILLA

Código de Zona:300020

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30001

30010309

ABANILLA

CE INF-PRI   DIONISIO BUENO

300010001 ABANILLA

Código de Zona:300020

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30001

30012367

ABANILLA

CRA   COMARCA ORIENTAL

300010005 BARINAS

Código de Zona:300020

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA 1

VacantesPUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30002

30000146

ABARÁN

CE INF-PRI   SAN PABLO

300020001 ABARAN

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
035 MUSICA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30002

30000161

ABARÁN

CE INF-PRI   JUAN XXIII

300020001 ABARAN

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30008406

ÁGUILAS

CE INF-PRI   SAN JUAN DE LAS ÁGUILAS

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30009058

ÁGUILAS

CE INF-PRI   JOAQUÍN TENDERO

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30010929

ÁGUILAS

CE INF-PRI   MEDITERRÁNEO

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30011031

ÁGUILAS

CE INF-PRI   URCI

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30011983

ÁGUILAS

CE INF-PRI   LAS LOMAS

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30018771

ÁGUILAS

CE INF-PRI   CIUDAD DEL MAR

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
034 EDUCACION FISICA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30004

30000365

ALBUDEITE

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS

300040001 ALBUDEITE

Código de Zona:300081

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30000377

ALCANTARILLA

CE INF-PRI   CAMPOAMOR

300050001 ALCANTARILLA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30000389

ALCANTARILLA

CE INF-PRI   JACINTO BENAVENTE

300050001 ALCANTARILLA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30000390

ALCANTARILLA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

300050001 ALCANTARILLA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30000407

ALCANTARILLA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LA SALUD

300050001 ALCANTARILLA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30000481

ALCANTARILLA

CE INF-PRI   SAN JOSÉ OBRERO

300050001 ALCANTARILLA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30000501

ALCANTARILLA

CE INF-PRI   LAS TEJERAS

300050001 ALCANTARILLA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30008376

ALCANTARILLA

CEE   MAESTRO D. EUSEBIO MARTÍNEZ

300050001 ALCANTARILLA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30009371

ALCANTARILLA

CE INF-PRI   JARA CARRILLO

300050001 ALCANTARILLA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 3

Municipio:

Centro:

Localidad:30902

30006999

ALCÁZARES (LOS)

CE INF-PRI   D.BIENVENIDO CONEJERO REQUIEL

309020001 ALCAZARES (LOS)

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
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Municipio:

Centro:

Localidad:30902

30006999

ALCÁZARES (LOS)

CE INF-PRI   D.BIENVENIDO CONEJERO REQUIEL

309020001 ALCAZARES (LOS)

Código de Zona:300147

031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30902

30012161

ALCÁZARES (LOS)

CE INF-PRI   AL-KAZAR

309020001 ALCAZARES (LOS)

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30006

30000523

ALEDO

CE INF-PRI   SAN CRISTÓBAL

300060001 ALEDO

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30007

30000547

ALGUAZAS

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL CARMEN

300070001 ALGUAZAS

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 AUDICION Y LENGUAJE 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30000584

ALHAMA DE MURCIA

CE INF-PRI   SIERRA ESPUÑA

300080001 ALHAMA DE MURCIA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30011481

ALHAMA DE MURCIA

CE INF-PRI   ANTONIO MACHADO

300080001 ALHAMA DE MURCIA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30018199

ALHAMA DE MURCIA

CE INF-PRI   RICARDO CODORNÍU

300080001 ALHAMA DE MURCIA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30009

30000663

ARCHENA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LA FUENSANTA

300090003 ARCHENA

Código de Zona:300068

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30009

30000699

ARCHENA

CE INF-PRI   MIGUEL MEDINA

300090003 ARCHENA

Código de Zona:300068

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30009

30000705

ARCHENA

CE INF-PRI   JOSÉ ALCOLEA LACAL

300090003 ARCHENA

Código de Zona:300068

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30011

30000936

BLANCA

CE INF-PRI   ANTONIO MOLINA GONZÁLEZ

300110003 BLANCA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30012

30000961

BULLAS

CE INF-PRI   ARTERO

300120001 BULLAS

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30012

30000973

BULLAS

CE INF-PRI   OBISPOS GARCÍA RODENAS

300120001 BULLAS

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
037 AUDICION Y LENGUAJE 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30013

30009393

CALASPARRA

CE INF-PRI   LAS PEDRERAS

300130001 CALASPARRA

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30014

30001047

CAMPOS DEL RÍO

CE INF-PRI   SAN JUAN BAUTISTA

300140001 CAMPOS DEL RIO

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30012082

CARAVACA DE LA CRUZ

CRA   SIERRA DE MOJANTES

300150013 ARCHIVEL

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30001175

CARAVACA DE LA CRUZ

CE INF-PRI   LA SANTA CRUZ

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30001278

CARAVACA DE LA CRUZ

CE INF-PRI   CERVANTES

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30001281

CARAVACA DE LA CRUZ

CE INF-PRI   EL SALVADOR

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30009368

CARAVACA DE LA CRUZ

CEE   ASCRUZ

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001862

CARTAGENA

CE INF-PRI   SAN ISIDORO

300160201 ALGAR (EL)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010632

CARTAGENA

CE INF-PRI   VIRGINIA PÉREZ

300160201 ALGAR (EL)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001886

CARTAGENA

CE INF-PRI   ALJORRA

300160301 ALJORRA (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001898

CARTAGENA

CE INF-PRI   MIGUEL DE CERVANTES

300160301 ALJORRA (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001904

CARTAGENA

CE INF-PRI   LOS ALUMBRES

300160401 ALUMBRES

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002350

CARTAGENA

CE INF-PRI   LA ASOMADA

300162101 ASOMADA (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002088

CARTAGENA

CE INF-PRI   CUATRO SANTOS

300161602 BARREROS (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002091

CARTAGENA

CE INF-PRI   SAN FRANCISCO JAVIER

300161602 BARREROS (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
034 EDUCACION FISICA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002271

CARTAGENA

CE INF-PRI   FELICIANO SÁNCHEZ

300162002 BARRIO DE PERAL

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002283

CARTAGENA

CE INF-PRI   JOSÉ MARÍA DE LA PUERTA

300162002 BARRIO DE PERAL

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002209

CARTAGENA

CE INF-PRI   SAN ISIDRO

300161903 BELONES (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002374

CARTAGENA

CE INF-PRI   ASDRÚBAL

300162301 CAMPANO (LO)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001461

CARTAGENA

CE INF-PRI   HNOS. SAN ISIDORO Y SANTA
FLORENTINA

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
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Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001461

CARTAGENA

CE INF-PRI   HNOS. SAN ISIDORO Y SANTA
FLORENTINA

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

034 EDUCACION FISICA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001497

CARTAGENA

CE INF-PRI   VIRGEN DEL CARMEN

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001965

CARTAGENA

CE INF-PRI   POETA ANTONIO OLIVER

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008583

CARTAGENA

CE INF-PRI   MARE NOSTRUM

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008972

CARTAGENA

CE INF-PRI   CONCEPCIÓN ARENAL

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010140

CARTAGENA

CE INF-PRI   MASTIA

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30011247

CARTAGENA

CE INF-PRI   CIUDAD JARDÍN

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30011806

CARTAGENA

E.E.I.   PIPIRIPAO

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002131

CARTAGENA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

300161604 DOLORES (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002143

CARTAGENA

CEE   PRIMITIVA LÓPEZ

300161604 DOLORES (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 3

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008984

CARTAGENA

CE INF-PRI   SAN CRISTÓBAL

300161604 DOLORES (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30009401

CARTAGENA

CE INF-PRI   VICENTE MEDINA

300161604 DOLORES (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002179

CARTAGENA

CE INF-PRI   GABRIELA MISTRAL

300161605 GABATOS (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 AUDICION Y LENGUAJE 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002192

CARTAGENA

CE INF-PRI   PUIG CAMPILLO

300161808 ISLA PLANA

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010051

CARTAGENA

CE INF-PRI   MEDITERRÁNEO

300161908 MANGA DEL MAR MENOR
(LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002386

CARTAGENA

CE INF-PRI   ANÍBAL

300162302 MATEOS (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
037 AUDICION Y LENGUAJE 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002040

CARTAGENA

CE INF-PRI   SANTIAGO APÓSTOL

300161305 MIRANDA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002039

CARTAGENA

CE INF-PRI   AZORÍN

300161106 MOLINOS MARFAGONES

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 2
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002222

CARTAGENA

CE INF-PRI   FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA FUENTE

300161910 NIETOS (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002076

CARTAGENA

CP PRI   ANTONIO DE ULLOA

300162003 SAN ANTONIO ABAD

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002349

CARTAGENA

CE INF-PRI   SAN ANTONIO ABAD

300162003 SAN ANTONIO ABAD

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
031 EDUCACION INFANTIL 1
035 MUSICA/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010796

CARTAGENA

CE INF-PRI   BEETHOVEN

300162003 SAN ANTONIO ABAD

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
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Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010796

CARTAGENA

CE INF-PRI   BEETHOVEN

300162003 SAN ANTONIO ABAD

Código de Zona:300135

036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002362

CARTAGENA

CE INF-PRI   LUIS CALANDRE

300162203 SANTA ANA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002398

CARTAGENA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL MAR

300162303 SANTA LUCIA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008561

CARTAGENA

CE INF-PRI   ANTONIO MACHADO

300160208 URRUTIAS (LOS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30017

30002520

CEHEGÍN

CE INF-PRI   PÉREZ VILLANUEVA

300170008 CEHEGIN

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30017

30002532

CEHEGÍN

CE INF-PRI   VIRGEN DE LAS MARAVILLAS

300170008 CEHEGIN

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30018

30002647

CEUTÍ

CE INF-PRI   JUAN AYALA HURTADO

300180003 CEUTI

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30018

30010346

CEUTÍ

CE INF-PRI   SAN ROQUE

300180003 CEUTI

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
031 EDUCACION INFANTIL 1
034 EDUCACION FISICA/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30018

30009228

CEUTÍ

CE INF-PRI   LOS TORRAOS

300180004 TORRAOS (LOS)

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002659

CIEZA

CE INF-PRI   CRISTO DEL CONSUELO

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002660

CIEZA

CE INF-PRI   D.ANTONIO BUITRAGO GÓMEZ

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002684

CIEZA

CE INF-PRI   SAN BARTOLOMÉ

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30007906

CIEZA

CE INF-PRI   DON JOSÉ MARÍN

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
034 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30010061

CIEZA

CE INF-PRI   SAN JOSÉ OBRERO

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30020

30002799

FORTUNA

CE INF-PRI   VICENTE ALEIXANDRE

300200007 FORTUNA

Código de Zona:300020

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30020

30011259

FORTUNA

CE INF-PRI   SAN ANTÓN

300200007 FORTUNA

Código de Zona:300020

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30021

30011995

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

CRA   ALZABARA

300210303 CUEVAS DE REYLLO

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

VacantesPUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30021

30002866

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

CE INF-PRI   JOSÉ ANTONIO

300210902 FUENTE ALAMO

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30021

30003007

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

CE INF-PRI   SAN PEDRO

300211004 PALAS (LAS)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30003093

JUMILLA

CE INF-PRI   MARIANO SUÁREZ

300220008 JUMILLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30003101

JUMILLA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN

300220008 JUMILLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30003135

JUMILLA

CE INF-PRI   MIGUEL HERNÁNDEZ

300220008 JUMILLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30010656

JUMILLA

CE INF-PRI   PRÍNCIPE FELIPE

300220008 JUMILLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
034 EDUCACION FISICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30023

30003287

LIBRILLA

CE INF-PRI   SAGRADO CORAZÓN

300230007 LIBRILLA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003561

LORCA

CE INF-PRI   PASICO CAMPILLO

300240502 CAMPILLO

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30008303

LORCA

CE INF-PRI   TORRECILLA

300243204 CEMENTERIO (EL)

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003676

LORCA

CE INF-PRI   JUAN NAVARRO GARCÍA

300241313 HOYA (LA)

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003895

LORCA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL ROSARIO

300242604 LIBRILLERAS (LAS)

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 2
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003299

LORCA

CE INF-PRI   ALFONSO X EL SABIO

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003305

LORCA

CE INF-PRI   JOSÉ ROBLES

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003329

LORCA

CE INF-PRI   SAN FERNANDO

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003330

LORCA

CE INF-PRI   SAN JOSÉ

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003342

LORCA

CE INF-PRI   CASA DEL NIÑO

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30008005

LORCA

CE INF-PRI   JUAN GONZÁLEZ

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30010097

LORCA

CEE   PILAR SOUBRIER

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30010851

LORCA

CE INF-PRI   SAN CRISTÓBAL

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30018783

LORCA

CE INF-PRI   ANA CAICEDO RICHARD

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003706

LORCA

CE INF-PRI   SAN JUAN

300241706 MORATA

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30012458

LORCA

CRA   ZARCILLA DE RAMOS

300243405 ZARCILLA DE RAMOS

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

VacantesPUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30025

30004048

LORQUÍ

CE INF-PRI   MAESTRO JESÚS GARCÍA

300250003 LORQUI

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30025

30010371

LORQUÍ

CE INF-PRI   MAESTRA DOLORES ESCÁMEZ

300250003 LORQUI

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30008649

MAZARRÓN

CE INF-PRI   SAN ANTONIO

300260006 IFRE-CAÑADA DE GALLEGO

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30004097

MAZARRÓN

CE INF-PRI   FRANCISCO CAPARRÓS

300260010 MAZARRÓN

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30012112

MAZARRÓN

CE INF-PRI   LA CAÑADICA

300260010 MAZARRÓN

Código de Zona:300123

11Página:6 de abril de 2022,  08:41:27

NPE: A-210422-1908



Página 11219Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30012112

MAZARRÓN

CE INF-PRI   LA CAÑADICA

300260010 MAZARRÓN

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30004139

MAZARRÓN

CE INF-PRI   MANUELA ROMERO

300260013 PUERTO DE MAZARRON

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30011272

MAZARRÓN

CE INF-PRI   BAHÍA

300260013 PUERTO DE MAZARRON

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004221

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   CERVANTES

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004255

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LA CONSOLACIÓN

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004292

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   GREGORIO MIÑANO

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30010383

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   SAN ANTONIO

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30011016

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   TIERNO GALVÁN

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30011508

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   EL SIFÓN

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30018886

MOLINA DE SEGURA

E.E.I.   Nº 1

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004401

MOLINA DE SEGURA

CE INF-PRI   NUESTRA SEÑORA DE LOS
REMEDIOS

300270015 TORREALTA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30028

30004498

MORATALLA

CE INF-PRI   GERMÁN TERUEL ESCOBAR

300280002 MORATALLA

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30028

30019180

MORATALLA

CE INF-PRI   "La Tercia-Benízar"

300280410 TERCIA (LA)

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30029

30004607

MULA

CE INF-PRI   D. FLORENTINO BAYONA

300290009 MULA

Código de Zona:300081

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30029

30008728

MULA

CE INF-PRI   ANITA ARNAO

300290009 MULA

Código de Zona:300081

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004796

MURCIA

CE INF-PRI   VIRGEN DE LA FUENSANTA

300300201 ALBERCA DE LAS TORRES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 AUDICION Y LENGUAJE 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011028

MURCIA

CE INF-PRI   EL MOLINICO

300300201 ALBERCA DE LAS TORRES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004841

MURCIA

CE INF-PRI   SAAVEDRA FAJARDO

300300301 ALGEZARES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011326

MURCIA

CE INF-PRI   FRANCISCO COBACHO

300300301 ALGEZARES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004899

MURCIA

CE INF-PRI   SAN JUAN BAUTISTA

300300501 ALQUERIAS

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010449

MURCIA

CE INF-PRI   LA ARBOLEJA

300300605 ARBOLEJA (LA)

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004954

MURCIA

CE INF-PRI   PEDRO MARTÍNEZ CHACAS

300300003 BARQUEROS

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010681

MURCIA

CP PRI   MONTEAZAHAR

300300016 BENIAJAN

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005053

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LAS LÁGRIMAS

300301001 CABEZO DE TORRES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005065

MURCIA

CE INF-PRI   MARÍA AUXILIADORA

300301001 CABEZO DE TORRES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006483

MURCIA

CE INF-PRI   JUAN DE LA CIERVA

300300005 CASILLAS (LUGAR DE) O
ERMITA DE BUENDIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005144

MURCIA

CE INF-PRI   CAROLINA CODORNÍU BOSCH

300301702 CHURRA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
034 EDUCACION FISICA 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010292

MURCIA

CEE   PÉREZ URRUTI

300301702 CHURRA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005132

MURCIA

CPEIBas   ISABEL BELLVÍS

300301602 CORVERA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005193

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES

300302002 ESPARRAGAL

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009435

MURCIA

CE INF-PRI   VICENTE MEDINA

300302002 ESPARRAGAL

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005223

MURCIA

CE INF-PRI   ANTONIO DÍAZ

300302107 GARRES (LOS)

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005375

MURCIA

CE INF-PRI   JUAN CARLOS I

300302801 HUERTA DE LLANO DE
BRUJAS

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005302

MURCIA

CE INF-PRI   CONTRAPARADA

300300007 JAVALI NUEVO

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA/INGLES 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010401

MURCIA

CE INF-PRI   RÍO SEGURA

300300007 JAVALI NUEVO

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30018849

MURCIA

CE INF-PRI   AVILESES

300302601 JERONIMOS Y AVILESES

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005363

MURCIA

CE INF-PRI   PROFESOR ENRIQUE TIERNO

300300008 LOBOSILLO

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005429

MURCIA

CE INF-PRI   VIRGEN DEL ROSARIO

300303003 MONTEAGUDO

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005442

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA

300303003 MONTEAGUDO

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004760

MURCIA

CE INF-PRI   PUENTE DE DOÑANA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004772

MURCIA

CE INF-PRI   JUAN XXIII

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
034 EDUCACION FISICA 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005168

MURCIA

CE INF-PRI   MAESTRO ENRIQUE LABORDA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005466

MURCIA

CE INF-PRI   CIERVA PEÑAFIEL

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005478

MURCIA

CE INF-PRI   FEDERICO DE ARCE MARTÍNEZ

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
037 AUDICION Y LENGUAJE 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005511

MURCIA

CE INF-PRI   DE PRÁCTICAS MARÍA MAROTO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005521

MURCIA

CE INF-PRI   MARIANO AROCA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005533

MURCIA

CE INF-PRI   NICOLÁS DE LAS PEÑAS

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005545

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL CARMEN

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005557

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LA PAZ

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005582

MURCIA

CE INF-PRI   SANTA MARÍA DE GRACIA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005594

MURCIA

CE INF-PRI   LUIS COSTA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2

VacantesPUESTOS SINGULARES/ITINERANTES
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005600

MURCIA

CE INF-PRI   PEDRO PÉREZ ABADÍA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005612

MURCIA

CPEIBas   SALZILLO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006124

MURCIA

CE INF-PRI   SAN ANDRÉS

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006756

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE BELÉN

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 3
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006771

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE ATOCHA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008595

MURCIA

CE INF-PRI   SAN PABLO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008601

MURCIA

CE INF-PRI   SAN JUAN

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008674

MURCIA

CE INF-PRI   SAN PÍO X

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008868

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE ARRIXACA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
035 MUSICA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008959

MURCIA

CE INF-PRI   SANTIAGO EL MAYOR

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
034 EDUCACION FISICA/INGLES 1
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009447

MURCIA

CE INF-PRI   ALEJANDRO VALVERDE BELMONTE

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA 1
037 AUDICION Y LENGUAJE 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010693

MURCIA

CE INF-PRI   M. FERNÁNDEZ CABALLERO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010701

MURCIA

CE INF-PRI   FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010899

MURCIA

CEE   STMO.CRISTO DE LA MISERICORDIA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010954

MURCIA

CE INF-PRI   LOS ÁLAMOS

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010954

MURCIA

CE INF-PRI   LOS ÁLAMOS

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011521

MURCIA

CE INF-PRI   MAESTRO JOSÉ CASTAÑO

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
035 MUSICA/INGLES 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012291

MURCIA

CE INF-PRI   LA FLOTA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30013682

MURCIA

CE INF-PRI   LA ARBOLEDA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006331

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL PASO

300303202 ÑORA (LA)

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006355

MURCIA

CE INF-PRI   ESCUELAS NUEVAS

300300017 PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006367

MURCIA

CE INF-PRI   LOS ROSALES

300300017 PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008145

MURCIA

CE INF-PRI   SANTA ROSA DE LIMA

300300017 PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009162

MURCIA

CE INF-PRI   CIUDAD DE LA PAZ

300300017 PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
034 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30019271

MURCIA

CE INF-PRI   PINTOR PEDRO CANO

300300017 PALMAR (EL) O LUGAR DE
DON JUAN

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006434

MURCIA

CE INF-PRI   PINTOR PEDRO FLORES

300303507 PUENTE TOCINOS

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006446

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL ROSARIO

300303507 PUENTE TOCINOS

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009459

MURCIA

CE INF-PRI   RAMÓN GAYA

300303507 PUENTE TOCINOS

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012938

MURCIA

CE INF-PRI   INFANTA CRISTINA

300303507 PUENTE TOCINOS

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006550

MURCIA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES

300304102 RINCON DE SECA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004991

MURCIA

CE INF-PRI   FRANCISCO NOGUERA

300300019 SAN JOSE DE LA VEGA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006690

MURCIA

CE INF-PRI   SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA

300304300 SANGONERA LA SECA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006707

MURCIA

CE INF-PRI   ANTONIO DELGADO DORREGO

300300013 SANGONERA LA VERDE O
ERMITA NUEVA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006719

MURCIA

CE INF-PRI   NICOLÁS RAYA

300300013 SANGONERA LA VERDE O
ERMITA NUEVA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004826

MURCIA

CE INF-PRI   SANTO ÁNGEL

300304703 SANTO ANGEL

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006859

MURCIA

CPEIBas   ARTEAGA

300300014 SUCINA

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006860

MURCIA

CE INF-PRI   ÁNGEL ZAPATA

300304903 TORREAGÜERA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006793

MURCIA

CE INF-PRI   SAN FÉLIX

300300015 ZARANDONA

Código de Zona:300019
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006793

MURCIA

CE INF-PRI   SAN FÉLIX

300300015 ZARANDONA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30033

30006938

PUERTO LUMBRERAS

CE INF-PRI   PURÍSIMA CONCEPCIÓN

300330102 ESPARRAGAL

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30007001

SAN JAVIER

CE INF-PRI   EL MIRADOR

300350006 MIRADOR (EL)

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA/INGLES 1
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30007037

SAN JAVIER

CE INF-PRI   JOAQUÍN CARRIÓN VALVERDE

300350009 SAN JAVIER

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30010425

SAN JAVIER

CE INF-PRI   LA PAZ

300350009 SAN JAVIER

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30019118

SAN JAVIER

CE INF-PRI   EL RECUERDO

300350009 SAN JAVIER

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA/INGLES 1
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30007062

SAN JAVIER

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DE LORETO

300350010 SANTIAGO DE LA RIBERA

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30007074

SAN JAVIER

CE INF-PRI   FULGENCIO RUIZ

300350010 SANTIAGO DE LA RIBERA

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
034 EDUCACION FISICA/INGLES 2
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30036

30007098

SAN PEDRO DEL PINATAR

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL CARMEN

300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30036

30007104

SAN PEDRO DEL PINATAR

CE INF-PRI   LOS ANTOLINOS

300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
034 EDUCACION FISICA 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30036

30007104

SAN PEDRO DEL PINATAR

CE INF-PRI   LOS ANTOLINOS

300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

Código de Zona:300147

038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30036

30010887

SAN PEDRO DEL PINATAR

CE INF-PRI   MASPALOMAS

300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30036

30011533

SAN PEDRO DEL PINATAR

CE INF-PRI   LOS PINOS

300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30036

30012008

SAN PEDRO DEL PINATAR

E.E.I.   N. 1

300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30036

30012124

SAN PEDRO DEL PINATAR

CE INF-PRI   LAS ESPERANZAS

300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30901

30006811

SANTOMERA

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL ROSARIO

309010003 SANTOMERA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30901

30010413

SANTOMERA

CE INF-PRI   RICARDO CAMPILLO

309010003 SANTOMERA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30901

30013335

SANTOMERA

CE INF-PRI   RAMÓN GAYA

309010003 SANTOMERA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007141

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   GARRE ALPAÑEZ

300370002 BALSICAS

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007165

TORRE-PACHECO

CPEIBas   NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

300370005 DOLORES

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30012070

TORRE-PACHECO

CRA   ENTRETIERRAS

300370008 JIMENADO

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007244

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   HERNÁNDEZ ARDIETA

300370010 ROLDAN

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007244

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   HERNÁNDEZ ARDIETA

300370010 ROLDAN

Código de Zona:300147

031 EDUCACION INFANTIL 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 2
035 MUSICA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30019337

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   EL ALBA

300370010 ROLDAN

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007293

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   NTRA. SRA. DEL ROSARIO

300370013 TORRE-PACHECO

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30012136

TORRE-PACHECO

CE INF-PRI   SAN  ANTONIO

300370013 TORRE-PACHECO

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30038

30008893

TORRES DE COTILLAS (LAS)

CE INF-PRI   SAN JOSÉ

300380018 TORRES DE COTILLAS
(LAS)

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30038

30009915

TORRES DE COTILLAS (LAS)

CE INF-PRI   VISTA ALEGRE

300380018 TORRES DE COTILLAS
(LAS)

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30018151

TOTANA

CPEIBas   GUADALENTÍN

300390310 PARETON

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30007426

TOTANA

CE INF-PRI   LA CRUZ

300390004 TOTANA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30007438

TOTANA

CE INF-PRI   SANTA EULALIA

300390004 TOTANA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 2

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30011053

TOTANA

CE INF-PRI   TIERNO GALVÁN

300390004 TOTANA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
031 EDUCACION INFANTIL 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30007633

UNIÓN (LA)

CE INF-PRI   GINÉS CABEZOS GOMARIZ

300410002 ROCHE

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30007645

UNIÓN (LA)

CE INF-PRI   ALFONSO X EL SABIO

300410305 UNION (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
035 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30007657

UNIÓN (LA)

CE INF-PRI   HERRERÍAS

300410305 UNION (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA/INGLES 1
035 MUSICA/INGLES 1
038 EDUCACION PRIMARIA 4

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30007669

UNIÓN (LA)

CE INF-PRI   EL GARBANZAL

300410305 UNION (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30020005

UNIÓN (LA)

CE INF-PRI   REY JUAN CARLOS I

300410305 UNION (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
033 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
034 EDUCACION FISICA/INGLES 2
035 MUSICA/INGLES 1
036 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
037 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007797

YECLA

CE INF-PRI   LA PAZ

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
032 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007803

YECLA

CE INF-PRI   ALFONSO X EL SABIO

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
034 EDUCACION FISICA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30008042

YECLA

CE INF-PRI   GINER DE LOS RÍOS

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30009484

YECLA

CE INF-PRI   LAS HERRATILLAS

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30010759

YECLA

CE INF-PRI   SAN JOSÉ DE CALASANZ (N.7)

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
031 EDUCACION INFANTIL 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30010772

YECLA

CE INF-PRI   EL ALBA

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
038 EDUCACION PRIMARIA/INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30011673

YECLA

CE INF-PRI   LA PEDRERA

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
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Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30011673

YECLA

CE INF-PRI   LA PEDRERA

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

031 EDUCACION INFANTIL/INGLES 1
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ANEXO I

INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA E INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30001230

ÁGUILAS

IES   EUROPA

300030001 AGUILAS

Código de Zona:300111

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
061 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30000471

ALCANTARILLA

IES   FRANCISCO SALZILLO

300050001 ALCANTARILLA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30008790

ALCANTARILLA

IES   SANJE

300050001 ALCANTARILLA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
061 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30902

30012835

ALCÁZARES (LOS)

IES   ANTONIO MENÁRGUEZ COSTA

309020001 ALCAZARES (LOS)

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
024 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30000626

ALHAMA DE MURCIA

IES   VALLE DE LEIVA

300080001 ALHAMA DE MURCIA

Código de Zona:300100

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
061 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30013

30010553

CALASPARRA

IES   EMILIO PÉREZ PIÑERO

300130001 CALASPARRA

Código de Zona:300070

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
025 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001746

CARTAGENA

IES   ISAAC PERAL

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
027 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001758

CARTAGENA

IES   JIMÉNEZ DE LA ESPADA

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
024 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008650

CARTAGENA

IES   JUAN SEBASTIÁN ELCANO

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
061 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30012276

CARTAGENA

IES   MEDITERRÁNEO

300160001 CARTAGENA

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002775

CIEZA

IES   LOS ALBARES

300190006 CIEZA

Código de Zona:300056

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
025 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
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Municipio:

Centro:

Localidad:30021

30008467

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

IES   RICARDO ORTEGA

300210902 FUENTE ALAMO

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
061 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003445

LORCA

IES   FRANCISCO ROS GINER

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
025 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30011855

LORCA

IES   PRÍNCIPE DE ASTURIAS

300240004 LORCA

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
024 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30012771

MAZARRÓN

IES   D. ANTONIO HELLÍN COSTA

300260013 PUERTO DE MAZARRON

Código de Zona:300123

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
021 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFIA E HISTORIA 1
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30012288

MOLINA DE SEGURA

IES   CAÑADA DE LAS ERAS

300270011 MOLINA DE SEGURA

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
025 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011843

MURCIA

IES   ALQUIBLA

300300201 ALBERCA DE LAS TORRES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
028 MUSICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30013542

MURCIA

IES   LA BASÍLICA

300300301 ALGEZARES

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006185

MURCIA

IES   INFANTE D.JUAN MANUEL

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
027 EDUCACION FISICA 1
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
061 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006197

MURCIA

IES   MIGUEL DE CERVANTES

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008558

MURCIA

IES   RAMÓN Y CAJAL

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008686

MURCIA

IES   LICENCIADO FRANCISCO CASCALES

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
025 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011879

MURCIA

IES   JUAN CARLOS I

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

26Página:6 de abril de 2022,  08:41:27

NPE: A-210422-1908



Página 11234Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011879

MURCIA

IES   JUAN CARLOS I

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
024 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30033

30011341

PUERTO LUMBRERAS

IES   RAMBLA DE NOGALTE

300330302 PUERTO LUMBRERAS

Código de Zona:300093

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
027 EDUCACION FISICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30013451

SAN JAVIER

IES   MAR MENOR

300350010 SANTIAGO DE LA RIBERA

Código de Zona:300147

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
026 LENGUA EXTRANJERA: FRANCES 1
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30038

30010981

TORRES DE COTILLAS (LAS)

IES   SALVADOR SANDOVAL

300380018 TORRES DE COTILLAS
(LAS)

Código de Zona:300044

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30007736

UNIÓN (LA)

IES   MARÍA CEGARRA SALCEDO

300410305 UNION (LA)

Código de Zona:300135

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
025 LENGUA EXTRANJERA: INGLES 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007864

YECLA

IES   J. MARTÍNEZ RUIZ (AZORÍN)

300430004 YECLA

Código de Zona:300032

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
060 PEDAGOGIA TERAPEUTICA 1
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ANEXO II
EQUIPOS GENERALES DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA, EQUIPOS DE ATENCIÓN TEMPRANA Y 

EQUIPOS ESPECÍFICOS EN LA ESPECIALIDAD DE EDUCACIÓN ESPECIAL: AUDICIÓN Y LENGUAJE

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30700259

MURCIA

EOES ATEN-TEMPR   EQUIPO ATENCIÓN
TEMPRANA MURCIA 2

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
061 AUDICION Y LENGUAJE 1

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30700272

MURCIA

EOES ESPECIFICO   DEFICIENCIA MOTORA

300300001 MURCIA

Código de Zona:300019

VacantesPUESTOS ORDINARIOS
061 AUDICION Y LENGUAJE 1
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ANEXO I
INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA, INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA CENTROS

INTEGRADOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL  CENTROS INTEGRADOS DE FORMACIÓN
 Y EXPERIENCIAS AGRARIAS CENTROS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y BÁSICA Y CENTROS DE  ADULT S

Municipio:

Centro:

Localidad:30001

30011880

ABANILLA

IES   IES PROFESOR PEDRO ANTONIO RUIZ  RIQUELME

300010001 ABANILLA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590
009 DIBUJO/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30002

30013441

ABARÁN

IES   VILLA DE ABARÁN

300020001 ABARAN

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1591
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30000316

ÁGUILAS

IES   REY CARLOS III

300030001 AGUILAS

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590
007 FISICA Y QUIMICA 2590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
201 COCINA Y PASTELERIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30000328

ÁGUILAS

IES   ALFONSO ESCÁMEZ

300030001 AGUILAS

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1591
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30001230

ÁGUILAS

IES   EUROPA

300030001 AGUILAS

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
017 EDUCACION FISICA 2590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30012501

ÁGUILAS

CEA   ÁGUILAS

300030001 AGUILAS

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
201 COCINA Y PASTELERIA 1591

Municipio: Localidad:30005 ALCANTARILLA 300050001 ALCANTARILLA
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Centro: 30000471 IES   FRANCISCO SALZILLO

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
010 FRANCES 1590
011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30002404

ALCANTARILLA

IES   ALCÁNTARA

300050001 ALCANTARILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
019 TECNOLOGIA 1590
061 ECONOMIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30008790

ALCANTARILLA

IES   SANJE

300050001 ALCANTARILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590
009 DIBUJO 1590
017 EDUCACION FISICA 1590
019 TECNOLOGIA 2590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1591
215 OPERACIONES DE PROCESOS 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30005

30010267

ALCANTARILLA

CEA   ALCANTARILLA

300050001 ALCANTARILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
218 PELUQUERIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30902

30012835

ALCÁZARES (LOS)

IES   ANTONIO MENÁRGUEZ COSTA

309020001 ALCAZARES (LOS)

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
006 MATEMATICAS 2590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
010 FRANCES 2590
019 TECNOLOGIA 1590
061 ECONOMIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30007

30012847

ALGUAZAS

IES   VILLA DE ALGUAZAS

300070001 ALGUAZAS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30000626

ALHAMA DE MURCIA

IES   VALLE DE LEIVA

300080001 ALHAMA DE MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1590
006 MATEMATICAS/INGLES 1590
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VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
009 DIBUJO 1590
009 DIBUJO/INGLES 1590
011 INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30008

30011764

ALHAMA DE MURCIA

IES   MIGUEL HERNÁNDEZ

300080001 ALHAMA DE MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590
017 EDUCACION FISICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30009

30000766

ARCHENA

IES   VICENTE MEDINA

300090003 ARCHENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
006 MATEMATICAS/INGLES 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590
011 INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590
019 TECNOLOGIA/INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
218 PELUQUERIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30009

30008753

ARCHENA

IES   DR. PEDRO GUILLÉN

300090003 ARCHENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
003 LATIN 1590
011 INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30010

30012860

BENIEL

IES   GIL DE JUNTERÓN

300100002 BENIEL

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
016 MUSICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30012

30011867

BULLAS

IES   LOS CANTOS

300120001 BULLAS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
203 ESTETICA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30013

30010553

CALASPARRA

IES   EMILIO PÉREZ PIÑERO

300130001 CALASPARRA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30013499

CARAVACA DE LA CRUZ

IES   ORÓSPEDA

300150013 ARCHIVEL

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590
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Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30001291

CARAVACA DE LA CRUZ

IES   SAN JUAN DE LA CRUZ

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2590
007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590
012 ALEMAN 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA 1590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30001308

CARAVACA DE LA CRUZ

IES   GINÉS PÉREZ CHIRINOS

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
009 DIBUJO 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1590
105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590
118 PROCESOS SANITARIOS 2590
125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1591
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30015

30011600

CARAVACA DE LA CRUZ

CEA   NOROESTE

300150004 CARAVACA DE LA CRUZ

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
203 ESTETICA 1591
218 PELUQUERIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30012744

CARTAGENA

IES   PEDRO PEÑALVER

300160201 ALGAR (EL)

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2590
011 INGLES 1590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001746

CARTAGENA

IES   ISAAC PERAL

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
003 LATIN 1590
006 MATEMATICAS 1590
006 MATEMATICAS/INGLES 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
011 INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA 1590
061 ECONOMIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001758

CARTAGENA

IES   JIMÉNEZ DE LA ESPADA

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
010 FRANCES 1590
011 INGLES 2590
019 TECNOLOGIA 1590
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Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30001801

CARTAGENA

IES   ARTURO PÉREZ-REVERTE

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
011 INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1591
211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 1591
228 SOLDADURA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008650

CARTAGENA

IES   JUAN SEBASTIÁN ELCANO

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
009 DIBUJO 1590
019 TECNOLOGIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
221 PROCESOS COMERCIALES 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30010504

CARTAGENA

CEA   CENTRO EDUCACIÓN ADULTOS CARTAGENA

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30011776

CARTAGENA

IES   BEN ARABÍ

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
006 MATEMATICAS 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
007 FISICA Y QUIMICA/FRANCES 1590
009 DIBUJO 2590
011 INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA/FRANCES 1590
019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30012276

CARTAGENA

IES   MEDITERRÁNEO

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
011 INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA 2590
061 ECONOMIA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30013505

CARTAGENA

IES   LOS MOLINOS

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
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VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590
803 CULTURA CLASICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30019702

CARTAGENA

CIFPPU   CARLOS III

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
011 INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 3590
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS/INGLES 1590
105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590
107 INFORMATICA 2590
110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL/INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
221 PROCESOS COMERCIALES 3591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30019842

CARTAGENA

CIFPPU   DE HOSTELERÍA Y TURISMO DE CARTAGENA

300160001 CARTAGENA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
011 INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
106 HOSTELERIA Y TURISMO 2590
106 HOSTELERIA Y TURISMO/INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
201 COCINA Y PASTELERIA 2591
226 SERVICIOS DE RESTAURACION 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30021277

CARTAGENA

CIFPPU   CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL POLITÉCN ICO

300160001 CARTAGENA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
102 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL 3590
105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590
112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA 1590
124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1590
125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1591
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2591
208 LABORATORIO 1591
209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2591
211 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS 5591
228 SOLDADURA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30008996

CARTAGENA

IES   EL BOHÍO

300161604 DOLORES (LOS)

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
006 MATEMATICAS 2590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
009 DIBUJO 1590
011 INGLES 2590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 2590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 1591
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591

Municipio: Localidad:30016 CARTAGENA 300161604 DOLORES (LOS)
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Centro: 30010152 IES   SAN ISIDORO

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
009 DIBUJO 2590
011 INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30012896

CARTAGENA

IES   LAS SALINAS DEL MAR MENOR

300161908 MANGA DEL MAR MENOR (LA)

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
006 MATEMATICAS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30005284

CARTAGENA

IES   CARTHAGO SPARTARIA

300161411 PALMA (LA)

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
006 MATEMATICAS 1590
007 FISICA Y QUIMICA 2590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
009 DIBUJO/INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30018205

CARTAGENA

I.E.S.O.   GALILEO

300161706 POZO ESTRECHO

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
009 DIBUJO 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002428

CARTAGENA

IES   SANTA LUCÍA

300162303 SANTA LUCIA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
218 PELUQUERIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30019854

CARTAGENA

CIFPPU   HESPÉRIDES

300162303 SANTA LUCIA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 1590
109 NAVEGACION E INSTALACIONES MARINAS/INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
203 ESTETICA 2591
210 MAQUINAS, SERVICIOS Y PRODUCCION/INGLES 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30017

30002568

CEHEGÍN

IES   VEGA DEL ARGOS

300170008 CEHEGIN

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
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VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30017

30009009

CEHEGÍN

IES   ALQUIPIR

300170008 CEHEGIN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
221 PROCESOS COMERCIALES 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30018

30011685

CEUTÍ

IES   FELIPE DE BORBÓN

300180003 CEUTI

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1591
221 PROCESOS COMERCIALES 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002763

CIEZA

IES   DIEGO TORTOSA

300190006 CIEZA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
006 MATEMATICAS 2590

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30002775

CIEZA

IES   LOS ALBARES

300190006 CIEZA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
011 INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 1590
112 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
218 PELUQUERIA 3591

Municipio:

Centro:

Localidad:30020

30011971

FORTUNA

IES   SANTA MARÍA DE LOS BAÑOS

300200007 FORTUNA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590
010 FRANCES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30021

30008467

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

IES   RICARDO ORTEGA

300210902 FUENTE ALAMO

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30021

30019052

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

IES   PUEBLOS DE LA VILLA

300210902 FUENTE ALAMO

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
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VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30003202

JUMILLA

IES   ARZOBISPO LOZANO

300220008 JUMILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590
011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30003214

JUMILLA

C.I.F.E.A.   "CIFEA de Jumilla"

300220008 JUMILLA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
115 PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
214 OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS 2591
216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30009319

JUMILLA

IES   INFANTA ELENA

300220008 JUMILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
006 MATEMATICAS 1590
011 INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 2590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30011624

JUMILLA

CEA   ALTIPLANO

300220008 JUMILLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30023

30018217

LIBRILLA

I.E.S.O.   LIBRILLA

300230007 LIBRILLA

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003445

LORCA

IES   FRANCISCO ROS GINER

300240004 LORCA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3590
006 MATEMATICAS 1590
007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590
007 FISICA Y QUIMICA 2590
009 DIBUJO 2590

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003457

LORCA

IES   JOSÉ IBÁÑEZ MARTÍN

300240004 LORCA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
003 LATIN 1590
006 MATEMATICAS 2590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

9Página:6 de abril de 2022,  08:42:52

NPE: A-210422-1908



Página 11245Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003469

LORCA

IES   SAN JUAN BOSCO

300240004 LORCA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2590
007 FISICA Y QUIMICA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
106 HOSTELERIA Y TURISMO 1590
108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 1590
111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1590
124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1590
125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
201 COCINA Y PASTELERIA 2591
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 3591
209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 1591
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591
226 SERVICIOS DE RESTAURACION 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30003470

LORCA

C.I.F.E.A.   "CIFEA de Lorca"

300240004 LORCA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
115 PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30010516

LORCA

CEA   ALTO GUADALENTÍN

300240004 LORCA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590
011 INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30011697

LORCA

IES   RAMÓN ARCAS MECA

300240004 LORCA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
006 MATEMATICAS 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
011 INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30011855

LORCA

IES   PRÍNCIPE DE ASTURIAS

300240004 LORCA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
006 MATEMATICAS/INGLES 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2590
009 DIBUJO 1590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
221 PROCESOS COMERCIALES 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30019064

LORCA

IES   BARTOLOMÉ PÉREZ CASAS

300240004 LORCA
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VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590
061 ECONOMIA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
120 PROCESOS Y PRODUCTOS DE TEXTIL, CONFECCION Y PIEL 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
217 PATRONAJE Y CONFECCION 3591

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30019684

LORCA

CIFPPU   CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LORCA

300240004 LORCA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 2590
118 PROCESOS SANITARIOS 5590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 3591
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30013530

LORCA

I.E.S.O.   PEDANÍAS ALTAS

300242004 PACA (LA)

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30010942

MAZARRÓN

IES   DOMINGO VALDIVIESO

300260010 MAZARRÓN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
009 DIBUJO 1590
017 EDUCACION FISICA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1591
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3591

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30018254

MAZARRÓN

IES   FELIPE II

300260010 MAZARRÓN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1590
006 MATEMATICAS 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
218 PELUQUERIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30026

30012771

MAZARRÓN

IES   D. ANTONIO HELLÍN COSTA

300260013 PUERTO DE MAZARRON

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590
009 DIBUJO 2590
010 FRANCES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30004322

MOLINA DE SEGURA

IES   VEGA DEL TÁDER

300270011 MOLINA DE SEGURA

11Página:6 de abril de 2022,  08:42:52

NPE: A-210422-1908



Página 11247Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS/INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA 1590
019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30008339

MOLINA DE SEGURA

C.I.F.E.A.   "CIFEA de Molina de Segura"

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30008340

MOLINA DE SEGURA

IES   FRANCISCO DE GOYA

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
111 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2590
124 SISTEMAS ELECTRONICOS 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30010565

MOLINA DE SEGURA

CEA   VEGA MEDIA

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30012288

MOLINA DE SEGURA

IES   CAÑADA DE LAS ERAS

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
019 TECNOLOGIA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
223 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30018837

MOLINA DE SEGURA

IES   "EDUARDO LINARES LUMERAS"

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
003 LATIN 1590
007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
012 ALEMAN 1590
019 TECNOLOGIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
218 PELUQUERIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30028

30008856

MORATALLA

IES   D. PEDRO GARCÍA AGUILERA

300280002 MORATALLA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590
009 DIBUJO 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO Y DE FLUIDOS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30029

30004668

MULA

IES   ORTEGA Y RUBIO

300290009 MULA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS/INGLES 1590
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Municipio:

Centro:

Localidad:30029

30009320

MULA

IES   RIBERA DE LOS MOLINOS

300290009 MULA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590
017 EDUCACION FISICA 1590
803 CULTURA CLASICA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
214 OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS 1591
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30029

30011636

MULA

CEA   RÍO MULA

300290009 MULA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
011 INGLES 2590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011843

MURCIA

IES   ALQUIBLA

300300201 ALBERCA DE LAS TORRES

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30013542

MURCIA

IES   LA BASÍLICA

300300301 ALGEZARES

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30004929

MURCIA

IES   IES JOSÉ LUIS MARTÍNEZ PALOMO

300300501 ALQUERIAS

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590
009 DIBUJO 1590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010280

MURCIA

IES   BENIAJÁN

300300016 BENIAJAN

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
009 DIBUJO/FRANCES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012872

MURCIA

IES   RECTOR DON FRANCISCO SABATER GARCÍA

300301001 CABEZO DE TORRES

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30005132

MURCIA

CPEIBas   ISABEL BELLVÍS

300301602 CORVERA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
009 DIBUJO/INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590
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Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30013554

MURCIA

IES   POETA SÁNCHEZ BAUTISTA

300302801 HUERTA DE LLANO DE BRUJAS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590
009 DIBUJO 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
221 PROCESOS COMERCIALES 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006151

MURCIA

IES   ALFONSO X EL SABIO

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA/FRANCES 1590
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
006 MATEMATICAS 1590
006 MATEMATICAS/INGLES 1590
011 INGLES 2590
017 EDUCACION FISICA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
107 INFORMATICA 2590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006161

MURCIA

IES   FLORIDABLANCA

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2590
009 DIBUJO 1590
011 INGLES 2590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006173

MURCIA

IES   SAAVEDRA FAJARDO

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
003 LATIN 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
006 MATEMATICAS 1590
013 ITALIANO 1590
019 TECNOLOGIA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006185

MURCIA

IES   INFANTE D.JUAN MANUEL

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
006 MATEMATICAS 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
019 TECNOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006197

MURCIA

IES   MIGUEL DE CERVANTES

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1591
209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2591
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008091

MURCIA

CEA   GARCÍA ALIX

300300001 MURCIA
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VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
011 INGLES 2590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008352

MURCIA

IES   EL CARMEN

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
009 DIBUJO 1590
011 INGLES 1590
016 MUSICA 1590
017 EDUCACION FISICA 2590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008558

MURCIA

IES   RAMÓN Y CAJAL

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
006 MATEMATICAS 1590
010 FRANCES 1590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590
019 TECNOLOGIA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
103 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591
229 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008686

MURCIA

IES   LICENCIADO FRANCISCO CASCALES

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590
011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010577

MURCIA

IES   JOSÉ PLANES

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010966

MURCIA

IES   MARIANO BAQUERO GOYANES

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010978

MURCIA

IES   INGENIERO DE LA CIERVA

300300001 MURCIA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
016 MUSICA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1590
107 INFORMATICA 2590
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VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 5590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1591
219 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPROTESICO 4591
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011338

MURCIA

IES   MIGUEL ESPINOSA

300300001 MURCIA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30011879

MURCIA

IES   JUAN CARLOS I

300300001 MURCIA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
006 MATEMATICAS 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
011 INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012045

MURCIA

IES   LA FLOTA

300300001 MURCIA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590
011 INGLES 2590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590
106 HOSTELERIA Y TURISMO/INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591
226 SERVICIOS DE RESTAURACION 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012574

MURCIA

CEA   INFANTE

300300001 MURCIA

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30021307

MURCIA

CIFPPU   CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL POLITÉCN ICO DE MURCIA

300300001 MURCIA

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1590
117 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS ORTOPROTESICOS 3590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
212 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006392

MURCIA

IES   MARQUÉS DE LOS VÉLEZ

300300017 PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
016 MUSICA 1590
017 EDUCACION FISICA/FRANCES 1590
017 EDUCACION FISICA 1590
061 ECONOMIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
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VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
218 PELUQUERIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30008698

MURCIA

IES   SIERRA DE CARRASCOY

300300017 PALMAR (EL) O LUGAR DE DON JUAN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
011 INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1591
205 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO Y DE FLUIDOS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009010

MURCIA

IES   ALJADA

300303507 PUENTE TOCINOS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
209 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 2591
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012586

MURCIA

CEA   PUENTE TOCINOS

300303507 PUENTE TOCINOS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30013566

MURCIA

IES   SANGONERA LA VERDE

300300013 SANGONERA LA VERDE O ERMITA NUEVA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
006 MATEMATICAS 1590
011 INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30006859

MURCIA

CPEIBas   ARTEAGA

300300014 SUCINA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012999

MURCIA

IES   MONTE MIRAVETE

300304903 TORREAGÜERA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
011 INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30033

30011341

PUERTO LUMBRERAS

IES   RAMBLA DE NOGALTE

300330302 PUERTO LUMBRERAS

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
006 MATEMATICAS 1590
009 DIBUJO 2590
011 INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA 2590
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VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
019 TECNOLOGIA 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 2591
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30008133

SAN JAVIER

IES   RUIZ DE ALDA

300350009 SAN JAVIER

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
006 MATEMATICAS 1590
011 INGLES 2590
017 EDUCACION FISICA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30013451

SAN JAVIER

IES   MAR MENOR

300350010 SANTIAGO DE LA RIBERA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
009 DIBUJO 1590
011 INGLES 1590
016 MUSICA 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
218 PELUQUERIA 2591
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 2591
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30036

30005338

SAN PEDRO DEL PINATAR

IES   DOS MARES

300360005 CUARTEROS (LOS)

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30036

30008480

SAN PEDRO DEL PINATAR

IES   MANUEL TÁRRAGA ESCRIBANO

300360025 SAN PEDRO DEL PINATAR

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
011 INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
202 EQUIPOS ELECTRONICOS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30901

30006823

SANTOMERA

IES   POETA JULIÁN ANDÚGAR

309010003 SANTOMERA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
006 MATEMATICAS 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
009 DIBUJO/INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590
019 TECNOLOGIA/INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 1590
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Municipio:

Centro:

Localidad:30901

30020224

SANTOMERA

IES   OCTAVIO CARPENA ARTÉS

309010003 SANTOMERA

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
009 DIBUJO/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007165

TORRE-PACHECO

CPEIBas   NTRA. SRA. DE LOS DOLORES

300370005 DOLORES

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
016 MUSICA 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30012963

TORRE-PACHECO

IES   SABINA MORA

300370010 ROLDAN

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
011 INGLES 1590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007323

TORRE-PACHECO

IES   LUIS MANZANARES

300370013 TORRE-PACHECO

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
006 MATEMATICAS/INGLES 1590
007 FISICA Y QUIMICA/INGLES 1590
009 DIBUJO/INGLES 1590
011 INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590
019 TECNOLOGIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30007335

TORRE-PACHECO

C.I.F.E.A.   "CIFEA de Torre Pacheco"

300370013 TORRE-PACHECO

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30008881

TORRE-PACHECO

IES   GERARDO MOLINA

300370013 TORRE-PACHECO

VacantesA)     ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 2590
006 MATEMATICAS/INGLES 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
009 DIBUJO 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1590
110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 2590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1591
221 PROCESOS COMERCIALES 2591
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio: Localidad:30037 TORRE-PACHECO 300370013 TORRE-PACHECO
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Centro: 30011648 CEA   MAR MENOR

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30038

30010981

TORRES DE COTILLAS (LAS)

IES   SALVADOR SANDOVAL

300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
001 FILOSOFIA/INGLES 1590
006 MATEMATICAS/INGLES 1590
006 MATEMATICAS 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 2590
011 INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30038

30019660

TORRES DE COTILLAS (LAS)

IES   LA FLORIDA

300380018 TORRES DE COTILLAS (LAS)

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
011 INGLES 1590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
110 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30007475

TOTANA

IES   JUAN DE LA CIERVA Y CODORNÍU

300390004 TOTANA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/FRANCES 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
010 FRANCES 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30009332

TOTANA

IES   PRADO MAYOR

300390004 TOTANA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
007 FISICA Y QUIMICA 2590
009 DIBUJO/INGLES 1590
010 FRANCES 1590
017 EDUCACION FISICA 1590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1591
218 PELUQUERIA 2591
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30012513

TOTANA

CEA   AULA ADULTOS CEA B.GUADALENTÍN

300390004 TOTANA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30007736

UNIÓN (LA)

IES   MARÍA CEGARRA SALCEDO

300410305 UNION (LA)

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 1590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA/INGLES 1590
007 FISICA Y QUIMICA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA/INGLES 1590

20Página:6 de abril de 2022,  08:42:52

NPE: A-210422-1908



Página 11256Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
009 DIBUJO 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590
061 ECONOMIA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
218 PELUQUERIA 2591

Municipio:

Centro:

Localidad:30041

30008901

UNIÓN (LA)

IES   SIERRA MINERA

300410305 UNION (LA)

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 2590
006 MATEMATICAS 1590
007 FISICA Y QUIMICA 2590
009 DIBUJO 1590
011 INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
206 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS 1591
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007864

YECLA

IES   J. MARTÍNEZ RUIZ (AZORÍN)

300430004 YECLA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
007 FISICA Y QUIMICA 2590
008 BIOLOGIA Y GEOLOGIA 1590
009 DIBUJO 1590
011 INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA 2590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30007876

YECLA

IES   JOSÉ LUIS CASTILLO PUCHE

300430004 YECLA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
011 INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA/FRANCES 2590
017 EDUCACION FISICA 3590

VacantesB.1)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS 1590
101 ADMINISTRACION DE EMPRESAS/INGLES 1590
105 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL 1590
108 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA 1590
118 PROCESOS SANITARIOS 1590
125 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
204 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBLE 4591
220 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES 1591
222 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 3591
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30043

30019982

YECLA

IES   FELIPE VI

300430004 YECLA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
001 FILOSOFIA 1590
004 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA 3590
005 GEOGRAFIA E HISTORIA 1590
011 INGLES 1590
017 EDUCACION FISICA/INGLES 1590

21Página:6 de abril de 2022,  08:42:52

NPE: A-210422-1908



Página 11257Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

ANEXO
EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA

Municipio:

Centro:

Localidad:30003

30700089

ÁGUILAS

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL DE ÁGUILAS

300030001 AGUILAS

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30700223

CARTAGENA

EOES ATEN-TEMPR   EQUIPO ATENCIÓN TEMPRANA

300160001 CARTAGENA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30700284

CARTAGENA

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL CARTAGENA 2

300160001 CARTAGENA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30017

30700119

CEHEGÍN

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL DE CEHEGIN

300170008 CEHEGIN

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30019

30700120

CIEZA

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL DE CIEZA

300190006 CIEZA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2590

Municipio:

Centro:

Localidad:30022

30700132

JUMILLA

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL DEL ALTIPLANO

300220008 JUMILLA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30700144

LORCA

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL DE LORCA

300240004 LORCA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 2590

Municipio:

Centro:

Localidad:30027

30700090

MOLINA DE SEGURA

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL DE MOLINA DE SEGURA

300270011 MOLINA DE SEGURA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30700201

MURCIA

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL MURCIA 1

300300001 MURCIA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio: Localidad:30030 MURCIA 300300001 MURCIA
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Centro: 30700296 EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL MURCIA 3

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30700302

MURCIA

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL MURCIA 4

300300001 MURCIA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30037

30700211

TORRE-PACHECO

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL COMARCA DEL MAR MENOR

300370013 TORRE-PACHECO

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30039

30700193

TOTANA

EOES GENERAL   EQUIPO GENERAL DE TOTANA

300390004 TOTANA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590
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ANEXO
EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA

EQUIPOS ESPECIFICOS

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30400009

MURCIA

EOES ESPECIFICO   CONVIVENCIA ESCOLAR

300300001 MURCIA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30700260

MURCIA

EOES ESPECIFICO   AUDITIVOS

300300001 MURCIA

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
225 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1591
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ANEXO
CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30002143

CARTAGENA

CEE   PRIMITIVA LÓPEZ

300161604 DOLORES (LOS)

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30010097

LORCA

CEE   PILAR SOUBRIER

300240004 LORCA

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
212 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION 1591
216 OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCION AGRARIA 1591
217 PATRONAJE Y CONFECCION 1591
227 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010292

MURCIA

CEE   PÉREZ URRUTI

300301702 CHURRA

VacantesA) ESPECIALIDADES COMUNES A TODOS LOS CENTROS
018 ORIENTACIÓN EDUCATIVA 1590

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
223 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS 1591

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30010899

MURCIA

CEE   STMO.CRISTO DE LA MISERICORDIA

300300001 MURCIA

VacantesB.2)   ESPECIALIDADES PROPIAS DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL
201 COCINA Y PASTELERIA 1591
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ANEXO
ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30011788

LORCA

EOI   ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE LORCA

300240004 LORCA

VacantesB.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS
012 ITALIANO 1592

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009757

MURCIA

EOI   ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE MURCIA

300300001 MURCIA

VacantesB.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS
004 CHINO 1592
006 ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 1592
008 FRANCES 2592
011 INGLES 3592

Municipio:

Centro:

Localidad:30035

30019313

SAN JAVIER

EOI   ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE SAN JAVIER

300350009 SAN JAVIER

VacantesB.4)   PROFESORES DE ESCUELAS DE IDIOMAS
001 ALEMAN 1592
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ANEXO V
CONSERVATORIOS DE MÚSICA Y DANZA, CONSERVATORIO SUPERIOR DE MÚSICA Y ESCUELA

SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO

Municipio:

Centro:

Localidad:30016

30009721

CARTAGENA

CPR MUS   CONSERVATORIO DE MÚSICA DE CARTAGENA

300160001 CARTAGENA

VacantesB.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
410 FLAUTA TRAVESERA 1594
412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 2594
415 GUITARRA FLAMENCA 1594
422 PERCUSION 1594
423 PIANO 4594
424 SAXOFON 1594
426 TROMBON 1594
428 TROMPETA 2594
429 TUBA 1594
431 VIOLA 1594
434 VIOLONCHELLO 1594
460 LENGUAJE MUSICAL 3594

Municipio:

Centro:

Localidad:30024

30011570

LORCA

CPR MUS   NARCISO YEPES

300240004 LORCA

VacantesB.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
403 CANTO 1594
406 CONTRABAJO 1594
414 GUITARRA 1594
422 PERCUSION 1594
423 PIANO 7594
424 SAXOFON 1594
426 TROMBON 1594
428 TROMPETA 1594
429 TUBA 1594
433 VIOLIN 3594
434 VIOLONCHELLO 1594
460 LENGUAJE MUSICAL 3594

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009733

MURCIA

CSU MUS   CONSERVATORIO SUPERIOR "MANUEL MASSOTTI LITTEL"

300300001 MURCIA

VacantesB.7)   CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
010 COMPOSICION 2593
023 DIRECCION DE ORQUESTA 1593
032 FLAUTA TRAVESERA 1593
036 GUITARRA FLAMENCA 1593
050 MUSICA DE CAMARA 3593
057 PEDAGOGIA 1593
058 PERCUSION 1593
059 PIANO 1593
074 TROMPA 1593
076 TUBA 1593
077 VIOLA 1593
098 REPERTORIO CON PIANO PARA INSTRUMENTOS 1593

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30009769

MURCIA

ES ARTE DRA   ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMÁTICO

300300001 MURCIA

VacantesB.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
423 PIANO 1594
441 CANTO APLICADO AL ARTE DRAMATICO 3594
442 CARACTERIZACION E INDUMENTARIA 1594
443 DANZA APLICADA AL ARTE DRAMATICO 1594
446 DRAMATURGIA 1594
447 ESGRIMA 1594
448 ESPACIO ESCENICO 1594
453 INTERPRETACION EN EL MUSICAL 1594

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30012057

MURCIA

CPR DANZA   CONSERVATORIO DE DANZA DE MURCIA

300300001 MURCIA
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VacantesB.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
415 GUITARRA FLAMENCA 3594
422 PERCUSION 1594
435 DANZA ESPAÑOLA 1594
437 DANZA CONTEMPORANEA 1594
438 FLAMENCO 4594
464 REPERTORIO CON PIANO PARA DANZA 1594
465 CANTE FLAMENCO 2594

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30013049

MURCIA

CPR MUS   CONSERVATORIO DE MUSICA DE MURCIA

300300001 MURCIA

VacantesB.6)   PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
404 CLARINETE 1594
406 CONTRABAJO 1594
407 CORO 1594
412 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION 3594
419 OBOE 1594
420 ORGANO 1594
422 PERCUSION 1594
423 PIANO 3594
428 TROMPETA 1594
460 LENGUAJE MUSICAL 1594
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ANEXO VI
ESCUELA DE ARTE Y ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30018096

MURCIA

E ARTE   ESCUELA DE ARTE

300300001 MURCIA

VacantesB.3)   PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO
507 DIBUJO ARTISTICO Y COLOR 1595
508 DIBUJO TECNICO 1595
512 DISEÑO GRAFICO 1595
515 FOTOGRAFIA 3595
516 HISTORIA DEL ARTE 1595
521 MEDIOS AUDIOVISUALES 1595
522 MEDIOS INFORMATICOS 2595
523 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y LEGISLACION 1595
525 VOLUMEN 1595

VacantesB.5)   MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO
609 MODELISMO Y MAQUETISMO 1596
615 TECNICAS DE JOYERIA Y BISUTERIA 1596

Municipio:

Centro:

Localidad:30030

30019881

MURCIA

ESD   ESCUELA SUPERIOR DE DISEÑO DE MURCIA

300300001 MURCIA

VacantesB.3)   PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO
507 DIBUJO ARTISTICO Y COLOR 2595
510 DISEÑO DE MODA 1595
511 DISEÑO DE PRODUCTO 1595
516 HISTORIA DEL ARTE 1595
525 VOLUMEN 1595
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias

1909 Resolución de 7 de abril de 2022 de la Secretaría General de 
la Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias por 
la que se da publicidad al acuerdo de Consejo de Gobierno de 
nombramiento de miembro del Consejo de la Transparencia de la 
Región de Murcia, adoptado en su sesión de 31 de marzo de 2022.

Con el fin de dar publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 31 de 
marzo de 2022, de nombramiento de miembro del Consejo de la Transparencia 
de la Región de Murcia, 

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el texto del referido 
Acuerdo que figura como anexo de esta resolución.

En Murcia, 7 de abril de 2022.—La Secretaria General, Elena García Quiñones.
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ANEXO

“La Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación 
Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia crea en su 
artículo 38 el Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, como “órgano 
independiente de control en materia de transparencia en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, que velará por el cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad activa y garantizará el derecho de acceso a la información pública”.

En cuanto a su composición, el punto cinco del citado artículo establece 
que el Consejo de la Transparencia estará integrado por su presidente y una 
serie de miembros, entre los que se encuentra, conforme a su apartado b), un 
representante de la consejería competente en materia de transparencia.

Por su parte, el apartado 7 del mismo artículo, se refiere al nombramiento y 
cese de los miembros del Consejo, en los siguientes términos: “… los miembros 
del Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia serán nombrados por un 
período de cuatro años por el Consejo de Gobierno, a propuesta del presidente 
del Consejo de la Transparencia, previa designación por parte de las entidades 
e instituciones correspondientes. Serán cesados por las mismas causas que la 
persona que ejerza la presidencia del Consejo de la Transparencia o a petición de 
la entidad que los hubiera propuesto”. 

De acuerdo con ello, la Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias ha 
propuesto al Consejo de la Transparencia el cese de D. David Martínez Victorio y la 
designación como nuevo miembro del Consejo de la Transparencia, en representación 
de esta consejería como competente en materia de transparencia, de D. José Luis 
Martínez González, nuevo Director General de Gobierno Abierto y Cooperación. 

Vista la propuesta del Presidente del Consejo de la Transparencia de cese de 
D. David Martínez Victorio, como miembro del Consejo de la Transparencia, y el 
nombramiento de D. José Luis Martínez González, como miembro del mismo, en 
representación de la consejería competente en materia de transparencia.

En virtud de las competencias establecidas en los artículos 34.1 y 38.3 de la 
Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; de las funciones de la Consejería 
de Transparencia, Seguridad y Emergencias en materia de transparencia 
señaladas en el artículo 9 del Decreto del Presidente n.º 3/2022, de 8 de febrero, 
de reorganización de la Administración Regional y de conformidad con el artículo 
16.2.c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Transparencia, Seguridad y 
Emergencias, previa deliberación en su reunión de 31 de marzo de 2022

Acuerda:

Primero. Cesar como miembro del Consejo de la Transparencia de la Región 
de Murcia, agradeciéndole los servicios prestados, a D. David Martínez Victorio en 
representación de la consejería competente en materia de transparencia.

Segundo. Nombrar, por un período de cuatro años, como miembro del 
Consejo de la Transparencia de la Región de Murcia, previamente designado por 
la Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias, a D. José Luis Martínez 
González, en representación de la consejería citada.

Tercero. Proceder a la publicación del presente acuerdo en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.”
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

1910 Extracto de la Orden de 13 de abril de 2022, de la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, por la que se 
aprueba la convocatoria de una subvención dirigida a entidades 
sin fin de lucro para el desarrollo de un programa de actuación y 
acompañamiento al realojo de familias en situación de exclusión 
social y residencial cronificada.

BDNS (Identif.): 621112

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/621112)

Primero. Beneficiarios

1.- Podrán ser beneficiarios de esta subvención, las entidades sin fin de lucro 
en cuyo objeto o fin social se incluya la atención de personas en situación o riesgo 
de exclusión social, para la realización, en la Región de Murcia, del programa al 
que se refiere el artículo 1 de esta Orden.

2.- Además de los contemplados en la base 2.ª de la Orden 5 de enero 
de 2010, los beneficiarios deberán tener implantación en la Región de Murcia, 
entendiendo que la entidad cumple este requisito cuando disponga de sede social 
o delegación permanente en la Región de Murcia.

Segundo. Objeto

1. El objeto de la presente Orden es aprobar la convocatoria de una 
Subvención, en régimen de concurrencia competitiva, dirigida a entidades sin fin 
de lucro que tengan por objeto o fin social la atención de personas en situación 
o riesgo de exclusión social, para el desarrollo de un programa destinado al 
acompañamiento social al realojo de familias en situación de exclusión social y 
residencial cronificada.

2. La finalidad de la subvención que se convoca es la intervención para 
realizar un proceso de acompañamiento social a pequeños grupos, familias 
y personas excluidas o en riesgo de exclusión social y residencial para facilitar 
el acceso al uso y disfrute de alojamientos o viviendas adecuadas, financiadas 
desde los Programas Operativos de fondos FEDER y FSE y otros posibles recursos 
complementarios.

Este programa va a intervenir en los elementos presentes en la exclusión 
residencial y en la búsqueda de soluciones que ofrezcan a las personas y 
familias participantes una respuesta de vivienda adecuada. Esta intervención 
sobre la exclusión residencial no sólo se ocupará de la adecuación, estabilidad 
y accesibilidad de la vivienda y del entorno, sino que se propone combinar 
actuaciones para provocar un cambio efectivo de la situación de exclusión social, 
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desarrollando un trabajo social y educativo dirigido a la integración en un entorno 
adecuado de las personas realojadas, desarrollando actuaciones tendentes a 
mejorar sus dificultades personales, sociales y laborales, considerando el empleo 
como el medio más eficaz para una inclusión social autónoma de las personas y 
las familias.

Tercero. Bases reguladoras

El procedimiento de esta convocatoria se rige por lo dispuesto en la presente 
Orden, por la Orden de 5 de enero de 2010 de la Consejería de Política Social, 
Mujer e Inmigración, por la que se establecen las bases para la concesión de 
subvenciones en materia de servicios sociales (BORM n.º 6 de 09/01/2010) 
y en los Reglamentos de la Unión Europea para los Fondos Estructurales y de 
Inversión Europeos 2014-2020, concretamente: el Reglamento (UE) 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se establecen disposiciones comunes y disposiciones generales para los fondos 
estructurales, en adelante Reglamento de Disposiciones Comunes, el Reglamento 
Delegado (UE) 480/2014 de la Comisión; el Reglamento (UE) 1304/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo 
al Fondo Social Europeo, en adelante Reglamento del FSE, así como la Orden 
ESS/1924/2016, de 13 de diciembre, por la que se determinan los gastos 
subvencionables por el Fondo Social Europeo durante el período de programación 
2014-2020, por lo establecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento de 
desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en todo lo 
que resulte de aplicación y, con carácter supletorio, por la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como por cualquier otra disposición o norma del ordenamiento 
jurídico que resulte de aplicación.

Cuarto. Cuantía

Esta subvención se hará efectiva, para el año 2022, con cargo a los créditos 
de la partida presupuestaria 18.04.00.313A.481.02 de la Ley 1/2022, de 24 de 
enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2022, Proyecto de gasto 44290, cofinanciados en un 
20% por fondos propios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
un 80% por el Fondo Social Europeo a través del Programa Operativo FSE 2014-
2020 de la Región de Murcia, en el eje 2, objetivo específico OE 9.2.1 “Aumentar 
la integración socio-laboral, la contratación y el empleo por cuenta propia de 
personas pertenecientes a comunidades marginadas, como la de la población 
Romaní, mediante el desarrollo de acciones integrales” y por un importe total de 
200.000,00 euros. Se ha realizado la retención de crédito correspondiente sobre 
el presupuesto del año 2022.

Quinto. Plazo presentación de solicitudes

La presentación de la solicitud, que deberá ir firmada electrónicamente por la 
persona representante de la entidad, previa su cumplimentación, se realizará en 
la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (https://sede.carm.es) a través del procedimiento electrónico 
1406, habilitado a tal fin en la Guía de Procedimientos y Servicios, donde se 
encuentra el modelo de solicitud correspondiente (Anexo I), o en cualquier registro 
electrónico, de conformidad con el artículo 16.4 Ley 39/2015 de 1 de octubre.
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El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la presente Orden en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM).

Sexto. Otros datos

El plazo ordinario de ejecución del programa subvencionado se iniciará a 
partir de la fecha que se indique en la resolución de concesión de la subvención y 
se prolongará hasta el 31 de diciembre de 2022.

Cuando resultara imposible la ejecución del programa en el plazo establecido 
inicialmente por la entidad, se podrá solicitar la ampliación del mismo según lo 
establecido en la base 19.ª de la Orden de 5 de enero de 2010.

Murcia, 13 de abril de 2022.—La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social, Isabel Franco Sánchez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes

1911 Resolución de 5 de abril de 2022 de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, 
por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el Decreto-Ley 
6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso 
de la Administración Regional para la gestión de los fondos 
procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación (Next 
Generation EU) para la Reactivación Económica y Social de la 
Región de Murcia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 
1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría General, 

Resuelve:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el Acuerdo de la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el Decreto-Ley 6/2021, de 2 de 
septiembre, de medidas urgentes de impulso de la Administración Regional para 
la gestión de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación 
(Next Generation EU) para la Reactivación Económica y Social de la Región de 
Murcia, que se trascribe como anexo a la presente Resolución.

Murcia, 5 de abril de 2022.—El Secretario General, Juan Antonio Lorca 
Sánchez.
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Anexo

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General 
del Estado-Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación 

con el Decreto-Ley 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes 
de impulso de la administración regional para la gestión de los fondos 

procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation 
EU) para la Reactivación Económica y Social de la Región de Murcia

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha adoptado el siguiente Acuerdo:

I. De conformidad con las negociaciones previas mantenidas por el Grupo 
de Trabajo constituido en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo de la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para el estudio y propuesta de solución de las 
discrepancias competenciales manifestadas en relación con los artículos 7 y 11 
del Decreto-Ley 6/2021, de 2 de septiembre, de medidas urgentes de impulso 
de la Administración Regional para la gestión de los fondos procedentes del 
Instrumento Europeo de Recuperación (Next Generation EU) para la Reactivación 
Económica y Social de la Región de Murcia, ambas partes consideran solventadas 
las mismas de acuerdo con los siguientes compromisos y consideraciones:

1.- En cuanto al artículo 7, ambas partes acuerdan que el precepto debe 
interpretarse salvaguardando que el ejercicio de las funciones que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en 
la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las Administraciones 
Públicas corresponden exclusivamente a los funcionarios públicos en los términos 
que en la ley de desarrollo de cada Administración Pública se establezca, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

2.- Respecto al artículo 11, ambas partes acuerdan que el Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se compromete a promover la 
correspondiente modificación legislativa, para añadir un segundo párrafo con el 
siguiente tenor literal:

“Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 50 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.”

II. En razón del acuerdo alcanzado, ambas partes consideran resueltas las 
discrepancias manifestadas y concluida la controversia planteada. 

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos 
en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979 de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, así como insertar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La Ministra de Política Territorial, Isabel Rodríguez García.—El Consejero de 
Economía, Hacienda y Administración Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-210422-1911



Página 11272Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes

1912 Resolución de 5 de abril de 2022 de la Secretaría General de 
la Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, 
por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con la Ley 1/2022, 
de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 
1/2000, de 7 de enero, esta Secretaría General, 

Resuelve:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el Acuerdo de la 
Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con la Ley 1/2022, de 24 de enero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
para el ejercicio 2022, que se trascribe como anexo a la presente Resolución.

Murcia, 5 de abril de 2022.- El Secretario General, Juan Antonio Lorca 
Sánchez.

Anexo

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General 
del Estado-Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en relación 
con la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en 
relación con el artículo 59 de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022.

2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de 
Cooperación la solución que proceda.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional por cualquiera de 
los órganos mencionados en el artículo 33.2 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional, a los efectos que en el propio precepto se contemplan, así como 
insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

La Ministra de Política Territorial, Isabel Rodríguez García.—El Consejero de 
Economía, Hacienda y Administración Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

1913 Corrección de errores de la publicación en BORM n.º 57 - 2022, 
del convenio colectivo del Sector Limpieza Pública Viaria; n.º de 
expediente 30/01/0215/2021; con código 30000925011981. 

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo. 

Vista la Resolución de fecha 23 de febrero de 2022, de la Dirección General 
de Diálogo Social y Bienestar Laboral, por la que se dispone la inscripción en 
el registro y publicación del acuerdo de Convenio Colectivo del Sector Limpieza 
Pública Viaria; n.º de expediente 30/01/0215/2021; con código 30000925011981. 

Advertida omisión en la publicación del texto del acuerdo anteriormente 
referida, en el boletín n.º 57, de fecha 10/03/2022, de la Tabla Salarial Anexo I 
del Convenio, se procede nuevamente a su publicación. 

Resuelvo: 

Primero.- Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
del acuerdo de convenio colectivo junto con tabla salarial Anexo I, con número 
de expediente 30/01/0215/2021; denominado Limpieza Pública Viaria; código de 
convenio n.º 30000925011981; ámbito Sector; suscrito con fecha 03/12/2021 
por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Murcia, 4 de abril de 2022.—El Director General de Diálogo Social y Bienestar 
Laboral, Diego Barnuevo Ruiz.
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO

DE LA ACTIVIDAD DE LIMPIEZA PÚBLICA DE LA REGIÓN DE MURCIA

PARTES NEGOCIADORAS QUE CONCIERTAN EL PRESENTE CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO DE ÁMBITO REGIONAL

El presente Convenio Colectivo de ámbito Regional  ha sido negociado, 
acordado y suscrito por la comisión negociadora del mismo, constituida con 
fecha 24 de marzo de 2021 y que ha concluido sus trabajos tras diversas 
sesiones negociadoras con fecha 3 de diciembre de 2021 donde se alcanzó un 
principio de acuerdo ratificado mayoritariamente por las diferentes asambleas 
de trabajadores y por la asociación empresarial y concluida su redacción,  
siendo suscrito de forma mayoritaria por la Comisión Negociadora estando ésta 
constituida de un lado, por representantes de la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
DE LIMPIEZA PUBLICA VIARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA (ASELIPMUR) y de 
otro, por representantes de los trabajadores integrados en los sindicatos UNIÓN 
GENERAL DE TRABAJADORES, COMISIONES OBRERAS, no firmando el convenio 
la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA REGIÓN DE MURCIA, ostentando la 
representación social firmante la representación mayoritaria en el Sector de la 
Limpieza Pública de la Región de Murcia según la correspondiente certificación de 
la Oficina Pública de elecciones sindicales. Declarando las partes reconocerse la 
capacidad legal necesaria para la negociación y firma de este convenio regional 
de conformidad con lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores.

Capitulo I.- Condiciones generales

Artículo 1.- Ámbito territorial

El presente Convenio Colectivo afectará a todas las empresas (privadas, 
públicas o de economía mixta) dedicadas a la actividad de “recogida de residuos 
sólidos urbanos, limpieza viaria, limpieza y conservación de alcantarillado, 
plantas de tratamiento, transformación, incineración, vertederos o cualquier otro 
sistema de eliminación o tratamiento de residuos sólidos urbanos y limpieza de 
playas”, así como a todos los  trabajadores de la Región de Murcia que presten 
sus servicios en éstas y no tengan la consideración de funcionarios públicos,.

Siendo el presente texto normativo considerado como mínimo de derecho 
necesario, a cumplir por todas las empresas ubicadas en el ámbito territorial de 
la Región de Murcia y que desarrollen cualquiera de las actividades descritas, 
sin perjuicio de aquellos convenios colectivos de ámbito inferior que existen 
en la actualidad o que puedan negociarse en el futuro y específicamente en 
todas las materias reservadas expresamente en el art. 84.2 del Estatuto de los 
Trabajadores a los convenios de empresa.

Las empresas afectadas por este Convenio, que por necesidades de trabajo 
desplacen personal a otra provincia o localidad, aplicará las normas más 
beneficiosas que en su conjunto resultaren de los convenios concurrentes. En 
este capítulo, la decisión final de trasladarse requerirá la previa aceptación del 
trabajador, previa comunicación a los representantes de los trabajadores.

Artículo 2.- Ámbito personal y funcional

1.- El presente Convenio afectará a la totalidad de los trabajadores que 
ocupen las empresas a las que le es de aplicación, tanto fijo como eventual o 
interino, al que preste servicios en la actualidad y al que pueda ingresar en el 
futuro.
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2.- El presente convenio afectará la totalidad del personal laboral que preste 
sus servicios en la recogida de basuras, residuos sólidos urbanos y asimilables; 
limpieza viaria; limpieza y conservación de alcantarillado; plantas de tratamiento, 
transformación, incineración, vertederos o cualquier otro sistema de eliminación 
o tratamiento de residuos sólidos urbanos y limpieza de playas.

Se entenderá por empresa, cada centro de trabajo que desarrolle su actividad 
al amparo de un contrato específico, de concesión de servicio público.

Artículo 3.- Ámbito temporal- duración

El Convenio Colectivo tendrá vigencia de tres años, desde el 1 de enero de 2021 
al 31 de diciembre de 2023 

Artículo 4.- Denuncia

El presente convenio se considerará denunciado automáticamente a la fecha 
de su vencimiento el 31 de diciembre de 2023.

Durante las negociaciones para la renovación del convenio colectivo, en 
defecto de pacto, se mantendrá su vigencia. 

Transcurrido un año desde la denuncia del convenio colectivo sin que se haya 
acordado un nuevo convenio, las partes deberán someterse a los procedimientos 
de mediación regulados en el Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos 
Laborales en la Región de Murcia, (ASECMUR III) publicado en el BORM de 
fecha 27 de enero de 2021, con el alcance previsto en el mismo y sometidos al 
desarrollo que en el mismo se establece para solventar de manera efectiva las 
discrepancias existentes.

Si concluye la mediación sin resultado, las partes se someterán al 
procedimiento de arbitraje regulado en dicho acuerdo interprofesional, en cuyo 
caso el laudo arbitral que recaiga tendrá la misma eficacia jurídica que el convenio 
colectivo y solo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos 
establecidos en el artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores.

Sin perjuicio del desarrollo y solución final de los citados procedimientos 
de mediación y arbitraje, en defecto de pacto, cuando hubiere transcurrido el 
proceso de negociación sin alcanzarse un acuerdo, se mantendrá la vigencia del 
convenio colectivo.

Capitulo II. Jornada, ausencias y descansos 

Articulo 5.- Jornada

La duración de la jornada laboral será de 37’5 horas semanales. Y en 
cómputo anual será de 1680 horas.

Cada trabajador dispondrá diariamente de veinte minutos para el bocadillo, 
siendo computable como jornada efectiva de trabajo. El descanso diario se 
amplía a diez minutos más, ofreciendo la opción a los trabajadores a incluirlo 
en el tiempo destinado al bocadillo o disfrutarlo antes de la salida para su aseo 
personal.

La jornada continuada se realizará en período de mañana con carácter 
general, con las siguientes excepciones: manteniéndose los servicios de la tarde 
y noche que actualmente se realizan; permitiéndose el cambio de turno de 
tarde a mañana a petición del trabajador para ocupar vacantes, con resolución 
por riguroso turno de antigüedad y con posibilidad de contratar las empresas a 
trabajadores por la tarde.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Estatuto de 
los Trabajadores por acuerdo entre la empresa y los representantes de los 
trabajadores, se podrá establecer la distribución irregular de hasta un 20% de la 
jornada de trabajo a lo largo del año. Dicha distribución deberá respetar en todo 
caso los períodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en la Ley y el 
trabajador deberá conocer con un preaviso mínimo de cinco días el día y la hora 
de la prestación de trabajo resultante de aquella.

Artículo 6.- Descansos.

Todos los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal 
de conformidad con lo establecido en el artículo 37.1 del ET no acumulable con 
el descanso diario previsto en el artículo 34.3 del ET, que como regla general 
comprenderá los domingos, festivos, el día del Patrón, y el medio día de descanso 
semanal restante, se acumulará por periodos de hasta catorce días y se disfrutará 
de forma rotativa y separada respecto al día completo para su disfrute en otro día 
de la semana. 

Para los trabajadores que realicen su trabajo de noche, el descanso se 
realizará la noche anterior y la madrugada del día festivo.

Se computarán los festivos que coincidan con descansos, al efecto de reducir 
en la jornada diaria de la totalidad de la plantilla, la equivalencia con dichos 
festivos. De esta forma el trabajador que le coincida su descanso en un festivo no 
tendrá derecho a otro día en sustitución de éste.

Las empresas podrán acordar con los representantes de los trabajadores el 
establecimiento de retenes de servicio fuera de la jornada semanal ordinaria, 
abonándose la cantidad mínima establecida en la TABLA SALARIAL ANEXO I por 
la prestación de este servicio. 

Se reconocen las condiciones más beneficiosas como derechos adquiridos 
en aquellas empresas donde se viene disfrutando el segundo día de descanso 
semanal.

Artículo 7.- Vacaciones

La forma de disfrute de las vacaciones se acordará entre Empresa y Comités 
de Empresa o Delegados de Personal optando entre:

a) El sistema de veintiocho días laborales consecutivos.

b) El sistema de meses naturales completos, compensándose los restantes 
días, hasta los 28 días laborales de vacaciones como días de asuntos propios.

En caso de falta de acuerdo entre Empresa y el Comité de Empresa o 
Delegados de Personal en el sistema de vacaciones, se aplicará obligatoriamente 
el previsto en el apartado a).

En caso de optarse por el sistema previsto en el apartado b), la Empresa y el 
Comité de Empresa o Delegados de Personal establecerán de común acuerdo el 
régimen de aplicación y el modo de disfrute de los días de asuntos propios.

Obligatoriamente las vacaciones se disfrutarán dentro de cada año natural, 
salvo los supuestos de imposibilidad por estar en situación de baja laboral, que se 
disfrutarán aun cuando hubiera concluido el año correspondiente.  La retribución 
que corresponda al período vacacional, que consistirá en el importe real de una 
mensualidad, se hará efectiva el día o días anteriores al comienzo del disfrute de 
las mismas, previa solicitud a la empresa.
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En el caso de baja definitiva del trabajador antes del disfrute de sus 
vacaciones, percibirá en su liquidación la parte económica correspondiente en 
proporción al tiempo trabajado. Igualmente, el trabajador que causara baja una 
vez disfrutados los días de vacaciones y antes del 31 de diciembre, le serán 
deducidas en su liquidación las cantidades correspondientes en proporción 
al exceso de vacaciones disfrutadas. El sistema de inicio de las vacaciones se 
realizará mediante turnos rotativos. El calendario de vacaciones para todo el 
personal, elaborado por el Comité de Empresa o Delegados de Personal y su 
respectiva Empresa, estará firmado y sellado por ambas partes al inicio del 
primer turno.

Los trabajadores de un mismo turno y centro de trabajo podrán cambiar el 
mes de disfrute de las vacaciones con los compañeros, con conocimiento de la 
Dirección y el Comité de Empresa. Cuando un trabajador cause baja por accidente 
laboral o incapacidad laboral transitoria, y no pueda por este motivo disfrutar su 
período de vacaciones, perderá su turno y saldrá en lugar del compañero que 
hubiese aceptado ocupar su puesto, o en su defecto, se integrará en una lista 
obligatoria para sustituir a trabajadores que causen baja por incapacidad laboral 
transitoria o accidente.

No obstante, lo anterior, a los efectos de que las empresas cumplan con la 
obligación de dar vacaciones a todo el personal dentro de cada año natural, en el 
mes de julio de cada año, se reunirá el Comité de Empresa o representantes de 
los trabajadores de cada centro de trabajo para modificar, si fuera necesario, en 
base a esta obligación, el calendario de vacaciones pendientes de cumplir.

Salvo las excepciones anteriores, las vacaciones no podrán ser adelantadas, 
atrasadas o interrumpidas, sin el consentimiento del trabajador.

Artículo 8.- Licencias.

El trabajador, avisando con la posible antelación, justificándolo o 
acreditándolo, podrá faltar o ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, 
por alguno de los motivos y durante el tiempo que a continuación se expone:

a) Dos días por el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, 
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo 
domiciliario, de parientes de hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento 
al efecto, el plazo será de cuatro días

b) Cuando el accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario previsto en 
el apartado a), es del cónyuge o de un pariente de primer grado por 
consanguinidad, el permiso previsto en dicho apartado se incrementa en un día 
más. (3) Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento 
al efecto, el permiso previsto en el apartado anterior se incrementa en dos días 
más (6).

Si la hospitalización tiene una duración superior a quince días se amplía la 
licencia en otro día más.  

Se considerará hospitalización toda estancia en un centro sanitario que como 
mínimo supere las veinticuatro horas, del paciente en el mismo.

Se considerará desplazamiento cuando el hecho esté a más de sesenta y 
cinco kilómetros del domicilio del trabajador.
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Los días de licencia podrán disfrutarse, previa comunicación a la empresa, 
y según la necesidad del trabajador, mientras que exista la situación de 
hospitalización o postoperatorio del familiar de forma continuada o alterna y 
desde el inicio y hasta la finalización de la hospitalización o postoperatorio.

c) Cuando el fallecimiento es del cónyuge, o parientes de hasta el 
segundo grado de consanguinidad o primer grado de afinidad el permiso 
previsto en el apartado a) se incrementa en un día más (3). Cuando con tal 
motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el permiso 
previsto en el apartado anterior se incrementa en dos días más (6).

Cuando el día del fallecimiento coincide con cualquiera de los tres días de 
licencia que corresponden al trabajador, con la jornada de descanso, esta no se 
computa dentro de la licencia.

Cuando el fallecimiento es de un tío o un sobrino (parientes por 
consanguinidad de tercer grado con el trabajador) tendrá un día de licencia. 

d) Quince días naturales por matrimonio y una gratificación en la cuantía de 
(594,79). 

e) Dos días laborales por traslado de vivienda, no entendiéndose como tal, el 
traslado por vacaciones.

f) El trabajador dispondrá de tres horas de permiso retribuido con el fin de 
acudir a una consulta médica dependiente del Servicio Murciano de Salud, “para 
sí mismo”, siempre debidamente justificada.

En el caso de que el trabajador, “para sí mismo”, por razón de acudir a una 
consulta médica dependiente del Servicio Murciano de Salud, precise disponer 
de la totalidad de la jornada de trabajo y siempre debidamente justificado, la 
empresa dará licencia retribuida por tres horas únicamente, siendo las restantes 
horas de ausencia al trabajo no retribuidas.

En aquellos casos en que la consulta médica del Servicio Murciano de Salud 
donde deba acudir el trabajador “para sí mismo”, debidamente justificado, 
radique fuera del término municipal donde tiene fijada su residencia y precise 
de un desplazamiento superior a treinta y cinco kilómetros, tendrá derecho a 
disponer de la totalidad de la jornada laboral, siendo ésta de permiso retribuido.

g) Un día natural por matrimonio de hijo, padre o madre. 

h) El trabajador que tenga a su cargo un hijo con una discapacidad declarada 
por el correspondiente organismo administrativo, igual o superior al 65% 
dispondrá de permiso retribuido por el tiempo necesario y coincidente con su 
jornada laboral con el fin de acompañar a su hijo, cuando éste deba acudir a 
una consulta médica dependiente del Servicio Murciano de Salud, y siempre 
debidamente justificada.  El número máximo de días de permiso dentro del año 
natural que podrá solicitar cada trabajador por esta circunstancia será de tres.

i) En los demás casos no previsto en este artículo se estará a lo previsto en la 
legislación vigente y en concreto en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores 

Artículo 9.- Asuntos propios

Todos los trabajadores del sector podrán faltar o ausentarse del trabajo con 
derecho a remuneración, tres días laborales al año para asuntos propios. Se 
amplía el número de días de asuntos propios a cuatro a partir del año 2023.

El primer día avisando a la empresa con la suficiente antelación, todos los 
trabajadores podrán faltar o ausentarse del trabajo con derecho a remuneración.

NPE: A-210422-1913



Página 11279Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Los restantes días previa petición a la empresa por escrito, con una 
antelación mínima a la fecha prevista para el disfrute de quince días naturales, 
y siempre que no coincidan en el día solicitado más del porcentaje que cada 
empresa negocie con sus respectivos Comités de Empresa o Delegados de 
Personal, en caso de inexistencia o falta de acuerdo se fija el porcentaje máximo  
en un cinco por ciento del grupo profesional al que pertenezca el trabajador 
solicitante en su empresa o centro de trabajo, con el objeto de evitar disfunciones 
en la prestación de los diferentes servicios por ausencia del personal necesario; 
en caso de denegación del permiso solicitando, la empresa deberá justificar 
documentalmente que existen otras peticiones previas que alcanzan dicho 
porcentaje máximo para el día interesado.

Articulo 10.- Permiso especial a cuenta de vacaciones 

Los trabajadores podrán solicitar permiso especial a cuenta de vacaciones 
reservándose hasta seis días laborales, no pudiendo exceder del porcentaje, que 
cada empresa negocie con sus respectivos Comités de Empresa o Delegados de 
Personal, para cada centro de trabajo en el mismo período de tiempo. 

En caso de inexistencia o falta de acuerdo se fija el porcentaje máximo en un 
cinco por ciento de la plantilla de cada centro de trabajo en el mismo período de 
tiempo y previa solicitud con dos meses de antelación.

En el año 2022 se aumenta el permiso especial a cuenta de vacaciones de 
seis a nueve días laborales iniciándose dicho permiso siempre en lunes y no 
pudiendo fraccionarse.

En el año 2023 se aumenta el permiso especial a doce días laborales 
iniciándose dicho permiso siempre en lunes y pudiendo fraccionarse en dos 
periodos de seis días laborales. 

Artículo 11.- Excedencias.

En atención a la facultad contemplada en el apartado 6 del artículo 46 del 
Estatuto de los Trabajadores, se procede en el presente texto articulado a la 
regulación de un supuesto específico de excedencia, sin perjuicio del régimen 
general previsto en el citado precepto para la excedencia voluntaria y la forzosa 
que también serán de aplicación para los casos y supuestos en ellas previstos.

Los trabajadores podrán solicitar la excedencia especial y tendrán derecho a 
ella, siempre que cumplan y reúnan las siguientes condiciones:

1.- Hacer la solicitud con dos meses de antelación.

2.- Tener acreditado, como mínimo, un año de antigüedad.

3.- Que el período de excedencia no sea inferior a quince días naturales ni 
superior a cinco años.

Al acabar el período de excedencia, las empresas están obligadas a readmitir 
al trabajador inmediatamente al puesto que dejó vacante, siendo las condiciones 
de trabajo iguales a las que tenían en el momento de pedir la excedencia, no 
computándose, en todo caso, a efectos de antigüedad, el período de la misma.

Se establece como requisito formal de carácter esencial que la solicitud de 
reincorporación se debe cursar con dos meses de antelación antes del vencimiento 
de la excedencia (si la excedencia solicitada tiene una duración superior), en caso 
de que la excedencia tenga una duración inferior a dos meses, en el escrito de 
solicitud se fijará la fecha exacta de la reincorporación por el trabajador. 
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La falta de presentación de la solicitud de reincorporación a la empresa antes 
del plazo establecido (dos meses) equivale a la extinción de la relación laboral 
voluntaria del trabajador. 

La excedencia solicitada y que esté siendo disfrutada por el trabajador, podrá 
ser prorrogada por una sola vez, por el tiempo que estime el trabajador; siempre 
dentro del periodo máximo de duración establecido en este artículo.

Articulo 12.- Horas extraordinarias. 

Con carácter general no se realizarán horas extraordinarias con objeto de 
favorecer la creación de empleo. El número de horas extraordinarias, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores no podrá ser 
superior a ochenta al año, salvo los supuestos para prevenir o reparar siniestros; 
daños extraordinarios o urgentes; averías en los medios de transporte; 
accidentes; inclemencias del tiempo, u otros supuestos similares.

Estas horas se abonarán o con un recargo del 80% en días laborales (tanto 
diurnas como nocturnas) y del 130% en festivos, sobre el precio de la hora de 
trabajo normal o compensarlas con tiempo equivalente de descanso retribuido en 
los cuatro meses siguientes a su realización, de conformidad con lo establecido 
en el art. 35 del Estatuto de los Trabajadores.

Para el cómputo del valor de las horas extras se tendrán en cuenta todos los 
conceptos salariales que se perciben excepto la ayuda a minusválidos, protección 
a la familia, plus de transporte, ayuda escolar y día del patrón.

Las empresas facilitarán a los Comités de Empresa o Delegados de Personal 
una relación mensual de las Horas Extraordinarias realizadas por cualquier 
concepto, los motivos de su ejecución y que trabajadores las han efectuado. 

Articulo 13.- Días de lluvia

En caso de lluvia intensa y habiendo facilitado -en su día- la empresa 
a sus trabajadores las prendas de protección -impermeable y botas de agua-
, la decisión de no trabajar se adoptará conjuntamente entre la Empresa y 
los representantes de los trabajadores y en defecto de éstos con los propios 
trabajadores.

Si la empresa no hubiera facilitado -en su día- las referidas prendas 
de protección, la opción de trabajar la tomarán los representantes de los 
trabajadores y en su defecto los propios trabajadores.

Cuando se haya parado la actividad a causa de lluvia intensa, los trabajadores 
permanecerán en el centro de trabajo durante el tiempo que dure la jornada de 
trabajo; pudiendo iniciarse o reanudarse la actividad en caso de que cese la lluvia 
intensa.

El tiempo que el trabajador esté sin actividad a causa de las inclemencias 
climatológicas se considerará a todos los efectos como jornada efectiva de 
trabajo.

Capitulo III.- Condiciones económicas

Artículo 14.- Definición de las retribuciones

Componen el total de retribuciones el conjunto de percepciones salariales 
y extrasalariales que percibe el trabajador como consecuencia de su relación 
laboral con la empresa. 
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Artículo 15.- Salario base.

El salario base del personal afectado por este Convenio es el especificado en 
el anexo salarios del presente Convenio para cada uno de los niveles y categorías.

Artículo 16.- Antigüedad.

Todos los trabajadores que pertenezcan a las plantillas tendrán derecho a 
percibir el plus de antigüedad, de tres bienios al 5% y posteriormente quinquenios 
al 7% sobre el salario base.

Los trabajadores comenzarán a percibir el plus de antigüedad en el mismo 
mes en que se cumpla la misma.

Artículo 17.- Pagas extraordinarias.

Las empresas abonarán a sus trabajadores dos pagas extraordinarias:

Una durante los días 10 al 15 de junio, denominada de verano y otra durante 
los días 10 al 15 de diciembre, denominada de Navidad por importe del sueldo 
base, más antigüedad, más plus de toxicidad o plus de asistencia y plus de 
recogida doble 

Estas pagas se devengarán semestralmente.

El personal de nuevo ingreso y aquel que cause baja en el transcurso del año, 
tendrá derecho a devengos proporcionales a los meses trabajados, computándose 
la fracción de mes como unidad completa.

Todo pacto que contravenga lo especificado en este apartado, tendrá que ir 
avalado por la firma de los representantes sindicales de los trabajadores en el 
centro de trabajo.

Articulo 18.- Paga de productividad.

El personal comprendido en este Convenio percibirá anualmente el importe 
de treinta días de sueldo base, más antigüedad, más plus de toxicidad o plus de 
asistencia y plus de recogida doble del ejercicio económico en curso.

Dicha paga será abonada del día 10 al 15 de marzo de cada año.

Quienes no presten servicios durante un año completo percibirán la parte 
proporcional correspondiente.

Articulo 19.- Paga de septiembre.

Todo el personal comprendido en este Convenio percibirá anualmente el 
importe de treinta días de salario base más antigüedad más plus de toxicidad o 
plus de asistencia y plus de recogida doble

Quienes no presten servicios durante un año completo percibirán la parte 
proporcional correspondiente.

Esta paga se abonará del día 10 al 15 de septiembre.

Articulo 20.-Paga de enero/San Antón. 

Todo el personal comprendido en este Convenio percibirá el importe de 
especificado en la tabla salarial anexa, denominada Bolsa de Enero/San Antón. 
Esta paga se abonará el día 17 de enero. 

La paga de San Antón se incrementará en el año 2022 en la cantidad de 
250€ de forma lineal a todas las categorías profesionales.

El importe de esta paga que se devengue durante el ejercicio 2023 
experimentará un incremento del 0’50% de la retribución en cómputo anual 
según la tabla salarial que se elabore una vez conocida la variación del IPC 
del 2022.
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Quienes no presten servicio durante un año completo percibirán la parte 
proporcional correspondiente.

Artículo 21.- Pluses especiales.

* El personal con categoría de conductor y peón y el personal de talleres 
afectado por este Convenio, percibirá en concepto de toxicidad, penosidad y 
peligrosidad, un complemento consistente en el 30%, calculado sobre el salario 
base mensual.

* El resto del personal percibirá en concepto de plus de asistencia, un 
complemento consistente en el 30% calculado sobre el salario base mensual.

* Los trabajadores que realicen jornada nocturna de trabajo percibirán 
en concepto de plus de nocturnidad un complemento consistente en el 27% 
calculado sobre el salario base mensual.

* Se establece un plus denominado de festividad para aquellos casos en 
que se produzca la concurrencia de dos festividades consecutivas y una de ellas 
sea de prestación de servicios con carácter obligatorio por decisión municipal. La 
cuantía de plus se fija en la cantidad especificada en la TABLA SALARIAL ANEXO 
I por día trabajado. Este Plus será de igual cuantía para todas las categorías 
laborales durante todo el año, siempre que no se dicten normas contrarias a las 
establecidas sobre festivos por la autoridad laboral de ámbito estatal o regional.

Dentro de los calendarios de festivos correlativos podrán ser incluidas 
otras fiestas de carácter local. No obstante, el número de festivos consecutivos 
a trabajar obligatoriamente dependerá de las necesidades que establezcan los 
respectivos municipios y para cada centro de trabajo.

En todo caso, la percepción de festividad se obtendrá cuando el trabajador 
realice su trabajo con normalidad y efectividad en festivos, al cual queda obligado, 
no existiendo, por tanto, en estos casos, el descanso sustitutivo previsto en otros 
días.

Lo dispuesto anteriormente, también se aplicará a otros festivos no 
correlativos en que pueda ser obligatoria para las empresas la prestación del 
servicio, total o parcialmente, si bien en este caso, el trabajo será de aceptación 
voluntaria por el trabajador.

* Todos los trabajadores que realicen su trabajo de forma permanente a 
jornada completa y estén adscritos a una contrata, o un servicio dentro de una 
contrata de planta de tratamiento, transformación, incineración, vertedero o 
cualquier otro sistema de eliminación o tratamiento de residuos sólidos urbanos, 
percibirán en concepto de Plus de Planta la cantidad mensual especificada en la 
tabla salarial -ANEXO I- en doce pagas exclusivamente. Este plus es totalmente 
independiente de cualquier otro plus que legalmente le corresponda. 

Las categorías profesionales de peones de transferencias y conductores de 
transferencia que no venían percibiendo este plus con la redacción anteriormente 
existente, empezarán a percibirlo a partir de publicación del presente Convenio 
Colectivo sin efectos retroactivos.

* Todos los trabajadores que realicen su trabajo en el mantenimiento 
y conservación de alcantarillado y con categoría de conductor percibirán en 
concepto de Plus de Responsabilidad trabajado la cantidad especificada en 
la tabla salarial -ANEXO I-, en doce pagas exclusivamente. Entendiéndose por 
responsabilidad el mantenimiento del camión, el buen funcionamiento de los 
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trabajos y del personal componente del equipo, así como la seguridad de los 
trabajos a efectuar.

* Todos los trabajadores, con categoría de peones que realicen su trabajo 
en la limpieza de colectores percibirán en concepto de Plus de Colector la 
cantidad mensual especificada en la tabla salarial -ANEXO I- en doce pagas 
exclusivamente. Este plus es totalmente independiente de cualquier otro plus que 
legalmente le corresponda.

Artículo 22.- Plus de recogida doble y limpieza.

Por este concepto, las empresas abonarán a sus trabajadores las cantidades 
que se especifican en el Anexo salarial, según las distintas categorías.

Con el Plus de Recogida Doble y Limpieza, se compensa económicamente 
la conclusión de la prestación del servicio de recogida de residuos sólidos, en 
todas aquellas jornadas de trabajo posteriores a los domingos y festivos, en los 
que existe una mayor acumulación de tareas dado el incremento de volumen de 
residuos sólidos urbanos existentes en el ámbito de cada contrata, prolongándose 
la jornada en el caso de necesidad para la conclusión de la tarea o ruta habitual en 
dos horas para el peón de recogida y en tres horas para el conductor de recogida. 
Sin que dichas prolongaciones de jornada sean computables o integrables para 
ampliar la duración normal de la jornada semanal prevista en el artículo 5 de este 
convenio.

En el caso de que desaparezca la prestación laboral que motivó la génesis 
del plus de recogida doble, los trabajadores, seguirán percibiendo las cantidades 
establecidas; como derecho adquirido, procediendo en el futuro a un cambio de 
denominación.

Artículo 23.- Plus de transporte-distancia.

Por este concepto, las empresas abonarán, por jornada completa de trabajo 
y proporcional en jornada a tiempo parcial, a sus trabajadores la cantidad 
especificada en la tabla salarial ANEXO I para cada categoría. Se respetarán las 
condiciones más beneficiosas que por este concepto se vinieran percibiendo.

Artículo 24.- Gastos de desplazamiento y dietas. 

Se fija en la cantidad especificada en la tabla salarial ANEXO I una dieta 
diaria para todo el personal afectado por ese Convenio cuando el desplazamiento 
comprenda una jornada completa y un 50% de esta cantidad cuanto el 
desplazamiento comprenda media jornada.

Independientemente se pagará, con justificación de facturas, los gastos de 
habitación y de viajes.

Cuando para la realización de desplazamientos se utilice el coche propio, se 
establece una asignación por kilómetro en la cantidad especificada en la tabla 
salarial ANEXO I

Artículo 25.- Incremento salarial.

2021.- No se prevé incremento salarial alguno.

2022.- El incremento salarial para el año 2022 será equivalente a la 
variación porcentual que experimente el IPC Real nacional del año precedente 
(2021) que es aplicación a todos los conceptos salariales salvo aquellos que 
tengan un sistema específico de incremento o fijación de su importe regulado en 
este convenio colectivo. 

NPE: A-210422-1913



Página 11284Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

2023.- El incremento salarial para el año 2023 será equivalente a la variación 
porcentual que experimente el IPC Real nacional del año precedente (2022) más 
un 0’50% que es aplicación a todos los conceptos salariales salvo aquellos que 
tengan un sistema específico de incremento o fijación de su importe regulado en 
este convenio colectivo. 

Artículo 26.- Anticipo salarial extraordinario. 

Los trabajadores podrán solicitar con carácter excepcional un anticipo salarial 
de sus empresas siempre que concurran las siguientes circunstancias y requisitos.

- La petición se efectué por escrito, a través o con el visto bueno, de los 
representantes de los trabajadores.

- Los representantes de los trabajadores no tramitarán o darán su 
conformidad a aquellas peticiones, injustificadas o que no obedezcan a las 
exigencias del presente artículo 

- La petición debe ser motivada y tener justificación en razones de urgente 
necesidad, graves o perentorias, lo cual se acreditará debidamente ante la 
empresa.

- El anticipo no podrá exceder del importe equivalente a tres mensualidades 
del salario neto mensual que reciba.

- En el escrito de petición del anticipo, deberá contener la propuesta de 
devolución, que no podrá exceder nunca de doce meses y en igual cantidad 
cada mensualidad iniciándose la amortización desde el mes siguiente al de haber 
percibido el anticipo.

- El reintegro mensual del anticipo se llevará a cabo mediante descuento en 
nómina.

- No se podrán simultanear por un mismo trabajador más de un adelanto, 
hasta que se haya reintegrado el existente en ese momento.

- El descuento mensual por reintegro del anticipo salarial percibido no 
impedirá el embargo de sueldos en los términos establecidos en el artículo 607 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

- La petición de anticipos salariales regulada en el presente artículo tendrá 
un límite cuantitativo máximo total, que viene determinado por el número de 
trabajadores de la plantilla de la empresa; por lo que en empresas con más de 
100 trabajadores se podrán conceder anticipos hasta un máximo total de 15.000€ 
y en empresas con menos de 100 trabajadores hasta un máximo total de 5.000€. 

Capitulo IV.- Otros derechos y prestaciones

Artículo 27.- Prestaciones complementarias a la seguridad social.

A) Complemento por Incapacidad Temporal.

Todos los trabajadores en situación de enfermedad común con hospitalización 
o intervención quirúrgica, accidente laboral o postoperatorio, percibirán el 100% 
de la retribución real desde el primer día de la baja y hasta el alta, con una 
duración máxima de trescientos sesenta y cinco días, prorrogables por otros 
ciento ochenta días cuando se presuma que durante ellos puede el trabajador ser 
dado de alta médica por curación de conformidad con lo previsto en el artículo 
169 del Texto Refundido de la LGSS aprobado por R.D. Legislativo 8/2015.

Los trabajadores en situación de I.T. percibirán el 100% de su retribución real 
en los primeros setenta días sumados de las tres primeras bajas que padezcan en 
el año y ello desde el primer día de cada enfermedad.
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En las sucesivas bajas percibirán el 75% desde el primer día.

En actitudes no acordes con la prescripción médica o simulación de 
enfermedad las empresas, con comunicación a los representantes de los 
trabajadores, podrán considerar estas circunstancias como falta muy grave.

B) Accidente de Trabajo.

A estos efectos, la consideración de accidente de trabajo será la que 
corresponda de conformidad con el Artículo 156 del Texto Refundido de la LGSS 
aprobado por R.D. Legislativo 8/2015.

La interpretación del concepto de accidentes conforme a la citada Ley 
corresponde a los comités de empresa/delegados de personal y dirección de los 
respectivos centros de trabajo, con independencia de que el trabajador, en caso 
de desacuerdo, pueda acudir a la jurisdicción competente.

C) Muerte o Invalidez.

Las empresas afectadas por este Convenio suscribirán una póliza colectiva, 
suficiente de seguros a favor de sus trabajadores, para que en el caso de muerte 
por accidente laboral, enfermedad profesional o invalidez permanente total para 
su profesión habitual (debe entenderse como tal aquella situación del trabajador 
que, después de haber estado sometido al tratamiento prescrito y de haber 
sido dado de alta médicamente, presenta reducciones anatómicas o funcionales 
graves, susceptibles de determinación objetiva y previsiblemente definitivas, que 
disminuyan o anulen su capacidad laboral. Quedando excluida de la indemnización 
prevista en este artículo los supuestos de declaración de Invalidez Permanente 
Total para la profesión habitual no definitivos y susceptibles de recuperación para 
la actividad laboral en el plazo máximo previsto y regulado en el artículo 174 del 
Texto Refundido de la LGSS aprobado por R.D. Legislativo 8/2015), absoluta o 
gran invalidez igualmente de accidente o de enfermedad profesional; los mismos 
o sus herederos percibirán una indemnización equivalente a la cantidad de 
30.500€ dicha cantidad permanecerá invariable durante la vigencia del convenio 
colectivo (durante los tres años).

En el caso de muerte natural, las empresas abonarán en concepto de 
indemnización a los herederos del trabajador, la cantidad de 4.250€ dicha 
cantidad permanecerá invariable durante la vigencia del convenio colectivo  

Las empresas facilitarán a los representantes de los trabajadores copias de 
las pólizas que se suscribirán dentro de los treinta días siguientes a la publicación 
de este convenio.

Si transcurrido 30 días de la publicación de este Convenio las empresas no 
hubiesen suscrito la póliza de seguros correspondiente y se dieran algunas de las 
circunstancias enumeradas en el párrafo primero, las indemnizaciones previstas 
irían a su cargo.

Durante el período de tiempo que comprende desde la finalización del 
Convenio hasta la publicación el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
nuevo Convenio, los trabajadores estarán amparados por la póliza de seguros del 
Convenio anterior.

Artículo 28.- Permiso de maternidad, paternidad por nacimiento de 
hijo o por adopción o acogimiento.  Estado de gestación. Conciliación de 
la vida familiar y laboral. 

El padre dispondrá del correspondiente permiso de paternidad que es de 
dieciséis semanas.
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El permiso de paternidad es obligatorio coger las seis primeras semanas 
inmediatamente después del parto. El resto de las semanas, hasta completar 
las doce a que tendrá derecho durante este año, serán de disfrute voluntario 
y podrá disfrutarlas hasta que el hijo cumpla un año, pudiendo cogerlas todas 
seguidas o por periodos semanales y preavisando con quince días de antelación 
en la empresa.

En caso de parto prematuro con falta de peso o cuando el recién nacido 
necesite hospitalización durante más de siete días, el permiso de paternidad se 
amplía tantos días como el bebé deba estar hospitalizado hasta un máximo de 
trece semanas.

En el supuesto de fallecimiento del hijo el periodo de suspensión no se 
reduce, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio, 
se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

La madre dispondrá del correspondiente permiso de maternidad que es de 
dieciséis semanas; de las que obligatoriamente seis semanas de permiso se 
disfrutarán tras el parto. El disfrute de las diez semanas restantes es voluntario para 
la madre, pero si las disfruta deberá hacerlo dentro del primer año de vida del recién 
nacido, bien sea de forma consecutiva a las seis primeras semanas o no. 

Permiso de paternidad por adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento; En los supuestos de adopción, de guarda con fines de adopción y 
de acogimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
la suspensión tendrá una duración de dieciséis semanas para cada adoptante, 
guardador o acogedor. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa 
de forma obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción o bien de la decisión administrativa 
de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 

Las diez semanas restantes se podrán disfrutar en períodos semanales, 
de forma acumulada o interrumpida, dentro de los doce meses siguientes a 
la resolución judicial por la que se constituya la adopción o bien a la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. En ningún caso 
un mismo menor dará derecho a varios periodos de suspensión en la misma 
persona trabajadora. El disfrute de cada período semanal o, en su caso, de la 
acumulación de dichos períodos, deberá comunicarse a la empresa con una 
antelación mínima de quince días. La suspensión de estas diez semanas se podrá 
ejercitar en régimen de jornada completa o a tiempo parcial, previo acuerdo 
entre la empresa y la persona trabajadora afectada.

Estado de Gestación. - Las trabajadoras en estado de gestación, estarán en 
lo dispuesto en la legislación vigente. 

Conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras. 

Se aplicarán a los trabajadores todas las normas referentes a la conciliación 
de la vida familiar y laboral.

Artículo 29.- Igualdad entre hombres y mujeres

En materia de igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres 
al tratarse de una materia reservada según el artículo 5 del Convenio Colectivo 
Estatal a la negociación del convenio general del sector, se estará a lo establecido 
en el artículo 70 del citado convenio colectivo estatal.

Sin perjuicio de la regulación estatal y como desarrollo que se lleva a cabo de 
conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria 4ª de la L.O. 3/2007 
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y el artículo 85.1 del ET, dentro del contenido normativo del presente convenio 
colectivo regional se establecen medidas dirigidas a promover la igualdad de 
trato y de oportunidades entre hombres y mujeres dentro de las empresas 
comprendidas en el ámbito funcional y territorial del mismo. 

Las empresas impulsarán el análisis y la promoción de iniciativas que 
respondan a cuestiones relacionadas con el principio de igualdad de trato 
y oportunidades entre mujeres y hombres y de no discriminación en las 
condiciones laborales por razones de género, estado civil, discapacidad, edad, 
raza, nacionalidad, condición social, ideas religiosas o políticas, afiliación sindical, 
orientación o identidad sexual (LGTBI), lengua o cualquier otra condición 
o circunstancia personal o social, todo ello, de conformidad a la legislación 
vigente y en especial, a lo regulado en la Ley de Igualdad Efectiva entre Mujeres 
y Hombres, que entró en vigor el día 24 de marzo de 2007.  Y remover los 
obstáculos que puedan dificultar o incidir en el no cumplimiento de la igualdad 
de condiciones entre mujeres y hombres, así como poner en marcha medidas 
de acción positivas u otras necesarias para corregir posibles situaciones de 
discriminación, entre otras, las políticas de contratación, empleo, igualdad de 
oportunidades.

La política de empleo de las empresas afectadas por el presente convenio 
colectivo tendrá como uno de sus objetivos prioritarios aumentar la participación 
de las mujeres en el seno de estas y avanzar en la igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres.

Las empresas están obligadas a respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán adoptar 
medidas dirigidas a evitar y excluir cualquier tipo de discriminación laboral entre 
mujeres y hombres, medidas que deberán negociar, y en su caso acordar, con los 
representantes legales de los trabajadores en la forma que se determine en la 
legislación laboral.

En el caso de las empresas integradas en el ámbito de aplicación del presente 
convenio colectivo, que tengan más de cincuenta trabajadores (incluidos en el 
ámbito de aplicación de la actividad funcional regulada en el presente convenio 
colectivo), a efectos de cuantificar el número de trabajadores existentes en la 
empresa se seguirán las reglas establecidas en el Real Decreto 901/2020, de 13 
de octubre por el que se regulan los planes de igualdad y su registro, o norma 
que lo sustituya; las medidas de igualdad deberán concretarse en la elaboración 
y aplicación de un plan de igualdad:

Los planes de igualdad son un conjunto ordenado de medidas, adoptadas 
después de realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la 
empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres y a 
eliminar la discriminación por razón de sexo.

Los planes de igualdad fijarán los concretos objetivos de igualdad a 
alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, así como el 
establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos 
fijados.

Los planes de igualdad para la consecución de los objetivos fijados podrán 
contemplar, entre otras, las materias de acceso al empleo, clasificación 
profesional, promoción y formación, retribuciones, ordenación del tiempo de 
trabajo para favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la 
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conciliación laboral, personal y familiar, y prevención del acoso sexual y del acoso 
por razón de sexo.

Los planes de igualdad incluirán la totalidad de una empresa, sin perjuicio 
del establecimiento de acciones especiales adecuadas respecto a determinados 
centros de trabajo.

La elaboración e implantación de planes de igualdad será voluntaria para las 
empresas que no lleguen a 50 trabajadores, previa consulta a la representación 
legal de los trabajadores.

Artículo 30.- Acoso sexual y acoso por razón de sexo en el trabajo

Todas las empresas incluidas en el ámbito de aplicación del presente convenio 
colectivo deberán promover condiciones de trabajo que eviten el acoso sexual y 
el acoso por razón de sexo. Se entiende por:

Acoso sexual: cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza 
sexual que atente contra la dignidad de una persona, en particular cuando se 
crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Acoso por razón de sexo: cualquier comportamiento realizado en función del 
sexo de una persona, con el propósito de atentar contra su dignidad y de crear un 
entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

Y arbitrar procedimientos específicos de actuación para dar cauce a las 
denuncias o reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto de 
este.

En caso de no existir protocolo de acoso específico en la empresa se regirá 
por el siguiente procedimiento de actuación 

La empresa afectada por este protocolo garantiza la activación del 
procedimiento descrito a continuación cuando se produzca una denuncia de acoso 
sexual o por razón de sexo.

El procedimiento de actuación se regirá por los siguientes principios, que 
deberán ser observados en todo momento:

Garantía de confidencialidad y protección de la intimidad y la dignidad de las 
personas implicadas, garantizando en todo caso la preservación de la identidad y 
circunstancias personales de quien denuncie.

Prioridad y tramitación urgente.

Investigación exhaustiva de los hechos, objetiva e imparcial, y si es preciso, 
dirigida por profesionales especializados.

Garantía de actuación adoptando las medidas necesarias, incluidas, en su 
caso, las de carácter disciplinario, contra la persona o personas cuyas conductas 
de acoso resulten probadas.

Garantía de que no se producirá trato adverso o efecto negativo en una 
persona como consecuencia de la presentación por su parte de denuncia o 
manifestación en cualquier sentido dirigida a impedir la situación de acoso y 
a iniciar el presente procedimiento, sin perjuicio de las medidas disciplinarias 
que pudieran arbitrarse en situaciones de denuncia manifiestamente falsas y de 
actuaciones de mala fe.

Garantía de que la persona acosada pueda seguir en su puesto de trabajo en 
las mismas condiciones si esa es su voluntad.

El procedimiento es interno, por tanto, no excluye ni condiciona las acciones 
legales que se pudieran ejercer por parte de las personas perjudicadas.
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El procedimiento se iniciará por la puesta en conocimiento a la Dirección 
del centro de trabajo o responsable del departamento de recursos humanos o 
personal, de la situación de acoso, que podrá realizarse de cualquiera de las 
siguientes formas:

1. Directamente por la persona afectada.

2. A través de los representantes de los trabajadores.

3. Por cualquier persona que tenga conocimiento de la situación.

La denuncia podrá hacerse por escrito o verbalmente, en cuyo caso deberá 
ser ratificada posteriormente por escrito antes de iniciarse la instrucción.

La instrucción del expediente correrá siempre a cargo de la Dirección 
de la empresa, o en la persona técnica en quien delegue, quien dará traslado 
del mismo a la representación de los trabajadores; salvo que la persona 
denunciante renuncie expresamente a que la representación de los trabajadores 
sea informada. Estos representantes velarán por el respeto de los principios 
informadores que se recogen en el procedimiento de actuación.

Las personas participantes en la instrucción quedan sujetas a la obligación 
de sigilo profesional sobre las informaciones a que tengan acceso durante la 
tramitación del expediente. El incumplimiento de esta obligación podrá ser objeto 
de sanción disciplinaria.

Excepcionalmente y atendiendo a especiales circunstancias que pudieran 
concurrir en algún caso, se podrá delegar la instrucción del expediente en otras 
personas que designase la Dirección de la Empresa.

Con la puesta en conocimiento de la situación de acoso, se iniciará de 
forma automática un procedimiento previo, salvo que la gravedad de los 
hechos recomiende lo contrario, cuyo objetivo es resolver el problema de forma 
inmediata ya que, en ocasiones, el mero hecho de informar a la persona que 
presuntamente acosa a otra sobre las consecuencias ofensivas o intimidatorias 
que genera su comportamiento, es suficiente para que se disculpe y se solucione 
el problema.

En esta fase del procedimiento, la persona que instruya el expediente se 
entrevistará con las partes con la finalidad de esclarecer los hechos y alcanzar 
una solución aceptada por ambas.

El procedimiento previo es muy recomendable, pero en cualquier caso 
facultativo para la presunta víctima. Una vez iniciado, y en el caso de que el 
mismo no finalice en un plazo de diez días naturales desde su inicio habiendo 
resuelto el problema de acoso, dará lugar necesariamente a la apertura del 
procedimiento formal.

El procedimiento formal se iniciará con la apertura, por la parte instructora, 
de un expediente informativo.

Para la elaboración de este, en la instrucción se podrán practicar cuantas 
diligencias se consideren necesarias para el esclarecimiento de los hechos 
denunciados y pruebas sobre los mismos, manteniéndose la formalidad de dar 
trámite de audiencia a las partes implicadas.

En el más breve plazo posible, sin superar nunca un máximo de 30 días 
naturales, se deberá redactar un informe que contenga la descripción de los 
hechos denunciados, las circunstancias concurrentes, la intensidad de los mismos, 
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la reiteración en la conducta y el grado de afectación sobre las obligaciones 
laborales y el entorno laboral de la presunta víctima.

En todo caso deberá recoger la convicción o no del instructor de haberse 
cometido los hechos denunciados, explicitando los hechos que han quedado 
objetivamente acreditados en base a las diligencias practicadas.

Durante la tramitación del expediente a propuesta de la parte instructora, 
la Dirección de la Empresa podrá tomar las medidas cautelares necesarias 
conducentes al cese inmediato de la situación de acoso, sin que dichas medidas 
puedan suponer perjuicio en las condiciones laborales de las personas implicadas.

Durante la tramitación del expediente las partes implicadas podrán ser 
asistidas y acompañadas por un representante de los trabajadores.  Esta persona 
podrá estar presente en la toma de declaraciones y en las comunicaciones que la 
parte instructora dirija a las personas implicadas.

La Dirección de la Empresa, tomando en consideración la gravedad y 
trascendencia de los hechos acreditados, adoptará, en un plazo máximo de 
15 días naturales las medidas correctoras necesarias, pudiendo ser estas 
la ratificación como definitivas de las medidas cautelares adoptadas en la 
tramitación del expediente.

En todo caso los representantes de los trabajadores tendrán conocimiento del 
resultado final de todos los expedientes que puedan tramitarse, así como de las 
medidas adoptadas, excepción hecha de la identidad y circunstancias personales 
de la presunta víctima del acoso si esta solicitó que los hechos no fuesen puestos 
en conocimiento de la misma.

En todo caso, si se constata acoso se impondrán las medidas sancionadoras 
disciplinarias previstas.

En el caso de que se determine la no existencia de acoso en cualquiera de sus 
modalidades se archivará la denuncia. Si se constatase la mala fe de la denuncia, 
se aplicarán las medidas disciplinarias correspondientes al denunciante.

Prevención del acoso

Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo mediante la sensibilización de 
los trabajadores frente al mismo y la información a la dirección de la empresa de 
las conductas o comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran 
propiciarlo.

Con el fin de erradicar cualquier conducta de este tipo se podrán establecer 
medidas que deberán negociarse con los representantes de los trabajadores, 
tales como la elaboración y difusión de códigos de buenas prácticas, realización 
de campañas informativas o acciones de formación.

Se establecen como medidas preventivas las siguientes:

1. Sensibilizar a la plantilla tanto en la definición y formas de manifestación 
de los diferentes tipos de acoso, como en los procedimientos de actuación 
determinados en caso de producirse.

2. Respetar el principio de no tolerar estas conductas, empleándose de 
ser necesarias, las medidas disciplinarias previstas en la legislación laboral de 
aplicación.

3. Establecer el principio de corresponsabilidad de todos los trabajadores en 
la vigilancia de los comportamientos laborales.
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Articulo 31.- Violencia de género

Al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 1/2004 de 28 de diciembre 
de medidas de protección integral contra la violencia de género y del Convenio 
del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia contra la 
mujer y violencia doméstica de 11 de mayo de 2011 (BOE 6-6-2014) se recoge 
en este Convenio Colectivo Regional los derechos de las trabajadoras víctimas de 
violencia de género.

Las situaciones de violencia de género que dan lugar al reconocimiento de los 
derechos regulados en este artículo se acreditarán ante las empresas mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios 
de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la Administración 
Pública competente.

La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, en los términos 
previstos en el Estatuto de los Trabajadores, a la reducción o a la reordenación de 
su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio de centro de trabajo, 
a la suspensión de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo y a la 
extinción del contrato de trabajo.

En los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social, la 
suspensión y la extinción del contrato de trabajo previstas en el apartado 
anterior darán lugar a situación legal de desempleo. El tiempo de suspensión se 
considerará como período de cotización efectiva a efectos de las prestaciones de 
Seguridad Social y de desempleo.

La trabajadora que tenga la consideración de víctima de violencia de 
género tendrá derecho, para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral, a la reducción de la jornada de trabajo con disminución 
proporcional del salario o a la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la 
adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de 
ordenación del tiempo de trabajo que se utilicen en la empresa. También tendrán 
derecho a realizar su trabajo total o parcialmente a distancia o a dejar de hacerlo 
si este fuera el sistema establecido, siempre en ambos casos que esta modalidad 
de prestación de servicios sea compatible con el puesto y funciones desarrolladas 
por la trabajadora. Estos derechos se ejercitarán conforme al acuerdo que 
alcancen la empresa y la trabajadora víctima de violencia de género 

La trabajadora que tenga la consideración de víctima de violencia de género 
que se vea obligada a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde 
venían prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o su derecho 
a la asistencia social integral, tendrá derecho preferente a ocupar otro puesto 
de trabajo, del mismo grupo profesional o categoría equivalente, que la empresa 
tenga vacante en cualquier otro de sus centros de trabajo. En tales supuestos, 
la empresa estará obligada a comunicar a la trabajadora las vacantes existentes 
en dicho momento o las que se pudieran producir en el futuro.  El traslado o el 
cambio de centro de trabajo tendrá una duración inicial de seis meses, durante 
los cuales la empresa tendrá la obligación de reservar el puesto de trabajo que 
anteriormente ocupaba la trabajadora.  Terminado este periodo, la trabajadora 
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podrá optar entre el regreso a su puesto de trabajo anterior o la continuidad en el 
nuevo. En este último caso, decaerá la mencionada obligación de reserva.

Las empresas que formalicen contratos de interinidad para sustituir a 
trabajadoras víctimas de violencia de género que hayan suspendido su contrato 
de trabajo o ejercitado su derecho a la movilidad geográfica o al cambio de 
centro de trabajo, tendrán derecho a una bonificación del 100 por 100 de las 
cuotas empresariales a la Seguridad Social por contingencias comunes, durante 
todo el período de suspensión de la trabajadora sustituida o durante seis meses 
en los supuestos de movilidad geográfica o cambio de centro de trabajo. Cuando 
se produzca la reincorporación, ésta se realizará en las mismas condiciones 
existentes en el momento de la suspensión del contrato de trabajo.

Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación 
física o psicológica derivada de la violencia de género se considerarán justificadas, 
cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o servicios de salud, 
según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la 
trabajadora a la empresa a la mayor brevedad.

En los contratos formativos las situaciones de violencia de género 
interrumpirán el cómputo de la duración del contrato.

La situación de violencia de género, que afecte a la trabajadora durante el 
periodo de prueba, interrumpirá el cómputo de este.

El contrato de trabajo podrá suspenderse por decisión de la trabajadora que 
se vea obligada a abandonar su puesto de trabajo como consecuencia de ser 
víctima de violencia de género.

El contrato de trabajo se extinguirá por decisión de la trabajadora que se vea 
obligada a abandonar definitivamente su puesto de trabajo como consecuencia 
de ser víctima de violencia de género.

Será también nula la decisión extintiva de la trabajadora víctimas de violencia 
de género por el ejercicio de su derecho a la tutela judicial efectiva o de los 
derechos reconocidos por la legislación vigente para hacer efectiva su protección 
o su derecho a la asistencia social integral.

A partir de la entrada en vigor del presente convenio colectivo y para aquellas  
trabajadoras fijas a jornada completa que obtengan la consideración de víctima 
de violencia de género, de conformidad con lo anteriormente establecido, tendrán 
derecho y por una sola, vez, al percibo de una ayuda social  de la empresa 
durante doce meses, por importe de cien euros (100€), no teniendo el carácter 
de percepción salarial, en concepto de colaboración  económica para apoyo de 
su protección y aminorar los efectos negativos derivados de dicha situación. El 
importe económico de dicho complemento permanecerá inalterable durante la 
vigencia del presente convenio colectivo. 

Articulo 32.- Jubilación. 

1.- JUBILACIÓN ORDINARIA

Tendrán derecho a jubilarse, en su modalidad contributiva, los trabajadores 
que, reúnan las condiciones establecidas en la legislación de Seguridad Social 
vigente en cada momento. 

2.- JUBILACIÓN PARCIAL 

Se estará durante la vigencia del presente convenio colectivo a lo dispuesto 
en la legislación vigente en materia de seguridad social sobre la jubilación parcial. 
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3.- CAPACIDAD DISMINUIDA POR ACCIDENTE LABORAL. - Los 
trabajadores de cincuenta y nueve o más años o los que hayan sufrido una 
disminución física por accidente laboral que no sea invalidante, podrán solicitar 
puestos de trabajo más acordes con sus aptitudes físicas. En estos casos, 
percibirán el salario correspondiente al nuevo puesto de trabajo. 

Artículo 33.- Ayuda por discapacidad de familiar a cargo.  

En concepto de ayuda por familiar con discapacidad a cargo del trabajador 
que sea discapacitado psíquico o físico, los trabajadores percibirán la cantidad 
mensual de 105,44 euros siempre que estos familiares convivan con él y a su 
expensa y que hayan sido reconocidos como minusválidos por el organismo oficial 
competente.

En todo caso, esta cantidad se percibirá con independencia de las sumas 
establecidas o que se establezcan por el organismo oficial competente con 
carácter de prestación.

La percepción económica se devengará a partir del mes vencido a contar 
desde la entrega de la documentación que justifica el derecho a percibir dicha 
ayuda en la empresa.

Articulo 34.- Ayuda estudios

Los trabajadores tendrán derecho a percibir en concepto de ayuda de 
estudios el importe de la matrícula de sus hijos comprendidos entre los dos y 
los veintiséis años, ambos inclusive, si realizan estudios en centros educativos 
públicos o universidad pública, todo ello previa justificación documental, y 
siempre que se acredite el aprovechamiento académico o superación del curso 
precedente. 

En aquellos casos en que no existan en las universidades públicas de la 
Región de Murcia, plan de estudios de una determinada carrera y que, si exista 
una alternativa a dicha carrera en las universidades privadas existentes en la 
Región de Murcia, la empresa abonará en concepto de ayuda escolar el importe 
de la matrícula equivalente a una universidad pública.  

Se concreta que dentro de la ayuda de estudios regulada en este precepto, 
solo se contempla para los estudios universitarios de Grado y los Master 
universitarios oficiales habilitantes para el ejercicio de una profesión regulada 
o sea, aquellas profesiones para las que además del título de Grado se necesita 
un título de Máster que habilite para el ejercicio profesional concreto y que en 
el momento actual según la normativa en vigor son en concreto los siguientes; 
psicólogo general sanitario; (Máster en Psicología General Sanitaria) ingeniero 
de caminos, canales y puertos (Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos); ingeniero de minas (Máster en Ingeniería de Minas); ingeniero industrial 
(Máster en Ingeniería Industrial); ingeniero aeronáutico (Máster en Ingeniería 
Aeronáutica); ingeniero agrónomo (Máster en Ingeniería Agrónoma); ingeniero 
de montes  (Máster en Ingeniería de Montes); ingeniero naval y oceánico (Máster 
en Ingeniería Naval y Oceánica); ingeniero de telecomunicación (Máster en 
Ingeniería de Telecomunicación); arquitecto (Máster en Arquitectura); profesor 
de educación secundaria y bachillerato (Máster en Formación del Profesorado 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional 
y Enseñanzas de Idiomas, formación profesional y enseñanzas de idiomas); 
abogado y procurador de los tribunales (Máster en Abogacía).  En caso de ser 
ampliado en el futuro por disposición normativa general el número de másteres 
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universitarios oficiales habilitantes para el ejercicio de una profesión regulada, 
quedarán también incluidos en la ayuda de estudios.

Además, los trabajadores percibirán una asignación de 67’27 €uros anuales 
por cada hijo en edades comprendidas entre los tres y dieciocho años y que se 
encuentre estudiando, que se abonarán en el periodo que fijen las empresas con 
sus comités o delegados de personal y previa justificación documental. 

Las empresas que tengan establecida una asignación análoga a la aquí 
regulada podrán compensar y absorber de la misma el importe de la pactada en 
Convenio.

Artículo 35.- Festividad patronal

En la festividad de San Martín de Porres, las empresas abonarán a sus 
trabajadores un día de salario real. Dicha festividad se considerará festiva y no 
recuperable.

En el caso de que la festividad de San Martín de Porres coincida con un 
domingo se atrasará al lunes inmediato siguiente.

Artículo 36.- Licencias de conducir

Todo conductor que realizando su trabajo con el vehículo propiedad de la 
empresa y cumpliendo con la función que le haya sido encomendada, le fuese 
retirada la licencia de conducir por resolución administrativa o judicial (excepción 
hecha de los supuestos de imprudencia temeraria o dolo), por un tiempo inferior 
a dos años, la empresa le adaptará en otro puesto de trabajo manteniéndole las 
retribuciones que viniera percibiendo.

En el caso de que la retirada fuese por un tiempo superior a dos años y 
en los términos establecidos en el apartado anterior, la empresa le colocará en 
otro puesto de trabajo percibiendo las retribuciones correspondientes a la nueva 
categoría.

En el caso de que la retirada de la licencia fuera como consecuencia de los 
hechos ocurridos con un vehículo particular, la empresa le asignaría otro puesto 
de trabajo, percibiendo las retribuciones correspondientes a ese nuevo puesto.

En cualquiera de los casos, una vez cumplida por el trabajador la sanción 
de retirada de carné. Éste volvería a ocupar su puesto de conductor y en las 
condiciones que le correspondiesen.

Articulo 37.- Subrogación de personal. - Nuevas contratas. 

En materia de subrogación de personal, dado que es un elemento reservado 
según el artículo 5 a la negociación colectiva del convenio general del sector se 
estará a lo establecido en los artículos 49 a 52 del convenio nacional que regulan:

• Estabilidad en el empleo

• Subrogación del personal.

• Supuestos de agrupación o división de contratas. 

• Documentos a facilitar por la saliente a la entrante. 

Artículo 38.- Contratación y empleo

Las plazas fijas de plantilla serán ocupadas con prioridad por el personal 
contratado temporalmente.

Las vacantes que se produzcan en las plantillas de personal de recogida serán 
cubiertas con personal de limpieza, tanto de día como de noche, respetando el 
orden de antigüedad entre los inscritos en los turnos rotativos.
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De igual forma se procederá en cuanto al personal de limpieza entre los que 
trabajan de día respecto a los de la noche.

Las empresas vendrán obligadas a dar notificación a los representantes 
de los trabajadores de las Altas y Bajas de los mismos por cualquiera de las 
modalidades que establece el Convenio.

En materia de contratación, se estará en cada momento durante la vigencia 
del convenio colectivo a lo dispuesto en la legislación de aplicación en dicha 
materia.  

Artículo 39.- Condiciones de ingreso al trabajo. 

En materia de condiciones de ingreso al trabajo, dado que es un elemento 
reservado según el artículo 5 a la negociación colectiva del convenio general del 
sector se estará a lo establecido en los artículos 16 y 17 del convenio nacional 
que regulan:

• Ingreso al trabajo

• Pruebas de aptitud

Articulo 40.- Ascensos

En materia de promoción y ascensos que es un elemento reservado según el 
artículo 5 a la negociación colectiva del convenio general del sector se estará a lo 
establecido en el artículo 28 del convenio nacional.

Y además se incluye que los trabajadores podrán ascender de categoría 
profesional siempre que lo soliciten a la empresa a través del Comité de Empresa, 
delegados de personal o delegados de las centrales sindicales. En ningún caso las 
empresas podrán contratar personal para ocupar puestos de trabajo, cualificados 
o de superior categoría sin ponerlos en conocimientos del personal de plantilla.

Las empresas comunicarán, a través del Comité de Empresa o Delegados de 
Personal, las vacantes que se produzcan o los nuevos puestos que se creen.

En el caso de que sea la empresa la que proponga a un determinado 
trabajador por ocupar un puesto de trabajo de superior categoría, será el 
trabajador, el que tenga la opción de aceptar o rechazar dicha propuesta.

Articulo 41.- Condiciones más beneficiosas y derechos supletorios.

1.- Las condiciones que se establecen en este Convenio tendrán la 
consideración de obligatorias para todas las empresas comprendidas en el ámbito 
de aplicación.

2.- Los aumentos, a las retribuciones en el Capítulo III de este Convenio, 
que puedan producirse en el futuro por disposiciones de general aplicación, 
sólo podrán afectar a las condiciones pactadas en el presente Convenio cuando 
consideradas las nuevas retribuciones, superen las aquí establecidas, valoradas 
individualmente y en cómputo anual.

Capitulo V.- Acción sindical y seguridad laboral en la empresa

Artículo 42.- Representantes sindicales

1.- Tendrán la consideración de representantes sindicales, dentro del seno de 
la empresa, los delegados de personal, los miembros de comités de empresa y 
los delegados de las secciones sindicales.

Para el ejercicio de los derechos sindicales en las empresas o centros de 
trabajo, cada sindicato podrá constituir su sección sindical, a tenor de lo 
establecido en la Ley Orgánica de Libertad Sindical 11/1985 o siempre que tenga 

NPE: A-210422-1913



Página 11296Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

como mínimo un 10% de afiliados en relación con el número total de trabajadores 
de la empresa.

En las empresas con menos de seis trabajadores, podrán elegir un delegado 
de personal con independencia de lo que se establezca legalmente (sin crédito 
horario).

Todos los representantes sindicales disfrutarán, indistintamente, de las 
garantías sindicales establecidas legalmente para el ejercicio de sus funciones.

Los delegados de sección sindical, los delegados de personal y los 
miembros de comité de empresa dispondrán de un crédito horario mensual 
de hasta veinticinco horas aquellas empresas, con una plantilla de hasta cien 
trabajadores y en aquellas empresas que tengan más de cien trabajadores los 
citados representantes de los trabajadores dispondrán de un crédito horario para 
actividades sindicales de cuarenta horas mensuales para el ejercicio de su cargo. 

Las secciones sindicales legalmente constituidas, podrán pactar con su 
respectiva empresa, la creación de una bolsa de horas y sistema de gestión de la 
misma; sin que en ningún caso puedan exceder las establecidas anteriormente; 
pudiendo quedar liberado el delegado sindical de su prestación laboral, sin 
perjuicio de su remuneración todo ello con cargo al crédito horario acumulado.”

La utilización indebida o no justificada del crédito horario sindical, para 
usos no relacionados con la actividad representativa para la que fue elegido el 
trabajador será considerada como falta muy grave  

Los comités de Empresa y Delegados de Personal pactarán con sus 
respectivas empresas la acumulación de horas sin que en ningún caso sobrepasen 
las establecidas en el párrafo anterior pudiendo quedar relevado o relevados del 
trabajo sin perjuicio de su remuneración.

2.- Las funciones de los representantes sindicales serán las establecidas en el 
Estatuto de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Las empresas procederán, previa conformidad por escrito del trabajador 
al descuento de la cuota sindical sobre su salario a percibir mensualmente y a 
la correspondiente transferencia a una única cuenta bancaria por sindicato a 
indicación de éste por escrito.

Las horas sindicales que se realicen fuera de las horas de trabajo por las 
peculiaridades de esta actividad, serán disfrutadas de acuerdo con la empresa en 
descansos.

3.- Presuntas faltas muy graves del trabajador. En el caso de presunta 
comisión por parte del trabajador, de una falta tipificada como muy grave, la cual 
sea objeto de sanción de despido, los representantes legales de los trabajadores 
emitirán un informe, en el plazo de 48 horas a partir de la fecha de la notificación 
de la misma, sobre la presunta falta cometida. Dicho informe podrá ser emitido 
por cualquiera de las partes a los Órganos Jurisdiccionales correspondientes.

Artículo 43.- Ropa de trabajo, servicios de empresa, prevención de 
riesgos laborales, comités de seguridad y salud, revisión médica.

1.- ROPA DE TRABAJO

La empresa pondrá a disposición de los trabajadores de nueva incorporación 
dos equipos de trabajo, uno de invierno y otro de verano, con prendas que 
serán adecuadas para la actividad que desarrolle el trabajador, y que cumplirá 
la normativa en materia de prevención de riesgos laborales (EPIS). Las prendas 
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de trabajo serán de uso obligatorio para todo el personal quedando excluidos el 
personal directivo, técnico y administrativo a quienes no se les entregará.

La empresa repondrá las prendas o calzado rotos o deteriorados al trabajador 
que así lo solicite, en el plazo mínimo de dos días laborales o máximo de cinco 
días laborales; estando obligado el trabajador a la devolución de la prenda o 
calzado anterior, en el momento de recibir la nueva.

Los equipos de trabajo a entregar constarán como mínimo de lo siguiente:

Uniforme de invierno.

- 2 pantalones.

- 2 prendas de abrigo.

- 2 camisas.

- 2 suéteres.

- 1 gorra. 

- 1 par de guantes de abrigo.

Uniforme de verano.

- 2 pantalones.

- 2 camisas de manga corta.

- 1 gorra.  (El uso de la gorra será opcional por parte del trabajador).

En los casos de contratación temporal de trabajadores sea cual sea la 
duración se dotará a éstos, por parte de la empresa, de la correspondiente 
uniformidad completa con la excepción de los refuerzos de verano de que podrá 
entregarse solo las prendas que integran el uniforme de verano si la contratación 
temporal es para el periodo de primavera o verano.

Aquellas empresas que contraten personal para prestación de su trabajo solo 
los fines de semana y festivos recibirán la mitad del número de prendas que sean 
dobles de las relacionadas más arriba.

2.- SERVICIOS DE EMPRESA 

En cuanto a servicios en la empresa tales como taquillas, duchas, comedores, 
salas de estar, etc., se estará lo dispuesto en la reglamentación vigente.

3.- PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

En materia de prevención de riesgos laborales, dado que es un elemento 
reservado según el artículo 5 a la negociación colectiva del convenio general del 
sector se estará a lo establecido en el artículos 68 del convenio nacional en el 
que como principio general especifica que la seguridad y la salud requieren de  la 
colaboración activa de todo el personal de la empresa, que recibirá la formación 
adecuada para desarrollar sus tareas, con la participación de la representación 
legal de los trabajadores.  A tenor de lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, empresas y plantillas, 
considerarán y atenderán al cumplimiento y ejercicio de las materias que se 
especifican 

• Seguridad y salud en el trabajo.

• Derechos de participación y organización de la prevención.

• Evaluación de riesgos.

• Plan de prevención.

• Vigilancia de la salud.
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• Acoso psicológico, sexual, y por razón de sexo en el trabajo.

• El consumo de alcohol, drogas tóxicas y estupefacientes que repercutan en 
el trabajo.

4.- COMITÉS DE SEGURIDAD Y SALUD. 

Se constituirán en todas las empresas y cuanto a su composición se estará 
a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales de 8 de noviembre. En las empresas de menos de veinte trabajadores 
el delegado de personal asumirá las funciones de delegado de prevención.

Los miembros del Comité de Seguridad y Salud, en todas las empresas y 
centros de trabajo, dispondrán del tiempo necesario, dentro de su jornada 
laboral, para el ejercicio de sus funciones, que deberá comprender de forma 
efectiva y habitual, la comprobación y revisión de las medidas de prevención en 
los centros de trabajo.

Todos los vehículos irán provistos de: Botiquín, agua potable, portátil y 
herramientas.

5.- REVISIÓN MÉDICA

Todos los años, se realizará por parte de un servicio especializado o por el 
servicio médico de empresa una revisión médica, dentro de la jornada laboral, 
a todos los trabajadores. Pudiendo renunciar expresamente por escrito el 
trabajador a la realización de la misma, comunicándoselo a la empresa.

El reconocimiento médico sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador 
preste su consentimiento. De este carácter voluntario sólo se exceptuarán, previo 
informe de los representantes de los trabajadores, los supuestos en los que la 
realización de los reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de 
las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o para verificar si el 
estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para el mismo, para los 
demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa o cuando 
así esté establecido en una disposición legal en relación con la protección de 
riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad.

En el caso de que fuera citado el trabajador por la empresa para pasar 
el reconocimiento médico, fuera de su jornada laboral, corresponderá a los 
representantes de los trabajadores y la dirección de la empresa la determinación 
de la compensación laboral o contraprestación económica derivada de dicha 
revisión fuera de su jornada laboral

La revisión consistirá como mínimo en:

• Pruebas visuales.

• Pruebas audio métricas.

• Auscultación cardio respiratoria.

• Analítica de sangre.

• Analítica de orina.

El resultado de dicho reconocimiento se le entregará de forma confidencial a 
cada trabajador.

Artículo 44.- Protección individual 

Al personal afectado por este convenio se le hará entrega de sus 
correspondientes equipos de protección individual (EPIS) que deba utilizar con 
arreglo a lo establecido en la evaluación de riesgos laborales de su puesto de 
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trabajo. Del mismo modo el trabajador deberá utilizar y cuidar correctamente los 
equipos de protección individual, e informar de inmediato a su superior jerárquico 
directo de cualquier defecto, anomalía o daño apreciado en el equipo, que a 
su juicio pueda entrañar una pérdida de su eficacia protectora. Los equipos de 
protección individual serán repuestos siempre que sea necesario.

Artículo 45.- Organización del trabajo

1.- En caso de necesidad perentoria del servicio, debidamente justificada y 
que no haya podido preverse, las empresas podrán efectuar cambios de turno y 
de servicios durante un período máximo de dos días mediante turnos rotativos 
entre todos los trabajadores, dando cuenta al Comité de Empresa o Delegados 
de Personal. El comité de Empresa o Delegados de Personal podrán efectuar, si lo 
estiman conveniente, reclamación ante la Autoridad Laboral competente en caso 
de no encontrar justificación al cambio efectuado.

En caso de cambio de turno o de servicio por necesidades del mismo que 
pueda preverse con antelación, la empresa, antes de efectuarlo, debe exponer 
su criterio debidamente razonado al Comité de Empresa o Delegados de 
Personal, efectuando los referidos cambios de acuerdo con dichos representantes 
sindicales. En caso de disparidad de criterios, se plantearán las posibles 
divergencias debidamente razonadas, a la Autoridad Laboral competente, quien 
resolverá. En los cambios que se refieran a los anteriores apartados, cuando 
cesen las causas que motivaron los mismos, cada trabajador volverá a su turno y 
puesto de trabajo habitual.

En ningún caso podrá cambiarse de turno, servicio o puesto de trabajo como 
consecuencia de una sanción y a no ser de conformidad con lo dispuesto en 
cuanto a procedimiento y reclamación en la legislación aplicables en esta materia.

2.- En caso de cambio de ruta de vehículos o de personal a las distintas 
rutas, las empresas, siempre que puedan preverlo con antelación, lo notificarán 
al Comité de Empresa antes de que se produzca el cambio, y caso de no poder 
preverlo lo notificarán al Comité de Empresa o Delegados de Personal al día 
siguiente de haberse producido el cambio. Trimestralmente las empresas 
facilitarán al Comité de Empresa o Delegados de Personal un informe de las 
toneladas recogidas en cada ruta y las distancias recorridas por los vehículos en 
las mismas.

Asimismo, el Comité de empresa elaborará un informe trimestral del 
incremento producido que tenga incidencia en el servicio, con expresión del 
número de horas extras, en caso de realizarlas. Dicho informe, elaborado por los 
representantes de los trabajadores, incluirá una propuesta de remodelación de 
las rutas o creación de nuevos puestos de trabajo que se entregará a la dirección 
de las empresas.

Las empresas con sus respectivos Comités de Empresa y Delegados de 
Personal estudiarán y adoptarán las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad e integridad física de sus empleados, en el desempeño de su actividad 
laboral, recabando el auxilio, si fuere necesario de las fuerzas de orden público 
o formulando la correspondiente denuncia ante los órganos jurisdiccionales 
competentes.

Artículo 46.- Comisión paritaria

Ambas partes negociadoras acuerdan establecer una Comisión Paritaria Mixta 
que estará compuesta por cuatro trabajadores y cuatro representantes de las 
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empresas que preferentemente hayan participado en la negociación colectiva en 
caso de sustitución de los titulares que a continuación se indican.

Por parte empresarial ASELIPMUR:

Don Pedro Morales Belchí

Don Manuel Marin Blázquez 

Don Fernando Ayala Rodriguez

Don Antonio Igualada Fernández 

Por la parte social:

Don Antonio Pastor Tovar

Don Jose Quereda Barceló

Don Luis Mariano Sarabia Carrillo  

Don Misel Garcia Alcaraz

Secretario de Actas: Don Pedro Avilés Trigueros, Letrado Asesor de la parte 
económica.

La comisión paritaria tendrá las siguientes funciones:

a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio.

b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente convenio.

c) Conciliación en conflictos colectivos que supongan la interpretación y 
aplicación de las normas de este Convenio.

d) Cuantas funciones tiendan a la mayor eficacia del presente Convenio, o se 
deriven de lo estipulado en su texto y anexos, que formen parte del mismo.

Procedimiento: Las cuestiones que se promuevan ante la Comisión Paritaria 
adoptarán la forma escrita y su contenido será el suficiente para que pueda 
examinar y analizar el problema con el necesario conocimiento de causa, 
debiendo tener como contenido obligatorio:

a) Exposición sucinta y concreta del asunto.

b) Razones y fundamentos que entienda le asisten al proponente.

c) Propuesta y petición concreta que se formule a la Comisión.

Al escrito propuesta se acompañan cuantos documentos se entiendan 
necesarios para la mejor comprensión y resolución del problema.

La Comisión podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información o 
documentación estime pertinente para una mejor o más completa información 
del asunto, a cuyo efecto concederá un plazo al proponente que no podrá exceder 
de cinco días hábiles desde que reciba la comunicación.

El domicilio, a efectos de notificaciones, de la Comisión mixta será en 
30005 Murcia, Calle Portillo de San Antonio núm. 8, 3º-C, ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS DE LIMPIEZA PUBLICA VIARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA, donde 
se recibirán los escritos que se dirijan a la Comisión, y darán traslado de dicha 
información, así como notificar a los demás miembros de la Comisión, la fecha de 
reunión en un plazo de cinco días hábiles desde que se le solicite.

2.- Convocar a los demás miembros de la Comisión mixta, a través de 
sus organizaciones respectivas, de las reuniones de la Comisión mixta que se 
precisen, con justificación suficiente de haberse recibido, con una antelación de 
quince días naturales a la fecha prevista, indicando lugar y hora de la reunión.
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3.- Comunicar a quien corresponda las resoluciones que emanen de la 
Comisión mixta.

4.- Requerir previamente a la convocatoria, en nombre de la Comisión mixta, 
la documentación por vía de ampliación que se cita anteriormente.

La Comisión deberá emitir informe en plazo de quince días, desde el 
momento en que se produzca la reunión sobre los asuntos que se le sometan.

El incumplimiento de dichos plazos sin haberse producido la convocatoria, 
resolución o dictamen dejará abierta la vía de resolución de conflictos a cualquier 
otro organismo laboral administrativo o judicial al que se haya planteado.

Artículo 47.- Procedimiento para solventar las discrepancias que 
puedan surgir para la no aplicación de las condiciones de trabajo a que 
se refiere el artículo 82.3 del estatuto de los trabajadores

El presente convenio colectivo obliga a todas las empresas y trabajadores 
incluidos dentro de su ámbito de aplicación y durante todo el tiempo de su 
vigencia.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando concurran causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, por acuerdo entre la empresa y los representantes 
de los trabajadores legitimados para negociar un convenio colectivo conforme a 
lo previsto en el artículo 87.1, se podrá proceder, previo desarrollo de un periodo 
de consultas en los términos del artículo 41.4 del ET, a inaplicar en la empresa 
las condiciones de trabajo previstas en este convenio colectivo que afecten a las 
materias modificables según el ET

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo

• Se presumirá que concurren las causas alegadas

• Se deberá determinar con exactitud las nuevas condiciones de trabajo 
aplicables en la empresa

• La duración, que no podrá prolongarse más allá del momento en que 
resulte aplicable un nuevo convenio. 

• Será notificado a la comisión paritaria del convenio colectivo.

Cuando el periodo de consultas finalice sin acuerdo

Cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia a la comisión paritaria 
del convenio, que dispondrá de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, 
a contar desde que la discrepancia le fuera planteada. 

Si esta no alcanza un acuerdo en dicho plazo, las partes deberán solventar 
de manera efectiva las discrepancias surgidas sobre la inaplicación pretendida, 
quedando obligados a someter la cuestión a un arbitraje vinculante de un árbitro 
experto en derecho del trabajo, imparcial e independiente que será designado 
por la Oficina de Mediación y Arbitraje Laboral de la Región de Murcia (OMAL), 
el laudo deberá dictarse en un plazo no superior a 15 días a contar desde el 
sometimiento de la discrepancia y una vez recibidas las alegaciones de las partes 
por el árbitro designado. 

El laudo arbitral será vinculante y ejecutivo inmediatamente; éste podrá 
denegar la inaplicación por no concurrir la causa alegada por la empresa, 
podrá aceptar la inaplicación solicitada en los propios términos o bien proponer 
la inaplicación de las condiciones de trabajo en distinto grado de intensidad; 
pronunciándose igualmente sobre el periodo de duración del periodo de 
inaplicación.
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El laudo tendrá la misma eficacia que un acuerdo en periodo de consultas 
y sólo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos 
establecidos en el artículo 91 del ET. 

El resultado del procedimiento que haya finalizado con la inaplicación de 
condiciones de trabajo deberá ser comunicado a la autoridad laboral a los solos 
efectos de depósito.

Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo asumen el contenido 
íntegro del Acuerdo sobre Solución Extrajudicial de Conflictos Laborales en la 
Región de Murcia, (ASECMUR III) publicado en el BORM de fecha 27 de enero 
de 2021, con el alcance previsto en el mismo y sometido al desarrollo que en el 
mismo se establece.

Artículo 48.- Parejas estables no casadas.

Los efectos económicos y sociales previstos en el presente convenio colectivo 
para la familia, constituida al amparo de la institución del matrimonio serán 
también de aplicación en virtud del principio de igualdad a las parejas estables no 
casadas entendiéndose por tal y a los efectos de la presente norma paccionada 
como toda unión libre y pública, basada en una relación de afectividad análoga 
a la conyugal, de dos personas mayores de edad o menores emancipadas, sin 
impedimento para contraer matrimonio o que forme pareja estable con otra 
persona, que convivan maritalmente. 

Los trabajadores que formen parte de una pareja estable no casada, a los 
efectos de disfrutar de los beneficios sociales y económicos del presente convenio, 
deberán ponerlo en conocimiento de la empresa por escrito, acreditando dicha 
relación estable; sirviendo de medio probatorio de dicha circunstancia los 
siguientes medios documentales (certificación de empadronamiento conjunto; 
certificación municipal de convivencia; voluntad expresada de constituir pareja 
estable en documento público, certificación de inscripción en los registros 
municipales donde esté constituidos el de parejas de hecho). En caso de incumplir 
el trabajador la obligación de poner en conocimiento por escrito de la empresa 
correspondiente, su relación de pareja de hecho, no le será de aplicación ningún 
de los beneficios sociales derivados del presente convenio. 

Articulo 49.-Régimen disciplinario. 

En materia de régimen disciplinario, dado que es un elemento reservado 
según el artículo 5 a la negociación colectiva del convenio general del sector se 
estará a lo establecido en los artículos 49 a 60 del convenio nacional que regulan:

• Facultad sancionadora 

• Graduación de las faltas 

• Faltas leves 

• Faltas graves 

• Faltas muy graves 

• Prescripción de las infracciones y faltas 

• Sanciones-Aplicación 

Articulo. 50.- Definición de grupos profesionales. 

En materia de clasificación del personal, dado que es un elemento reservado 
según el artículo 5 a la negociación colectiva del convenio general del sector se 
estará a lo establecido en los artículos 20 a 22 del convenio nacional que regulan:

• Clasificación profesional.
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• Grupos profesionales.

. Grupo de técnicos.

. Grupo de mandos intermedios.

. Grupo de administrativos.

. Grupo de operarios.

• Definición de los grupos profesionales y de las funciones y/o especialidades 
profesionales integradas en los mismos.

Categorías profesionales reguladas específicamente en el convenio 
colectivo regional dentro del grupo profesional de mandos intermedios y 
en el de operarios, sin perjuicio de la existencia de otras

GRUPO DE MANDOS INTERMEDIOS

• Inspector de Distrito o Zona, de Recogida

• Inspector de Distrito o Zona, de Limpieza

• Técnico de nuevas tecnologías

• Técnico en Prevención de Riesgos Laborales y Salud Laboral  

• Encargado de Segunda/ Capataz/ Brigada de Recogida.

• Encargado de Segunda/ Capataz/ Brigada de Limpieza.

GRUPO DE OPERARIOS

• Conductor de Recogida. 

• Conductor de Limpieza.

• Conductor-maquinista de planta

• Conductor de planta de transferencia.

• Peón especialista de recogida.

• Peón especialista de limpieza

• Peones especialistas de planta de transferencia

• Peón de recogida

• Peón de limpieza

• Peón de planta

• Ayudante de Nuevas Tecnologías 

Definición de categorías profesionales al amparo del art. 22 del estatuto 
de los trabajadores, que no están definidas en el convenio general del sector 

PEÓN ESPECIALISTA DE RECOGIDA

Trabajador del grupo profesional de operarios que caracterizado por su 
bifuncionalidad es capaz de realizar indistintamente y según las necesidades del 
servicio cualquiera de los trabajos que a continuación se describen:

a) Labores típicas de peón propias de las actividades que se desempeñan en 
la recogida de RSU u otras actividades similares.

b) Y que además tiene a su cargo la conducción de máquinas y de 
vehículos propios del servicio de recogida, que requieran el permiso de conducir 
correspondiente al tipo B, excluidas las del tipo C.

Igualmente posee los conocimientos necesarios para ejecutar toda clase 
de labores de mantenimiento que no requieran elementos de taller cuidando 
especialmente de que el vehículo o máquina que conduce salga del parque en las 
debidas condiciones de funcionamiento teniendo además a su cargo la limpieza 
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de la maquinaria, herramientas y útiles de trabajo que maneje, dentro de la 
jornada de trabajo.

Se hace constar expresamente que el personal adscrito a esta categoría 
profesional percibirá un plus de carácter funcional, en la cuantía especificada en la 
tabla salarial ANEXO I, por doce pagas a lo largo de cada anualidad. Sin perjuicio 
de las condiciones más beneficiosas establecidas en las empresas, donde rige el 
presente convenio en orden a la mayor cuantía de dicho plus.

PEÓN ESPECIALISTA DE LIMPIEZA

Trabajador del grupo profesional de operarios que caracterizado por su 
bifuncionalidad es capaz de realizar indistintamente y según las necesidades del 
servicio cualquiera de los trabajos que a continuación se describen:

a) Labores típicas de peón propias de las actividades que se desempeñan en 
la limpieza viaria, tales como barrido, repaso, baldeo manual de la vía pública u 
otras actividades similares.

b) Y que además tiene a su cargo la conducción de máquinas y de 
vehículos propios del servicio de limpieza, que requieran el permiso de conducir 
correspondiente al tipo B, excluidas las del tipo C. (no están incluidos dentro de 
esta categoría aquellos operarios que se les asigna un vehículo para efectuar el 
desplazamiento para la prestación de su trabajo en el lugar determinado por la 
empresa) 

Igualmente posee los conocimientos necesarios para ejecutar toda clase 
de labores de mantenimiento que no requieran elementos de taller cuidando 
especialmente de que el vehículo o máquina que conduce salga del parque en las 
debidas condiciones de funcionamiento teniendo además a su cargo la limpieza 
de la maquinaria, herramientas y útiles de trabajo que maneje, dentro de la 
jornada de trabajo.

Se hace constar expresamente que el personal adscrito a esta categoría 
profesional percibirá un plus de carácter funcional, en la cuantía especificada en la 
tabla salarial ANEXO I, por doce pagas a lo largo de cada anualidad. Sin perjuicio 
de las condiciones más beneficiosas establecidas en las empresas, donde rige el 
presente convenio en orden a la mayor cuantía de dicho plus.

TÉCNICO DE NUEVAS TECNOLOGÍAS

Equiparado en la tabla salarial a la categoría profesional de Conductor de 
Recogida es aquel trabajador del grupo profesional de mandos intermedios que 
estando en posesión como mínimo de la titulación de Formación Profesional 
de segundo grado en las ramas de Regulación y Control de automatismos; o 
mantenimiento de equipos industriales; o instalaciones eléctricas y automatismos, 
tiene mando directo sobre el personal operario o auxiliar, asumiendo la 
responsabilidad de la instalación, supervisión, control, mantenimiento y 
reparación de las instalaciones y automatismos de las zonas e instalaciones 
destinadas a contenedores soterrados con la consiguiente responsabilidad sobre 
su realización, e indica a los operarios la forma de realizar los trabajos, el tiempo 
a invertir y las herramientas que debe utilizar.

TÉCNICO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y SALUD LABORAL  

Equiparado en la tabla salarial a la categoría profesional de inspector 
de distrito de recogida es aquel trabajador del grupo profesional de mandos 
intermedios que estando en posesión la formación en materia de prevención de 
riesgos laborales y salud laboral (nivel superior master de 600 horas) lleva a cabo 
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el estudios de las condiciones de trabajo, la aplicación de la evaluación de riesgos 
laborales y su continua actualización, documentación elaborada por el Comité 
de Seguridad y Salud, investigación de accidentes e incidentes, entrevistas con 
trabajadores para constatar  sus conocimientos en materia de prevención de 
los riesgos en el trabajo, elaboración del material informativo a disposición de 
los trabajadores, instrucciones, procedimientos, charlas formativas,  control y 
supervisión de las instalaciones, vehículos  para el cumplimiento efectivo de las 
normas de prevención de riesgos laborales, etc..

AYUDANTE DE NUEVAS TECNOLOGÍAS 

Equiparado en la tabla salarial a la categoría profesional de Peón de 
Recogida, es aquel trabajador del grupo profesional de operarios, que teniendo 
conocimientos básicos en mecánica, instalaciones eléctricas o automatismos 
relacionados con zonas destinadas a infraestructuras de contenedores soterrados, 
lleva a cabo dichos trabajos bajo la supervisión del Técnico correspondiente. 
Igualmente posee los conocimientos necesarios para ejecutar toda clase de 
labores de mantenimiento que no requieran elementos de taller teniendo además 
a su cargo la limpieza de la maquinaria, herramientas y útiles de trabajo que 
maneje, dentro de la jornada de trabajo.

CONDUCTOR-MAQUINISTA DE PLANTA. 

Trabajador del grupo de operarios que habitualmente se dedica a la 
conducción y manejo de la maquinaria incorporada en el vehículo, en concreto 
de:

• vehículos con pala

• vehículos con grúa

• vehículos con grúa tipo pulpo

• vehículos con bañera

• otros vehículos especiales dotados de ruedas o cadenas

Siendo en todo caso para su conducción y manejo necesario el carné como 
mínimo del tipo C; equiparado en la tabla salarial a la categoría de Conductor 
de Limpieza, tiene los conocimientos necesarios para ejecutar toda clase de 
reparaciones, que no requiera elementos de taller. Cuidará especialmente de 
que el vehículo que conduce en la Planta esté en las debidas condiciones de 
funcionamiento. Se responsabilizará del entretenimiento y adecuada conservación 
del vehículo que se le asigne, así como de observar las prescripciones técnicas y 
de funcionamiento del mismo.

PEÓN ESPECIALISTA DE PLANTA DE TRANSFERENCIA equiparado 
en la tabla salarial a la categoría de peón especialista. Trabajador del grupo 
profesional de operarios que caracterizado por su bifuncionalidad es capaz de 
realizar indistintamente y según las necesidades del servicio cualquiera de los 
trabajos que a continuación se describen:

a) Labores típicas de peón propias de las actividades que se desempeñan en 
la Planta de Transferencia u otras actividades similares.

b) Y que además tiene a su cargo la del manejo o conducción de máquinas 
y/o de vehículos propios del servicio de la Planta, que requieran el permiso de 
conducir correspondiente al tipo B, excluidas las del tipo C.

Igualmente posee los conocimientos necesarios para ejecutar toda clase 
de labores de mantenimiento que no requieran elementos de taller cuidando 
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especialmente de que el vehículo o máquina que conduce o maneja se encuentre 
en las debidas condiciones de funcionamiento teniendo además a su cargo la 
limpieza de la maquinaria, herramientas y útiles de trabajo que maneje, dentro 
de la jornada de trabajo.

CONDUCTOR DE PLANTA DE TRANSFERENCIA equiparado en la tabla 
salarial a la categoría de Conductor de Recogida.  Trabajador del grupo 
profesional de operarios en posesión del carné de conducir correspondiente, 
tiene los conocimientos necesarios para ejecutar toda clase de reparaciones, que 
no requiera elementos de taller. Cuidará especialmente de que el vehículo que 
conduce salga de la Planta en las debidas condiciones de funcionamiento. Tiene a 
su cargo la conducción y manejo de vehículos remolcados o sin remolcar propias 
del servicio de Planta de Transferencia. Se responsabilizará del entretenimiento 
y adecuada conservación del vehículo que se le asigne, así como de observar las 
prescripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos.

Articulo 51.- Cláusula derogatoria y derecho supletorio

1.- Queda expresamente derogado el Convenio Colectivo de Trabajo 
para recogida de Basuras y Limpieza Viaria y conservación de alcantarillado, 
correspondiente al período 1-1-2018 a 31-12-2020 publicado en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 29 de noviembre de 2018 y sus revisiones 
salariales posteriores publicadas en los BORM de fecha 20 de febrero de 2019 y 
19 de febrero de 2020.  

2.- En lo no previsto ni regulado en el presente convenio colectivo se estará a 
lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás legislación laboral vigente 
y en el Convenio General del sector de limpieza pública, viaria, riegos, recogida, 
tratamiento y eliminación de residuos y limpieza y conservación de alcantarillado 
publicado en el Boletín Oficial del Estado n.º 181 de fecha 31 de julio de 2013

Disposición adicional primera. Formación continua. 

Las empresas del sector y los representantes de los trabajadores acordarán 
en su ámbito, el establecimiento de planes de formación continua que se incluirán 
en el Plan Nacional de Formación (FORCEM).

Disposición adicional segunda. Externalización de compromisos.

Las empresas afectadas por el presente convenio colectivo deberán haber 
exteriorizado los compromisos por pensiones con sus trabajadores que no se 
ajusten a lo establecido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 8/1987 de 8 
de junio de regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, en la nueva redacción 
dada por el apartado 19 de la Disposición Adicional 11 de la Ley 30/1995 de 8 de 
noviembre de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

Donde se establece que los compromisos de pensiones; (entendiéndose por 
pensiones lo establecido en el apartado 6 del artículo 8 de la Ley 8/1987; a) 
Jubilación o situación asimilable; b) Invalidez laboral total y permanente para la 
profesión habitual o absoluta y permanente para todo trabajo y la gran invalidez; 
c) Muerte del partícipe o beneficiario que pueden generar derecho a prestaciones 
de viudedad orfandad, o a favor de otros herederos o personas designadas), 
deberán instrumentarse, desde el momento que se inicie el devengo de su coste 
mediante contratos de seguros; a través de un plan de pensiones; o ambos 
mediante un sistema mixto. No admitiéndose la cobertura de tales compromisos 
mediante la creación por el empresario de fondos internos o instrumentos 
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similares que supongan el mantenimiento por parte de este de la titularidad de 
los recursos constituidos.

Los únicos compromisos a exteriorizar de los actualmente vigentes en el 
texto articulado del convenio colectivo son los contemplados en el artículo 27.c 
referente a prestaciones por muerte, invalidez permanente total o absoluta y 
gran invalidez derivadas de accidente de trabajo y las prestaciones por muerte 
natural de trabajadores.

No existe obligación de exteriorizar los compromisos económicos previstos 
en el vigente convenio colectivo previstos en los artículos siguientes: artículo 33 
ayuda por discapacidad de familiar a cargo. -artículo 34 ayuda estudios.
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   TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2021      

  S.BASE TOX/PEN/PEL EX MARZO EX JUNIO EX SEPT. EX NAVID EX ENERO P.R.D. PLUS TRANSP. TOTAL AÑO 2020 

PEON RECOGIDA     1.137,08         341,12     1.616,12     1.616,12    1.616,12    1.616,12          689,37      137,91                59,10            27.256,42  

PEON LIMPIEZA, GUARDA Y CONTROLADOR     1.137,08         341,12     1.507,97     1.507,97    1.507,97    1.507,97          653,03        29,76               59,10            25.489,72  

PEON ESPECIALISTA Y LAVACOCHES     1.138,93         341,68     1.510,37     1.510,37   1.510,37    1.510,37          653,84        29,76                59,10            25.528,87  

CONDUCTOR REC. MECANICO Y ELECTRIC.     1.199,19         359,76     1.794,26     1.794,26    1.794,26    1.794,26          749,20      235,31                59,10            30.166,48  

CONDUCTOR LIMPIEZA Y AYUD. MECANICO     1.199,19         359,76     1.668,93     1.668,93   1.668,93    1.668,93          707,21      109,98                59,10            28.119,23  

ENCARGADO BRIGADA DE RECOGIDA     1.254,92         376,48     1.861,79      1.861,79    1.861,79       1.861,79             771,90         230,39                59,10            31.269,70  

ENCARGADO BRIGADA DE LIMPIEZA     1.254,92         376,48     1.736,24      1.736,24    1.736,24       1.736,24             729,71         104,84                59,10            29.218,69  

INSPECTOR DISTRITO DE RECOGIDA     1.303,02         390,91     1.919,85      1.919,85    1.919,85       1.919,85             791,38         225,92                59,10            32.218,12  

INSPECTOR DISTRITO DE LIMPIEZA     1.303,02         390,91     1.794,41      1.794,41    1.794,41       1.794,41             749,26         100,48                59,10            30.168,96  

AUXILIAR ADMON. Y TELEFONISTA    1.137,56         341,27      1.500,33      1.500,33  1.500,33   1.500,33          652,23       21,51                65,97            25.449,14  

OFICIAL ADMON. 2ª Y ALMACENERO     1.338,28         401,49      1.771,24      1.771,24    1.771,24    1.771,24          757,23        31,47              121,59           30.556,21  

OFICIAL ADMON. 1ª    1.494,40         448,32      1.973,97      1.973,97    1.973,97    1.973,97          823,80        31,25              115,58            33.794,29  

JEFE ADMON. 2ª Y JEFE DE TALLER    1.532,32         459,70      2.023,04      2.023,04    2.023,04    2.023,04          839,38        31,02              112,02            34.552,23  

JEFE ADMON. 1ª Y A.T.S.     1.650,69         495,21      2.176,00      2.176,00    2.176,00    2.176,00          888,34        30,10              100,72           36.912,98  

MEDICO DE EMPRESA     1.783,87         535,16      2.345,36      2.345,36    2.345,36    2.345,36          941,60        26,33                88,05           39.524,00  

SUBDIRECTOR     1.921,85         576,56      2.523,69      2.523,69    2.523,69       2.523,69          998,20        25,28                74,94           42.276,60  

DIRECTOR     2.120,09         636,03      2.779,92      2.779,92       2.779,92       2.779,92       1.079,50        23,81                56,08           46.231,17  

           

           

RESTO CONCEPTOS           

RETENES FINES DE SEMANA (ART. 6)         78,26           

PLUS DE FESTIVIDAD (ART. 21)        149,93           

PLUS FUNCIONAL DE PLANTA (ART. 21)        234,31           

PLUS FUNCIONAL DE RESPONSABILIDAD (ART.21)        205,54           

PLUS DE COLECTOR (ART. 21)        159,29           

DIETA (ART. 24)          36,65           

KILOMETRAJE (ART.24)            0,42           

PLUS FUNCIONAL PEON ESPEC. RECOGIDA (ART.50)        50,85           

PLUS FUNCIONAL PEON ESPEC. LIMPIEZA (ART. 50)      50,85           
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

1914 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar 
Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación del acuerdo de tabla salarial 2022 del convenio 
colectivo del Sector Limpieza Pública Viaria.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Tabla Salarial año 2022, con número 
de expediente 30/01/0091/2022; denominado limpieza pública viaria; código de 
convenio n.º 30000925011981; ámbito Sector; suscrito con fecha 11/03/2022 
por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

Murcia, 1 de abril de 2022.—El Director General de Diálogo Social y Bienestar 
Laboral, Diego Barnuevo Ruiz.
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Acuerdo de revisión salarial y elaboración de tabla salarial para el 
ejercicio 2022 adoptado por la Comisión Paritaria Mixta del convenio 
colectivo regional de Limpieza Pública Viaria de la Región de Murcia 

En Murcia a once de marzo de dos mil veintidós, en el domicilio de la 
Asociación de Empresarios ASELIPMUR sito en Calle Portillo de San Antonio nº 
8 piso 3.º C siendo las 10 horas, se reúnen previa convocatoria en forma los 
señores a continuación reseñados todos miembros integrantes de la Comisión 
Paritaria Mixta.

Por parte empresarial ASELIPMUR:

• Don PEDRO MORALES BELCHI

• Don MANUEL MARIN BLAZQUEZ

• Don FERNANDO AYALA RODRIGUEZ

• Don ANTONIO IGUALADA FERNANDEZ 

Por la parte social:

• Don JOSE QUEREDA BARCELO

• Don ANTONIO PASTOR TOVAR

• Don LUIS MARIANO SARABIA CARRILLO 

• Don MISEL GARCIA ALCARAZ

Acuerdo:

En aplicación del incremento salarial previsto en el artículo 25 del Convenio 
Colectivo para el año 2022 que es equivalente, a la variación porcentual 
experimentada por el Indice de Precios al Consumo Real Nacional del año 2021 
(6’5%), aplicable a todos los conceptos salariales, salvo aquellos que tenga un 
sistema especifico de incremento o fijación de su importe regulado en el convenio 
colectivo, se acuerda y se procede a elaborar la tabla que estará vigente durante 
el año 2022, que se adjunta como anexo.
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA ACTIVIDAD DE LIMPIEZA PUBLICA VIARIA DE LA REGION DE MURCIA

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2022
(Incremento del IPC de 2021 = 6,50 % s/ tablas de 2020) +  250 € lineales a Paga Enero 2022

S.BASE TOX/PEN/PEL EX MARZO EX JUNIO EX SEPT. EX NAVID EX ENERO P.R.D. PLUS TRANSP. TOTAL AÑO 2022
PEON RECOGIDA 1.210,99  363,30      1.721,16  1.721,16  1.721,16  1.721,16  984,17     146,87    62,94           29.277,97      
PEON LIMPIEZA, GUARDA Y CONTROLADOR 1.210,99  363,30      1.605,98  1.605,98  1.605,98  1.605,98  945,48     31,69      62,94           27.396,40      
PEON ESPECIALISTA Y LAVACOCHES 1.212,96  363,89      1.608,54  1.608,54  1.608,54  1.608,54  946,34     31,69      62,94           27.438,24      
CONDUCTOR REC. MECANICO Y ELECTRIC. 1.277,14  383,14      1.910,89  1.910,89  1.910,89  1.910,89  1.047,90  250,61    62,94           32.377,44      
CONDUCTOR LIMPIEZA Y AYUD. MECANICO 1.277,14  383,14      1.777,41  1.777,41  1.777,41  1.777,41  1.003,18  117,13    62,94           30.197,04      
ENCARGADO BRIGADA DE RECOGIDA 1.336,49  400,95      1.982,80  1.982,80  1.982,80  1.982,80  1.072,07  245,37    62,94           33.552,23      
ENCARGADO BRIGADA DE LIMPIEZA 1.336,49  400,95      1.849,09  1.849,09  1.849,09  1.849,09  1.027,14  111,65    62,94           31.367,82      
INSPECTOR DISTRITO DE RECOGIDA 1.387,72  416,32      2.044,64  2.044,64  2.044,64  2.044,64  1.092,82  240,60    62,94           34.562,29      
INSPECTOR DISTRITO DE LIMPIEZA 1.387,72  416,32      1.911,05  1.911,05  1.911,05  1.911,05  1.047,96  107,01    62,94           32.379,99      
AUXILIAR ADMON. Y TELEFONISTA 1.211,50  363,45      1.597,86  1.597,86  1.597,86  1.597,86  944,62     22,91      70,26           27.353,50      
OFICIAL ADMON. 2ª Y ALMACENERO 1.425,27  427,58      1.886,37  1.886,37  1.886,37  1.886,37  1.056,45  33,52      129,49         32.792,26      
OFICIAL ADMON. 1ª 1.591,54  477,46      2.102,28  2.102,28  2.102,28  2.102,28  1.127,35  33,28      123,09         36.240,93      
JEFE ADMON. 2ª Y JEFE DE TALLER 1.631,92  489,58      2.154,53  2.154,53  2.154,53  2.154,53  1.143,94  33,04      119,30         37.048,09      
JEFE ADMON. 1ª Y A.T.S. 1.757,98  527,39      2.317,43  2.317,43  2.317,43  2.317,43  1.196,08  32,06      107,27         39.562,25      
MEDICO DE EMPRESA 1.899,82  569,95      2.497,81  2.497,81  2.497,81  2.497,81  1.252,80  28,04      93,77           42.342,95      
SUBDIRECTOR 2.046,77  614,03      2.687,72  2.687,72  2.687,72  2.687,72  1.313,08  26,92      79,81           45.274,33      
DIRECTOR 2.257,90  677,37      2.960,63  2.960,63  2.960,63  2.960,63  1.399,67  25,36      59,73           49.486,51      

OTROS CONCEPTOS SALARIALES

RETENES FINES DE SEMANA (ART. 6) 83,34          
PLUS DE FESTIVIDAD (ART. 21) 159,67        
PLUS FUNCIONAL DE PLANTA (ART. 21) 249,54        
PLUS FUNCIONAL DE RESPONSABILIDAD (ART.21) 218,90        
PLUS FUNCIONAL DE COLECTOR (ART. 21) 169,64        
DIETA (ART. 24) 39,03          
KILOMETRAJE (ART.24) 0,44            
PLUS FUNCIONAL PEON ESPEC. RECOGIDA (ART.50 54,16          
PLUS FUNCIONAL PEON ESPEC. LIMPIEZA (ART. 50) 54,16          

PRESTACIONES NO SALARIALES

GRATIFICACION MATRIMONIO (ART. 8) 633,45        
AYUDA POR DISCAPACITADOS A CARGO (ART. 33) 112,29        
AYUDA DE ESTUDIOS (ART. 34) 71,64          
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

1915 Resolución de la Dirección General de Diálogo Social y Bienestar 
Laboral, por la que se dispone la inscripción en el registro y 
publicación del acuerdo de convenio colectivo de la empresa 
Hospital La Vega Grupo HLA, S.L.U.

Visto el expediente de convenio colectivo de trabajo y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Resuelvo:

Primero.- Ordenar la inscripción en el correspondiente registro de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, de Convenio con número de expediente 
30/01/0011/2022; denominado Hospital La Vega Grupo HLA, S.L.U.; código de 
convenio n.º 30103822012018; ámbito Empresa; suscrito con fecha 22/12/2021 
por la comisión negociadora.

Segundo.- Notificar la presente resolución a la comisión negociadora del 
acuerdo.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 5 de abril de 2022.—El Director General de Diálogo Social y Bienestar 
Laboral, Diego Barnuevo Ruiz.
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Preámbulo

El Comité de Empresa de Hospital La Vega Grupo HLA, S.L.U., con la 
representatividad de los sindicatos U.G.T., C.C.O.O y U.S.O. y el asesoramiento de 
la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de U.G.T, C.C.O.O. y U.S.O., 
y la Dirección de la Empresa han acordado y firmado el Convenio Colectivo de la 
Empresa Hospital La Vega Grupo HLA, S.L.U. Dicho Convenio ha sido elaborado 
partiendo de la necesidad de preservar el futuro y la competitividad de la 
empresa, para a su vez preservar el futuro de los trabajadores y trabajadoras 
que integran su plantilla. El Convenio se ajusta a las necesidades y peculiaridades 
de la actividad desarrollada por el Hospital, que no tiene otro objeto que dar el 
mejor servicio a sus pacientes, siguiendo sus estándares de excelencia técnica y 
calidad.

Capítulo I

Ámbito de aplicación

Artículo 1.- Ámbito funcional, personal y territorial.

El presente Convenio Colectivo regula las condiciones laborales y económicas 
entre la Empresa Hospital La Vega Grupo HLA, S.L.U., en adelante la Empresa, y 
sus personas trabajadoras.

El Convenio Colectivo será de aplicación a todo el personal de la Empresa 
vinculado a la misma con una relación laboral ordinaria.

En consecuencia, quedan expresamente excluidos del ámbito de aplicación 
de este Convenio: 

a) El personal de alta dirección

b) El personal que tenga un vínculo laboral con empresas subcontratadas. 

c) Los y las profesionales por cuenta propia que, en razón de su ejercicio 
profesional libre e independiente, concierten trabajos, servicios, estudios o 
colaboraciones con la Empresa al amparo del Derecho Civil o Mercantil. 

d) Las personas colaboradoras o que ejerzan algún tipo de voluntariado 
social. 

e) Los y las estudiantes que en desarrollo de su formación académica 
realicen actividades de carácter formativo en la Empresa en virtud de convenios 
de colaboración suscritos entre ésta y cualesquiera instituciones de carácter 
educativo. 

f) Las demás relaciones a que se refieren los artículos 1.3 y 2 del Estatuto de 
los Trabajadores. 

El ámbito territorial del presente Convenio se extiende a los centros de 
trabajo abiertos en la provincia de Murcia.

Artículo 2.- Ámbito temporal. 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial correspondiente, y mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2023, salvo en aquellas materias en las que se establezca otra previsión 
diferente.
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Capítulo II

Eficacia, vinculación y denuncia

Artículo 3.- Partes firmantes y eficacia

El presente Convenio Colectivo tiene naturaleza normativa y eficacia general, 
conforme a lo dispuesto en el Título III del Estatuto de los Trabajadores, siendo 
las partes firmantes la Empresa y la representación unitaria de las personas 
trabajadoras de la misma.

A partir de su entrada en vigor, las materias previstas en este Convenio 
quedan reguladas íntegra y exclusivamente conforme a los términos aquí 
estipulados, de acuerdo con la legislación vigente.

Las partes acuerdan someter las discrepancias que pueden surgir en el 
periodo de consultas con la representación de las personas trabajadoras, en los 
términos del artículo 41.4 del ET para la inaplicación de las condiciones de trabajo 
de un convenio, a la Comisión Paritaria del mismo. Ante la discrepancia en el seno 
de la Comisión Paritaria, las partes se someten a lo previsto en el III Acuerdo 
sobre solución extrajudicial de conflictos laborales en la Región de Murcia (III 
ASECMUR), como forma de resolver las discrepancias al respecto. De persistir 
el desacuerdo, cualquiera de las partes podrá someter la solución de la misma 
a la Comisión Consultiva de Convenios Colectivos, que resolverá lo que proceda 
conforme establece el artículo 82 del estatuto de los Trabajadores.

Además, las partes podrán adaptar o complementar en el convenio, 
el procedimiento establecido en el III Acuerdo sobre solución extrajudicial 
de conflictos laborales en la Región de Murcia (ASECMUR), así como los 
procedimientos establecidos para la Comisión Paritaria, para resolver las 
discrepancias que pueden surgir en el procedimiento para la inaplicación de las 
condiciones de trabajo de un convenio.

Artículo 4.- Vinculación a la totalidad.

Las condiciones pactadas en este Convenio constituyen un todo orgánico e 
indivisible y, a efectos de su aplicación e interpretación, deberán ser consideradas 
global y conjuntamente.

En el supuesto de que la Administración o jurisdicción competente anulase o 
invalidase alguno de los contenidos esenciales incluidos en el presente Convenio 
por considerar que conculca la legalidad vigente o lesiona gravemente intereses 
de terceros, se tendrá por totalmente ineficaz, con efectos desde la fecha 
de firmeza de la resolución o sentencia, si afectase a alguna de las materias 
relacionadas como contenido esencial, debiendo procederse a una nueva 
negociación global, que se iniciará en el plazo máximo de un mes a partir de la 
firmeza de la Sentencia, procediendo a abrir un proceso de negociación sobre la 
materia o materias que se hayan visto afectadas por las distintas resoluciones 
administrativas o judiciales. Dicho proceso de negociación se iniciará en el plazo 
máximo de un mes a partir del carácter firme de las mismas. 

Artículo 5.- Denuncia y prórroga.

Cualquiera de las dos partes firmantes podrá proceder a la denuncia del 
Convenio mediante comunicación escrita dirigida a la otra con una antelación 
mínima de dos meses a la expiración de su vigencia, comprometiéndose las 
partes a constituir la mesa de negociación del nuevo Convenio Colectivo en el 
plazo de 30 días a partir de la denuncia del Convenio Colectivo.
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Denunciado el Convenio, éste se mantendrá en vigor por ultraactividad, 
aunque, transcurrido un año desde la denuncia del convenio colectivo sin 
que se haya acordado un nuevo convenio, las partes deberán someterse a 
los procedimientos de mediación regulados en el III Acuerdo sobre solución 
extrajudicial de conflictos laborales en la Región de Murcia (III ASECMUR), para 
solventar de manera efectiva las discrepancias existentes.

Si no mediara denuncia en tiempo y forma, el Convenio se entenderá 
prorrogado, en todo su contenido, por períodos anuales.

Los representantes de las personas trabajadoras y la Empresa podrán 
adaptar o modificar el Convenio Colectivo, cuando las condiciones fijadas en el 
Convenio Colectivo deban ser revisadas antes de que éste termine su vigencia.

Artículo 6.- Preeminencia.

La entrada en vigor de este Convenio Colectivo implica, en términos 
generales, la sustitución de las condiciones de trabajo vigentes hasta la fecha, 
respetando como derecho adquirido y condición más beneficiosa las condiciones 
que a título personal ostenten las personas trabajadoras y que en conjunto y 
cómputo anual sean más beneficiosos que las condiciones que resultan de 
aplicación a tenor del presente convenio colectivo.

Las condiciones establecidas en el presente Convenio Colectivo serán 
obligatorias y mínimas, no pudiendo pactarse a título individual condiciones 
inferiores a las previstas en el mismo. 

Artículo 7.- Compensación y absorción.

El Convenio compensa y absorbe cualesquiera mejoras, presentes y futuras, 
sean o no de naturaleza salarial, logradas por el personal o establecidas en 
virtud de imperativo legal, laudo, contrato individual, uso o costumbre, concesión 
voluntaria de la Empresa, y las estipuladas en el presente Convenio Colectivo, 
con la única excepción de los complementos que expresamente fuesen excluidos 
de absorción en el texto del Convenio por su carácter consolidable o por cualquier 
otro motivo. 

Para efectuar la compensación y absorción a que hace referencia la presente 
cláusula, se compararán globalmente la situación resultante de la aplicación del 
presente Convenio y la que resulte de las disposiciones legales, reglamentarias, 
convenios o pactos, cualquiera que sea el origen, denominación, forma o 
naturaleza de dichas retribuciones y mejoras y sin necesidad de exigencia de 
ningún tipo de homogeneidad. 

Como consecuencia de la desaparición del complemento por antigüedad 
y paga de beneficios, las personas trabajadoras que a la firma del presente 
Convenio vinieran percibiendo alguna cantidad por los mencionados 
complementos, ya sea en las pagas mensuales, ya como paga extraordinaria, ya 
en las pagas extraordinarias, lo consolidarán, pasando a percibirlo en los mismos 
importes, bajo la denominación de complemento personal de garantía.

Así, el complemento personal de garantía se integrará por: 

• El antiguo complemento de antigüedad: los trabajadores y trabajadoras 
que hubieran devengado cantidades por aplicación del antiguo complemento 
por antigüedad de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, percibirán 
el importe anual que tuvieran consolidado por dicho concepto más la parte 
proporcional del trienio en curso de adquisición, tanto de forma mensual como 
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junto con las pagas extraordinarias, prorrateado en las doce pagas ordinarias y 
las dos extraordinarias e integrado en el complemento personal de garantía.

• Los trabajadores y trabajadoras que a la firma del presente convenio 
hubieran generado derecho a la antigua paga de beneficios, cobrarán cada año 
el importe completo de dicha paga de forma prorrateada en las nóminas de las 
doce pagas ordinarias del año, de forma que no quepa duda que el año en que se 
abona es así mismo el año de generación.

• Las cantidades que corresponda percibir por dicho concepto se abonarán 
dentro del complemento personal de garantía. 

El complemento personal de garantía no será compensable ni absorbible, y 
tampoco será objeto de revalorización

Artículo 8.- Comisión paritaria.

La Comisión Paritaria es el órgano de interpretación, mediación y conciliación 
de cuantas cuestiones puedan surgir en la aplicación del Convenio, la cual 
tendrá las competencias fijadas en el presente artículo además de las que le 
correspondan legalmente.

La Comisión Paritaria se constituirá en el plazo máximo de quince días desde 
la publicación del Convenio Colectivo en el BORM, y estará integrada por un 
máximo de ocho miembros, tres de los cuales serán designados por los firmantes 
de cada una de las partes. Preferentemente serán designadas personas que hayan 
formado parte de la Comisión Negociadora del Convenio, y en cualquier caso 
deberán formar parte de la representación de los trabajadores de la Empresa.

El nombramiento de los miembros de la Comisión Paritaria será por el 
período de vigencia del Convenio y sus posibles prórrogas, pudiendo ser objeto 
de modificación en el caso en que se produzca una renovación total o parcial de 
los órganos de representación de los trabajadores en la Empresa, cuando éstos 
últimos así lo decidan.

La Comisión Paritaria se reunirá de forma anual con carácter ordinario, y 
tendrá los siguientes cometidos: 

a) Interpretación de la totalidad de los preceptos del Convenio, así como la 
vigilancia de su cumplimiento. 

b) Conocer, preceptiva y previamente a toda actuación administrativa o 
jurisdiccional, de las discrepancias o reclamaciones colectivas (excepto aquellos 
casos en los que las acciones a interponer tengan fijado un plazo de prescripción 
o caducidad inferior a treinta días) que pudieran plantearse en relación con la 
interpretación y/o aplicación de los contenidos de este Convenio. En todo caso, 
se dará por cumplimentado este trámite y quedará expedita la vía judicial o 
administrativa correspondiente, transcurrido el plazo de 30 días naturales desde 
la presentación de solicitud o reclamación sin que la Comisión hubiera emitido 
resolución o dictamen. El plazo se ajustará al legalmente establecido en los casos 
en los que normativamente se establezca un período inferior para resolver.

c) La mediación y/o conciliación en cuantas cuestiones puedan suscitarse en 
materia laboral dentro de la Empresa, siempre y cuando, en ambos supuestos, 
mediara previo acuerdo de las partes y expresa solicitud de las mismas. 

d) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor eficacia del Convenio.

e) Cualquier otra que, en su caso, determine la legislación vigente.
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La Comisión Paritaria regulará su propio funcionamiento, mediante un 
reglamento de régimen interno, que deberá aprobarse en un plazo máximo de 
tres meses desde la publicación del Convenio Colectivo en el Boletín Oficial. En lo 
no previsto en este texto, se establece que: 

1. La Comisión Paritaria se reunirá siempre que lo solicite alguna de las dos 
partes. La solicitud se hará por escrito, expresando el asunto que se somete a 
consideración y el motivo por el que se hace. En todo caso, su contenido será 
el necesario para poder examinar y analizar el problema con conocimiento de 
causa.

2. Las resoluciones de la Comisión Paritaria se adoptarán por mayoría de 
cada una de las representaciones que la integran.

3. De las decisiones de la Comisión Paritaria se levantará acta, que se 
notificarán por escrito a quien inste su intervención, al Comité de Empresa y a la 
Empresa para su conocimiento.

Artículo 9.- Adhesión al Acuerdo Extrajudicial de Conflictos Laborales.

Las partes firmantes del presente Convenio se adhieren al III Acuerdo 
sobre Solución Extra Judicial de Conflictos Laborales en la Región de Murcia y su 
Reglamento de Aplicación, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
número 21, de 27 de enero de 2021 (III ASECMUR).

Capítulo III

Contratación y ceses

Artículo 10.- Contratación. 

El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido. No 
obstante, la Empresa podrá celebrar contratos de duración determinada en los 
términos autorizados por la ley y, en su caso, con las especialidades que se 
regulen en el convenio colectivo sectorial.

Artículo 11.- Período de prueba.

Podrá concertarse un período de prueba durante el cual la empresa y 
las personas trabajadoras estarán obligadas a realizar las experiencias que 
constituyan el objeto de la prueba. La duración del período de prueba será de:

• Seis meses para personal directivo (grupo I) y para el personal con 
titulación universitaria superior y media (Niveles I y II, de los Grupos II y III).

• Tres meses para personal con titulación de formación profesional de 
grado superior y medio (Niveles III y IV de los Grupos II y III, y nivel I y II del 
Grupo IV) 

• Un mes para el resto del personal. 

Los contratos de duración determinada que se realicen podrán concertarse 
con un periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de un tercio de su 
duración, siempre con respeto a los períodos máximos de prueba establecidos 
con anterioridad. 

Transcurrido el periodo de prueba sin que se haya producido el desistimiento, 
el contrato producirá plenos efectos, computándose el tiempo de los servicios 
prestados en la antigüedad del trabajador en la empresa. 

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, 
maternidad, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante 
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la lactancia y paternidad, que afecten al trabajador durante el periodo de prueba, 
interrumpen el cómputo del periodo de prueba siempre que se produzca acuerdo 
entre ambas partes.

Artículo 12.-Cese voluntario.

El personal que se proponga cesar en el servicio de la Empresa deberá 
comunicarlo a la misma con 15 días de antelación, mediante escrito por 
duplicado, uno de cuyos ejemplares le será devuelto con el «enterado». En caso 
de titulados/as superiores o titulados medios o personal perteneciente al grupo 
de directivos/as el preaviso será de un mes como mínimo. El incumplimiento del 
preaviso se penalizará con la deducción del salario correspondiente a los días 
de preaviso incumplidos de la liquidación que por gratificaciones extraordinarias 
pudieran corresponderle o por cualquier otro concepto retributivo, si el importe 
de la liquidación por gratificaciones fuera insuficiente para cubrir el importe del 
salario de los días de preaviso incumplidos.

Artículo 13.-Liquidación por cese. 

Cuando el trabajador o la trabajadora cese en el trabajo a voluntad propia, 
por finalización del contrato o por cualquier otra circunstancia, se hará el pago 
de la liquidación de haberes que tenga devengados por todos los conceptos: 
salarios, vacaciones, parte proporcional de pagas extraordinarias, etc.

Capítulo IV

Clasificación profesional

Artículo 14.- Competencia organizativa.

La facultad organizativa del trabajo en los centros y establecimientos 
comprendidos en el ámbito de aplicación del presente Convenio compete a la 
Empresa, que la ejercerá a través de sus organismos de dirección, de acuerdo 
con la legislación vigente.

Artículo 15.- Clasificación profesional. Criterios generales.

El personal se clasifica en grupos profesionales en función de la titulación 
requerida para el desempeño de la prestación de servicios y/o de las aptitudes 
profesionales requeridas para el mismo. Dentro de cada Grupo Profesional podrán 
establecerse distintos niveles retributivos, en función de los distintos grados 
de titulación, o de la complejidad, experiencia y capacitación requerida para el 
desempeño de las funciones, a los que se asignará el correspondiente salario 
base.

La estructura profesional que se establece tiene por objeto conseguir una 
mayor simplicidad, funcionalidad y eficiencia en la organización de los recursos 
humanos, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 16.- Grupos profesionales.

Se establecen los siguientes cuatro Grupos Profesionales:

1.- Grupo I: Personal Directivo.

Se integra en este Grupo Profesional el personal que desempeñe puestos 
de alto grado de mando y responsabilidad directa sobre un ámbito funcional 
específico, con facultades de supervisión, control y coordinación de las 
actividades que desarrollan. Ocupan puestos de trabajo que integran funciones 
claves para la organización y que requieren para su desarrollo un altísimo grado 
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de autonomía profesional, valorándose su prestación de servicios sobre la base 
de la consecución de objetivos estratégicos y la consecución de resultados.

Quedan integradas en este grupo las categorías profesionales de Gerente, 
Director/a Médico/a, Director/a de Enfermería, Director/a Administrativo/a, sin 
perjuicio de los puestos que se puedan crear en el futuro y que por reunir las 
características descritas en el presente Grupo pasen a formar parte de él.

2.- Grupo II: Personal Sanitario.

Se integra en este Grupo Profesional el personal que desempeña funciones 
directamente relacionadas con la atención asistencial de la salud, incluidas 
aquéllas que tengan un carácter meramente auxiliar o complementario y 
abarcando desde las que requieren el más alto grado de especialización y 
conocimientos técnicos y comporten el mayor grado de responsabilidad y 
autonomía, hasta aquéllas de carácter auxiliar, para las cuales se exige solamente 
cualificación profesional.

Dentro del Grupo se establecen los siguientes niveles:

Nivel I: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran de 
forma necesaria la previa obtención de una titulación universitaria de Grado 
Superior o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Médico/a 
jefe/a de Servicio, médico/a –cualquiera que sea su especialidad-, médico/a de 
guardia, radiólogo/a, analista y farmacéutico/a, nutrición y dietética de Grado 
Superior. 

Nivel II: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran de 
forma necesaria la previa obtención de una titulación universitaria de Grado 
Medio o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Supervisor/a 
de enfermería, D.E., enfermeros/as, matrón/matrona y fisioterapeutas, nutrición 
y dietética de Grado Medio.

Nivel III: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran 
de una titulación profesional de Formación Profesional de Grado Superior o 
equivalente. 

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Técnico/a 
especialista en radiología, técnico/a de laboratorio, documentalista, técnico/a 
especialista anatomía patológica, técnico/a especialista en radioterapia.

Nivel IV: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran de 
una titulación de Formación Profesional de Grado Medio o equivalente. 

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Técnico en 
cuidados de auxiliar de enfermería y Técnico de Farmacia, Auxiliar de Enfermería, 
Auxiliar de Farmacia, Celador/a.

3.- Grupo III: Personal Técnico o Administrativo.

Se integra en este Grupo Profesional el personal que desempeña funciones 
no relacionadas directamente con la atención a la salud del enfermo, pero que 
tienen un marcado carácter técnico o administrativo.

Dentro de este Grupo se establecen los siguientes niveles:

Nivel I: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran de 
forma necesaria la previa obtención de una Titulación Universitaria de Grado 
Superior o equivalente. 
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Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Economista, 
Letrado/a, Asesor/a Jurídico/a, Físico/a, Químico/a, Biólogo/a, Ingeniería 
Informática.

Nivel II: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran la 
previa obtención de una Titulación Universitaria de Grado Medio o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Ingeniero/a 
Técnico/a, Graduado/a Social, Trabajador/a Social. Informáticos/as.

Nivel III: Integran este nivel el personal que desempeñe funciones que 
requieran de una titulación profesional de Formación Profesional de Grado 
Superior o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: 
Administración (Contable y Administrativos/as) y personal informático. Los/as 
oficiales/as que existieran actualmente en la Empresa quedan asimilados a este 
nivel.

Nivel IV: lo integra el personal que desempeñe funciones que requieran de 
una titulación de Formación Profesional de Grado Medio o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Auxiliar 
Administrativo y Recepcionista.

4.- Grupo IV: Personal de Servicios Generales.

Este Grupo Profesional está integrado por quienes desempeñen funciones 
correspondientes a puestos de soporte a la actividad de la organización, tales 
como servicios de cafetería o restauración, lavandería, limpieza, mantenimiento, 
conducción, conserjería, etc.

Dentro de este Grupo se establecen los siguientes niveles:

Nivel I: Integran este nivel quienes desempeñen funciones que requieran de 
una titulación de Formación Profesional de Grado Superior o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de Jefe/a de 
Cocina, Técnico/a Superior de Hostelería, Gobernanta, Técnico/a Superior de 
Mantenimiento, asimilación de Jefe/a de Taller, Jefe/a de Oficio.

Nivel II: Integra al personal que desempeñe funciones que requieran de una 
titulación de Formación Profesional de Grado Medio o equivalente.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Camarero/a, 
cocinero/a, Telefonistas, Conductor/a, Auxiliar Oficios.

Nivel III: Integra al personal que no requiere titulación alguna para el 
desempeño del puesto de trabajo.

Quedan integradas en este nivel las categorías profesionales de: Personal de 
Limpieza, Ayudante de Cocina, Personal de Lavandería y pinche.

5.- Transposición y asimilación de categorías:

La transposición de categorías que se efectúa en el presente precepto se 
entiende sin perjuicio de los puestos que se puedan crear en el futuro y que, por 
reunir las características descritas en cada Grupo, puedan pasar a formar parte 
de él.

A partir de la transposición de categorías al grupo, no volverá a diferenciarse 
al personal, a efectos de clasificación profesional ni a ningún otro efecto, por 
categorías profesionales.
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El detalle de la transposición se encuentra en la tabla que se expone a 
continuación. 

GRUPOS Profesionales

Grupo I Gerente, Director/a Médico/a, Director/a de Enfermería, Director/a Administrativo/a.

Grupo II

Personal Sanitario

Niveles Requisitos para el nivel Categorías que se trasponen a dichos grupos

Nivel I Titulación Superior 
Universitaria

Médico/a jefe/a de Servicio, médico/a –cualquiera que sea su especialidad-, 
médico/a de guardia, radiólogo, analista y farmacéutico, nutrición y 
dietética.

Nivel II Titulación Media Universitaria Supervisor/a de enfermería, D.E., enfermeros/as, matrón/matronas y 
fisioterapeutas, nutrición y dietética.

Nivel III Formación Profesional de Grado 
Superior

Técnico/a especialista en radiología, técnico/a de laboratorio, 
documentalista, técnico/a especialista de anatomía patológica, técnico/a 
especialista en radioterapia.

Nivel IV Formación Profesional de Grado 
Medio

Técnico/a Auxiliar de Enfermería, técnico/a Auxiliar de Farmacia, Auxiliar de 
enfermería, Auxiliar de Farmacia, celador o celadora. 

Grupo III

Técnicos y 
Administrativos

Nivel I Titulación Superior 
Universitaria 

Economista, Letrado/a, Asesor/a Jurídico/a, Físico/a, Químico/a, Biólogo/a, 
Ingeniería Informática.

Nivel II Titulación Media Universitaria  Ingeniero/a Técnico/a, Graduado/a Social, Trabajador/a Social. 
Informáticos/as, Técnicos/as en prevención.

Nivel III Formación Profesional de Grado 
Superior

Categorías profesionales de Administración (Contable y administrativos), 
Personal Informático. Asimilación de oficiales a este nivel.

Nivel IV Formación Profesional de Grado 
Medio

Auxiliar Administrativo y recepcionista.

Grupo IV

Servicios Generales

Nivel I Formación Profesional de Grado 
Superior

Jefe/a de Cocina, Técnico/a Superior de Hostelería, Gobernanta, Técnico/a 
Superior de Mantenimiento, asimilación de Jefe/a de Taller, Jefe/a de Oficio

Nivel II Formación Profesional de Grado 
Medio

Camarero/a, cocinero/a Telefonistas, Conductor/a. Auxiliar Oficios

Nivel III Sin titulación Personal de Limpieza, Ayudante de Cocina, Personal de Lavandería y Pinche.

Artículo 17.- Promoción profesional.

Dentro de la facultad organizativa de la Empresa se incluye la amortización de 
puestos vacantes, la creación de nuevos puestos y las promociones, actuando la 
Empresa con arreglo a los criterios que ésta en cada caso considere conveniente 
de acuerdo con lo legalmente establecido.

En todo caso la Empresa ofrecerá los puestos vacantes básicos de la plantilla 
(que no conlleven funciones de confianza, dirección o supervisión, que siempre 
serán de libre designación) que se produzcan y no sean amortizados al personal 
que forme parte de la plantilla, estando de alta en ésta, antes de ofrecerlo a 
personal externo.

La Empresa deberá de describir por escrito las capacitaciones y resto de 
criterios que considera necesarios para el desempeño del puesto, recogiéndolos 
en la oferta que presente a la plantilla, y el personal de la Empresa, descrito en 
el párrafo anterior, que reúna dichos requisitos podrá presentarse a la cobertura 
del puesto teniendo preferencia para la adjudicación del puesto frente al personal 
externo.

Asimismo, la Empresa establecerá los criterios para determinar la preferencia 
de la asignación del puesto en caso de que opten al mismo varios candidatos/
as internos/as pudiendo entre otros considerarse como criterios la formación, 
antigüedad, etc. Dichos criterios serán objeto de análisis en una comisión 
integrada por el mismo número de representantes de la empresa que de la 
representación de los trabajadores. Si no hubiera acuerdo en la comisión en 
cuanto a los criterios, tendrá capacidad de decisión la Empresa.
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El Comité de Empresa podrá tomar las acciones que considere pertinentes y 
recabar la información que considere necesaria en virtud de lo establecido en el 
artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores. 

Igual derecho de opción y preferencia tendrá el personal que forme parte 
de la plantilla, estando de alta en ésta, cuando aun no existiendo promoción, se 
produzca una vacante en otro turno o servicio que le pueda interesar. El personal 
interesado presentará su solicitud a La Empresa y ésta resolverá la petición que 
se produzca de forma razonada.

Cuando se genere una vacante por cualquiera de los motivos habituales 
según la legislación vigente (excedencia, baja voluntaria o despido), la empresa 
dispondrá de un plazo máximo de tres meses para ofertar dicha plaza vacante 
a los trabajadores que formen parte de la plantilla que estén interesados en la 
misma y que cumplan con los requisitos recogidos en este artículo. 

Se establecerá un período de prueba para el trabajador o trabajadora que 
ocupe el puesto vacante cuya duración será la mitad del tiempo del período de 
prueba que se establecería para personal externo en atención a la titulación 
requerida. Es decir, se establecen los siguientes períodos de prueba para las 
vacantes cubiertas por personal de plantilla:

• Tres meses para personal directivo (grupo I) y para los titulados 
universitarios superiores y medios (Niveles I y II, de los Grupos II y III).

• Un mes y quince días para personal con titulación de formación 
profesional de grado superior y medio (Niveles III y IV de los Grupos II y III, y 
nivel I y II del Grupo IV).

• Quince días para el resto del personal.

Si la persona seleccionada no supera el período de prueba, volverá a ocupar 
el puesto de origen y el puesto será ofertado a contratación externa.

Cuando surja una necesidad de contratación o cobertura de una vacante 
correspondiente a un puesto de trabajo a tiempo completo, tendrán preferencia 
para su cobertura las personas trabajadoras contratadas a tiempo parcial en la 
empresa que ostenten el mismo grupo y nivel que el del puesto vacante, y cuyo 
perfil, titulación y cualificación se ajuste al puesto. En este caso el trabajador 
pasará a estar contratado a tiempo completo, mantendrá todos sus derechos y no 
dará lugar un periodo de prueba.

Capítulo V

Jornada, vacaciones, licencias y excedencias

Artículo 18.- Jornada.

1.- La duración de la jornada ordinaria de trabajo efectivo será de 1.785 
horas anuales de trabajo efectivo, con efectos de 1 de enero de 2022. La jornada 
se distribuirá en la forma en que la estructura de los servicios y las necesidades 
de la Empresa aconsejan, pudiendo la Empresa distribuir hasta el 30% de forma 
irregular a lo largo del año.

La distribución de la jornada deberá respetar en todo caso los siguientes 
requisitos:

• La Empresa deberá comunicar a la plantilla, un mes antes del inicio 
del año natural, la distribución inicial de la jornada anual y los calendarios, 
incluyendo en dicha distribución los días de jornada irregular, cuando se conozcan 
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con anterioridad y puedan por ello ser programados. Así, se elaborarán por la 
Empresa los calendarios en los que establezcan los turnos y horarios de trabajo 
del año siguiente, publicando una copia en el tablón de anuncios.

• El Comité de Empresa tendrá quince días para emitir un informe sobre 
las planillas de los turnos, a contar desde el día siguiente al de comunicación por 
parte de la Empresa.

• La jornada ordinaria diaria se ajustará a las previsiones legales y a las 
disposiciones del artículo 21 del presente convenio.

• Al final del año ningún trabajador o trabajadora podrá haber realizado 
más de 1.785 horas de trabajo efectivo anuales. El exceso de tiempo trabajado 
sobre dichas horas, tendrá la consideración de hora extraordinaria. Estas horas 
extraordinarias se compensarán preferentemente con tiempos de descanso.

• La distribución irregular deberá de respetar los tiempos mínimos de 
descanso diario y semanal, en los términos que se establecen en la legislación 
general y con las especialidades que se prevén en el artículo 21 del presente 
convenio.

• En caso de que fuera necesario alterar la distribución de la jornada 
irregular inicialmente establecida por la Empresa, para atender imprevistos u 
otras circunstancias extraordinarias, se estará a lo que dispone el artículo 20 del 
presente convenio colectivo. En estos casos se seguirá un criterio equitativo en la 
nueva distribución. 

• Las horas que deben realizarse para sustituir las ausencias imprevistas y 
excepcionales del personal no requerirán preaviso, y las restantes no planificadas 
se deberán comunicar por la Dirección al momento de conocerse la causa que las 
origina.

2.- Los trabajadores y trabajadoras que, sujetos a esta jornada ordinaria, 
presten su trabajo en régimen de jornada continuada durante seis o más horas 
de trabajo efectivo, disfrutarán de un período de descanso de veinte minutos 
que será considerado tiempo de trabajo efectivo, o el descanso equivalente en 
proporción a la jornada efectivamente realizada cuando ésta sea superior.

Artículo 19.- Festivos.

Los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente convenio, 
disfrutarán de los catorce días festivos que contenga el Calendario Oficial Laboral, 
quedando ambas partes obligadas al cumplimiento de las normas que estén 
establecidas en la legislación vigente.

Se establecen las siguientes cantidades en concepto de plus por festivo 
trabajado por categorías:
Grupo profesional Nivel Importe/festivo

Grupo II II 45 €

Grupo II III 25 €

Grupo II IV 20 €

Grupo III III y IV 20 €

Grupo IV II y III 20 €

Los citados importes se refieren a día de trabajo en festivo efectivamente 
realizado. Para las personas con contrato a tiempo parcial, la cantidad se 
devengará de manera proporcional.

Se consideran festivos de especial significación, abonándose en el doble de la 
cuantía de un festivo ordinario, los relacionados a continuación:
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24 de diciembre: turno de noche.

25 de diciembre: turnos de mañana, tarde y noche.

31 de diciembre: turno de noche.

1 de enero: turnos de mañana, tarde y noche.

5 de enero: turno de noche.

6 de enero: turnos de mañana, tarde y noche.

Asimismo, el personal con al menos seis meses de antigüedad en la 
empresa podrá disfrutar de un día (un turno de trabajo) de descanso retribuido 
recuperable, a excepción de los días 24, 25, y 31 de diciembre, y los días 1, 5 y 6 
de enero que no podrán ser solicitados.

Las fechas del disfrute de los festivos se determinarán atendiendo a las 
necesidades organizativas, productivas y de actividad del servicio y la solicitud 
del trabajador o trabajadora, conjuntamente entre la Empresa y el Comité de 
Empresa. Será necesario el preaviso del día de disfrute como mínimo de 15 días 
de antelación recibiendo contestación en un plazo de 7 días y no pudiéndose 
disfrutar el mismo día en cada área o sub-área del Centro, por un número de 
trabajadores/as que suponga un porcentaje superior al veinte por ciento del 
personal del mismo. 

Artículo 20.- Descansos y cambios de turno.

1.- Todo el personal afectado por este convenio, sea cual sea el régimen de 
jornada que realice, tendrá derecho al disfrute del preceptivo descanso semanal 
con arreglo a las previsiones legales y a lo establecido en el presente convenio. 

2.- Para el personal que preste servicios en régimen de turnos, se podrán 
producir variaciones en los turnos programados con arreglo a lo que se establece 
en los párrafos siguientes, entrando en vigor a partir de la fecha de la firma 
del convenio, con carácter inmediato, y sin necesidad de esperar a su registro y 
publicación, las previsiones que se regulan en los párrafos siguientes.

2.1. Cuando por necesidades de la empresa, no previstas inicialmente, 
sea necesario el cambio de turno de alguna persona trabajadora, debido a 
circunstancias sobrevenidas, como bajas o ausencias imprevistas, o cualquier 
otra que haga imprescindible el cambio de turno para la adecuada cobertura de 
las necesidades organizativas o asistenciales, el responsable del área requerirá 
su realización a la persona trabajadora que entienda necesario, siempre bajo 
criterios de equidad.

2.2. Cuando sea posible, el cambio de turno se comunicará con cinco días de 
antelación, y cuando obedezca a alguna situación excepcional y/o imprevista, se 
comunicará lo antes posible, informando en todo caso a la representación de los 
trabajadores.

2.3. Cuando sea necesario, el cambio de turno podrá suponer un doblaje, 
en cuyo caso no regirá la limitación de la jornada máxima diaria que establece 
el presente convenio, aunque la empresa deberá conceder al trabajador afectado 
un tiempo de descanso equivalente. En el caso de los trabajadores nocturnos, no 
podrán superarse las ocho horas de trabajo efectivo de promedio en un periodo 
de referencia de 4 semanas.

2.4. Los excesos de jornada que puedan producirse como consecuencia de la 
aplicación de este artículo no tendrán la consideración de horas extraordinarias 
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a ningún efecto, salvo que en su conjunto y cómputo anual se supere la jornada 
máxima prevista en el presente convenio.

2.5. El tiempo de trabajo derivado del cambio de turno se entenderá 
realizado con cargo al porcentaje de jornada irregular pactado, y no tendrán 
consideración de horas extraordinarias salvo que debido a su realización se 
supere el tiempo efectivo de trabajo en cómputo anual establecido en el presente 
convenio colectivo.

2.6. En los supuestos regulados en el presente apartado, serán de aplicación 
las previsiones del artículo 19 del RD 1561/1995, para el caso de cambio de 
turno, pudiendo reducirse el descanso entre jornadas podrá reducirse hasta un 
mínimo de 7 horas y acumular el medio día de descanso semanal previsto en 
el artículo 37 ET en periodos de hasta 4 semanas o separarlo del día completo 
para su disfrute en otro día de la semana, compensando este tiempo mediante 
descanso equivalente, preferentemente, en los días posteriores al cambio. 

3.- Los cambios de turno también podrán efectuarse por solicitud de las 
personas trabajadoras, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

• Deberá presentarse ante el responsable de Área, solicitud normalizada 
escrita de los trabajadores implicados en el cambio, en la conste la conformidad 
expresa de ambos al cambio que se proponga.

• Tal solicitud deberá presentarse con antelación suficiente a la fecha en 
la que deba tener efectos el cambio solicitado, que permita comprobaciones 
y autorizaciones necesarias por parte del responsable, y en todo caso con un 
mínimo de cinco días.

3.1. Cuando como consecuencia del acuerdo entre los trabajadores 
implicados el cambio de turno suponga la realización de un doblaje, no regirá 
la limitación de la jornada máxima diaria que establece el presente convenio, 
aunque deberá arbitrarse entre los trabajadores implicados el modo en que se 
producirá el descanso compensatorio necesario para cumplir con las previsiones 
legales y convencionales, sin que ello pueda en ningún caso suponer una carga 
o coste adicional para la empresa, que deberá autorizarlo. En el caso de los 
trabajadores nocturnos, no podrán superarse las ocho horas de trabajo efectivo 
de promedio en un periodo de referencia de 4 semanas.

3.2. Los excesos de jornada que puedan producirse como consecuencia de la 
aplicación de este artículo no tendrán la consideración de horas extraordinarias a 
ningún efecto, ni podrá disminuir el porcentaje de jornada irregular pactado en el 
convenio.

3.3. En los supuestos regulados en el presente apartado, serán de aplicación 
las previsiones del artículo 19 del RD 1561/1995, para el caso de cambio de 
turno, pudiendo reducirse el descanso entre jornadas podrá reducirse hasta un 
mínimo de 7 horas y acumular el medio día de descanso semanal previsto en el 
artículo 37 ET en periodos de hasta 4 semanas o separarlo del día completo para 
su disfrute en otro día de la semana. La compensación este tiempo mediante 
descanso equivalente, preferentemente, en los días posteriores al cambio deberá 
arbitrarse entre los trabajadores implicados, sin que ello pueda en ningún caso 
suponer una carga o coste adicional para la empresa, que deberá autorizarlo. 

Artículo 21.-Horas extraordinarias.

Horas extraordinarias: Tendrán la consideración de horas extraordinarias 
cada hora de trabajo habitual que se realice a requerimiento de la Empresa sobre 
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la duración de la jornada diaria ordinaria y que supere las 1785 horas al año de 
trabajo efectivo.

La Empresa se compromete a tratar de evitar, en la medida de lo posible, 
la realización de las horas extraordinarias, como medida de preservar o generar 
empleo.

En atención a lo dispuesto en el párrafo anterior, la realización de horas 
extraordinarias tendrá carácter excepcional y voluntario, debiendo ser autorizada 
por el responsable del departamento a cuyo cargo se encuentre el trabajador o 
trabajadora que realice las horas extras y validada por el departamento de RRHH 
del Hospital.

La compensación de estas horas se efectuará preferentemente con tiempos 
equivalentes de descanso, salvo que la Entidad y el trabajador o la trabajadora 
acuerden, con carácter previo a su realización, compensarlas con pago en 
metálico.

Se fijan los siguientes importes para las horas extras:

• Personal del Grupo II, Nivel II: 16 euros por hora extraordinaria.

• Personal del Grupo II, Nivel III y IV: 10 euros por hora extraordinaria.

• Personal del Grupo III, Nivel III y IV: 10 euros por hora extraordinaria.

• Personal del Grupo IV, Nivel II y III: 10 euros por hora extraordinaria.

En el caso de que las horas extras sean compensadas con descansos, éste 
se realizará en los tres meses siguientes a su realización, salvo que otra cosa 
se pacte entre la empresa y la persona interesada, y no se tendrá en cuenta a 
efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria laboral, ni para el cómputo 
del número máximo de las horas extraordinarias autorizadas.

Artículo 22.- Vacaciones.

1- Todo el personal disfrutará de unas vacaciones, de 30 días naturales 
consecutivos de duración, y que serán retribuidas conforme al promedio obtenido 
por el trabajador o trabajadora, por todos los conceptos ordinarios, en jornada 
normal, en los tres meses anteriores al inicio de las mismas. Sin perjuicio de 
otros conceptos, las Guardias realizadas en ningún caso se considerarán concepto 
ordinario y/o jornada normal.

Las vacaciones se devengarán por años naturales. En consecuencia, el primer 
año de prestación de servicios en la empresa sólo se tendrá derecho al disfrute 
de la parte proporcional correspondiente al tiempo realmente trabajado durante 
dicho año.

El disfrute de las vacaciones se realizará, en el período comprendido entre 
el 1 de julio y el 30 de septiembre, salvo pacto en contrario, no pudiendo ser 
sustituidas por compensación económica, salvo en el caso de cese en la empresa 
sin haberlas disfrutado, en cuyo caso percibirá su importe a prorrata del tiempo 
trabajado durante el año. Por necesidades organizativas o de la actividad 
la Empresa podrá alterar el período de disfrute y/o su disfrute con carácter 
consecutivo.

2.- Por acuerdo de la Empresa y los representantes legales de los 
trabajadores, se establecerán, antes del día 1.º de abril de cada año, los períodos 
de vacaciones de todo el personal, estableciéndose unos sistemas de rotación con 
base en el período disfrutado el año anterior. 
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3.- El personal que ingrese en la Empresa en el transcurso del año, disfrutará 
de las vacaciones en proporción al tiempo trabajado. Su disfrute, si ingresa con 
posterioridad al cierre del calendario de vacaciones y sólo para ese año, será 
fijado de mutuo acuerdo con la Empresa al tiempo de su ingreso en la misma, 
sin que su disfrute se pueda posponer más allá de 31 de diciembre del año de 
ingreso.

4.- El disfrute de las vacaciones en caso de incapacidad temporal, parto, 
adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento y paternidad se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 38.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo 23.- Licencias y permisos.

La persona trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del 
trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo 
siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio o inscripción de parejas de 
hecho en el Registro Público.

b) Cuatro días de trabajo efectivo consecutivos por fallecimiento, accidente 
o enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario, de parientes de primer grado de consanguinidad 
o afinidad y parejas de hecho inscritas en Registro Público. La causa que dé lugar 
al permiso deberá presentarse en los 5 días hábiles siguientes a su disfrute. Este 
plazo podrá ampliarse hasta 7 días cuando con tal motivo el trabajador necesite 
hacer un desplazamiento que diste más de 100 km de la localidad al efecto.

c) Dos días de trabajo efectivo consecutivos por el nacimiento de nieto y por 
el fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención 
quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario, de parientes 
de segundo grado de consanguinidad o afinidad parejas de hecho inscritas en 
Registro Público. La causa que dé lugar al permiso deberá presentarse en los 
5 días hábiles siguientes a su disfrute. Este plazo podrá ampliarse hasta 7 días 
cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento que diste 
más de 100 km de la localidad al efecto.

d) Un día por traslado del domicilio habitual.

e) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo.

f) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los 
términos establecidos legal o convencionalmente.

g) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales 
y técnicas de preparación al parto y, en los casos de adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones 
de información y preparación y para la realización de los preceptivos informes 
psicológicos y sociales previos a la declaración de idoneidad, siempre, en todos 
los casos, que deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo.
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El trabajador/a que tuviera un hijo menor de edad afectado por cáncer u otra 
enfermedad grave, tendrá derecho a una reducción retribuida de la jornada 
laboral según lo estipulado en el RD 1148/2011.  
 
h) Un día de libre disposición, retribuido y no recuperable que no podrá ser 
disfrutado en de manera consecutiva a las vacaciones, ni solicitado en los meses 
vacacionales a tenor de este convenio, ni en los periodos de fiestas de Navidad, 
Año Nuevo y Reyes, Semana Santa y fiestas de primavera, ni acumuladas al 
disfrute de festivos especiales o puentes, siempre salvo pacto en contrario. 
 
Artículo 24.- Conciliación de la vida familiar y laboral. 
 
1.- El contrato de trabajo podrá suspenderse por las causas y con los efectos que 
se establezcan en cada momento en el Estatuto de los Trabajadores. 
 
2.- El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce meses, 
suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 semanas, de 
las cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente 
posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para asegurar 
la protección de la salud de la madre. 
 
Asimismo, el nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor 
distinto de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán 
obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al 
parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para el cumplimiento de los 
deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del Código Civil. 
 
En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, 
el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el periodo 
de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre biológica o del otro 
progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho 
cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del 
contrato de la madre biológica. 
 
En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en que el 
neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del 

El trabajador/a que tuviera un hijo menor de edad afectado por cáncer u 
otra enfermedad grave, tendrá derecho a una reducción retribuida de la jornada 
laboral según lo estipulado en el RD 1148/2011. 

h) Un día de libre disposición, retribuido y no recuperable que no podrá ser 
disfrutado en de manera consecutiva a las vacaciones, ni solicitado en los meses 
vacacionales a tenor de este convenio, ni en los periodos de fiestas de Navidad, 
Año Nuevo y Reyes, Semana Santa y fiestas de primavera, ni acumuladas al 
disfrute de festivos especiales o puentes, siempre salvo pacto en contrario.

Artículo 24.- Conciliación de la vida familiar y laboral.

1.- El contrato de trabajo podrá suspenderse por las causas y con los efectos 
que se establezcan en cada momento en el Estatuto de los Trabajadores.

2.- El nacimiento, que comprende el parto y el cuidado de menor de doce 
meses, suspenderá el contrato de trabajo de la madre biológica durante 16 
semanas, de las cuales serán obligatorias las seis semanas ininterrumpidas 
inmediatamente posteriores al parto, que habrán de disfrutarse a jornada 
completa, para asegurar la protección de la salud de la madre.

Asimismo, el nacimiento suspenderá el contrato de trabajo del progenitor 
distinto de la madre biológica durante 16 semanas, de las cuales serán 
obligatorias las seis semanas ininterrumpidas inmediatamente posteriores al 
parto, que habrán de disfrutarse a jornada completa, para el cumplimiento de los 
deberes de cuidado previstos en el artículo 68 del Código Civil.

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra 
causa, el neonato deba permanecer hospitalizado a continuación del parto, el 
periodo de suspensión podrá computarse, a instancia de la madre biológica o del 
otro progenitor, a partir de la fecha del alta hospitalaria. Se excluyen de dicho 
cómputo las seis semanas posteriores al parto, de suspensión obligatoria del 
contrato de la madre biológica.

En los casos de parto prematuro con falta de peso y en aquellos otros en que 
el neonato precise, por alguna condición clínica, hospitalización a continuación del 
parto, por un periodo superior a siete días, el periodo de suspensión se ampliará 
en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizado, con un máximo de 
trece semanas adicionales, y en los términos en que reglamentariamente se 
desarrolle.

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de suspensión no 
se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de descanso 
obligatorio, se solicite la reincorporación al puesto de trabajo.

La suspensión del contrato de cada uno de los progenitores por el cuidado 
de menor, una vez transcurridas las primeras seis semanas inmediatamente 
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posteriores al parto, podrá distribuirse a voluntad de aquellos, en períodos 
semanales a disfrutar de forma acumulada o interrumpida y ejercitarse desde 
la finalización de la suspensión obligatoria posterior al parto hasta que el hijo o 
la hija cumpla doce meses. No obstante, la madre biológica podrá anticipar su 
ejercicio hasta cuatro semanas antes de la fecha previsible del parto. El disfrute 
de cada período semanal o, en su caso, de la acumulación de dichos períodos, 
deberá comunicarse a la empresa con una antelación mínima de quince días.

Este derecho es individual de la persona trabajadora sin que pueda 
transferirse su ejercicio al otro progenitor.

La suspensión del contrato de trabajo, transcurridas las primeras seis 
semanas inmediatamente posteriores al parto, podrá disfrutarse en régimen de 
jornada completa o de jornada parcial, previo acuerdo entre la empresa y la 
persona trabajadora, y conforme se determine reglamentariamente.

La persona trabajadora deberá comunicar a la empresa, con una antelación 
mínima de quince días, y por escrito, el ejercicio de este derecho. Cuando los 
dos progenitores que ejerzan este derecho trabajen para la misma empresa, la 
dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas 
y objetivas, debidamente motivadas por escrito.

3.- En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción 
o acogimiento, de acuerdo con el artículo 45.1.d), las personas trabajadoras 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos 
fracciones, para el cuidado del lactante hasta que este cumpla nueve meses. 
La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples.

Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá sustituirlo por una 
reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad o acumularlo en 
jornadas completas en los términos previstos previo acuerdo con la empresa, o 
en los términos que puedan fijarse en el plan de igualdad.

La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un 
derecho individual de las personas trabajadoras sin que pueda transferirse su 
ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador o acogedor. No obstante, si dos 
personas trabajadoras de la misma empresa ejercen este derecho por el mismo 
sujeto causante, la dirección empresarial podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas de funcionamiento de la empresa, que deberá comunicar 
por escrito. Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores 
ejerzan este derecho con la misma duración y régimen, el periodo de disfrute 
podrá extenderse hasta que el lactante cumpla doce meses, con reducción 
proporcional del salario a partir del cumplimiento de los nueve meses.

4. Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo 
durante una hora en el caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, 
por cualquier causa, deban permanecer hospitalizados a continuación del parto. 
Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de 
dos horas, con la disminución proporcional del salario. Para el disfrute de este 
permiso se estará a lo previsto en el apartado 7 del artículo 37 del Estatuto de los 
Trabajadores.

5. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de doce años o una persona con discapacidad que no desempeñe una 
actividad retribuida tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo 
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diaria, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y 
un máximo de la mitad de la duración de aquella. Tendrá el mismo derecho quien 
precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no 
pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

El progenitor, adoptante, guardador con fines de adopción o acogedor 
permanente tendrá derecho a reducir su jornada de trabajo, con la disminución 
proporcional del salario de, al menos, la mitad de su duración, para el cuidado, 
durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a su cargo 
afectado por cáncer o cualquier otra enfermedad grave, que implique ingreso de 
larga duración y requiera de su cuidado directo, continuo y permanente, en los 
términos legalmente establecidos.

Las reducciones de jornada contempladas en este artículo constituyen un 
derecho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos 
o más trabajadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
justificadas de funcionamiento de la empresa.

La concreción horaria y la determinación de los permisos y reducciones de 
jornada, previstos en los apartados anteriores, corresponderán a la persona 
trabajadora dentro de su jornada ordinaria. La persona trabajadora, salvo fuerza 
mayor, deberá preavisar al empresario con una antelación de quince días o la 
que se determine en el convenio colectivo aplicable, precisando la fecha en que 
iniciará y finalizará el permiso de cuidado del lactante o la reducción de jornada.

6.- Las personas trabajadoras que tengan la consideración de víctimas 
de violencia de género o de víctimas del terrorismo tendrán derecho a la 
reducción de la jornada de trabajo con disminución proporcional del salario o a 
la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación del horario, de 
la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de 
trabajo que se utilicen en la empresa, en los términos que para estos supuestos 
concretos se establezcan en el plan de igualdad.

7.- El derecho a la adaptación de jornada previsto en el artículo 34.8 del 
Estatuto de los Trabajadores se regulará en el plan de igualdad de la Empresa.

8.- Las personas trabajadoras tendrán derecho a un periodo de excedencia 
de duración no superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto 
cuando lo sea por naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de guarda 
con fines de adopción o acogimiento permanente, a contar desde la fecha de 
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no 
superior a dos años, las personas trabajadoras para atender al cuidado de un 
familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de 
edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no 
desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo periodo de 
duración podrá disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual 
de las personas trabajadoras. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma 
empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario 
podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento 
de la empresa.
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Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo 
de excedencia, su inicio dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando 
previamente.

El periodo en que la persona trabajadora permanezca en situación de 
excedencia conforme a lo establecido en este artículo será computable a 
efectos de antigüedad y el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos 
de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por el 
empresario, especialmente con ocasión de su reincorporación.

Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. 
Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del 
mismo grupo profesional o categoría equivalente.

No obstante, cuando la persona trabajadora forme parte de una familia que 
tenga reconocida la condición de familia numerosa, la reserva de su puesto de 
trabajo se extenderá hasta un máximo de quince meses cuando se trate de una 
familia numerosa de categoría general, y hasta un máximo de dieciocho meses 
si se trata de categoría especial. Cuando la persona ejerza este derecho con la 
misma duración y régimen que el otro progenitor, la reserva de puesto de trabajo 
se extenderá hasta un máximo de dieciocho meses.

Artículo 25.- Excedencias.

La excedencia podrá ser forzosa o voluntaria, además de la excedencia 
por cuidado de familiares a que se refiere el artículo 24 del presente Convenio 
Colectivo.

1.- La excedencia forzosa, que dará derecho a la conservación del puesto de 
trabajo, podrá ser ejercitada por aquellas personas trabajadoras, que hayan sido 
designadas o elegidas para un cargo público o elegidos para un cargo sindical de 
ámbito provincial o superior. El reingreso deberá ser solicitado, dentro de los tres 
meses siguientes al cese en el cargo que desempeñaba, y su reincorporación será 
automática y en las mismas condiciones, profesionales y económicas que venía 
disfrutando en el momento de la excedencia. 

2.- La excedencia voluntaria, que tendrá un derecho preferente al reingreso 
en las vacantes de igual o similar categoría a la suya que hubiera o se produjeran 
en la empresa. 

Sólo podrá ser ejercitada por trabajadores con al menos un año de 
antigüedad en la empresa, y por un periodo no menor de cuatro meses ni mayor 
de cinco años. Este derecho no podrá ser ejercitado otra vez, por el mismo 
trabajador, hasta que hayan transcurrido cuatro años desde el final de la anterior 
excedencia voluntaria. 

La persona que desee situarse en excedencia voluntaria deberá solicitarlo con 
al menos un mes de antelación a la fecha en que quiera comenzar a disfrutarla. 
Asimismo, la reincorporación deberá solicitarse con un mínimo de un mes de 
antelación, entendiéndose que el incumplimiento de este plazo determinará la 
pérdida definitiva del derecho de reincorporación, con los mismos efectos que 
una baja voluntaria.

Artículo 26.- Permisos no retribuidos.

El personal con un mínimo de un año de antigüedad en la empresa podrá 
solicitar un solo permiso sin sueldo de un mes sin retribuir por año. Este permiso 
sin sueldo se solicitará fuera de los meses de julio, agosto, septiembre y 
diciembre, salvo pacto entre la empresa y el trabajador/a que lo solicita. Queda 
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expresamente prohibida la solicitud del permiso para la realización de actividades 
retribuidas de carácter sanitarias, sociosanitarias o en residencias geriátricas. 

Al margen de lo anterior, en los supuestos de enfermedad de hijos 
menores de edad o mayores dependientes, los empleados del hospital que 
acrediten mediante certificado o informe médico la realidad de la enfermedad 
y la necesidad de los cuidados paternos, podrán disfrutar de dos permisos de 
hasta como máximo siete días anuales cada uno de ellos. Este permiso podrá 
ser denegado si en el momento de la solicitud hay un 10% de los empleados 
pertenecientes al grupo profesional del trabajador solicitante disfrutando de dicho 
permiso. Este periodo de permiso no computara como antigüedad en la empresa 
a ningún efecto.

Este permiso no retribuido se podrá también conceder, en idénticas 
condiciones a las recogidas en el párrafo anterior, en el supuesto de familiares 
hasta el segundo grado de consanguinidad en situación de enfermedad terminal.

Durante el tiempo que duren estos permisos no retribuidos, el contrato del/
la trabajador/a quedará suspendido causando baja en Seguridad Social y sin 
derecho a retribución por ningún concepto. 

Capítulo VI

Retribución y Compensaciones

Artículo 27.- Incrementos salariales.

Las subidas salariales pactadas en el presente convenio son:

• Con efectos del 1 de abril de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 2021, 
1,5%, sobre salario base y plus de especialidad.

• Con efectos 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre de 2022, el 
incremento será del 4%, sobre salario base y plus de especialidad.

• Con efectos 1 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, el 
incremento será equivalente al que experimente el IPC conjunto nacional del año 
anterior, sin que en ningún caso la subida pueda ser inferior al 2,5% ni superior 
al 3,5%, siempre sobre salario base y plus de especialidad.

• Para el caso de que, por no mediar denuncia, o alcanzarse acuerdo 
expreso de prórroga de vigencia, ésta se ampliase al año 2024, las tablas 
experimentarán un incremento idéntico al expresado para el año 2023.

Los atrasos que como consecuencia de la aplicación de los incrementos 
pactados se generen, se abonarán a todo aquel personal que se encuentre en 
activo en el momento de publicación del presente convenio colectivo. 

Artículo 28.- Salario base.

Es el salario mensual que retribuye la prestación ordinaria de los servicios de 
un trabajador o trabajadora en función de su pertenencia a un grupo profesional 
y a un nivel dentro del Grupo.

Las cuantías mínimas correspondientes a dichos salarios se recogen en la 
tabla que forma parte del presente Convenio Colectivo como Anexo I al mismo. 

Si la jornada realizada fuese inferior a cualquiera de las pactadas, tanto el 
salario base como el resto de las retribuciones que correspondan al trabajador o 
trabajadora, se abonarán en proporción al tiempo trabajado.

NPE: A-210422-1915



Página 11335Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Artículo 29.- Pagas extraordinarias.

El personal tendrá derecho a dos gratificaciones extraordinarias al año, una 
en el mes de junio y otra en diciembre. El importe de cada paga será equivalente 
a una mensualidad de salario base.

Estas gratificaciones extraordinarias se devengarán por semestres naturales 
dentro del mismo año, correspondiendo la primera de ellas al primer semestre y 
la segunda a los seis meses restantes y deberán de hacerse efectivas antes de los 
días 15 de julio y 15 de diciembre respectivamente.

Artículo 30.- Plus de Especialidad.

En función de la mayor especialidad se establece un complemento retributivo 
para el personal sanitario que desempeñe puestos de trabajo en alguna de las 
siguientes secciones o departamentos: Quirófanos, hemodiálisis, radioelectrología, 
radioterapia, medicina nuclear, laboratorio de análisis, unidades de vigilancia 
intensiva, reanimación y rehabilitación, unidades de grandes quemados, unidades 
de diálisis, unidades de infectocontagiosos, cámaras hiperbáricas, esterilización, 
oncología, consultas externas, urgencias y hospitalización médica y quirúrgica, y 
el departamento de farmacia

La cuantía de dicho complemento será del 15% del salario base. Para tener 
derecho a su percibo será preciso que la dedicación del trabajador o trabajadora 
al puesto tenga carácter exclusivo o preferente y de forma habitual y continuada. 
Cuando el destino al puesto no tenga carácter habitual y continuado, sólo se 
recibirá al plus en razón de los días en que se desempeñen labores en dicho 
puesto y cualquiera que sea el número de horas de dedicación al mismo durante 
la jornada.

Este complemento de puesto de trabajo se percibirá única y exclusivamente 
mientras el trabajador o trabajadora desempeñe la plaza o puesto calificado en 
las secciones o departamentos relacionadas en el párrafo primero del presente 
artículo, y no supondrá la consolidación personal del derecho cuando el trabajador 
o trabajadora que lo venga desempeñando y percibiendo sea destinado a un 
puesto de trabajo no calificado como de especialidad. Para tener derecho a 
su percibo será preciso que la dedicación sea continuada, a estos efectos se 
considera como tal la dedicación en las actividades referidas con un horario igual 
o superior a la media jornada.

Artículo 31.- Trabajo nocturno.

Reconociéndose que es facultad privativa de la Empresa la organización de 
la práctica del trabajo y de los correspondientes turnos y relevos del personal de 
los distintos servicios, se considera trabajo nocturno el comprendido entre las 22 
horas y las 6 horas del día siguiente.

El trabajo realizado dentro de dicho horario se abonará en relación a la tabla 
que se expone a continuación:
Grupo profesional Nivel Importe por noche

Grupo II II 16,50 €

Grupo II III 13,50 €

Grupo II IV 13,50 €

Grupo III III y IV 13,50 €

Grupo IV II y III 10,50 €

Si el tiempo dedicado al trabajo nocturno fuera inferior a 4 horas el plus de 
nocturnidad se abonará exclusivamente en proporción a las horas trabajadas. 
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Dado el carácter funcional de este complemento salarial, éste solo se 
percibirá mientras el trabajador o trabajadora desempeñe efectivamente el 
trabajo en las circunstancias que generan su abono. Su percepción no supondrá 
la consolidación del derecho a devengar los referidos pluses cuando el trabajador 
o trabajadora deje de prestar servicios en dichas condiciones.

Artículo. 32.- Plus de locomoción.

Se establece un Plus de locomoción o transporte con el objeto de compensar 
económicamente al personal por los costes de desplazamiento que se produzcan 
cada día de trabajo efectivo de su domicilio al centro de trabajo y del centro de 
trabajo al domicilio. El importe de este plus será de 840 euros al año, su importe 
se ha calculado descontando la falta de prestación de servicios en los 30 días de 
vacaciones, no obstante, por facilitar la gestión, se abonará en 12 mensualidades.

En consecuencia, con lo expuesto, en estos supuestos se efectuará el 
correspondiente descuento de la parte del plus de locomoción que corresponda a 
los días en que el trabajador o trabajadora no preste servicios efectivos; tampoco 
cuando preste sus servicios en un centro de trabajo distinto al centro de trabajo 
al que esté asignado, produciéndose un desplazamiento, al que aplicarán las 
correspondientes compensaciones.

Artículo 33.- Complemento de turnicidad/disponibilidad.

Tendrán derecho a percibir este complemento el personal sanitario que 
realice turnos rotativos de mañana, tarde y noche, en base a la tabla siguiente:

Grupo profesional Nivel Importe mensual

Grupo II II 80 €

Grupo II III 45 €

Grupo II IV 32 €

El personal que realice su horario en régimen de jornada partida de lunes a 
viernes percibirá un plus por turno partido, según tabla siguiente:

Grupo profesional Nivel Importe mensual

Grupo II II 55 €

Grupo II III 35 €

Grupo II IV 27 €

Grupo III III y IV 27 €

Los importes sujetos a este artículo corresponden a una jornada completa, 
siendo su abono proporcional al personal que realice su jornada a tiempo parcial.

Capítulo VII

Beneficios Sociales

Artículo 34.- Complemento económico por incapacidad temporal.

Todo trabajador o trabajadora que se encuentre en situación de incapacidad 
temporal percibirá a cargo de la Empresa, las siguientes cantidades:

Situación Período Prestación complementaria de la empresa

IT por contingencias comunes Días uno a tres, ambos inclusive. La empresa no efectuará complemento alguno

IT por contingencias comunes Del día cuarto al día decimosexto, ambos 
inclusive.

La empresa complementará la prestación de la Seguridad Social 
hasta el 80% de la base reguladora de la prestación.

IT por contingencias comunes Del decimoséptimo día y hasta que 
transcurran 18 meses a contar desde la baja. 

La empresa complementará la prestación de la Seguridad Social 
hasta el 100% de la base reguladora de la prestación.

IT por contingencias profesionales Del primer día y hasta que transcurran 18 
meses a contar desde la baja.

La empresa complementará la prestación de la Seguridad Social 
hasta el 100% de la base reguladora de la prestación.
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Artículo 35.- Jubilación obligatoria.

La empresa podrá extinguir el contrato de trabajo de las personas 
trabajadoras por el cumplimiento de la edad legal de jubilación fijada en la 
normativa de Seguridad Social, siempre que la persona afectada cumpla los 
requisitos exigidos por la normativa de Seguridad Social para tener derecho al 
cien por ciento de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva.

Como medida de fomento de empleo coherente con la decisión de jubilación 
obligatoria, la empresa deberá proceder a la conversión en indefinido de un 
contrato temporal, la conversión en tiempo completo de algún contrato a tiempo 
parcial, o bien a una contratación indefinida de nuevo ingreso.

Artículo 36. Ayuda escolar. 

El personal afectado por este Convenio, percibirá de la empresa una cantidad 
fija anual, durante el mes de octubre, en concepto de Ayuda Escolar, por importe 
de 75 euros, por cada hijo menor de 17 años a la fecha de 31 de octubre. Si 
ambos cónyuges trabajan en la misma empresa, esta cantidad sólo la percibirá 
uno de ellos.

Artículo 37. Indemnizaciones por muerte o invalidez. 

La empresa suscribirá obligatoriamente, una Póliza de Seguros que cubra 
un importe de indemnización de 15.000 euros, para los casos de Invalidez 
Permanente Absoluta, Gran Invalidez o Muerte, derivadas de accidentes de 
trabajo o enfermedad profesional. 

Asimismo, deberá suscribir una Póliza de Responsabilidad Civil, que dé 
cobertura a todos los trabajadores y trabajadoras de su plantilla.

Artículo 38.- Ayuda por fallecimiento.

En caso de fallecimiento de un trabajador o trabajadora que pertenezca, con 
carácter fijo, a las plantillas de cualquier empresa afectada por este Convenio, 
sus herederos tendrán derecho a percibir de la empresa, el importe de una 
mensualidad completa de sus haberes, en concepto de «Ayuda por fallecimiento», 
con independencia de la correspondiente liquidación.

Artículo 39.- Uniformidad.

La empresa dotará a su personal de la uniformidad necesaria y reglamentaria 
de acuerdo con la normativa laboral existente al respecto, adecuándola al puesto 
de trabajo.

Capítulo VIII

Régimen disciplinario

Artículo 40.- Faltas 

Todo el personal sin excepción será responsable ante la dirección de la 
empresa, no sólo de las funciones que tenga encomendadas, sino de su conducta 
y observancia de los preceptos y medidas que se establecen en este Convenio 
Colectivo y demás legislación aplicable sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
criminal a que, en su caso, hubiera lugar.

Se considerará pues como falta, todo acto u omisión que suponga quebranto 
de los deberes establecidos en este Convenio, o resulte contrario a lo preceptuado 
en las disposiciones legales vigentes aplicables al efecto.

Las faltas en que pueda estar incurso el personal se clasificarán en:

1) Faltas leves. Se considerarán como tales las siguientes:
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a) Faltas injustificadas de puntualidad, hasta tres, superiores a diez minutos 
e inferiores a veinte que no causen perjuicios irreparables, en un período de un 
mes.

b) Faltar un día al trabajo, sin justificación, en un período de un mes.

c) No cursar en tiempo oportuno, la baja por enfermedad o accidente, salvo 
que demuestre la imposibilidad de haberlo efectuado.

d) Falta de aseo y limpieza personal.

e) No comunicar a la empresa los cambios de domicilio o residencia, así 
como las variaciones que puedan producirse en su situación familiar, a efectos 
fiscales, en el plazo máximo de un mes.

f) Pequeños descuidos en la conservación de material.

g) No atender al público con la corrección y diligencias debidas.

h) Ausentarse del trabajo durante la jornada sin permiso siempre que no 
suponga perjuicios irreparables.

i) No atender su trabajo con la debida diligencia.

j) La desobediencia a sus superiores, en materia de servicios. Si la negativa 
fuese manifestada de palabra, se considerará falta grave.

k) La imprudencia en el trabajo, en materia de seguridad e higiene, o de 
prevención de riesgos laborales, siempre que aquélla no origine serios accidentes 
o daños al personal o a los elementos de trabajo.

l) Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo, dentro de las 
dependencias de la empresa.

m) La embriaguez y/o toxicomanía, siempre que no sea habitual. Si ésta se 
produce dos o más veces dentro del mes, se considerará falta grave.

2) Faltas graves. Se considerarán como tales las siguientes:

a) Reiteración en faltas leves, consistentes en cuatro o más faltas leves, 
dentro de un período de tres meses.

b) Faltas injustificadas de puntualidad, hasta seis, en un período de tiempo 
de dos meses.

c) Faltas injustificadas de asistencia al trabajo, hasta dos, en un período de 
un mes.

d) Sostener discusiones violentas o injustificadas que originen riñas o 
pendencias durante el trabajo, aunque sea por motivos del servicio.

e) La simulación de enfermedad o accidente de trabajo, o simular la 
presencia de otro compañero.

f) Falsear los datos aportados, en las declaraciones formuladas, que les 
sean solicitadas, a cualquiera de los efectos legales, interesadas a instancias de 
organismos públicos u oficiales.

g) Las faltas de indiscreción, negligencia o ética profesional, siempre que no 
den lugar a reclamación de terceros o impliquen perjuicios irreparables, en cuyo 
caso se calificarán como muy graves.

h) Fumar en el centro de trabajo.

3) Faltas muy graves. Se considerarán como tales las siguientes:

a) Reiteración en faltas graves, consistentes en tres o más faltas graves, 
dentro de un período de tres meses.
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b) Faltas injustificadas de puntualidad, en más de nueve veces, en un período 
de tres meses.

c) Las faltas injustificadas de asistencia al trabajo, en número de tres o más 
en un período de un mes.

d) La indisciplina o desobediencia en el trabajo, evidenciadas en forma grave 
y notoriamente perjudicial para la empresa.

e) Las ofensas verbales o físicas, incluidas las de naturaleza sexual, al 
empresario o a las personas que trabajan en la empresa.

f) La transgresión de la buena fe contractual, el fraude, la deslealtad, el 
abuso de confianza y la concurrencia desleal a la empresa.

g) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal del 
trabajo pactado u ordinario establecido.

h) La apropiación indebida, hurto, robo o malversación que afecte a la 
empresa o sus intereses, o a los compañeros de trabajo.

i) Originar riñas o pendencias con los compañeros.

j) Las ausencias o abandono del puesto de trabajo, en forma injustificada, 
siempre que ocasionare graves perjuicios a la actividad operativa de la empresa, 
deterioro a las cosas o riesgo para las personas.

k) La embriaguez habitual o toxicomanía siempre que repercutan 
negativamente en el trabajo.

l) La simulación de fichaje o cualquier otra irregularidad en el registro diario 
de la jornada que tenga por efecto falsear los datos de la jornada efectivamente 
realizada. 

Artículo 41.- Sanciones.

Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones. De toda sanción 
salvo la de amonestación verbal, se dará traslado por escrito al interesado, quien 
deberá firmar el enterado del mismo. En caso de faltas graves y muy graves se 
informará de ello a los representantes legales de los trabajadores.

Las sanciones que procederá imponer, en cada caso, a tenor de las faltas 
cometidas y una vez comprobadas, serán las siguientes:

1) Faltas leves:

• Amonestación verbal.

• Amonestación por escrito.

• Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres días.

2) Faltas graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de cuatro a veinte días.

• Inhabilitación temporal, de hasta un año para pasar a categoría superior.

3) Faltas muy graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a sesenta días.

• Inhabilitación temporal, de hasta dos años para pasar a categoría 
superior.

• Despido.

Todas las sanciones se harán constar en el expediente personal de los 
afectados. 
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Dichas anotaciones se cancelarán, por el transcurso del tiempo, en la 
siguiente medida:

a) Sanción por falta leve, a los tres meses de su imposición.

b) Sanción por falta grave, a los dos años.

c) Sanción por falta muy grave, a los cuatro años.

La concesión de un premio a la persona sancionada, reducirá a la mitad el 
resto del tiempo que le faltare para ser cancelada la anotación de la sanción.

Las sanciones que en el orden laboral puedan imponerse, se entienden sin 
perjuicio de pasar el tanto de culpa a los tribunales, cuando el hecho cometido 
pueda constituir delito, o de dar cuenta a las autoridades gubernativas si ello 
procede.

Capítulo IX

Seguridad y salud

Artículo 42.- Seguridad y salud.

Las personas trabajadoras tienen derecho a una protección eficaz en materia 
de seguridad y salud en el trabajo. El citado derecho supone la existencia de un 
correlativo deber del Empresario de protección de su personal frente a los riesgos 
laborales. La Empresa, de acuerdo con el Comité de Seguridad y Salud deberá 
facilitar a su personal los medios de prevención adecuados para la prestación de 
sus servicios, incluidos los uniformes, batas, calzado y resto de ropa necesaria 
para mantener la higiene en el trabajo y evitar contagios. 

Asimismo, tienen derecho de participar en la política de su Empresa o centro 
de trabajo. El personal deberá cooperar con el Empresario para que éste pueda 
garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos 
para su propia seguridad y salud.

En el marco de sus responsabilidades, el Empresario realizará la prevención 
de los riesgos laborales mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias 
y a través de una acción permanente con el fin de perfeccionar los niveles de 
protección existentes. La Empresa garantizará a su plantilla la vigilancia periódica 
de su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo que realicen 
y al ambiente laboral en que se desarrollen. Esta vigilancia sólo podrá llevarse 
a cabo cuando el trabajador o la trabajadora preste su consentimiento. De este 
carácter voluntario solo se exceptuarán, previo informe no vinculante de los 
representantes de los trabajadores, los supuestos en los que la realización de los 
reconocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones 
de trabajo sobre la salud del personal, o para verificar si el estado de salud del 
trabajador o la trabajadora puede constituir un peligro para sí mismo, para las 
demás personas trabajadoras o para otras personas relacionadas con la Empresa.

En todo caso, se deberá optar por la realización de aquellos reconocimientos 
o pruebas que causen las menores molestias al trabajador o la trabajadora y 
que sean proporcionales al riesgo. Se llevarán a cabo respetándole derecho 
a la intimidad y a la dignidad de la persona y la confidencialidad de toda la 
información relacionada con su estado de salud. El acceso a la información 
médica de carácter personal se limitará al personal médico y a las autoridades 
sanitarias. Los resultados de la vigilancia de la salud serán comunicados a los 
trabajadores o las trabajadoras afectados/as, no pudiendo ser usados con fines 
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discriminatorios y en prejuicio del trabajador o la trabajadora. Así mismo, será 
comunicado al servicio de prevención el carácter de apto o no apto del trabajador 
o trabajadora para el puesto de trabajo.

Considerando de particular importancia la defensa de la salud de la mujer 
y la garantía de prevención frente a condiciones nocivas o de esfuerzo en los 
períodos de gestación y lactancia, se garantizará, siempre que sea posible, el 
cambio de puesto de trabajo durante la gestación a las mujeres cuyo trabajo total 
y parcial, tenga las repercusiones negativas para su normal embarazo.

El Comité de Seguridad y Salud tiene derecho a ser informado sobre todas 
las cuestiones de salud laboral que afecten a la Empresa en su conjunto, así 
como las que afecten a cada tipo de puesto de trabajo o función.

La Empresa deberá hacer partícipe al Comité de Seguridad y Salud de 
todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, y en 
particular, en la elaboración de los planes de prevención y en las evaluaciones de 
riesgos que deban realizarse, todo ello de conformidad con la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales (en adelante L.P.R.L.).

Asimismo, el Empresario deberá consultar al Comité de Seguridad y Salud, con 
carácter previo, la contratación de los servicios de prevención. La Empresa podrá 
acordar el establecimiento de servicios de prevención mancomunados, pasando a 
integrarse en los servicios de prevención mancomunados del Grupo Asisa.

Los derechos de información, consulta y participación serán ejercidos por los 
representantes de los trabajadores, sin perjuicio de los derechos que al personal 
le atribuye la L.P.R.L.

La L.P.R.L. y demás normativa de aplicación será el referente que guíe las 
actuaciones del Empresario en materia de seguridad y salud, con la finalidad de 
prevenir los riesgos laborales y promover la mejora de las condiciones de trabajo.

Capítulo X

Derechos sindicales

Artículo 43.- Derechos sindicales.

La Empresa respetará el derecho de todos sus trabajadores y trabajadoras 
a sindicarse libremente y a no discriminar ni hacer depender el empleo de 
un trabajador o trabajadora a la condición de que no se afilie o renuncie a su 
afiliación sindical.

Artículo 44.- Garantías sindicales.

Los miembros del Comité de Empresa elegidos y los delegados de las 
secciones Sindicales legalmente constituidas, gozarán de las garantías que el 
Estatuto de los Trabajadores, la Ley Orgánica de Libertad Sindical, y el resto de 
legislación vigente, les reconocen.

En relación al crédito horario, se acuerda que los miembros del comité de 
empresa y los delegados sindicales podrán acumular parte o la totalidad de su 
crédito de horas representativas a favor de un miembro del Comité de Empresa.

Para que la acumulación surta efecto deberá ser presentada ante la Dirección 
de la Empresa haciendo constar los siguientes extremos:

• Nombre del cedente y del cesionario.

• Número de horas cedidas.
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La acumulación de las horas de crédito sindical de cada año deberá ser 
decidida y comunicada a la Empresa por escrito remitido por las personas 
interesadas (cedente y beneficiaria de la cesión de las horas) antes del inicio del 
año a que se refiera. Una vez comunicada, la acumulación no podrá ser objeto de 
variación en todo el año, salvo situaciones excepcionales que lo justifiquen.

Capítulo XI

Igualdad entre hombres y mujeres

Artículo 45.- Principio de igualdad por razón de género.

Ambas partes manifiestan su compromiso para velar por el cumplimiento del 
principio de igualdad de trato y oportunidades en el seno de la Empresa, según lo 
establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, sin que en el desarrollo 
de las relaciones laborales en la Empresa se admitan discriminaciones directas o 
indirectas por razón de género.

En el sentido expuesto, la Empresa mantendrá en vigor el correspondiente 
Plan de Igualdad entre hombres y mujeres, que se ajustará a las prescripciones 
legales, comprometiéndose, con la colaboración de la representación de los 
trabajadores, a velar por su adecuada ejecución y seguimiento de acuerdo con 
los términos y condiciones establecidas en el mismo.

Asimismo, la Empresa tiene elaborado un protocolo de actuación para la 
prevención del acoso sexual, por razón de sexo y acoso moral. 

Disposiciones transitorias:

Disposición transitoria primera.- Jornadas especiales.

Durante la vigencia del presente Convenio se respetarán los pactos vigentes 
a la fecha de su entrada en vigor sobre jornadas especiales que la Empresa 
hubiera podido haber celebrado con determinados trabajadores y trabajadoras.

Disposición adicional primera.- Complemento de productividad 
variable.

Las partes negociadoras adoptan el compromiso de reunirse para la revisión 
y acuerdos si procede del complemento citado, en el primer trimestre de 2022.

Disposición final: Garantía salarial.

El presente convenio colectivo garantiza que, en todo momento, el personal 
incluido en su ámbito de aplicación percibirá, en conjunto y cómputo anual una 
retribución que en ningún caso será inferior al salario mínimo interprofesional 
vigente en cada momento.

El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido. No 
obstante, la Empresa podrá celebrar contratos de duración determinada en los 
términos autorizados por la ley y, en su caso, con las especialidades que se 
regulen en el convenio colectivo sectorial.

A tal efecto, en la nómina de diciembre de cada año, de ser necesario, se 
realizará el ajuste correspondiente, abonándose, en concepto de ajuste salarial, 
la diferencia que pudiera existir entre las cantidades efectivamente percibidas por 
cada persona trabajadora, en conjunto y cómputo anual, y el SMI vigente en ese 
momento.
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ANEXO I al Convenio Colectivo de Hospital La Vega Grupo HLA 
 
TABLA DE APLICACIÓN AL CONVENIO COLECTIVO A PARTIR DE 
ABRIL DE 2021: 
 

GRUPOS  Categorías que se integran en el Grupo 
Importes de 
salario base 

mensual (euros) 

Grupo I  Gerente,  Director/a  Médico/a,  Director/a  de  Enfermería,  Director 
Administrativo.  1.733,14 

   Niveles  Definición  Categorías  que  se  trasponen  a  dichos 
grupos    

Grupo  II 
PERSONAL 
SANITARIO 

Nivel I 
Titulados 
Superiores 
Universitarios 

Médico/a  jefe/a  de  Servicio,  médico/a  –
cualquiera  que  sea  su  especialidad‐, 
médico/a de guardia, radiólogo/a, analista 
y farmacéutico/a, nutrición y dietética. 

1.442,75 

Nivel II 
Titulados 
Medios 
Universitarios 

Quedan  integradas  en  este  nivel  las 
antiguas  categorías  profesionales  de: 
Supervisor/a  de  enfermería,  D.E., 
enfermeros/as, matrón/a y fisioterapeutas, 
nutrición y dietética. 

1.062,04 

Nivel III 

Formación 
Profesional 
de Grado 
Superior 

Técnico/a  especialista  en  radiología, 
técnico/a  de  laboratorio,  documentalista, 
técnico/a especialista anatomía patológica, 
técnico/a especialista en radioterapia. 

966,56 

Nivel IV 

Formación 
profesional 
de  Grado 
Medio 

Técnico/a Auxiliar de Enfermería, Técnico/a 
Auxiliar  Farmacia,  Auxiliar  de  Enfermería, 
Auxiliar de Farmacia, Celador/a. 

924,92 

Grupo  III 
TECNICOS  Y 
ADMINISTRATIVOS 

Nivel I 
Titulados 
Superiores 
universitarios 

Economista,  Letrado/a,  Asesor/a 
Jurídico/a,  Físico/a,  Químico/a,  Biólogo/a, 
Ingeniería Informática. 

1.442,75 

Nivel II 
Titulados 
medios 
universitarios 

Quedan  integradas  en  este  nivel  las 
antiguas  categorías  profesionales  de: 
Ingeniero/a  Técnico/a, Graduado/a  Social, 
Trabajador/a  Social.  Informáticos/as, 
Técnico de prevención. 

1.062,04 

Nivel III 
 
 

 

Formación 
Profesional 
de  Grado 
Superior 

Quedan  integradas  en  este  nivel  las 
antiguas  categorías  profesionales  de 
Administración  (Contable  y 
Administrativos/as).  Asimilación  de 
oficiales/as a este nivel. 

966,56 
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Nivel IV 

Formación 
Profesional 
de  Grado 
Medio 

Auxiliar Administrativo/a, Recepcionista.  924,92 

Grupo  IV 
SERVICIOS 
GENERALES 

Nivel I 

Formación 
Profesional 
de  Grado 
Superior 

Jefe/a  de  Cocina,  Técnico/a  Superior  de 
Hostelería, Gobernanta, Técnico/a Superior 
de  Mantenimiento,  asimilación  de  Jefe/a 
de Taller, Jefe/a de Oficio 

966,56 

Nivel II 

Formación 
Profesional 
de  Grado 
Medio 

Camarero/a,  cocinero/a,  Telefonistas, 
Conductor/a. Auxiliar Oficios.  924,92 

Nivel III  Sin titulación 
Personal de Limpieza, Ayudante de Cocina 
y  Cafetería,  Personal  de  Lavandería  y 
Pinche. 

924,92 
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TABLA DE APLICACIÓN AL CONVENIO COLECTIVO DE 2022: 

GRUPOS  Categorías que se integran en el Grupo 
Importes de 
salario base 

mensual (euros) 

Grupo I  Gerente,  Director/a  Médico/a,  Director/a  de  Enfermería,  Director 
Administrativo.  1.759,14 

   Niveles  Definición  Categorías  que  se  trasponen  a  dichos 
grupos    

Grupo  II 
PERSONAL 
SANITARIO 

Nivel I 
Titulados 
Superiores 
Universitarios 

Médico/a  jefe/a  de  Servicio,  médico/a  –
cualquiera  que  sea  su  especialidad‐, 
médico/a de guardia, radiólogo/a, analista 
y farmacéutico/a, nutrición y dietética. 

1.464,39 

Nivel II 
Titulados 
Medios 
Universitarios 

Quedan  integradas  en  este  nivel  las 
antiguas  categorías  profesionales  de: 
Supervisor/a  de  enfermería,  D.E., 
enfermeros/as, matrón/a y fisioterapeutas, 
nutrición y dietética. 

1.077,97 

Nivel III 

Formación  
Profesional 
de Grado 
Superior 

Técnico/a    especialista  en  radiología, 
técnico/a  de  laboratorio,  documentalista, 
técnico/a especialista anatomía patológica, 
técnico/a especialista en radioterapia. 

981,06 

Nivel IV 

Formación 
profesional 
de  Grado 
Medio 

Técnico/a Auxiliar de Enfermería, Técnico/a 
Auxiliar  Farmacia,  Auxiliar  de  enfermería, 
Auxiliar de Farmacia, Celador/a. 

938,79 

Grupo  III 
TECNICOS  Y 
ADMINISTRATIVOS 

Nivel I 
Titulados 
Superiores 
universitarios 

Economista,  Letrado/a,  Asesor/a 
Jurídico/a,  Físico/a,  Químico/a,  Biólogo/a, 
Ingeniería Informática. 

1.464,39 

Nivel II 
Titulados 
medios 
universitarios 

Quedan  integradas  en  este  nivel  las 
antiguas  categorías  profesionales  de: 
Ingeniero/a  Técnico/a, Graduado/a  Social, 
Trabajador/a  Social.  Informáticos/as, 
Técnico de prevención. 

1.077,97 

Nivel III 
 
 

Formación 
Profesional 
de  Grado 
Superior 

Quedan  integradas  en  este  nivel  las 
antiguas  categorías  profesionales  de 
Administración  (Contable  y 
Administrativos/as).  Asimilación  de 
oficiales/as a este nivel. 

981,06 

Nivel IV 

Formación 
Profesional 
de  Grado 
Medio 

Auxiliar Administrativo/a, Recepcionista.  938,79 
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Grupo  IV 
SERVICIOS 
GENERALES 

Nivel I 

Formación 
Profesional 
de  Grado 
Superior 

Jefe/a  de  Cocina,  Técnico/a  Superior  de 
Hostelería, Gobernanta, Técnico/a Superior 
de  Mantenimiento,  asimilación  de  Jefe/a 
de Taller, Jefe/a de Oficio 

981,06 

Nivel II 

Formación 
Profesional 
de  Grado 
Medio 

Camarero/a,  cocinero/a,  Telefonistas, 
Conductor/a. Auxiliar Oficios.  938,79 

Nivel III  Sin titulación 
Personal de Limpieza, Ayudante de Cocina 
y  Cafetería,  Personal  de  Lavandería  y 
Pinche. 

938,79 

 

NPE: A-210422-1915



Página 11347Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

1916 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-511/2022, 
de 8 de abril, por la que se publica la modificación en el plan de 
estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Investigación en Filosofía por la Universidad de 
La Laguna, la Universidad de Murcia y la Universidad de Zaragoza.

Verificado el plan de estudios de Máster Universitario en Investigación 
en Filosofía por la Universidad de La Laguna, la Universidad de Murcia y la 
Universidad de Zaragoza por el Consejo de Universidades, previo informe positivo 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y acordado 
el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 20 de abril de 2018 
(publicado en el BOE de 10 de mayo), por Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 27 de abril de 2018,

Modificado el plan de estudios, con informe favorable de ANECA de 30 de 
abril de 2021, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, reformada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar la modificación 
en el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Máster 
Universitario en Investigación en Filosofía por la Universidad de La Laguna, la 
Universidad de Murcia y la Universidad de Zaragoza.

La presente modificación será de aplicación a aquellos estudiantes que 
realicen el Máster a partir del curso académico 2021/2022.

Murcia, 8 de abril de 2022.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN EN FILOSOFÍA 
 

Tipo de Asignatura Créditos 

Obligatorias comunes 3 

Optativas 42 

Trabajo Fin de Máster 15 

Total 60 
 
 

ASIGNATURAS TIPO CUATRI-
MESTRE CRÉDITOS 

La investigación filosófica. Procedimientos y 
metodología Obligatoria 1 3 

Trabajo Fin de Máster Obligatoria Anual 15 

Especialidad 1: Filosofía contemporánea 
Pasado y presente: clásicos de la Filosofía 
para el siglo XXI Optativa 1 6 

Legado ilustrado y teorías de la modernidad Optativa 1 6 

Teorías feministas contemporáneas Optativa 1 6 

Retos de la Filosofía en el siglo XXI Optativa 2 6 

Pensamiento, conciencia y lenguaje Optativa 2 6 

Especialidad 2 : Lenguaje, mente y ciencia 
Lógica filosófica Optativa 1 6 

Lenguaje, sujeto y sociedad Optativa 1 6 

Conocer el conocimiento Optativa 1 6 

Filosofía, ciencia y tecnología Optativa 2 6 

Mente y conciencia: nuevas fronteras Optativa 2 6 

Especialidad 3 : Ética y filosofía política 
Antropología de Europa y el nuevo orden 
global Optativa 1 6 

Lecturas de Ética contemporánea Optativa 1 6 

Teorías contemporáneas de la Justicia Optativa 1 6 

Historia y conceptos políticos Optativa 2 6 

Bioética y Neuroética Optativa 2 6 
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Especialidad 4 : Estética contemporánea 
Filosofía de las imágenes contemporáneas Optativa 1 6 

Experiencia y Arte contemporáneo Optativa 1 6 

Cuestiones fundamentales de Estética 
Contemporánea Optativa 1 6 

Arte, sociedad e identidades Optativa 2 6 

Filosofía de la literatura Optativa 2 6 
 

El alumnado debe cursar 42 créditos de formación optativa. Cada especialidad consta de 
30 créditos, de los que deberán cursarse 24. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Servicio Regional de Empleo y Formación

1917 Extracto de la Resolución de 13 de abril de 2022 de la Directora 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones del Programa de 
Subvenciones de Fomento del Autoempleo -Cuota Cero-, para 
personas jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil.

BDNS (Identif.): 621269

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/621269)

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621261)
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621267)

Los códigos asignados por la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
corresponden a un mismo texto de convocatoria.

Primero.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones para el establecimiento de 
trabajadores autónomos las personas jóvenes, menor de 30 años, beneficiarias 
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Segundo.- Objeto.

Constituye el supuesto de hecho objeto de subvención, la realización de 
una actividad económica en la Región de Murcia por cuenta propia desarrollada 
a tiempo completo, que conlleve la obligación de alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA), cuando concurran los requisitos para ser 
beneficiario establecidos más adelante, y además, en el caso de la subvención del 
subprograma 2, la acreditación del pago de las cuotas del RETA correspondientes.

Tercero.- Bases reguladoras.

Orden de 31 de marzo de 2021 del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa 
de Subvenciones de Fomento del Autoempleo -Cuota Cero-. (BORM n.º 90 de 21 
de abril).

Cuarto.- Financiación.

Las subvenciones que se convocan serán financiadas con cargo al 
presupuesto de gastos del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) para el 
ejercicio 2022 financiado por el Servicio Público de Empleo Estatal-Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, siendo el crédito disponible máximo con que cuenta la 
convocatoria de 1.885.000,00 euros.
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Quinto.- Cuantía

1. La cuantía de las subvenciones a conceder se determinará de la forma 
siguiente:

a) Subprograma 1, “Subvención al establecimiento por cuenta propia”. Se 
trata de incentivar el inicio de la actividad, consistente en la concesión de una 
cantidad a tanto alzado, por las siguientes cuantías máximas, según disponibilidad 
presupuestaria:

- Con carácter general, hasta 2.000 euros.

- Si la persona beneficiaria es mujer, hasta 2.500 euros.

- Si la persona beneficiaria tiene una discapacidad, se encuentra en riesgo 
de exclusión social o es víctima de violencia de género o de terrorismo, hasta 
3.500 euros.

b) Subprograma 2, “Subvención al mantenimiento de la actividad, mediante 
financiación del pago de cuotas a la Seguridad Social del Régimen Especial de 
Trabajadores por cuenta propia o Autónomos (Cuota Cero)”: Mediante esta 
Subvención se prevé subvencionar las cuotas abonadas a la Seguridad Social. El 
periodo máximo a subvencionar será de dos años contados desde de la fecha del 
alta en el RETA.

El importe de esta subvención se obtendrá de la Cuota abonada por el 
autónomo a la Seguridad Social por todos los conceptos de carácter obligatorio, 
de la base mínima de cotización.

La subvención se calculará sobre la base mínima de cotización que 
corresponda de todos aquellos conceptos que tenga el carácter de obligatorios, o 
en su caso, la que se estableciese por la Tesorería General de la Seguridad Social 
como mínima según las características del autónomo.

Las sanciones y recargos por incumplimientos del abono de las cuotas, no 
serán subvencionables.

Sexto.- Procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria se 
realizará previa comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos 
establecidos, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes, 
ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito presupuestario 
establecido en esta convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

En consecuencia, la concesión de las subvenciones, siempre que los 
beneficiarios reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en 
la Orden de Bases, se realizará según el orden de entrada de las solicitudes, 
atendiendo a la fecha de registro de entrada o de presentación, considerando 
que el orden de prelación para su resolución será la fecha en que las solicitudes 
reúnan toda la documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o 
insuficiencia que en su caso se hubiera apreciado por la Administración.

Séptimo.- Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de 
instancia o formulario, de uso obligatorio, elaborado para cada modalidad de 
subvención disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia e irán dirigidas a la Directora General del SEF, 
(Código 2280: Fomento Autoempleo Juvenil (Cuota Cero) -SIA 214943-)
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Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa 
del interesado, se presumirá autorizada la consulta por el SEF de los datos 
personales obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u 
organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados 
requisitos, así como de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de 
la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, se 
deberá acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento 
de los citados requisitos.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, las solicitudes de subvención se presentarán, a los efectos de 
solicitar las subvenciones recogidas en esta Orden, a través de la sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será 
accesible a través de la página https://sede.carm.es, para lo cual se necesitará 
disponer de firma electrónica.

En el caso de su presentación presencialmente en cualquier registro, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 68.4 de la ley 39/2015. Se requerirá al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación, es decir, su presentación a través de la 
sede electrónica.

3. Documentación. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la 
documentación requerida y  relacionada en el Anexo I de la Resolución de 
convocatoria.

Octavo.- Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención será el siguiente:

a) Plazo general de la convocatoria: El plazo general de la convocatoria 
se encontrará abierto desde el día siguiente al de publicación del extracto de 
la convocatoria en el BORM hasta el 02 de noviembre de 2022, sin perjuicio 
del plazo individualizado al que se encuentra sujeta cada concreta solicitud. 
Las solicitudes de subvención presentadas fuera de este plazo se inadmitirán a 
trámite.

b) Plazo individualizado de las solicitudes: Dentro del plazo general de la 
convocatoria indicado en el apartado a) anterior,  las solicitudes se deberán 
presentar:

&#8722; Subprograma 1: Desde el alta en el RETA hasta el último día del 
mes siguiente.

&#8722; Subprograma 2: Se podrá solicitar en dos periodos consecutivos 
como máximo (siempre dentro del plazo general de la convocatoria):

1.er Periodo: Deben ir referidas a un período mínimo acumulado de cuotas 
devengadas de 12 meses consecutivos.

2.º Periodo: Las cuotas devengadas que resten por solicitar. Esta última 
solicitud completará el periodo subvencionable.
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En todo caso, el plazo para solicitar las cuotas finaliza el último día del mes 
siguiente aquel en que se cumpla los 2 años desde el alta en RETA.

Las solicitudes se presentarán dentro del mes siguiente al último mes 
devengado del periodo por el que se solicita y siempre dentro del plazo general 
de la convocatoria correspondiente.

Las cuotas devengadas por las que se solicita la subvención deberán haber 
sido pagadas a fecha de la solicitud, denegándose la subvención de aquellas que 
no lo estuvieran.

Disposición transitoria.

En relación al subprograma 1, se admitirán las solicitudes de subvención de 
las altas en el RETA producidas a partir del 1 de enero de 2022; así como las 
solicitudes del subprograma 2 que finalicen el periodo de 2 años subvencionables 
dentro del periodo comprendido entre el fin de plazo de la convocatoria anterior y 
la entrada en vigor de esta convocatoria.

El plazo de presentación de estas solicitudes será hasta el último día del mes 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria.

Murcia, 13 de abril de 2022.—La Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, María Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Servicio Regional de Empleo y Formación

1918 Extracto de la Resolución de 13 de abril de 2022 de la Directora 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la 
que se aprueba la convocatoria de subvenciones del programa 
de subvenciones de Fomento del Autoempleo -Cuota Cero-, para 
personas paradas de larga duración.

BDNS (Identif.): 621281

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/621281)

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621276)

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/621279) 
Los códigos asignados por la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
corresponden a un mismo texto de convocatoria.

Primero.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones para el establecimiento de 
trabajadores autónomos las personas desempleadas de larga duración que se 
encuentren inscritas en las oficinas de empleo del Servicio regional de Empleo y 
Formación.

A efectos de esta convocatoria, se considerara persona desempleada de larga 
duración aquellas personas desempleadas que hayan permanecido inscritas como 
demandante de empleo en los servicios públicos de empleo al menos 360 días 
durante los 540 días anteriores al alta como trabajadores autónomos por la que 
se solicita la subvención prevista en esta convocatoria.

Segundo.- Objeto.

Constituye el supuesto de hecho objeto de subvención, la realización de 
una actividad económica en la Región de Murcia por cuenta propia desarrollada 
a tiempo completo, que conlleve la obligación de alta en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA), cuando concurran los requisitos para 
ser beneficiario establecidos más adelante, y además, en el caso de la 
subvención del subprograma 2, la acreditación del pago de las cuotas del RETA 
correspondientes.

Tercero.- Bases reguladoras.

Orden de 31 de marzo de 2021 del Presidente del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa 
de Subvenciones de Fomento del Autoempleo -Cuota Cero-. (BORM n.º 90 de 21 
de abril).
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Cuarto.- Financiación.

Las subvenciones que se convocan serán financiadas con cargo al 
presupuesto de gastos del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) para el 
ejercicio 2022 financiado por el Servicio Público de Empleo Estatal-Ministerio de 
Trabajo y Economía Social, siendo el crédito disponible máximo con que cuenta la 
convocatoria de 1.200.000,00 euros.

Quinto.- Cuantía

1. La cuantía de las subvenciones a conceder se determinará de la forma 
siguiente:

a) Subprograma 1, “Subvención al establecimiento por cuenta propia”. Se 
trata de incentivar el inicio de la actividad, consistente en la concesión de una 
cantidad a tanto alzado, por las siguientes cuantías máximas, según disponibilidad 
presupuestaria:

- Con carácter general, hasta 2.000 euros.

- Si la persona beneficiaria es mujer, hasta 2.500 euros.

- Si la persona beneficiaria tiene una discapacidad, se encuentra en riesgo de 
exclusión social o es víctima de violencia de género o de terrorismo, hasta 3.500 
euros.

b) Subprograma 2, “Subvención al mantenimiento de la actividad, mediante 
financiación del pago de cuotas a la Seguridad Social del Régimen Especial de 
Trabajadores por cuenta propia o Autónomos (Cuota Cero)”: Mediante esta 
Subvención se prevé subvencionar las cuotas abonadas a la Seguridad Social. El 
periodo máximo a subvencionar será de dos años contados desde de la fecha del 
alta en el RETA.

El importe de esta subvención se obtendrá de la Cuota abonada por el 
autónomo a la Seguridad Social por todos los conceptos de carácter obligatorio, 
de la base mínima de cotización.

La subvención se calculará sobre la base mínima de cotización que 
corresponda de todos aquellos conceptos que tenga el carácter de obligatorios, o 
en su caso, la que se estableciese por la Tesorería General de la Seguridad Social 
como mínima según las características del autónomo.

Las sanciones y recargos por incumplimientos del abono de las cuotas, no 
serán subvencionables.

Sexto.- Procedimiento.

El procedimiento de concesión de las subvenciones objeto de convocatoria se 
realizará previa comprobación de la concurrencia en el solicitante de los requisitos 
establecidos, sin que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes, 
ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito presupuestario 
establecido en esta convocatoria, conforme a lo previsto en el artículo 22 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

En consecuencia, la concesión de las subvenciones, siempre que los 
beneficiarios reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en 
la Orden de Bases, se realizará según el orden de entrada de las solicitudes, 
atendiendo a la fecha de registro de entrada o de presentación, considerando 
que el orden de prelación para su resolución será la fecha en que las solicitudes 
reúnan toda la documentación requerida, una vez subsanada la ausencia o 
insuficiencia que en su caso se hubiera apreciado por la Administración.
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Séptimo.- Solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de 
instancia o formulario, de uso obligatorio, elaborado para cada modalidad de 
subvención disponible en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia e irán dirigidas a la Directora General del SEF, 
(Código procedimiento 2433: Fomento del autoempleo de desempleados de larga 
duración. Cuota Cero -SIA 282398-).

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante 
en la que manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos 
exigidos para ser beneficiario de la subvención.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa 
del interesado, se presumirá autorizada la consulta por el SEF de los datos 
personales obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u 
organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento tanto de los citados 
requisitos, así como de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de 
la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

En el caso de oposición expresa para acceder a los datos personales, se 
deberá acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento 
de los citados requisitos.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, las solicitudes de subvención se presentarán, a los efectos de 
solicitar las subvenciones recogidas en esta Orden, a través de la sede electrónica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que será 
accesible a través de la página https://sede.carm.es, para lo cual se necesitará 
disponer de firma electrónica.

En el caso de su presentación presencialmente en cualquier registro, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 68.4 de la ley 39/2015. Se requerirá al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos 
efectos, se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la 
que haya sido realizada la subsanación, es decir, su presentación a través de la 
sede electrónica.

3. Documentación. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la 
documentación requerida y  relacionada en el Anexo I de la Resolución de 
convocatoria.

Octavo.- Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención será el siguiente:

a) Plazo general de la convocatoria: El plazo general de la convocatoria 
se encontrará abierto desde el día siguiente al de publicación del extracto de 
la convocatoria en el BORM hasta el 02 de noviembre de 2022, sin perjuicio 
del plazo individualizado al que se encuentra sujeta cada concreta solicitud. 
Las solicitudes de subvención presentadas fuera de este plazo se inadmitirán a 
trámite.

b) Plazo individualizado de las solicitudes: Dentro del plazo general de la 
convocatoria indicado en el apartado a) anterior, las solicitudes se deberán 
presentar:

&#8722; Subprograma 1: Desde el alta en el RETA hasta el último día del 
mes siguiente.
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&#8722; Subprograma 2: Se podrá solicitar en dos periodos consecutivos 
como máximo (siempre dentro del plazo general de la convocatoria):

1er. Periodo: Deben ir referidas a un período mínimo acumulado de cuotas 
devengadas de 12 meses consecutivos.

2.º Periodo: Las cuotas devengadas que resten por solicitar. Esta última 
solicitud completará el periodo subvencionable.

En todo caso, el plazo para solicitar las cuotas finaliza el último día del mes 
siguiente aquel en que se cumpla los 2 años desde el alta en RETA.

Las solicitudes se presentarán dentro del mes siguiente al último mes 
devengado del periodo por el que se solicita y siempre dentro del plazo general 
de la convocatoria correspondiente.

Las cuotas devengadas por las que se solicita la subvención deberán haber 
sido pagadas a fecha de la solicitud, denegándose la subvención de aquellas que 
no lo estuvieran.

Disposición transitoria.

En relación al subprograma 1, se admitirán las solicitudes de subvención de 
las altas en el RETA producidas a partir del 1 de enero de 2022; así como las 
solicitudes del subprograma 2 que finalicen el periodo de 2 años subvencionables 
dentro del periodo comprendido entre el fin de plazo de la convocatoria anterior y 
la entrada en vigor de esta convocatoria.

El plazo de presentación de estas solicitudes será hasta el último día del mes 
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria.

Murcia, 13 de abril de 2022.—La Directora General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, María Isabel López Aragón.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

1919 Orden de 5 de abril, de la Consejería de Educación, por la que se 
regula la evaluación, promoción y certificación de los niveles básico, 
intermedio y avanzado de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 59.1, 
introduce un cambio significativo en las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial y especifica que “las Enseñanzas de Idiomas se organizan en los 
niveles básico, intermedio y avanzado” y que “dichos niveles se corresponderán, 
respectivamente, con los niveles A, B y C del MCERL, que se subdividen en los 
niveles A1, A2, B1, B2, C1 y C2”. 

Asimismo, en su artículo 61, la ley determina que la evaluación de los 
alumnos que cursen sus estudios en las escuelas oficiales de idiomas será hecha 
por el profesorado respectivo, y que las administraciones educativas regularán 
las pruebas terminales, que realizará el profesorado, para la obtención de los 
certificados oficiales de los niveles básico, intermedio y avanzado.

En el punto 2 del artículo 62 de la citada Ley, se establece que “las 
Administraciones educativas facilitarán la realización de pruebas homologadas 
para obtener la certificación oficial del conocimiento de las lenguas cursadas por 
los alumnos de educación secundaria y formación profesional.”

Por otra parte, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte publicó el 
Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias 
mínimas del nivel Básico a efectos de certificación, y se establece el currículo 
básico de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2, 
de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las equivalencias entre 
las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes de 
estudios y las de este Real Decreto.

El Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, establece los principios básicos 
comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certificación oficial de 
los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de 
las enseñanzas de idiomas de régimen especial y que las citadas pruebas de 
certificación deberán ser evaluadas tomando como referencia los objetivos, las 
competencias, los contenidos y criterios de evaluación establecidos para cada 
nivel y actividad de lengua en los currículos de los idiomas respectivos. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Decreto 
n.º 54/2020, de 2 de julio, establece la ordenación de las enseñanzas de idiomas 
de régimen especial y los currículos correspondientes a los niveles Básico A1, 
Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2, y 
determina, en su capítulo cuarto, las características de la evaluación, promoción 
y certificación en estas enseñanzas y los documentos que le son propios.
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Una vez regulado el currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial en la Región de Murcia por el Decreto anteriormente mencionado y 
la orden que lo desarrolla, procede concretar tanto las normas de evaluación, 
como aspectos relativos a la elaboración y administración de las pruebas de 
certificación. La finalidad de la presente orden es proveer al profesorado que 
imparte estas enseñanzas de un instrumento que regule y facilite la evaluación 
del alumnado y la del propio currículo, así como garantizar una evaluación y unas 
pruebas de certificación de calidad que favorezcan la obtención de los mejores 
resultados en el aprendizaje de idiomas. 

La propuesta de esta orden cumple así con los principios de buena 
regulación dispuestos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que 
establece que en el ejercicio de la potestad reglamentaria “las Administraciones 
Públicas actuarán de acuerdo a los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia”. 

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, esta comunidad 
autónoma tiene la obligación, por razón de interés general, de desarrollar la 
norma básica estatal en materia de enseñanzas de idiomas de régimen especial 
que sustituya a la actualmente vigente. Asimismo, en vista del principio de 
proporcionalidad, no existiendo otras medidas menos restrictivas de derechos, 
la presente orden contempla la regulación imprescindible para establecer 
la ordenación de las citadas enseñanzas que nos exige el desarrollo de la 
normativa básica estatal. 

A fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, esta norma respeta 
lo contenido en el citado Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre y en 
el Decreto n.º 54/2020, de 2 de julio, por lo que consigue ofrecer un marco 
jurídico estable, habilitando al consejero competente en materia de Educación 
para su desarrollo y aplicación. La presente orden responde al principio de 
eficiencia, incluyendo los documentos de evaluación estrictamente necesarios. 
Por otra parte, se han evitado cargas administrativas innecesarias y accesorias 
racionalizando la gestión de los recursos públicos. La adecuación a las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, conlleva una reducción significativa de las mismas.

Conforme al artículo 16.2.d de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4 del Decreto n.º 14/2022, de 10 de febrero, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Educación, a propuesta de la Dirección 
General de Formación Profesional e Innovación, y de acuerdo con el dictamen del 
Consejo Escolar de la Región de Murcia.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto, finalidad y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto regular la organización y los 
procedimientos de evaluación, promoción y certificación correspondientes a las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Región de Murcia.
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2. La evaluación tiene como finalidad valorar el grado de consecución de los 
objetivos previstos en los currículos para cada curso y nivel, analizar y mejorar 
los procesos de enseñanza y aprendizaje y, por último, certificar de manera oficial 
el grado de dominio en el uso del idioma. 

3. El ámbito de aplicación serán las Escuelas Oficiales de Idiomas (en lo 
sucesivo, EOI) de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, teniendo por 
destinatarios al alumnado que curse estas enseñanzas y, en lo concerniente a la 
certificación, a los candidatos a la obtención de los correspondientes certificados 
en la modalidad libre. 

4. Se consideran alumnos oficiales aquellos que cursan enseñanzas 
impartidas en una EOI, ya sean de tipo presencial, semipresencial o a distancia, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.1 del Decreto 54/2020, de 2 de julio, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los currículos 
correspondientes a los niveles Básico A1, Básico A2, Intermedio B1, Intermedio B2, 
Avanzado C1 y Avanzado C2. 

5. Son candidatos libres aquellas personas con conocimientos previos de 
un idioma que no están matriculadas como alumnado oficial y desean obtener 
un reconocimiento de sus competencias lingüísticas, por lo que optan por la 
realización de pruebas conducentes a la obtención de los certificados oficiales de 
Nivel Básico A1 o A2, Nivel Intermedio B1 o B2, Nivel Avanzado C1 o C2, así como 
aquel alumnado oficial que, habiendo promocionado, no obtuvo el certificado en 
la convocatoria anterior.

Artículo 2. Carácter de la evaluación, promoción y certificación.

1. De conformidad con el artículo 16.1 del Decreto 54/2020, de 2 de julio, 
“se entiende por evaluación la valoración del grado de aprovechamiento y de 
consecución de los objetivos, competencias y contenidos especificados en el 
currículo”. 

2. La evaluación, tanto de los candidatos libres como del alumnado oficial 
de las EOI, será realizada por el profesorado de las mismas teniendo como 
referente, tal y como establece el artículo 16.2 del Decreto 54/2020, de 2 
de julio, los objetivos, competencias, contenidos y criterios de evaluación 
establecidos para cada nivel en los currículos de los respectivos idiomas, a 
través de diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas 
objetivas o portfolios.

3. En el caso del alumnado de las modalidades presencial y semipresencial, 
corresponderá a su profesor durante el año académico y a aquellos docentes 
implicados en la corrección colegiada, en su caso.

4. Los candidatos de la modalidad libre serán responsabilidad del profesorado 
del correspondiente departamento didáctico.

5. Los departamentos unipersonales deberán solicitar, si procede, a través 
de la dirección de la EOI correspondiente, la designación de al menos un docente 
adicional para llevar a cabo el procedimiento de evaluación del alumnado de 
modalidad libre.

6. Los tipos de evaluación son los siguientes: de diagnóstico, formativa, de 
promoción y de certificación, tal y como se define en los artículos 3, 4, 5 y 6 de 
la presente orden. 
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Artículo 3. Evaluación de diagnóstico.

1. La evaluación de diagnóstico determinará el nivel de competencia del 
alumno con respecto al nivel previsto y al grupo y, de esta manera, permitirá 
planificar el desarrollo del curso de forma que se pueda dar una mejor respuesta 
a las necesidades del alumnado. Se realizará al inicio de cada curso y no dará 
lugar a calificación. 

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.6 del Decreto 54/2020, de 
2 de julio, “si se detectara que el nivel de competencia de un alumno es distinto 
con respecto al nivel previsto, se podrá emplazar a dicho alumno o alumna 
en otro curso y/o nivel de forma que se pueda dar una mejor respuesta a sus 
necesidades académicas”. 

3. De conformidad con el artículo mencionado en el apartado anterior, el 
emplazamiento deberá tener lugar no más tarde del final del primer trimestre. 
Las EOI podrán realizar estos cambios siempre que existan vacantes y no se 
vulneren derechos de terceros. No se podrá realizar el emplazamiento en un 
curso inferior si ya se ha superado el mismo, con la excepción de la matrícula 
formativa.

Artículo 4. Evaluación formativa.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.5 del Decreto 54/2020, 
de 2 de julio, la evaluación formativa tendrá como finalidad mantener al 
alumnado permanentemente informado de su progreso y comprobar el grado de 
consecución de los objetivos a lo largo del curso académico. Asimismo, servirá 
para orientar al alumnado en la mejora de su aprendizaje y para realizar las 
adaptaciones necesarias en la programación didáctica.

2. Se realizará de manera sistemática a lo largo del curso académico y 
requiere su asistencia y participación en las clases, así como la realización de las 
actividades programadas.

3. En los cursos no conducentes a certificación, la evaluación formativa se 
tendrá en cuenta a efectos de promoción, por lo que cada docente podrá eximir 
de la realización de la prueba final en su totalidad o en diversas actividades 
de lengua a aquellos alumnos que hayan demostrado haber alcanzado 
satisfactoriamente los objetivos programados, cumpliendo así con lo establecido 
en el artículo 16.7 del Decreto 54/2020, de 2 de julio.

4. Esta exención se realizará de acuerdo con lo establecido por el 
departamento didáctico en relación con la periodicidad y la metodología a 
emplear, cuyas orientaciones deberán incorporarse a las programaciones 
didácticas.

Artículo 5. Evaluación de promoción.

1. La evaluación de promoción tendrá como finalidad determinar si, al 
finalizar el curso académico, el alumno continúa sus estudios en el curso o nivel 
siguiente al que se encuentra.

2. En los cursos no conducentes a certificación, la evaluación será formativa, 
tal y como se indica en el punto 3 del artículo anterior, en los términos acordados 
por los departamentos de coordinación didáctica.

3. La elaboración de las pruebas finales para la promoción en los cursos 
no conducentes a certificación será competencia de los departamentos de 
coordinación didáctica. La prueba incluirá todas las actividades de lengua 
correspondientes a la modalidad de que se trate (de competencia general o de 
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competencia o competencias parciales por actividades de lengua) de las recogidas 
en el currículo (comprensión de textos orales; comprensión de textos escritos; 
producción y coproducción de textos orales; producción y coproducción de textos 
escritos y mediación). Cada una de las partes de la prueba será ponderada con el 
mismo valor.

4. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.8 del Decreto 54/2020, 
de 2 de julio, en los cursos pertenecientes a la modalidad intensiva, la promoción 
se realizará a la finalización de los mismos.

5. La promoción en los cursos conducentes a certificación no implica la 
obtención del certificado, tal y como queda establecido en el artículo 16.9 del 
decreto mencionado en el apartado anterior. 

6. Aquellos alumnos que hayan realizado el curso intensivo C2.1+C2.2, 
podrán matricularse en C2.2 (no intensivo) si han superado al menos 3 actividades 
de lengua (en adelante, AL). Si han superado menos de 3 AL, podrán matricularse 
en C2.1 en caso de no querer volver a realizar el C2.1 + C2.2 en la modalidad 
intensiva.

Artículo 6. Evaluación de certificación.

1. De conformidad con lo establecido en el apartado 3.1. del Real Decreto 
1/2019, de 11 de enero, por el que se establecen los principios básicos 
comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certificación oficial de los 
niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1 y Avanzado C2 de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial, la evaluación de certificación 
tendrá como finalidad la recogida de datos válidos y fiables sobre la actuación 
de los candidatos, el análisis de dichos datos y la emisión de un juicio sobre el 
nivel de competencia de aquellos que permita, en su caso, la certificación oficial 
de competencias en el uso del idioma en los diversos niveles de dominio y en 
las distintas actividades de lengua.

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.9 del Decreto 54/2020, de 2 
de julio, se realizará una prueba de certificación (en adelante, PC) de cada uno de 
los niveles Básico A1 y A2 y una prueba específica de certificación (en adelante, 
PEC) para cada uno de los niveles Intermedio B1 y B2 y Avanzado C1 y C2. Cada 
una de las partes de ambos tipos de pruebas será ponderada con el mismo valor.

3. Las PEC de cada idioma y nivel serán comunes en cada convocatoria para 
todas las modalidades de enseñanza: presencial, semipresencial y libre en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. En los cursos pertenecientes a la modalidad intensiva, la evaluación de 
certificación se realizará a la finalización de los mismos. En el caso del curso 
intensivo A1+A2, el alumnado podrá realizar las pruebas de certificación de 
ambos niveles. 

Artículo 7. Elaboración y coordinación de las pruebas PC y PEC.

1. La elaboración de las PC para los niveles Básico A1 y Básico A2 será 
competencia de los departamentos didácticos y se ajustará a lo establecido en 
las guías informativas para la certificación que a tal efecto se publiquen cada año.

2. La Dirección General con competencias en estas enseñanzas coordinará 
la elaboración de las PEC de los niveles Intermedio B1 y B2, Avanzado C1 y C2, 
conforme a lo establecido en el Título I, Capítulo V, Sección sexta del Decreto 
1/2019, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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Artículo 8. Administración de las pruebas PC y PEC.

1. Las EOI administrarán las PC y las PEC de aquellos niveles que impartan 
y para los que tengan autorización, de conformidad con la resolución anual de la 
Dirección General competente en materia de enseñanzas de idiomas de régimen 
especial por la que se convoquen dichas pruebas.

2. Corresponde a los equipos directivos de las EOI donde se apliquen las PC y 
las PEC supervisar el proceso de organización, aplicación, corrección y evaluación 
de las mismas.

3. De conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, 
la administración de las PC y de las PEC se desarrollará según directrices que 
aseguren la validez y la fiabilidad de dicho proceso y la igualdad de condiciones 
de todas las personas candidatas a la certificación. Dicha administración será 
realizada por el profesorado de los correspondientes departamentos didácticos, 
siguiendo las pautas de aplicación contenidas en la guía del administrador, según 
lo especificado en el artículo 11.3 de la presente orden.

4. Las jefaturas de estudios ejercerán la coordinación de la organización 
de las pruebas entre los distintos departamentos didácticos y llevarán a cabo 
la distribución del alumnado, de acuerdo con los espacios, medios y recursos 
humanos disponibles.

5. Los jefes de los departamentos didácticos coordinarán la aplicación de las 
pruebas en el ámbito de sus respectivos idiomas, debiendo comprobar la integridad 
y adecuación de los materiales de evaluación al número y niveles del alumnado.

Artículo 9. Tribunales.

En las PEC de los niveles B2, C1 y C2, las partes de producción y coproducción 
de textos orales y de mediación oral serán realizadas por los candidatos de forma 
directa, preferiblemente ante un tribunal compuesto por al menos dos docentes.

En cualquier caso, la evaluación de dichas actividades de lengua será siempre 
de forma colegiada a través de la grabación obtenida.

Artículo 10. Abstención de participación del profesorado y otro 
personal en las PC y las PEC.

1. En aplicación de lo dispuesto en el apartado 2.4) del artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en 
el artículo 3.8 del Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, la persona titular de la 
dirección del centro, los titulares de las jefaturas de departamentos didácticos 
y otros miembros del equipo directivo, del profesorado o del resto del personal 
de la EOI que hayan tenido acceso a las pruebas en uno o varios idiomas se 
abstendrán de examinarse de las mismas en cada uno de ellos, por darse la 
circunstancia de tener interés en el asunto de que se trata.

2. El personal docente que presta servicios en los centros en los que se 
imparten enseñanzas de idiomas de régimen especial no podrá concurrir a 
ninguna de las PC o PEC del idioma que imparte en ninguna de las EOI de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 11. Guías informativas para la certificación.

En consonancia con lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 1/2019, 
de 11 de enero, por el que se establecen los principios básicos comunes de 
evaluación aplicables a las pruebas de certificación, se elaborarán cuatro guías 
informativas.
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1. Guía del redactor de las PEC: documento con orientaciones para la 
redacción de las PEC en los procesos de selección, tratamiento y explotación de 
materiales de evaluación, diseño de tareas e ítems, redacción de instrucciones, 
y elaboración de otros documentos adjuntos a las pruebas, tales como claves 
de respuestas. Asimismo, incluirá la organización temporal del proceso de 
elaboración de pruebas y los instrumentos que se utilizarán para la validación de 
las tareas e ítems.

2. Guía del candidato: documento que contendrá aquellos aspectos de las 
pruebas que puedan concernir al alumnado oficial o libre candidato a las pruebas 
de certificación, como las características de las mismas, los derechos y obligaciones 
de los candidatos y la normativa vigente aplicable a este proceso de evaluación.

3. Guía del administrador: guía que recogerá las directrices para la 
administración de las pruebas, con el objeto de orientar al profesorado respectivo 
en el protocolo que habrán de seguir en la administración de las distintas partes, 
siguiendo así las directrices de lo establecido en el artículo 6.2 del Real Decreto 
1/2019, de 11 de enero. 

4. Guía del evaluador. cuaderno con las tablas, escalas o cualesquiera otros 
instrumentos de evaluación que aplicará el profesorado, en los que se recogen los 
criterios de evaluación a partir del currículo, con su correspondiente ponderación 
y puntuación, así como las claves de respuesta y observaciones de los redactores, 
en cualquier sentido, sobre el cumplimiento de dichos criterios por parte de los 
candidatos que puedan resultar pertinentes y necesarias para la justificación de 
la calificación otorgada a los mismos.

Artículo 12. Confidencialidad y custodia de las pruebas de evaluación.

1. Todo el personal de cada EOI deberá salvaguardar la confidencialidad de 
las pruebas de evaluación.

2. En el caso de las pruebas elaboradas por los departamentos didácticos, la 
jefatura de departamento correspondiente deberá entregar al director de la EOI 
los modelos de examen para cada nivel con la debida antelación.

3. En caso de reclamación, las pruebas de certificación y la documentación 
generada se custodiará en los departamentos didácticos respectivos.

4. Además, las direcciones de las EOI deberán custodiar un modelo de las 
pruebas de evaluación de cada curso y convocatoria, preferentemente en soporte 
electrónico.

Artículo 13. Requisitos para la promoción.

1. Según lo establecido en el artículo 16.7 del Decreto 54/2020, de 2 de julio, 
para promocionar en todos los cursos de competencia general será necesario 
obtener una puntuación superior o igual al cincuenta por ciento de la nota en al 
menos cuatro de las cinco actividades de lengua evaluadas.

2. Asimismo, para promocionar en los cursos de competencias parciales por 
actividades de lengua, será necesario superar dicha o dichas pruebas con una 
puntuación mínima del cincuenta por ciento.

Artículo 14. Requisitos para la certificación.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 4.4 del Real Decreto 
1/2019, de 11 de enero, para obtener la certificación de competencia general de 
los niveles Básico A1 y A2, Intermedio B1 y B2 y Avanzado C1 y C2 será necesario 
obtener una puntuación mínima del cincuenta por ciento en cada una de las partes 
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de las que consta la prueba y una calificación numérica global igual o superior al 
sesenta y cinco por ciento, resultante del cálculo de la media aritmética de las 
calificaciones obtenidas en cada una de las actividades de lengua. 

2. Para obtener la certificación de una competencia parcial por actividad 
de lengua de dichos niveles, será necesario obtener una puntuación mínima 
del sesenta y cinco por ciento del valor de la prueba. En el caso de que sean 
evaluadas las competencias parciales de más de una actividad de lengua, se 
tendrá en cuenta la calificación numérica global, resultante de la media aritmética 
de las calificaciones obtenidas en cada una de ellas, que deberá ser igual o 
superior al sesenta y cinco por ciento, siempre que se hayan superado con una 
puntuación mínima del cincuenta por ciento.

Artículo 15. Convocatorias para las pruebas de certificación.

1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 54/2020, de 2 
de julio, la Dirección General competente en materia de enseñanzas de idiomas 
de régimen especial convocará las pruebas para la obtención de los certificados 
correspondientes a los niveles Básico A1 y A2, Intermedio B1 y B2, Avanzado C1 
y C2 mediante resolución.

2. Las convocatorias del alumnado oficial de los cursos no conducentes a 
certificación serán organizadas por las jefaturas de estudios de las EOI.

3. El alumnado oficial matriculado en cualquiera de las modalidades de 
enseñanza contará con, al menos, una convocatoria anual, tal y como dispone 
el artículo 7.4 del Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre. Los candidatos 
libres contarán con una sola convocatoria en las fechas que determine la 
Dirección General competente. 

4. El alumnado oficial que haya obtenido una calificación igual o superior 
al cincuenta por ciento en alguna o algunas de las actividades de lengua en la 
convocatoria ordinaria quedará eximido de su realización en la convocatoria 
extraordinaria que se convoque en el mismo curso académico.

5. Sin perjuicio de lo anterior, el alumnado de los cursos conducentes a 
certificación que haya obtenido una calificación global inferior al sesenta y cinco por 
ciento del valor total de la prueba, podrá realizar, en la convocatoria extraordinaria, 
las partes de la prueba correspondiente a aquellas actividades de lengua en las 
que hubiera alcanzado una puntuación inferior al sesenta y cinco por ciento. El 
hecho de presentarse a la convocatoria extraordinaria en una actividad de lengua 
implicará la renuncia a la calificación obtenida en dicha actividad en la convocatoria 
ordinaria. Las EOI podrán recabar información sobre los alumnos oficiales que 
tengan intención de presentarse a la convocatoria extraordinaria para realizar 
alguna parte de la prueba en la que hayan obtenido menos de un sesenta y cinco 
por ciento de nota en la convocatoria ordinaria con fines organizativos.

6. Aquellos candidatos de la modalidad libre que no hayan obtenido el 
certificado de nivel en la convocatoria correspondiente a un curso académico y 
deseen participar en otras convocatorias, deberán realizar la PEC en su totalidad, 
no existiendo límite para ello.

Artículo 16. Términos de la calificación en los cursos certificadores.

1. Según lo establecido en el artículo 8.9 del Real Decreto 1041/2017, de 
22 de diciembre, la calificación correspondiente a cada una de las actividades 
de lengua se expresará en términos de “Apto” y “No Apto”, acompañada de su 
calificación numérica entre uno y diez con expresión de un decimal.
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2. Las actividades de lengua cuya calificación numérica sea de cinco o 
superior serán calificadas como “Apto”; en caso contrario serán calificadas como 
“No Apto”.

3. La calificación final será “Apto” y por lo tanto se obtendrá el certificado, 
cuando se alcance la calificación de “Apto” en todas y cada una de las cinco 
actividades de lengua, y la calificación numérica global resultante de la media 
aritmética de las calificaciones obtenidas sea igual o superior al sesenta y cinco 
por ciento del valor total.

4. Cuando se obtenga una puntuación mínima del cincuenta por ciento en al 
menos cuatro de las cinco actividades de lengua de las que consta la prueba, la 
calificación final será “No Apto” pero se promocionará al siguiente curso. 

5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.5 del Real Decreto 1/2019, 
de 11 de enero, cuando alguna de las partes de la prueba correspondiente a 
una de las actividades de lengua no haya sido realizada, ésta se expresará en 
términos de “No Presentado”. Asimismo, cuando no se haya realizado ninguna 
de las partes de la prueba correspondientes a las actividades de lengua, la 
calificación final se expresará en términos de “No Presentado”.

6. Cuando se obtenga la puntuación de “No Apto” o “No Presentado” en dos o 
más actividades de lengua, la calificación final será de “No Apto”. 

Artículo 17. Términos de la calificación en los cursos no certificadores.

1. La calificación correspondiente a las actividades de lengua se regirá por lo 
establecido en los puntos 1, 2, 4, 5 y 6 del artículo anterior.

2. La calificación final será “Apto” y por lo tanto se promocionará de curso, 
cuando se obtenga la calificación de “Apto” en al menos cuatro de las cinco 
actividades de lengua de las que consta la prueba, sin tener en cuenta la calificación 
numérica global resultante de la media aritmética de las calificaciones obtenidas. 

Artículo 18. Corrección y calificación de las PC y de las PEC.

1. El proceso de corrección y calificación de pruebas quedará recogido 
en la guía del evaluador, como se especifica en el artículo 11.4 de la presente 
orden. Dicha guía será elaborada por la Dirección General con competencias en 
enseñanzas de idiomas de régimen especial.

2. Los jefes de departamento organizarán la distribución de la corrección de 
las pruebas entre todo el profesorado del departamento didáctico correspondiente, 
según el idioma del que se trate, bajo la supervisión de la jefatura de estudios.

3. Con objeto de asegurar la calidad del procedimiento de evaluación, los 
respectivos departamentos de coordinación didáctica, en el ejercicio de sus 
funciones, adoptarán las medidas necesarias para que, concluido el proceso de 
evaluación del alumnado, se lleve a cabo el análisis de los resultados y se puedan 
realizar las correcciones y adaptaciones oportunas al proceso de evaluación, a las 
programaciones didácticas o a la metodología, sin perjuicio de los análisis de los 
resultados de la evaluación que puedan realizar individualmente los profesores o 
las actuaciones encaminadas a asegurar la validez de las pruebas.

Artículo 19. Notificación de resultados.

1. Las calificaciones del alumnado se harán públicas conforme a lo 
que establece la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal y, en todo caso, a lo establecido en la disposición adicional 
vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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2. En cada EOI se dará, con la suficiente antelación, información detallada 
al alumnado sobre el procedimiento, lugar y fecha de la notificación de los 
resultados de las calificaciones obtenidas en las PC y PEC.

3. La información que se facilite al alumnado sobre el resultado de las pruebas 
incluirá la puntuación numérica de cada una de las partes que las componen y su 
correspondiente calificación parcial expresada en términos de “Apto”, “No Apto” 
o “No Presentado”, así como la puntuación numérica y la calificación global final 
expresada en términos de “Apto - Promociona”, “Apto - Certifica”, “No Apto” o 
“No Presentado”

Artículo 20. Procedimiento de revisión de las calificaciones en el 
centro.

1. Los alumnos, o sus tutores o representantes legales, podrán solicitar por 
escrito a la jefatura de estudios de la EOI donde se haya realizado la prueba, la 
revisión de la calificación obtenida en una o varias de las partes que componen 
la PC o PEC correspondiente, conforme al modelo del anexo I de la presente 
orden, que será presentado en la secretaría de la EOI. El plazo de presentación 
de estas solicitudes será de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
publicación de los resultados de la evaluación, tal y como queda recogido en el 
artículo 8.3 del Real Decreto 1/2019 de 11 de enero.

2. Las circunstancias que pueden dar lugar a una revisión de la calificación se 
basarán en los siguientes motivos:

a. Los objetivos o contenidos evaluados no se adecuan a los establecidos en 
la programación didáctica.

b. Los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados no se adecuan 
a lo contemplado en la programación didáctica.

c. No se han aplicado correctamente los criterios de evaluación o de 
calificación establecidos.

3. La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la 
disconformidad con la calificación final obtenida.

4. La jefatura de estudios trasladará la solicitud de revisión al jefe o jefa del 
departamento didáctico correspondiente.

5. En el proceso de revisión de la calificación, reunidos al menos dos 
miembros del profesorado del departamento correspondiente (excepto en el caso 
de los departamentos unipersonales, en los que se solicitará la colaboración del 
correspondiente departamento didáctico de otra escuela elegida por el Servicio 
de Enseñanzas de Régimen Especial), se contrastarán las actuaciones seguidas 
en el proceso de evaluación con lo establecido en la programación didáctica, con 
especial referencia a los siguientes aspectos:

a. Adecuación de los objetivos o contenidos sobre los que se ha llevado a cabo 
la evaluación a los establecidos en la correspondiente programación didáctica.

b. Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados 
a lo contemplado en la programación didáctica.

c. Correcta aplicación de los criterios de evaluación o de calificación 
establecidos en la programación didáctica.

6. Las decisiones del departamento, debidamente motivadas, se recogerán 
en un informe que se ajustará al modelo del anexo II del presente documento. 
El jefe o jefa del departamento correspondiente trasladará al director o directora 
dicho informe en un plazo de tres días.
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7. El director o directora comunicará al solicitante por medios físicos o 
electrónicos, en el plazo de dos días hábiles desde la recepción del informe del 
departamento y conforme al modelo del anexo III de esta orden, la decisión 
razonada de ratificación o modificación de la calificación reclamada, lo que pondrá 
fin al proceso de revisión en la EOI.

8. Como queda recogido en el artículo 8.5 del Real Decreto 1/2019, de 11 
de enero, los reclamantes tendrán derecho a ver las pruebas revisadas una vez 
finalizado en su totalidad el proceso de revisión establecido en este apartado, en 
el plazo de diez días desde la notificación de la resolución de revisión.

Artículo 21. Procedimiento de reclamación ante la Dirección General 
competente en materia de enseñanzas de idiomas de régimen especial.

1. En caso de desacuerdo con la decisión adoptada por la EOI por lo que 
respecta a la revisión de calificaciones, especificada en el apartado anterior, el 
alumno podrá solicitar por escrito al director del centro, conforme al modelo 
del anexo IV, que eleve la reclamación a la Dirección General competente en 
materia de enseñanzas de idiomas de régimen especial, pudiendo entonces 
aportar cuantas alegaciones estime oportunas en relación con los mismos 
aspectos inicialmente reclamados. El plazo para la presentación de dichas 
solicitudes será de dos días hábiles a partir de la recepción de la comunicación 
por el interesado.

2. La dirección de la EOI, en el plazo máximo de dos días hábiles, remitirá 
el expediente de la reclamación al precitado órgano directivo. Dicho expediente 
incorporará los informes elaborados en el centro, los instrumentos de evaluación 
que justifiquen las informaciones acerca del proceso de evaluación del alumno, 
así como las nuevas alegaciones presentadas, si las hubiese, y los informes del 
jefe de departamento y del director sobre las mismas.

3. La Dirección General competente en materia de enseñanzas de idiomas de 
régimen especial solicitará informe a la Inspección de Educación, el cual deberá 
emitir en un plazo máximo de quince días hábiles. Dicho informe tendrá como 
referencia la programación didáctica del departamento respectivo y se hará en 
función de los siguientes criterios:

a. La correcta aplicación de los respectivos criterios de evaluación y 
calificación establecidos en el currículo, en las programaciones didácticas y en las 
especificaciones y guías.

b. El cumplimiento por parte del departamento y del equipo directivo de la 
EOI de lo dispuesto en esta orden y, en su caso, en las especificaciones de las 
pruebas de certificación.

c. La información trasladada al interesado en cumplimiento del procedimiento 
establecido en el artículo 20.7.

4. La Inspección Educativa podrá solicitar la colaboración de especialistas 
en el idioma correspondiente para la elaboración del informe, así como aquellos 
documentos que considere oportunos para la resolución del expediente.

5. En el plazo máximo de un mes a partir de la recepción del expediente 
desde la Inspección de Educación, el órgano directivo competente en enseñanzas 
de idiomas de régimen especial resolverá y lo comunicará de forma inmediata 
y fehaciente tanto al interesado como al director o directora de la EOI, para su 
cumplimiento. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.
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6. Será responsabilidad del secretario o secretaria de la EOI la custodia de 
todos los documentos vinculados a un proceso de reclamación abierto hasta el 
inicio de las actividades lectivas del siguiente curso escolar y, en su caso, hasta la 
finalización del proceso de reclamación.

7. Si, tras el proceso de revisión, procediera la modificación de alguna 
calificación final, el secretario o secretaria del centro insertará en las actas y, en 
su caso, en el expediente académico del alumno o alumna, la oportuna diligencia 
que será visada por el director o directora del centro.

8. Se garantizará que todas las actuaciones previstas en este apartado sean 
accesibles para personas con discapacidad.

Artículo 22. Documentos de evaluación. 

1. El expediente académico y las actas de calificación serán firmados 
por las personas que correspondan en cada caso, con indicación del puesto 
desempeñado, nombre y apellidos del firmante. 

2. La custodia y el archivo de los diferentes documentos oficiales de 
evaluación corresponde a las secretarías de las EOI y, en su caso, la centralización 
electrónica de éstos se realizará de acuerdo con el procedimiento que se 
determine. 

Artículo 23. Certificación académica.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.7 del Real Decreto 1041/2017, 
de 22 de diciembre, a petición de los interesados, se podrá expedir una 
certificación académica que deberá recoger el grado de dominio alcanzado en 
aquellos idiomas y aquellas actividades de lengua que las pruebas respectivas 
evalúen, de acuerdo con las condiciones que las Administraciones educativas 
determinen, siendo firmada por el secretario o secretaria de la EOI con el visto 
bueno del director o directora. 

Artículo 24. Acreditación de otros cursos.

En el caso de cursos para la actualización, perfeccionamiento y especialización 
de competencias en idiomas, la acreditación correspondiente será expedida por 
el director o directora de la EOI y en ella figurarán los datos identificativos del 
centro y del alumno, el nombre y tipología del curso, su período de realización, la 
duración en horas del mismo y la evaluación recibida.

Artículo 25. Adaptación de las pruebas de evaluación para alumnos 
con discapacidad o trastorno de aprendizaje.

1. Los procedimientos de evaluación se adaptarán a las necesidades 
específicas de aquellos alumnos que tengan reconocida algún tipo de discapacidad 
física, sensorial o trastorno del aprendizaje. Las medidas para su adaptación se 
basarán en los principios de igualdad de oportunidades, de no discriminación y de 
compensación de desventajas según la legislación vigente.

2. El alumnado que necesite condiciones específicas para la realización de 
las pruebas tanto de competencia general, como de competencias parciales por 
actividades de lengua, no será dispensado de la realización de ninguna de las 
partes de las que conste la correspondiente prueba.

3. Las adaptaciones deberán garantizar que el alumnado pueda alcanzar las 
competencias establecidas en las programaciones didácticas en cada uno de los 
cursos y niveles.
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Artículo 26. Medidas de adaptación de las pruebas de evaluación.

1. Las EOI deberán adoptar las medidas oportunas para que los alumnos con 
discapacidad acreditada puedan realizar las pruebas de evaluación de diagnóstico, 
formativa, de promoción y de certificación en iguales condiciones que el resto del 
alumnado, atendiendo a lo indicado en el artículo anterior. 

2. Las EOI podrán incrementar la duración de cada una de las partes de la 
prueba hasta en un 25% de lo establecido en las programaciones didácticas o en 
las especificaciones de las pruebas de certificación.

3. El alumnado podrá utilizar los medios técnicos necesarios para la 
realización de la prueba siempre que no interfieran con el normal desarrollo de 
la misma y estén libres de contenido ajeno. Asimismo, las EOI podrán editar 
la tipografía utilizada en las pruebas de evaluación para facilitar su lectura y 
comprensión.

4. Las EOI podrán adoptar medidas organizativas en relación con los 
agrupamientos de alumnos y distribución por aulas. En este sentido, cuando el 
uso de medios técnicos mencionados pueda distorsionar la administración de la 
prueba al resto de alumnos, el alumnado con discapacidad deberá realizar la 
prueba en otra aula o espacio que reúna las condiciones necesarias.

5. En el caso de los alumnos afectados de una hipoacusia:

a. Las EOI proporcionarán por escrito a este alumnado aquellas instrucciones 
e información acerca del desarrollo del procedimiento de evaluación que se 
comuniquen de forma oral al resto de candidatos.

b. Las EOI podrán permitir el uso de material de apoyo tales como auriculares 
o amplificadores de sonido y la lectura por parte de un profesor de las tareas de 
la parte de comprensión de textos orales.

6. En el caso de alumnos afectados por una discapacidad que limite su 
función visual:

a. Las EOI deberán adaptar el tamaño, el tipo de fuente y el soporte utilizado 
en las pruebas. Si en las pruebas aparecieran imágenes, estas deberán ampliarse 
convenientemente.

b. Las EOI permitirán la realización de la prueba en otros soportes, con la 
ayuda de los medios técnicos informáticos necesarios. 

7. En el caso de alumnos cuya discapacidad requiera de un sistema de 
adaptación diferente de los recogidos en los apartados anteriores, las EOI 
trasladarán la solicitud de adaptación, junto con el resto de documentación a que 
hace referencia el artículo siguiente, a la Dirección General con competencias en 
estas enseñanzas.

Artículo 27. Solicitud de adaptación de las pruebas de evaluación.

1. El alumnado oficial deberá indicar, en su caso, la necesidad de adaptación 
de las pruebas de evaluación, para cada año académico, en la secretaría del 
centro donde el alumno esté cursando sus estudios, con al menos sesenta días de 
antelación a la celebración de las pruebas.

2. Los candidatos libres deberán solicitar dicha adaptación en el momento de 
solicitar su admisión en las pruebas de certificación.

3. La solicitud de adaptación se deberá acompañar de la siguiente 
documentación, en su caso:
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a. Certificación oficial de discapacidad y del grado de la misma, expedido por 
la Administración competente en esta materia.

b. Dictamen técnico facultativo o informe médico oficial con indicación del 
grado y características de la discapacidad padecida y reconocida o del trastorno 
del aprendizaje.

c. Declaración del alumno en la que indique las medidas concretas que 
solicita para la realización de la prueba, referidas a las condiciones o material 
utilizados.

4. Jefatura de estudios elaborará un informe a la vista de las solicitudes 
presentadas y, en su caso, de las comunicaciones que pudiera tener con el 
interesado.

Artículo 28. Autorización de las adaptaciones.

1. Corresponde a los directores de las EOI resolver las solicitudes de 
adaptación recogidas en los puntos 2 al 6 del artículo veinticinco de esta orden.

2. Corresponde a la Dirección General con competencias en estas enseñanzas 
resolver las solicitudes de adaptación a que hacen referencia el punto 7 del 
artículo veintiséis. Para ello, el director o directora de la EOI remitirá a dicha 
Dirección General la solicitud de adaptación junto con la documentación e 
informes reseñados en el apartado anterior.

3. La resolución de la solicitud deberá ser comunicada al interesado al menos 
quince días hábiles antes del inicio de la correspondiente prueba.

Disposición adicional única. Tratamiento de los datos de carácter 
personal.

Los datos de carácter personal serán tratados por el Servicio de Publicaciones 
y Estadística de la Secretaría General (Avda. de la Fama, 15, 1.ª planta, 
CP 30006, Murcia, teléfono: 968279801). Se seguirá lo indicado en la Ley 
Orgánica 3/2018, de protección de datos. No se cederán los datos a terceros 
salvo obligación legal o sean organismos públicos necesarios para la gestión 
del procedimiento. Los datos serán conservados durante el tiempo necesario 
para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y para determinar 
las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y patrimonio documental español. Los datos tratados serán aportados 
por los interesados o su representante.

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de 
Datos y el Delegado de Protección de Datos en la página web: http://www.carm.
es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m.

Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad 
de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto 
de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, 
cuando procedan, en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RAS
TRO=c672$m2469.

Asimismo, puede dirigirse al Delegado de Protección de Datos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la dirección de correo electrónico 
dpdigs@listas.carm.es.

NPE: A-210422-1919

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m.
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=62678&IDTIPO=100&RASTRO=c672$m.
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469.
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=240&RASTRO=c672$m2469.
mailto:dpdigs%40listas.carm.es?subject=


Página 11372Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden de 26 de mayo de 2008, de la Consejería de 
Educación, Ciencia e Investigación, por la que se regula la evaluación, la 
certificación y los documentos de evaluación en las enseñanzas de idiomas de 
Régimen Especial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Orden 
de 27 de febrero de 2012, de la Consejería de Educación, Formación y Empleo, 
que modifica a aquella.

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor veinte días desde el siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y será de aplicación a 
partir del curso 2021-22. 

Murcia, 5 de abril de 2022.—La Consejera de Educación, María Isabel 
Campuzano Martínez.
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                        SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA EVALUACIÓN                 

                                      Curso académico 20____-20   

Escuela Oficial de Idiomas de ________________________________ 
Entregue este impreso cumplimentado en la secretaría del centro para su registro y tramitación en el plazo de tres días
hábiles a partir de la fecha de publicación de los resultados de la evaluación. 

 
Fecha de comunicación de la calificación    

 

NOMBRE DEL PROFESOR:    

GRUPO:    

Ha recibido aclaraciones por parte del profesor          ________________ 

Datos del alumno 
 

      Apellidos                                                                                                                     Nombre                                                 DNI 

 

    Dirección                                                                                                                                                     Teléfono móvil 

 
IDIOMA NIVEL CURSO ACTIVIDAD DE LENGUA 

 
 A1 

  

A2 

B1  

  

B2       

 

C1 

 

 

Producción y coproducción 
de textos escritos 

Producción y coproducción 
de textos orales 

Comprensión de textos 
escritos 

Comprensión de textos 
orales 

Mediación 

 
 

  

  

  

 
 

 
 

MODALIDAD CONVOCATORIA 

   

Alegaciones formuladas (señale el/los motivos) 
□ 1. Inadecuación de los objetivos o contenidos sobre los que se ha llevado a cabo el proceso de aprendizaje con los 
establecidos en la programación didáctica del departamento. 

□ 2. Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la programación 
didáctica del departamento.

□ 3. Aplicación incorrecta de los criterios de evaluación o de calificación establecidos en la programación didáctica. 
 
 
 

ANEXO I: SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA EVALUACIÓN – Página 1 
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ANEXO I Solicitud de revisión de la evaluación – Página 2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En , a de de 20   

 
Fdo.: 

 
 
                                                        Jefe de Estudios de la Escuela Oficial de Idiomas de  ______________

NPE: A-210422-1919



Página 11375Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

 

ANEXO II: Informe del departamento: Solicitud de revisión – Página 1 
 
 
 

INFORME DEL DEPARTAMENTO DE ____________________________REFERENTE A LA 
SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA EVALUACIÓN 

 
Curso académico 20 -20   

 

Escuela Oficial de Idiomas de _________________________________________ 
Reunidos los miembros del departamento de    que se relacionan al final, con el objeto de 
estudiar la solicitud de revisión de la calificación obtenida por 
  , alumno/a de este centro, en: 
 
 

IDIOMA NIVEL CURSO ACTIVIDAD DE LENGUA 

□ Alemán 
 □ A1 

□ A1.1 □ A1.2 

□ A2 

□ B1 □ B1 SELE 

□ B1.1 □ B1.2 □ B1.3 

□ B2    □ B2 SELE 

□ B2.1 □ B2.2 

□ C1 

□ C2.1 □ C2.2 

 

Producción y coproducción de 
textos escritos 

Producción y coproducción de 
textos orales 

Comprensión de textos 
escritos 

Comprensión de textos orales 

□ Mediación 

□ Árabe 
 

□ Chino □ Nivel Básico 

□ Español □ Nivel Intermedio 

□ Francés □ Nivel Avanzado 

□ Inglés 
 

□ Italiano 
 

MODALIDAD CONVOCATORIA 

□ Oficial □ Libre □ Ordinaria □ Extraordinaria 

 
SE HACE CONSTAR LO SIGUIENTE (sigue al dorso): 

 
Deberán analizarse ineludiblemente los siguientes elementos (según elección del reclamante): 

 
a) Si los objetivos, contenidos y criterios de evaluación sobre los que se ha llevado a cabo la misma se adecuan, o no, a los recogidos 

en la programación didáctica. 
b) Si los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados se adecuan, o no, a lo señalado en la programación didáctica. 
c) Si han aplicado correctamente, o no, los criterios de calificación y evaluación establecidos en la programación didáctica. 
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ANEXO II: Informe del departamento: Solicitud de revisión – Página 2 

 
 

ANÁLISIS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL ALUMNADO 
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ANEXO II: Informe del departamento: Solicitud de revisión – Página 3 
 

 
DECISIÓN SOBRE LA RECLAMACIÓN 

 
Vistos los hechos y actuaciones previas y, tras el análisis de la reclamación y su contraste con lo establecido en la 

programación didáctica del Departamento de  de la Escuela Oficial de Idiomas 
de _, se concluye que las actuaciones seguidas en el proceso de 
evaluación del alumno, o en la calificación de prueba, son: 

 
 
 

SI NO 

□ □ Adecuadas en cuanto a objetivos o contenidos. 

□ □ Adecuadas en cuanto a procedimientos e instrumentos de evaluación. 

□ □ Correctas en la aplicación de los criterios de calificación o de evaluación. 

. 
 
 

 
Por tanto, este Departamento, cuyo número de componentes es de , los cuales han asistido a la reunión 

en número de , han adoptado □ por mayoría de profesores o □ unanimidad, la decisión de: 

 
□ Ratificar la calificación objeto de reclamación. 

□ Modificar la calificación objeto de revisión, otorgando la calificación de   _____  
 
 
 
 

En , a de de 20   
 

El/La Jefe del Departamento didáctico 
 
 
 
 
 
 
 
                                                    Fdo.:   __________________ 
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ANEXO III: Comunicación al interesado de la decisión del departamento 

- Página 1 
  

COMUNICACIÓN AL INTERESADO DE LA DECISIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
COORDINACIÓN DIDÁCTICA 

Curso académico 20 -20   
 
 

Escuela Oficial de Idiomas de    
 

En relación con la solicitud de revisión de la calificación obtenida en: 
 

IDIOMA NIVEL CURSO ACTIVIDAD DE LENGUA 

□ Alemán 
 □ A1 

□ A1.1 □ A1.2 

□ A2 

□ B1 □ B1 SELE 

□ B1.1 □ B1.2 □ B1.3 

□ B2      □ B2 SELE 

□ B2.1 □ B2.2 

□ C1 

□ C2.1 □ C2.2 

Producción  y 
coproducción de textos 
escritos 

Producción  y 
coproducción de textos 
orales 

Comprensión de textos 
escritos 

Comprensión de textos 
orales 

□ Mediación 

□ Español 
 

□ Chino □ Nivel Básico 

□ Inglés □ Nivel Intermedio 

□ Árabe □ Nivel Avanzado 

□ Francés 
 

□ Italiano 
 

MODALIDAD CONVOCATORIA 

□ Oficial □ Libre □ Ordinaria □ Extraordinaria 

 

por   , le 
comunicamos que: 

 
 Con fecha tuvo lugar la reunión de los componentes del Departamento correspondiente en la 

que se procedió a la revisión solicitada. 
 En el informe elaborado por este Departamento, vistos los hechos y actuaciones previas y tras el contraste de las 

actuaciones seguidas durante el proceso de evaluación del alumno/a con lo establecido en la programación didáctica 
del Departamento, se indica que estas actuaciones son: 

 
SI  NO 

□ □ Adecuadas en cuanto a objetivos o contenidos. 

□ □ Adecuadas en cuanto a procedimientos e instrumentos de evaluación. 

□ □ Correctas en la aplicación de los criterios de calificación o de evaluación
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ANEXO III: Comunicación al interesado de la decisión del departamento 

- Página 2 
 

 

 
     Observaciones  

 

    Consecuentemente, los componentes del Departamento de coordinación didáctica han adoptado la decisión de: 

□ Ratificar la calificación objeto de revisión. □ Modificar la calificación objeto de revisión 

De persistir su desacuerdo con la decisión adopta da por el Departamento, podrá solicitar, por escrito, al Director de este Centro, 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente al recibo de comunicación, que eleve su reclamación al Director/a 
General de Formación Profesional e Innovación. 

 
                                                  En , a de de 20   
 

El/la directora/a 
 
 
 

Fdo.:    
 

 
Recibí de la presente comunicación 

 

Hago constar que, con fecha , he recibido la presente comunicación en relación con la solicitud de revisión por mí 
formulada 

 
Nombre DNI    

 

Sello del Centro Firmado: 
 
 
 

UNA COPIA DE ESTA COMUNICACIÓN, FIRMADA POR EL ALUMNO, QUEDARÁ EN EL CENTRO A EFECTOS DE JUSTIFICANTE
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□ 
□ 

ANEXO IV: Solicitud para elevar la reclamación de evaluación a la Dirección  General     
competente en materia de Enseñanzas de Régimen Especial. 
  

 

SOLICITUD DE ELEVACIÓN DE LA RECLAMACIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL 
COMPETENTE EN MATERIA DE ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

Curso académico 20 -20   
 

Escuela Oficial de Idiomas de  ___________________________________________________ 
 
 

IDIOMA NIVEL CURSO ACTIVIDAD DE 
LENGUA 

  □ A1  

□ Alemán 

□ Árabe 

 
□ A1.1 □ A1.2 

□ A2 

□ Producción  y 
coproducción de textos 
escritos 

□ Chino 

□ Español 

□ Nivel Básico 

□ Nivel Intermedio 

□ B1 □ B1 SELE □ Producción  y 
coproducción de textos 
orales 

□ Francés 

□ Inglés 

□ Italiano 

□ Nivel Avanzado □ B1.1 □ B1.2 □ B1.3 

□ B2      □ B2 SELE 

□ B2.1 □ B2.2 

Comprensión de textos 
escritos 

Comprensión de textos 
orales 

  □ C1 □ Mediación 
  □ C2.1 □ C2.2 

 

MODALIDAD CONVOCATORIA 

□ Oficial □ Libre □ Ordinaria □ Extraordinaria 

               Señale las alegaciones formuladas (puede desarrollar en el reverso de esta solicitud las alegaciones que estime oportunas): 

□ 1. Inadecuación de los objetivos o contenidos sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación con los establecidos en la 
programación didáctica del departamento. 

2. Inadecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la programación didáctica 
del departamento 

3. Aplicación incorrecta de los criterios de evaluación o de calificación establecidos en la programación didáctica. 
 
En , a de de 20   

 

 

Fdo.: 
                     
                                    Sr/Sra.Director/a de la Escuela Oficial de Idiomas de _________________________________________ 

 
 

Entregue este impreso cumplimentado en la secretaría del centro en el plazo de dos días lectivos a partir de aquel en que  
se comunicó decisión del Departamento. El centro procederá al registro y remisión del expediente a la Dirección General  
competente en materia de Enseñanzas de Régimen Especial en el plazo de dos días hábiles desde su presentación. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

1920 Resolución de 27 de octubre de 2021 del Director General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de 
la Orden de 25 de octubre de 2021 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Sagrada Familia” 
de Molina de Segura. Código 30004310. 

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 25 de octubre de 2021 de la 
Consejería de Educación y Cultura por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria “Sagrada Familia” de Molina de Segura, código 30004310, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 25 de octubre de 2021 de la Consejería de Educación 
y Cultura por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del 
Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Sagrada Familia” de 
Molina de Segura, código 30004310, que se inserta a continuación como Anexo.

Murcia, 27 de octubre de 2021.—El Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras, Jesús Pellicer Martínez.

Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “Sagrada Familia” de Molina 
de Segura, código 30004310, por ampliación de 1 unidad de primer ciclo de 
Educación Infantil, quedando configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30004310.

b) Naturaleza del centro: Privada.

c) Titularidad del Centro: Sociedad Cooperativa de Enseñanza Colegio 
Sagrada Familia.

d) NIF de la titularidad: F-30247852.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria.

f) Denominación específica: “La Sagrada Familia”.

g) NIF del centro: F-30247852.

h) Domicilio: C/ Juan de Austria, 30.

i) Localidad: 30500 Molina de Segura.

j) Municipio: Molina de Segura.

k) Provincia: Murcia.
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l) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.

m) Enseñanzas autorizadas: Educación Infantil, Educación Primaria y 
Educación Secundarla Obligatoria.

n) Capacidad: 

-Educación Infantil: 

Primer ciclo: 

2 a 3 años: 1 unidad y 20 puestos escolares.

Segundo ciclo: 3 unidades y 75 puestos escolares.

-Educación Primarla: 6 unidades y 150 puestos escolares.

-Educación Secundarla Obligatoria: 6 unidades y 171 puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. Se requiere al titular del centro educativo para que aporte antes del 
inicio de las actividades educativas de la nueva unidad, la relación del personal 
del que dispondrá el Centro con indicación de sus titulaciones respectivas, para 
su supervisión y control.

Cuarto. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la autorización 
según consta en los documentos que obran en el expediente.

Quinto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso escolar 
2022/2023.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

La Consejera de Educación y Cultura, María Isabel Campuzano Martínez. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

1921 Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la 
que se convocan los «IX Premios de Calidad en la Edificación de la 
Región de Murcia».

En la Región de Murcia se han venido llevando a cabo diversas iniciativas cuyo 
objetivo es el fomento de la calidad en la edificación. Tras la aprobación de la Ley 
para la Calidad en la Edificación en la Región de Murcia, se establecen las normas 
básicas que deben garantizar la dignidad, adecuación y durabilidad de nuestras 
edificaciones, así como las previsiones para la gestión y el aseguramiento de las 
mismas.

Este tipo de iniciativas se completan, en el año 2004, con la convocatoria, por 
primera vez, de los Premios de Calidad en la Edificación de la Región de Murcia. 
Estos premios venían a distinguir a los agentes de la edificación y usuarios de los 
edificios que habían permanecido en el tiempo manteniendo las características 
iniciales o aquellos cuyas cualidades, al menos, habían alcanzado un equilibrio en 
los requisitos de seguridad y habitabilidad que satisficieran a los usuarios.

Ante la aceptación de la primer edición, se sucedieron con carácter 
bianual, siete ediciones más, en las que se fueron introduciendo en las 
bases del concurso una serie de novedades, con el objetivo de reconducir los 
premios hacia las líneas estratégicas marcadas por la actualidad del sector: 
la creación de las menciones especiales a la accesibilidad, en la VII edición, y 
a la sostenibilidad en la VIII convocatoria, además del desarrollo de acciones 
tendentes a la divulgación del concepto de la calidad en la edificación, mediante 
exposiciones de los edificios premiados o la introducción de un anexo técnico en 
el Catálogo de los edificios premiados, en el que se realiza un estudio del éxito 
de las soluciones constructivas y patología más frecuente.

En la presente edición de los IX Premios de Calidad en la Edificación, 
y en concordancia las actuales Directivas europeas, que se articulan en los 
futuros Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 y el Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en 
materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, impulsado por los fondos Next Generation, con los 
que España va a destinar un capítulo importante adicional a la rehabilitación que 
ya tenía prevista en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-
2030, junto con la firme política europea que impulsa la descarbonización total 
de nuestra economía en 2050, se considera imprescindible no solo mantener, 
sino potenciar en esta edición el requisito de sostenibilidad, ya instaurada en 
la convocatoria anterior. Para ello, en lugar de otorgar una mención especial a 
la sostenibilidad, se crea una nueva categoría destinada a edificios que hayan 
llevado a cabo alguna intervención conducente a ese fin. 

De igual forma se ha procedido con el requisito de accesibilidad, pasando a 
ser una categoría con entidad propia, en lugar de una mención especial. 

NPE: A-210422-1921



Página 11384Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

Por último, se ha incluido la nueva categoría de Interiorismo, para resaltar 
que la calidad también está presente en este tipo de intervenciones que 
aportan nuevas soluciones, favorecen el desarrollo sostenible y cooperan en la 
conservación de nuestro patrimonio histórico-artístico y cultural. 

En su virtud, y conforme a las facultades que me atribuye el artículo 16 de 
la Ley 7/2004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo único 

Se convocan los IX Premios de Calidad en la Edificación de la Región de 
Murcia y se aprueban las bases que han de regir en los mismos y que figuran en 
el Anexo I de la presente Orden. 

Disposición final

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Murcia, a 7 de abril de 2022.—El Consejero de Fomento e Infraestructuras, 
José Ramón Díez de Revenga Albacete.
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Anexo I

Bases

Base 1.ª- Convocatoria

Podrán concursar a estos premios los edificios existentes en la Región 
de Murcia que tengan una antigüedad igual o mayor a 15 años desde su 
construcción, en el caso de las categorías A y B descritas en la Base 2.ª, o en los 
que la intervención con la que se desee concursar haya sido finalizada antes del 
31 diciembre de 2021 en las categorías C a la F descritas en la Base 2.ª, lo que 
deberá ser convenientemente acreditado y deben haber sido tramitadas en el/los 
Colegios profesionales correspondientes. 

En las categorías C y D de la Base 2.ª deberán intervenir Arquitectos 
Técnicos, bien como Dirección Facultativa o como consultores.

En las categorías E y F, descritas en la Base 2.ª, los autores de las 
intervenciones deben ser Arquitectos Técnicos, de modo individual o formando 
parte de un equipo multidisciplinar. 

Base 2.ª- Clasificación

Los apartados a los que se podrán presentar los edificios serán los siguientes:

A. Edificaciones de uso residencial

 A.1. Viviendas unifamiliares

 A.2. Viviendas colectivas

B. Edificaciones de Otros usos (institucional, turístico u otros)

 B.1. Inversión pública 

 B.2. Inversión privada

C. Rehabilitaciones

 C.1. Inversión pública

 C.2. Inversión privada

D. Sostenibilidad y Eficiencia Energética

E. Accesibilidad

F. Interiorismo

Los apartados A.1 y A.2 por un lado, y los apartados C.1 y C.2 por otro, 
podrán ser agrupadas en un solo apartado, a juicio del jurado y según el número 
de edificaciones presentadas a concurso en cada uno de ellos. Así mismo, el 
Comité Técnico (consultar Base 5.ª) se reserva el derecho de cambiar edificios a 
otro apartado distinto al asignado en la inscripción, de manera justificada y con el 
objetivo de garantizar la equidad con el resto edificios con los que participa.

Base 3.ª- Premios

3.1. Premio Regional a la Calidad

El jurado podrá otorgar el Premio Regional de Calidad en la Edificación, IX 
Edición, a un edificio de cada una de las clases establecidas en la Base 2.ª: 

 3.1.1. Edificaciones de uso residencial (apartado A), tanto viviendas 
unifamiliares como colectivas.

 3.1.2. Edificaciones de otros usos (apartado B), como uso turístico, 
institucional, docente, comercial, cultural, sanitario, religioso, deportivo, etc., de 
inversión pública o privada.

NPE: A-210422-1921



Página 11386Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

 3.1.3. Rehabilitaciones (apartado C). Intervenciones sobre edificaciones 
existentes, incluidas aquellas destinadas las de recuperación del patrimonio 
arquitectónico, de inversión tanto pública, como privada.

 3.1.4. Sostenibi l idad y ef ic iencia energética (apartado D). 
Intervenciones destinadas a la consecución de una mayor sostenibilidad de 
un edificio existente: mejora de la eficiencia energética mediante actuaciones 
en la envolvente del edificio, sustitución o mejora de las instalaciones, uso de 
materiales sostenibles, etc. También podrán concursar en este apartado edificios 
que persigan consumo de energía casi nulo a través de certificación Passivhaus, 
Verde, Breeam, etc…

 3.1.5. Accesibilidad (apartado E). Intervenciones destinadas a la mejora 
de la accesibilidad de un edificio existente en sus zonas comunes.

 3.1.6. Interiorismo (apartado F). Intervenciones de diseño en interior de 
edificios existentes. 

 3.1.7. El Premio Regional a la Calidad será expresado del siguiente modo:

 - El Arquitecto Técnico director de ejecución de la obra recibirá un trofeo. 

 - Todos los agentes intervinientes: Arquitecto, Arquitecto Técnico, 
Promotor, Constructor y Administrador de Fincas, en su caso, recibirán un diploma 
acreditativo.

3.2. Menciones

El jurado podrá otorgar menciones a los edificios que reúnan los méritos 
técnicos suficientes por sus intervenciones que supongan aportación técnica, 
tecnológica o social a la duración eficiente de los edificios o a la difusión de una 
mentalidad de mantenimiento de los mismos. 

3.3. Premio A La Labor Profesional

El jurado podrá conceder un Premio Especial a la meritoria labor personal o 
profesional a favor de la conservación eficiente de la construcción, a propuesta del 
Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación 
de la Región de Murcia, consistente en un trofeo y un diploma acreditativo.

Base 4.ª- Inscripción

La inscripción se realizará en el formulario que al efecto aparece en la Sede 
Electrónica Habilitada de la Administración Pública de la CARM, en la web de los 
Premios de calidad en la edificación, 

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=467&IDTIPO=240&RAS
TRO=c$m40288 y anexando la documentación requerida en el procedimiento código 
467.

Durante el proceso de inscripción se podrán presentar la documentación que 
se indica a continuación:

- Certificado final de obra, o, en su defecto, Certificado del Técnico de la 
fecha de finalización de los trabajos (formato pdf).

- Ficha técnica según formato facilitado en la página web de inscripción de 
los Premios de calidad.

- Otros documentos (pdf): Certificado de Eficiencia Energética, Informe de 
Evaluación del edificio 

El plazo de inscripción finalizará en 2 meses a partir de la entrada en vigor de 
esta Orden al día siguiente de su publicación.

NPE: A-210422-1921
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Base 5.ª- Comité Técnico

Para velar por la objetividad del cumplimiento de las bases y el rigor técnico 
de la documentación presentada se designará un Comité Técnico, constituido por 
dos técnico del Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros 
de la Edificación de la Región de Murcia (COAATIEMU) y dos técnico del Servicio 
de Gestión de Calidad en la Edificación (SGCCE) de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras de la Región de Murcia, y tres colegiados especialistas en 
materia de Sostenibilidad, Accesibilidad y Patología, designados por COAATIEMU.

Dichos especialistas, prepararán una presentación para la reunión del jurado, 
con los datos tomados in situ de la edificación candidata, en la que expondrán los 
aspectos a destacar de cada edificio en cada una de sus especialidades.

Base 6.ª- Composición del Jurado

Presidente: Excmo. Sr. Consejero de Fomento e Infraestructuras o persona 
en quien delegue.

Vicepresidente primero: Ilmo. Sr. Director General de Territorio y Arquitectura 
o persona en quien delegue.

Vicepresidente segundo: Ilmo. Sr. Presidente del Colegio Oficial de 
Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de la Región de 
Murcia o persona en quien delegue.

Vicepresidente tercero: Sr. Presidente de la Federación Regional de 
Empresarios de la Construcción o persona en quien delegue.

Vocales:

La Subdirectora General de Territorio y Arquitectura o persona que la 
sustituya.

La Jefa del Servicio de Gestión de Calidad en la Edificación o persona que la 
sustituya.

El Director del Gabinete Técnico del Colegio Oficial de Aparejadores, 
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación de la Región de Murcia.

1 representante del Colegio Oficial de Arquitectos de Murcia.

1 representante del Colegio Territorial de Administradores de Fincas

1 representante de la Federación de Municipios de la Región de Murcia.

1 representante de la Federación Regional de Empresarios de la Construcción.

1 representante de la Asociación de Promotores Inmobiliarios de la Región 
de Murcia

1 representante de la entidad financiera Fundación Caja Murcia.

1 representante del Centro Tecnológico de la Construcción de la Región de 
Murcia.

El Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e Ingenieros de 
Edificación de la Región de Murcia propondrá como vocal a un Aparejador o 
Arquitecto Técnico de reconocido prestigio por su trayectoria profesional.

En la reunión podrán participar, con voz y sin voto, los especialistas del 
Comité técnico, exponiendo una presentación sobre los aspectos a destacar 
de cada edificio en cada uno de las materias citadas, para facilitar la labor del 
Jurado. 
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Actuará como Secretario, con voz y sin voto, un representante de la Dirección 
General de Territorio y Arquitectura designado por el Presidente del Jurado.

Base 7.ª- Labores y facultades del Jurado

En las dos semanas siguientes a la fecha límite de inscripción, el Presidente y 
el Secretario del Jurado levantarán Acta de los trabajos presentados.

Antes de la reunión del Jurado, el Comité Técnico facilitará a todos los 
miembros del mismo la documentación técnica de cada candidato, para posibilitar 
su estudio previo, y que indiquen de manera consensuada si desean visitar 
alguno de los edificio/s candidato/s. 

El jurado se reunirá para el estudio y fallo de los premios, y levantará el 
Acta con la relación de los galardonados con premio o mención, emitiendo breve 
memoria justificativa que resalte los valores que los hacen acreedores de los 
mismos.

El jurado actuará colegiadamente y decidirá el modo y método de selección 
que considere oportuno, siendo su fallo inapelable.

Aquellos aspectos que pudieran no estar previstos en las presentes Bases, 
podrán ser resueltos por el jurado, que estará facultado igualmente para resolver 
lo que estime procedente.

Base 8.ª- Incompatibilidades

No podrán presentarse a estos Premios edificios que hayan resultado 
premiados en anteriores convocatorias.

Si entre los edificios presentados hubiera alguno que, por cualquier 
circunstancia, tuviera alguna relación directa con un miembro determinado del 
jurado, éste se abstendría de participar en su posible selección. 

Base 9.ª- Difusión

Una vez hecho público el fallo del jurado, la entrega de premios y menciones 
otorgadas, tendrá lugar en un acto público.

La Consejería de Fomento e Infraestructuras y COAATIEMU editarán 
un Catálogo Oficial con los edificios premiados y menciones, sus agentes 
intervinientes, resumen de información constructiva y fotografías. Dicho catálogo 
contendrá un Anexo Técnico con el estudio del éxito de soluciones constructivas 
y patologías, con la información recabada de los edificios que participan en esta y 
en anteriores ediciones, con el objetivo de contribuir a las acciones en materia de 
calidad en la edificación que se lleva a cabo en nuestra Región.

A estos premios se les dará la correspondiente publicidad y podrán ser 
divulgados a través de las publicaciones, las exposiciones y conferencias que se 
estimen oportunas, pudiéndose utilizar para ello la documentación o el material 
aportado.

Base 10.ª- Aceptación de las bases

El hecho de presentarse a los IX Premios de Calidad en la Edificación de la 
Región de Murcia implica, por parte de los proponentes, la plena aceptación de 
las presentes Bases y de los compromisos que ellas conllevan.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes

1922 Anuncio por el que se hace pública la Resolución del Director 
General de Juventud de 5 de abril de 2022, por la que se aprueba 
y regula la participación de jóvenes de la Región de Murcia en el 
programa “Campos de Voluntariado Juvenil” en el año 2022.

Con fecha 5 de abril de 2022, el Director General de Juventud ha dictado 
Resolución por la que se aprueba y regula la participación de jóvenes de la Región 
de Murcia en el programa “Campos de Voluntariado Juvenil” en el año 2022.

La Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, es el 
departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de 
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en materia de juventud, ejerciéndose tales competencias a través de la 
Dirección General de Juventud, la cual desarrolla, entre otras, actuaciones cuyo 
objeto es el ocio y el tiempo libre, el turismo joven o la promoción cultural y 
artística. 

Con la finalidad de lograr estos objetivos, en el ejercicio de sus competencias 
y de conformidad con lo establecido en la Ley 6/2007, de 4 de abril, de Juventud 
de la Región de Murcia, la Dirección General de Juventud impulsa el desarrollo 
del programa “Campos de Voluntariado Juvenil” mediante el cual se promueve 
la participación voluntaria de jóvenes de la Región de Murcia en la vida social y 
cultural, desarrollando actividades en las que se combina el trabajo a favor de la 
colectividad con el disfrute de otras actividades complementarias de animación 
sociocultural y de ocio, siendo además un medio para fomentar los valores de 
convivencia, tolerancia, solidaridad, participación y aprendizaje intercultural entre 
todas las personas jóvenes participantes de diversas comunidades autónomas o, 
en su caso, de otras nacionalidades.

El objetivo de esta iniciativa es aprobar y regular la participación de jóvenes 
de la Región de Murcia en el programa “Campos de Voluntariado Juvenil” para 
el año 2022, poniendo a su disposición plazas disponibles en distintos campos 
que se desarrollan a nivel regional, nacional o internacional, y articulando el 
procedimiento para poder acceder a las mismas.

Las personas interesadas en participar, antes de elegir plaza, podrán 
consultar la información completa de cada campo de voluntariado ofertado por 
las distintas administraciones nacionales o internacionales, a través de las fichas 
informativas que estarán disponibles en el portal, https://www.mundojoven.org/
actividades donde figurará información detallada de las mismas.

Para poder elegir una plaza será necesario reservar previamente una cita 
electrónica en dicho portal web.

El plazo establecido para solicitar cita previa estará abierto a partir del día 28 
de abril.

El plazo para elegir plaza y confirmar reserva se abrirá a partir del día 6 de 
mayo.
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Posteriormente habrá un segundo plazo de solicitud (“repesca”) que se abrirá 
a partir del día 1 de junio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 45.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como lo establecido en el artículo 6.2 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, 
y en el artículo 14.4.b) de Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se 
hace pública esta resolución, cuyo contenido completo está disponible en la guía 
de procedimientos y servicios, https://sede.carm.es/ (Procedimiento código 673 
– Campos de Voluntariado Juvenil).

En Murcia, 6 de abril de 2022.—El Director General de Juventud, José Manuel 
López Martínez.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes

1923 Anuncio de la Dirección General de Patrimonio Cultural por el 
que se abre período de información pública del procedimiento 
de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a 
favor del Complejo Molinar del Camino Hondo, Era Alta (Murcia), 
expediente DBC 000018/2020.

Encontrándose en tramitación el expediente DBC 000018/2020 relativo a la 
declaración de bien catalogado por su relevancia cultural a favor del Complejo 
Molinar del Camino Hondo, Era Alta en Murcia, incoado por Resolución de 8 de 
marzo de 2021, de la Dirección General de Bienes Culturales, publicada en el 
BORM núm. 71 de 27 de marzo de 2021, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 23 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Región 
de Murcia, se ha acordado en consideración al estado en que se encuentran las 
actuaciones abrir período de información pública.

Lo que se hace público a fin de que cuantas personas físicas o jurídicas estén 
interesadas en este asunto, puedan examinar el citado expediente y presentar las 
alegaciones y observaciones que consideren oportunas en el plazo de veinte días 
hábiles desde el siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 83.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

La documentación de este expediente se puede descargar en formato digital 
en el Portal de la Transparencia en la siguiente dirección de Internet: http://
transparencia.carm.es/web/transparencia/anuncios-informacion-publica

En Murcia, 1 de abril de 2022.—El Director General de Patrimonio Cultural, 
Pablo Braquehais Desmonts.
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III. Administración de Justicia

De lo Mercantil número Uno de Murcia

1924 Procedimiento ordinario 500/2018.

N.I.G.: 30030 47 1 2018 0000943 

ORD procedimiento ordinario 500/2018 

Sobre: Otras materias 

Demandante: Asociación de Seguros Mutuos de Arquitectos Superiores 
Asemas 

Procurador: Francisco Aledo Martínez 

Demandado Matías Gómez Martínez, José Vázquez Turpín, Pascual López 
Caravaca 

Doña Ana María Lacalle Espallardo, Letrada de la Administración de Justicia 
de Juzgadp de lo Mercantil número Uno de Murcia, 

Hago saber: En este Juzgado se tramita juicio ordinario con número 
500/2018 seguidos a instancia de Asociación de Seguros Mutuos de Arquitectos 
Superiores (ASEMAS), representado por el procurador Sr. Aledo Martínez y contra 
Matías Gómez Martínez y José Vázquez Turpín y Pascual López Caravaca, se ha 
dictado sentencia cuyo tenor literal del fallo es el siguiente: 

Fallo

1. Estimar la demanda formulada por la representación procesal de 
Asociación de Seguros Mutuos de Arquitectos Superiores (ASEMAS), contra 
Pascual López Caravaca y le condeno a pagar al actor la suma de 23.190,40 
euros más los intereses legales y las costas procesales. 

2. Desestimar la demanda formulada por la representación procesal de 
Asociación de Seguros Mutuos de Arquitectos Superiores (ASEMAS), contra 
Matías Gómez Martínez y José Vázquez Turpín a los que absuelvo de todos los 
pedimentos en su contra sin hacer expresa condena en costas procesales sobre 
esta acción. 

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que esta sentencia no es firme y 
contra ella podrán interponer Recurso de Apelación, a interponer en este Juzgado 
en el plazo de veinte días para su resolución por la Audiencia Provincial de Murcia. 

Así por ésta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos de su 
razón definitivamente juzgado en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo 

Publicacion.- Leída y publicada que fue la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la dictó estando celebrando audiencia pública, de lo que yo, el Secretario doy fe 

Que en virtud de lo acordado en los autos de referencia, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C. por el presente se 
notifica a Pascual López Caravaca con los apercibimientos legales oportunos 

En Murcia 25 de febrero de 2021.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.
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IV. Administración Local

Abarán

1925 Solicitud de titularidad de parcela en el cementerio.

Habiendo solicitado Félix Montiel Gómez la inscripción a su nombre y de su 
hermano José Emilio Montiel Gómez de panteón de 10 nichos situado en parcela 
nº 62 de la calle San Joaquín del cementerio, y visto el informe del encargado 
de que dicha parcela aparece a nombre de Fernando Gómez Gómez de Hoya, sin 
fecha de adquisición, por su antigüedad, se expone al público esta solicitud por 
un periodo de 10 días para dar audiencia a posibles interesados y que presenten 
la oportuna reclamación.

Abarán, 7 de marzo de 2022.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.
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IV. Administración Local

Archena

1926 Exposición al público de la Cuenta General del ejercicio 2021.

La Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento con fecha 13 de abril 
de 2021, ha informado la Cuenta General correspondiente al año 2021, por lo 
que de conformidad con lo establecido en el artículo 212.3 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dichos documentos quedan 
expuestos al público por plazo de quince días hábiles, durante los cuales y ocho 
más, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el B.O.R.M., los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u 
observaciones.

En Archena, abril de 2021.—La Alcaldesa-Presidenta, Patricia Fernández 
López.
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IV. Administración Local

Blanca

1927 Anuncio de convocatoria de procesos selectivos para la 
constitución de bolsas de empleo de personal.

Por resolución n.º 333/2022 de alcaldía de fecha 13 de Abril de 2022, se han 
aprobado las Bases de selección para la constitución mediante concurso oposición 
de la bolsa de empleo de personal administrativo en régimen de interinidad, 
perteneciente a la escala de administración general Subescala administrativa 
Grupo C Subgrupo C1. Pudiendo los interesados presentar instancias en el 
Registro General de Entrada de Documentos del Ayuntamiento de Blanca, 
sito en la C/ Cervantes s/n, Edificio Mucab Planta Baja, en la sede electrónica 
municipal https://sede.blanca.regiondemurcia.es, o en alguno de los lugares 
previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, durante un plazo de 10 
días naturales posteriores al de la publicación del anuncio de la Convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia. El texto de las bases estará expuesto en 
el tablón de anuncios y en la sede Electrónica de este Ayuntamiento.

Blanca, 13 de abril de 2022.—El Alcalde, Pedro Luis Molina Cano.
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IV. Administración Local

Campos del Río

1928 Aprobación del padrón de suministro agua potable y saneamiento 
primer bimestre de 2022.

Resolución Alcaldía n.º 2021-0041, de fecha 28 de febrero de 2022. Importe 
total: 57.759,83 € y 4.454,95 € de IVA. Volumen Facturado: 19.310 m3.

Exposición pública: Aqualia.- C/ Estación, 4, durante un mes, a partir de la 
inserción del anuncio en la sede electrónica camposdelrio.sedelectronica.es

Puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, recurso de 
reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente a la terminación del periodo de exposición.

Periodo voluntario de pago dos meses a contar desde la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

En Campos del Río, 23 de marzo de 2022.—La Alcaldesa, D.ª M.ª José Pérez 
Cerón.
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IV. Administración Local

Fortuna

1929 Anuncio de Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 
2022, 2023 y 2024 del Excmo. Ayuntamiento de Fortuna. 
(Expte. n.º 545/2022).

Se hace público que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 
fecha 31 de marzo de 2022, ha aprobado el siguiente: 

“Plan Estratégico de Subvenciones para los ejercicios 2022, 2023 
y 2024 del Excmo. Ayuntamiento de Fortuna. (Expte. n.º 545/2022)

Preámbulo

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, 
supone un paso más en el proceso de perfeccionamiento y racionalización del 
sistema económico. Uno de los principios que rige la Ley es el de la transparencia 
que, junto con la variedad de instrumentos que se articulan en la ley, redunda 
de forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la 
gestión del gasto público subvencional.

El artículo 8.1 LGS establece que los órganos de las Administraciones 
Públicas o cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, 
con carácter previo, deberán concretar en un Plan Estratégico de Subvenciones 
los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario 
para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación. 

A su vez, la Disposición Final Primera LGS dispone que el referido artículo 
tiene carácter básico, resultando de aplicación a todas las Administraciones 
Públicas. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.4 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los planes estratégicos 
contendrán previsiones para un periodo de vigencia de tres años, salvo que por 
la especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer un plan 
estratégico de duración diferente.

Declarada la constitucionalidad del citado artículo 8.1 LGS, mediante 
Sentencia del TC de 4 de junio de 2013; procede aplicar respecto a dicho artículo 
la jurisprudencia consolidada del Tribunal Supremo (Sentencias de 4 de diciembre 
de 2012, de 26 de junio de 2012, de 28 de enero de 2013, de EDJ 2013/6647 de 
16 de abril de 2013), que considera que dicho precepto tiene carácter básico y 
llega a las siguientes conclusiones:

- El Plan Estratégico tiene carácter previo al establecimiento de cualquier 
subvención; y el precepto es imperativo y categórico, siendo un requisito 
esencial y previo a la regulación de la subvención, de tal forma que requiere una 
formalización o instrumentalización externa.

- En todo caso, la concesión de subvenciones debe supeditarse al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. En el año 2022 se 
suspende este apartado debido a que mediante Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 6 de octubre de 2020, presentado en el Congreso de los Diputados el 13 de 
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octubre de 2020 para su autorización, y aprobado por esta Cámara en sesión 
de 20 de octubre de 2020, se suspendió el cumplimiento de las reglas fiscales 
para los ejercicios 2020 y 2021, no siendo exigible la observancia del objetivo 
de estabilidad presupuestaria, el objetivo de deuda y la regla de gasto. Esta 
suspensión se mantiene para el ejercicio 2022 conforme al Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 27 de julio de 2021, aprobado por el Congreso de los Diputados 
en sesión de 13 de septiembre de 2021

Por ello, el Ayuntamiento de Fortuna aprueba el Plan Estratégico de 
Subvenciones para el período 2022, 2023 y 2024, cuyo articulado figura a 
continuación. 

Capítulo I. Disposiciones generales

Artículo 1 

La concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Fortuna durante el 
período 2022, 2023 y 2024 se ajustará a lo dispuesto en la Ordenanza General 
Reguladora de la Concesión de Subvenciones, y al presente Plan Estratégico. 

Artículo 2

La concesión de subvenciones requerirá la inclusión previa de las 
consignaciones correspondientes en los Presupuestos Municipales de cada año 
y la aprobación de las Convocatorias que contengan las bases reguladoras de su 
concesión. 

Artículo 3

La concesión de subvenciones queda supeditada al cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria, por lo que las consignaciones 
presupuestarias que se aprueben y las bases reguladoras de su concesión se 
acomodarán en todo momento a dichos objetivos. En el ejercicio 2022 queda 
suspendido este artículo debido al acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de 
octubre de 2020, presentado en el Congreso de los Diputados el 13 de octubre 
de 2020 para su autorización, y aprobado por esta Cámara en sesión de 20 de 
octubre de 2020, se ha suspendido el cumplimiento de las reglas fiscales para 
los ejercicios 2020 y 2021, no siendo exigible la observancia del objetivo de 
estabilidad presupuestaria, el objetivo de deuda y la regla de gasto. En caso de 
una futura suspensión para el año 2023 del cumplimiento de las reglas fiscales, 
quedará suspendido este artículo.

Artículo 4

La aprobación del presente Plan Estratégico de Subvenciones no supone la 
generación de derecho alguno a favor de los potenciales beneficiarios, los cuales 
no podrán exigir indemnización o compensación alguna en caso de que el Plan no 
se lleve a la práctica en sus propios términos. 

Artículo 5

Son principios generales de este Plan los siguientes:

- Publicidad y libre concurrencia mediante convocatoria previa en la que se 
garantice la objetividad, transparencia, publicidad, concurrencia e igualdad en la 
distribución de fondos públicos, ello sin perjuicio de la posible concesión directa 
que, de conformidad con lo establecido en la norma aplicable, deberá contar con 
la debida consignación presupuestaria previa.
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- Concesión conforme a criterios objetivos previamente establecidos en la 
convocatoria a fin de garantizar el conocimiento previo de los mismos por los 
potenciales beneficiarios.

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos marcados y eficiencia 
en la asignación de recursos públicos, debiéndose justificar cuantitativa y 
cualitativamente.

- Control y análisis de la adecuación de los fines de las entidades solicitantes 
a los principios de igualdad y no discriminación en el ejercicio de las actividades 
subvencionadas.

Capítulo II. Beneficiarios

Artículo 6 

- Los programas de subvenciones quedarán condicionados a la existencia de 
dotación presupuestaria adecuada y suficiente.

- Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones o concesiones 
directas (convenios), deberá efectuarse la aprobación del gasto en los términos 
previstos en las normas presupuestarias del Ayuntamiento de Fortuna.

- De forma previa al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse 
las normas o bases reguladoras de la concesión.

Artículo 7

El Ayuntamiento concederá subvenciones a favor de personas o Entidades 
privadas con la finalidad de fomentar la realización de actividades de utilidad 
pública o interés social o para promover la consecución de fines públicos 
atribuidos a la competencia local.

Capítulo III.- Objetivos, efectos y materias en las que se establecerán 
subvenciones

Artículo 8

El Ayuntamiento de Fortuna establecerá anualmente subvenciones en las 
siguientes materias: 

- Infancia y Juventud. 

- Igualdad y Mujer. 

- Mayores. 

- Bienestar Social. 

- Cultura. 

- Educación.

- Promoción de los festejos y tradiciones populares.

- Empleo e inserción laboral

- Promoción Económica, dinamización empresarial e innovación 

- Deportes. 

- Medio Ambiente. 

- Cooperación Internacional. 

- Turismo

Artículo 9 

Objetivos: Infancia y Juventud
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Efectos: el Ayuntamiento de Fortuna, durante el período de vigencia del 
presente Plan, subvencionará actividades y programas cuyos efectos repercutan 
en: 

- De ocio y tiempo libre integradoras y accesibles a todos/as. 

- Que promocionen valores de solidaridad, paz, tolerancia, coeducación... 

- Que fomenten la participación de niños/as y jóvenes en la vida asociativa 
de las organizaciones juveniles. 

- De carácter lúdico-recreativas alternativas y saludables. 

- De apoyo escolar. 

Artículo 10

Objetivo: En materia de Igualdad y Mujer

Efectos: el Ayuntamiento de Fortuna, durante la vigencia del presente Plan, 
subvencionará económicamente programas y servicios cuyos efectos repercutan 
en: 

- Promover la igualdad de derechos entre mujeres y hombres. 

- Diseñar y realizar campañas de información, sensibilización y prevención de 
la violencia de género, fomentando la igualdad de oportunidades 

- Facilitar la integración social y laboral de mujeres víctimas de violencia de 
género

- Atender a mujeres y a sus hijos víctimas de violencia de género.

- Desarrollar programas para prevenir y eliminar las conductas de violencia 
física y psicológica hacia las mujeres en los hombres violentos.

- Promover proyectos para la normalización respecto a la homosexualidad, 
transexualidad y bisexualidad.

- Formar a los profesores, familias y profesionales en materia de igualdad.

Artículo 11

Objetivo: En materia de Mayores

Efectos: el Ayuntamiento de Fortuna, durante el período de vigencia del 
presente Plan, subvencionará actividades y servicios cuyos efectos repercutan 
en: 

- Mejorar la calidad de vida de las personas mayores asistiéndoles según sus 
necesidades. 

- Fomentar y facilitar la participación de las personas mayores en actividades 
lúdico-recreativas, sobre todo de aquellas que vivan solas o tengan dificultades 
de acceso a estas actividades por motivos de movilidad reducida. 

- Fomentar y facilitar espacios de encuentro intergeneracional. 

- Promover la presencia de las personas mayores en los diferentes 
movimientos asociativos, así como su participación social en el municipio. 

Artículo 12

Objetivo: En materia de Bienestar Social

Efectos: el Ayuntamiento de Fortuna establecerá, durante el período de 
vigencia del presente Plan, subvenciones para actividades, servicios y programas 
que cuyos efectos repercutan en: 

- La atención integral de personas y colectivos en riesgo de exclusión social. 

- La integración social de personas inmigrantes. 
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- Atender, acompañar y mejorar la calidad de vida de las personas enfermas 
con limitación de autonomía, así como a sus familias y personas cuidadoras. 

- Mejorar la calidad de vida, potenciar la autonomía y facilitar la participación 
social de las personas con discapacidad, así como atender las necesidades de sus 
familias y personas cuidadoras. 

Artículo 13

Objetivo: En materia de Cultura

Efectos: el Ayuntamiento de Fortuna establecerá, durante el período de 
vigencia del presente Plan, subvenciones cuyos efectos repercutan en: 

- Apoyar iniciativas culturales en el ámbito del teatro, cine, danza, música... 

- La organización y realización de actividades, talleres, enseñanzas y eventos 
que contribuyan a la difusión de la cultura tradicional, étnica, folclórica... 

- La conservación, restauración o reparación del patrimonio histórico local. 

- La conservación y difusión de los valores ecológicos del medio natural de 
Fortuna. 

- Ejecución y promoción de actos religiosos tradicionales en el ámbito local. 

- El desarrollo de actividades accesibles a todos los colectivos. 

- Actos que contribuyan al conocimiento generalizado de temas de interés y 
actualidad. 

Artículo 14

Objetivo: En materia de Educación

Efectos: El Ayuntamiento de Fortuna establecerá, durante el período de 
vigencia del presente Plan, ayudas cuyos efectos repercutan en: 

- El desarrollo de actividades educativas y extraescolares de calidad y 
accesibles a todos/as. 

- La puesta en marcha de servicios educativos complementarios e 
integradores. 

- El fomento de la participación de padres y madres en las actividades de los 
centros escolares. 

- La asistencia y participación de la comunidad escolar en eventos culturales 
y visitas a centros, museos y lugares de interés.

Artículo 15

Objetivo: En materia de Promoción de festejos y tradiciones populares

Efectos: El Ayuntamiento de Fortuna establecerá, durante el período de 
vigencia del presente Plan, ayudas cuyos efectos repercutan en: 

- El desarrollo de actividades en la fiestas patronales en el pueblo de Fortuna

- Promoción y fomento de actividades en las fiestas de las pedanías de 
Fortuna

Artículo 16

Objetivo: En materia de Empleo e inserción laboral (Promoción Económica y 
Empleo)

Efectos: El Ayuntamiento de Fortuna establecerá, durante el período de 
vigencia del presente Plan, subvenciones cuyos efectos repercutan en: 

- Facilitar la incorporación al trabajo de colectivos en situación de desempleo 
y en riesgo de exclusión social, a través de ayudas a la contratación.
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- Promocionar el empleo de personas en situación de riesgo social en 
entidades sin ánimo de lucro de la ciudad.

- Desarrollar acciones de orientación laboral, búsqueda y creación de empleo 
para personas con dificultades objetivas y subjetivas de contratación.

- Fomento de empleo para jóvenes, dividiéndolo en dos líneas: para personas 
con titulación superior y para personas que no hayan accedido a una titulación 
superior

Artículo 17

Objetivo: En materia de Fomento de las Nuevas tecnologías de la información 
y la comunicación -NTIC- e inclusión de la ciudadanía en la sociedad digital 
(Promoción Económica y Empleo)

Efectos: El Ayuntamiento de Fortuna podrá establecer, durante el período de 
vigencia del presente Plan, subvenciones cuyos efectos repercutan en:

- La Difusión, el conocimiento y el uso de las NTIC entre la ciudadanía, 
pymes y micropymes.

- La difusión y uso de los servicios públicos digitales.

Artículo 18

Objetivo: En Promoción Económica, dinamización empresarial e innovación 
(Promoción Económica y Empleo) 

Efectos: El Ayuntamiento de Fortuna establecerá, durante el período de 
vigencia del presente Plan, subvenciones cuyos efectos repercutan en:

- La creación de nuevas empresas y el autoempleo a través de ayudas a la 
creación de empresas (Ayudas para el fomento del empleo autónomo).

- La dinamización del sector empresarial de la ciudad así como la mejora de 
la calidad de los servicios a empresas instaladas en el municipio

- El impulso a la creación de empresas innovadoras y/o de base tecnológica

- El fomento de la innovación en las empresas, el estímulo y la aceleración de 
la actitud emprendedora de los jóvenes en sectores innovadores y el fomento de 
la cultura de la innovación y de la creatividad en la ciudadanía.

Artículo 19

Objetivo: En materia de Deportes

Efectos: El Ayuntamiento de Fortuna proveerá subvenciones, durante el 
período de vigencia del presente Plan, cuyos efectos repercutan en: 

- La impartición de enseñanzas y técnicas deportivas. 

- La difusión y promoción entre la población infantil y juvenil de los valores 
deportivos (compañerismo, afán de superación, respeto al adversario, etc.) 

- La participación de equipos locales en competiciones federadas.

- La organización y desarrollo de eventos deportivos de gran nivel competitivo 
en Fortuna. 

- La participación en competiciones deportivas de alto nivel para deportistas 
locales.

- Organización y/o desarrollo de actividades deportivas:

a) tradicionales 

b) de carácter, lúdico o de salud

c) de carácter popular.
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Artículo 20

Objetivo: En materia de Medio Ambiente

Efectos: El Ayuntamiento de Fortuna establecerá, durante el período de 
vigencia del presente Plan, subvenciones cuyos efectos repercutan en: 

- Desarrollar acciones de sensibilización e información sobre el medio 
ambiente, especialmente en lo referente a las vías pecuarias y resto de caminos, 
los arroyos y zonas húmedas, los parques y jardines, el arbolado viario, los 
residuos, la agricultura ecológica, el uso eficiente del agua y la energía y cualquier 
otro que tenga relación con la Agenda 21 local. 

- Realizar proyectos que mejoren el medio ambiente de nuestro municipio, 
tanto urbano como rural, tales como repoblaciones y plantaciones populares, 
control de colonias felinas, agricultura ecológica, compostaje de residuos, uso de 
la bicicleta como transporte sostenible, y cualquier otro que tenga relación con la 
Agenda 21 local. 

Artículo 21

Objetivo: En materia de Cooperación Internacional

Efectos: El Ayuntamiento de Fortuna establecerá, durante el período de 
vigencia del presente Plan, subvenciones proyectos y programas que cuyos 
efectos repercutan en: 

- Mejorar la calidad de vida de pueblos y países en vías de desarrollo, según 
el Índice de Desarrollo Humano que elabora cada año el Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD). 

- Apostar por la coordinación con otras administraciones y entidades, 
mediante la financiación conjunta de proyectos. 

- La promoción y defensa de los Derechos Humanos. 

- La asistencia humanitaria a personas víctimas de catástrofes naturales y 
conflictos armados. 

- Fomenten el diálogo intercultural. 

Artículo 22 

Objetivo: En materia de Turismo

Efectos: El Ayuntamiento de Fortuna establecerá, durante el período 
de vigencia del presente Plan subvenciones cuyos efectos repercutan en la 
promoción de la ciudad: 

- Apoyo a cualquier asociación que fomente el turismo en nuestro municipio, 
aprovechando los recursos de Fortuna, publicitando los sectores potenciales de 
Fortuna en materia de turismo.

Capítulo IV. Financiación

Artículo 23 

La financiación de las subvenciones que conceda el Ayuntamiento de Fortuna 
se llevará a cabo con fondos propios, con cargo al Capítulo IV de los Presupuestos 
de Gastos Municipales de los ejercicios correspondientes. 

Los costes previsibles para atender las previsiones del presente Plan para 
cada ejercicio se determinarán en los presupuestos del correspondiente año.

Con carácter general, para todo tipo de subvenciones que se concedan por 
el Ayuntamiento de Fortuna, el plazo de desarrollo de estas actuaciones será 
siempre anual, sin perjuicio de aquellas actividades que se consoliden en el 
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tiempo, o cuya actuación necesite un plazo mayor al ejercicio anual, en cuyo 
caso, deberán seguir cumplimentando anualmente los requisitos que establece la 
ordenanza.

Capítulo V. Control y evaluación del Plan

Artículo 24

Anualmente se pondrá a disposición de la Junta de Gobierno Local y de 
la Comisión de Hacienda un resumen objetivo de los resultados de la acción 
subvencionadora municipal.

Artículo 25

El control financiero de los programas subvencionados está encomendado a 
la Intervención General Municipal, que al respecto analizará las fechas reales de 
pago de los importes subvencionados con relación a las fechas previstas en cada 
expediente, así como los medios de pago utilizados y la correcta justificación de 
los extremos requeridos a cada beneficiario para la obtención de la subvención.

La Intervención General podrá elaborar los modelos de justificación de 
subvenciones que faciliten la fiscalización de las mismas.

Capítulo VI. Líneas de actuación sectorial

Una vez aprobado el presupuesto municipal para el ejercicio 2022, se 
acompañará anexo que ordene las subvenciones previstas presupuestariamente 
bajo los siguientes criterios:

- Concedente: Bajo este criterio se especifica el concreto departamento, 
Sociedad u Organismo gestor de la subvención.

- Objeto: Bajo este criterio se especifica la finalidad para la que se destina la 
subvención, la cual será posteriormente objeto de evaluación.

- Modalidad de Gestión: Criterio que distingue la previsión en cuanto al 
procedimiento a aplicar para su concesión, de conformidad con los principios 
generales y requisitos establecidos a tal fin en la Ordenanza General reguladora 
de la Concesión de Subvenciones aprobadas por este Ayuntamiento.

- Importe: Referido a la consignación prevista para cada subvención”.

Fortuna, 1 de abril de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, Catalina Herrero 
López.
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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

1930 Nombramiento de Técnico de Administración General 
Funcionario de carrera de la escala de Administración General, 
subescala Técnica. Grupo A, Subgrupo A 1.

Por Resolución de Alcaldía Presidencia n.º 2022-482, de fecha 6 de abril 
de 2022, una vez concluido el procedimiento selectivo, se ha nombrado a 
D.ª María Pilar Fernández Marín, con DNI: xxxxx355-V, Técnico Administración 
General Funcionario de Carrera de la Escala de Administración General, Subescala 
Técnica. Grupo A, Subgrupo A 1.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

En Fuente Álamo de Murcia, 6 de abril de 2022.—La Alcaldesa Presidenta, 
Juana María Martínez García.
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IV. Administración Local

La Unión

1931 Aprobación definitiva de la modificación de la plantilla de personal y de la relación de puestos 
de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de La Unión.

Habiendo concluido la aprobación de la modificación de la Plantilla de Personal y la Relación de Puestos de 
Trabajo de este Ayuntamiento, por el Pleno en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de marzo de 2022, al no 
producirse reclamaciones en el periodo de exposición pública, se procede a su publicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por medio del 
presente anuncio, se procede a la publicación íntegra de la mencionada modificación:

Primero.- Se modifica la plantilla de personal con la inclusión de dos plazas de Agente de Desarrollo Local 
y transformación de dos plazas de operario de obras y servicios en plazas de conserje-operario, quedando la 
Plantilla de personal de este Ayuntamiento como sigue:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A) PUESTOS DE TRABAJO A DESEMPEÑAR POR FUNCIONARIOS DE CARRERA  

1º- HABILITACION NACIONAL               

Denominación Nº Grupo NCD Subescala Clase Categoría Extinguir Vacantes Observ. 

Secretario 1 A1 30 Secretaría 1ª  Superior   1   

Interventor 1 A1 30 Interv-tesor 1ª Superior   1   

Tesorero 1 A1 30 Interv-tesor        

2º.- ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL           

Denominación Nº Grupo NCD Subescala Clase Categoría Extinguir Vacantes Observ. 

Técnico Admón Gral 2 A1 27 Técnica       1 Est. Emp. 

Técnico Gestión 1 A2 26 Técnica       1 
Prom. 
Interna 

Administrativo 5 C1 22 Adtva.           

Auxiliar Admon. Gral. 19 C2 18 Auxiliar       5   

3º.- ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL           

Denominación Nº Grupo NCD Subescala Clase Categoría Extinguir Vacantes Observ. 
Arquitecto 1 A1 29 Técnica T.Superior         

Ing. Jefe Infraestruc. 1 A1 29 Técnica T.Superior         

Arquitecto Técnico 1 A2 25 Técnica T.Medio     1   

Ingeniero Téc. Ind. 1 A2 25 Técnica T.Medio         

Ingeniero Téc. Inform. 1 A2 25 Técnica T.Medio         

Técnico Arch/Biblio 1 A2 25 Técnica T. Medio     

Técnico Aux. Delineac. 1 C2 18 Técnica  T.Auxiliar         

Comisario Policía Local 1 A1 26 Serv. Espec. Policía Local     1   

Inspector Policía Local 1 A2 24 Serv. Espec. Policía Local     1   
Subinspector Policía 
Local 4 B 22 Serv. Espec. Policía Local   1  

Agente Policía Local 26 C1 20 Serv. Espec. Policía Local     4    
Agente Policía Local 
Segunda Actividad 1 C1 20 Serv. Espec. Policía Local     

Colab. Seg. Ciudadana 1 C2 18 Serv. Espec. Comet.Espec. 
Aux-
Colabor.     
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Encarg.Brigada O y S 1 C1 22 Serv. Espec. Personal  Of Encargado   1   

Oficial Cometidos Mult. 1 C2 18 Serv. Espec. Personal  Of Oficial    1   

Oficial Electricista 1 C2 18 Serv. Espec. Personal  Of Oficial        

Res.Mant.Trafico 1 C2 18 Serv. Espec. Peronal  Of Oficial        

Operario obras y serv. 6 A.P. 14 Serv. Espec. Peronal  Of Operario   2  
Operario-Vigilante 1 A.P. 14 Serv. Espec. Peronal  Of Operario       

Psicologa 1 A1 27 Técnica T.Superior       T.Parc. 

Logopeda 1 A1 27 Técnica T.Superior       T.Parc. 

Profesor E.G.B. 1 A2 25 Técnica T.Medio         

Educador Infantil 5 C1 22 Técnica  T.Medio         

Animador Educ. Física 1 C1 22 Técnica           

Monitor Deportivo 1 C1 22 Técnica       1 Prom. Inter 

Animador Educ. Física 2 C2 18 Ser.Espec.           

Animador Socio-Cultural 1 A2 25 Técnica T. Medio         

Animador Socio-Juvenil 1 C1 22 Ser.Espec.           

Conserje-Operario 8 AP 14 Ser.Espec.       2  
Conserje-Operario 1 AP 14 Ser.Espec.         T.Parc. 

          
B) PUESTOS DE TRABAJO A DESEMPEÑAR POR PERSONAL LABORAL FIJO   

Denominación Nº Grupo NCD Equip.Grupo Jornada Categoría Extinguir Vacantes Observ. 

Trabajador Social 5 2 25 A2 Completa Técnico   2 

Sentencia 
Judicial/ 

RDL 14/21 

Educador Social 1 2 25 A2 Completa Técnico   1   

Agente Desarrollo Local 2 2 20 A2 Completa Técnico  2 
Ley 

20/2021 

Auxiliar Adtvo. 2 7 18 C2 Completa Auxiliar   2 

Sentencia 
Judicial/ 

RDL 14/21 

          
C) PUESTOS DE TRABAJO A DESEMPEÑAR POR PERSONAL EVENTUAL   

Denominación Nº Grupo NCD Subescala Clase Categoría Extinguir Vacantes Observ. 

Jefe Gabinete Alcaldía 1 C1 22 Administrativa         
Dedicacion 
Exclusiva 

 

SEGUNDO.- Se modifica de forma puntual la Relación de Puestos de Trabajo, con 

la inclusión del puesto de trabajo de Agente de Desarrollo Local, con las siguientes 

características: 

 

DEPENDENCIA/UNIDAD/SERVICIO: DESARROLLO LOCAL 

 

PUESTO: AGENTE DESARROLLO LOCAL 

Segundo.- Se modifica de forma puntual la Relación de Puestos de Trabajo, con la inclusión del puesto de 
trabajo de Agente de Desarrollo Local, con las siguientes características:

DEPENDENCIA/UNIDAD/SERVICIO: DESARROLLO LOCAL

PUESTO: AGENTE DESARROLLO LOCAL

COMPLEMENTO DESTINO: NIVEL 20

CDM:  16

CM:  2

EC:  1

R:  1

CD: 20
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COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 40 PUNTOS.

Especial Dificultad Técnica:  20

Dedicación:  5

Responsabilidad:  10

Incompatibilidad:  5

Peligrosidad:  0

Penosidad:  0

Total Puntos:  40

CATÁLOGO-RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO:
PUESTO DE TRABAJO: AGENTE DESARROLLO LOCAL

CARÁCTER: FUNCIONARIO/LABORAL

ESCALA: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

SUBESCALA: TECNICA

TITULACIÓN EXIGIDA: GRADO UNIVERSITARIO, DOCTOR, LICENCIADO, ARQUITECTO O INGENIERO 

GRUPO: A

SUBGRUPO: A2

FORMA DE PROVISIÓN: LIBRE DESIGNACIÓN O CONCURSO DE MERITOS, EN SU CASO

NIVEL COMPLEMENTO DESTINO: 20

COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 40 Puntos.

FUNCIONES:

Colaboración en la realización de Estudios del territorio que permitan un 
diagnóstico para la intervención en el mismo con el objeto de potenciar su desarrollo.

Prospección de recursos ociosos o infrautilizados, de proyectos empresariales 
de promoción económica local e iniciativas innovadoras para la generación de 
empleo en el ámbito local, identificando nuevas actividades económicas y posibles 
emprendedoras.

Identificación, difusión y estímulo de potenciales oportunidades de creación 
de actividad entre los desempleados, promotores y emprendedores, así como 
instituciones colaboradoras.

Acompañamiento técnico en la iniciación de proyectos empresariales para 
su consolidación en empresas generadores de nuevos empleos, asesorando 
e informando sobre la viabilidad técnica, económica y financiera y, en general, 
sobre los planes de lanzamiento de las empresas.

Apoyo a promotores de las empresas, una vez constituidas éstas, 
acompañando técnicamente a los mismos durante las primeras etapas de 
funcionamiento, mediante la aplicación de técnicas de consultoría en gestión 
empresarial y asistencia en los procesos formativos adecuados para coadyuvar a 
la buena marcha de las empresas creadas.

Apoyo técnico y asesoramiento a la actividad empresarial en materias como 
la colaboración y asociación empresarial, nuevas tecnologías, financiación, 
alojamiento, fomento de la contratación, formación.

Cualesquiera otras que contribuyan a garantizar la misión principal enunciada 
en el primer párrafo, entre las que se encuentran las siguientes:

Uno. En materia de Difusión de la cultura emprendedora:

Detectar y difundir oportunidades de negocio

Optimizar encuentros entre emprendedores y nuevos empresarios

Formación para apoyar la creación de empresas

Difusión de la cultura emprendedora
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Dos. En materia de Asesoramiento a emprendedores

Análisis del perfil del emprendedor

Evaluación de la idea de negocio

Asesoramiento y apoyo en la elaboración del plan de empresa

Información sobre financiación, ayudas y subvenciones

Asesoramiento en los trámites administrativos de creación y constitución

Tres. Diseño y Planificación de Proyectos relacionados con el desarrollo local

Estudios territoriales.

Detección de recursos de la zona

Identificación de grupos objetivos.

Atracción de capital endógeno.

Organización de seminarios, jornadas y otros foros de debate

Creación de redes de trabajo

Cuatro. En materia de Formación.

Detección de necesidades formativas en los diferentes sectores económicos

Colaboración en la organización de seminarios, jornadas y talleres, adecuada 
a las necesidades de cada empresa.

Cinco. Colaboración con organismos e instituciones.

Elaboración de proyectos que incida en la creación de empleo.

Justificación de las ayudas obtenidas

En La Unión, a 13 de abril de 2022.—El Sr. Alcalde-Presidente, Pedro López 
Milán.

NPE: A-210422-1931



Página 11410Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

1932 Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal 
reguladora de las tasas por la tramitación de la autorización 
de acometidas a las redes de agua potable y saneamiento 
municipales.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17,4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, por medio del presente se hace público que ha sido elevado 
a definitivo, por no presentarse reclamaciones contra el mismo, el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 
fecha 31 de Enero de 2022, relativo a la aprobación definitiva de la Modificación 
de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la autorización administrativa 
de acometidas a las redes municipales de agua potable y alcantarillado del 
Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, siendo el texto integro de dicha 
Ordenanza, el que seguidamente se indica:

Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por la autorización de 
acometidas a las redes municipales de agua potable y alcantarillado

Artículo 1.º- Fundamento y naturaleza. 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
de 15 a 19 del R.D 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la Tasa por la prestación del servicio de autorización de acometidas a 
las redes de agua potable y saneamiento municipal, que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 57 del citado Real 
Decreto Legislativo.

Artículo 2.º- Hecho imponible. 

Constituye el Hecho Imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica, administrativa, tendente a verificar si 
se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de agua 
potable y alcantarillado municipal.

b) Suprimido.

Artículo 3.º- Sujeto pasivo. 

1. Son Sujetos Pasivos de la Tasa, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 
de la Ley General Tributaria, que sean:

a. Propietarios, usufructuarios o titulares del dominio útil de la finca 
beneficiaria del servicio cuando se trate de la concesión de licencia de acometida 
a las redes municipales de agua potable y alcantarillado municipal.

b. Suprimido.

2. En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente, el propietario de las viviendas o locales beneficiarios del servicio.
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En su caso las cuotas satisfechas por el propietario, podrán ser repercutidas 
por este sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4.º- Responsables.

1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o 
entidades a que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o 
entidades a que se refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5.º- Exenciones y bonificaciones.

1.- De acuerdo con lo dispuesto con el artículo 9 del RD 2/2004 de 5 de 
Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los 
expresamente previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la 
aplicación de Tratados Internacionales.

Artículo 6.º- Base imponible. 

Constituye la base imponible de esta tasa:

1. En la autorización de acometida, una cantidad fija, por una sola vez.

2. Suprimido.

Artículo 7.º- Cuota tributaria.

1.- El importe estimado de esta tasa, no excederá, en su conjunto del coste 
real o previsible de este servicio para cuya determinación se han tenido en cuenta 
los informes técnicos económicos al que hace referencia el artículo 25 del texto 
refundido de la ley de haciendas locales.

2.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o 
autorización de acometida a la red de agua potable y alcantarillado se exigirá 
por una sola vez, en el momento de su solicitud y consistirá en la cantidad fija 
conforme a las siguientes detalle:
CONCEPTO IMPORTE

Tasa por el otorgamiento de la licencia o autorización de acometida a la red municipal de agua potable. 72,12€

Tasa por el otorgamiento de la licencia o autorización de acometida a la red municipal de alcantarillado. 60,10€

En ningún caso se tramitará el expediente de autorización de conexión a 
las redes municipales de abastecimiento de agua potable y saneamiento sin que 
quede acreditado el ingreso de las tasas objeto de la presente ordenanza fiscal.

3.- Suprimido

Artículo 8.º- Devengo y Gestión

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la 
actividad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la 
misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de 
acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente. 

b) Suprimido.

2. Suprimido.

Artículo 9.º- Gestión, liquidación, inspección y recaudación.

1.-La gestión, liquidación, inspección y recaudación se realizará de acuerdo 
con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, asÍ como en las disposiciones dictadas para su 
desarrollo y la ordenanza municipal de gestión recaudación e inspección.

NPE: A-210422-1932



Página 11412Número 91 Jueves, 21 de abril de 2022

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

2.-Suprimido 

3.- Suprimido

Artículo 10.º- Infracciones y sanciones.

Se aplicara el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

Artículo 11.º- Vigencia

La presente ordenanza deroga a la anterior reguladora de la tasa por la 
autorización de acometidas a la red municipal de agua potable y alcantarillado, 
así como cualquier otra disposición dictada sobre dicha materia y que se oponga 
o resulte contradictorio a lo preceptuado en la presente ordenanza, siendo de 
aplicación para lo no establecido en ella la legislación estatal. 

Esta ordenanza surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación 
íntegra en el boletín Oficial de la Región de Murcia.

Disposición final

La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno Municipal en sesión de 
15 de abril de 2010, 26 de abril de 2012, 28 de noviembre de 2013, 27 de 
septiembre de 2016, 30 de octubre de 2017 y 31 de enero de 2022.

Contra la aprobación definitiva de la presente Ordenanza se podrá formular 
recurso Contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Las Torres de Cotillas, 8 de abril de 2022.—La Secretaria General, Laura 
Martinez Pretel.
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IV. Administración Local

Mazarrón

1933 Información pública de solicitud de licencia de actividad para 
café-bar con música en Plaza del Muelle, 3, Puerto de Mazarrón.

Por don Juan Sánchez Vivancos, se ha solicitado licencia de actividad para 
café-bar con música, con emplazamiento en Plaza del Muelle, 3,  30860 Mazarrón 
(Murcia).

Lo que se somete a información pública de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 64.2 de la Ley 4/2009 de 14 de mayo, de Protección Ambiental 
Integrada, y el artículo 83.2 de la LPAC, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo, puedan formular, por escrito, cuantas observaciones 
estimen pertinentes, mediante escrito que presentarán en el Registro General de 
este Ayuntamiento durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la inserción de este anuncio, en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.

El expediente que se instruye podrá examinarlo en el Negociado de Comercio 
de este Ayuntamiento, pudiendo consultarlo en las instalaciones municipales, 
sitas en C/ San Antonio, esquina C/ Ana Moreno, 1-1.ª planta.

Mazarrón, 6 abril de 2022.—El Alcalde-Presidente, Gaspar Miras Lorente.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

1934 Edicto de aprobación definitiva de modificación de créditos. 
Presupuesto 2022.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada 
día 28/02/2022, expediente de Modificación de Créditos N.º 000001/2022-3401-
02 (2022/1841) por Suplemento y Crédito Extraordinario al Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Molina de Segura para 2022, financiado con Remanente 
líquido de tesorería, y habiendo atendido escrito de insuficiencia de crédito al 
mismo, en Pleno de día 7/04/2022, de conformidad con lo dispuesto en el art.38, 
relacionado con el art.20.1 del Real Decreto 500/1.990 de 20 de abril, se aprueba 
definitivamente.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 23.1 del citado Real Decreto.

A continuación se hace público el resumen por capítulos:

Altas en presupuesto de gastos:

Total Altas Capítulo VI: 3.258.389,00’-

Total Altas Capítulo IX: 6.830.479,79’-

Total Altas en Gastos:  10.088.868,79’-

Altas en Presupuesto de Ingresos:

Total Altas Capítulo VIII: 10.088.868,79’- 

Total Altas en Ingresos:  10.08.868,79’- 

Molina de Segura, a 7 de abril de 2022.—El Concejal Delegado de Hacienda,  
José de Haro González.
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IV. Administración Local

Murcia

1935 Aprobación inicial del Proyecto de Expropiación Forzosa, por el 
procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos 
incluidos en la Unidad de Actuación III del Plan Parcial ZP-PM6 
de El Palmar, por falta de adhesión de sus titulares a la Junta de 
Compensación. (Gestión-compensación: 035GC10).

El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión del día 31 de marzo de 2022 
ha acordado aprobar inicialmente el Proyecto de Expropiación Forzosa, por el 
procedimiento de tasación conjunta, de los bienes y derechos incluidos en el 
ámbito de actuación de la Unidad de Actuación III del Plan Parcial ZP-PM6 de 
El Palmar por falta de adhesión de sus titulares a la Junta de Compensación, 
así como declarar beneficiaria de la presente expropiación a la citada Junta de 
Compensación.

La presente expropiación afecta a las siguientes parcelas: 

- Parcela 1: D. Matías, D.ª Dolores y Dª Ascensión Romero López, D. José 
R. Romero Galindo, D. José Antonio y D. Enrique Ruiz López, D.ª Josefa López 
Sánchez, D. Ginés, D. Juan, D. José Antonio, D.ª Encarnación y D. Francisco J. 
Estrada Pujante. Ref. Catastral: 9512826XH5091S0001DWE. Finca registral: 
13.374. Superficie: 12.776,53 m². Carente de edificaciones y plantaciones.

- Pa r c e l a  2 1 :  P r o p i e t a r i o  d e s c o n o c i d o .  Re f.  C a t a s t r a l : 
8710501XH5081S0001ZX. Superficie: 7.725,42 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Parcela 22: D. Antonio Iniesta Hernández (Saljocar, S.L) Ref. Catastral: 
8409305XH5080N0001FB. Superficie: 35.461,30 m². Edificaciones: Almacenes 
y trasteros, vallado y cerramiento de parcelas, pavimentaciones. Plantaciones: 1 
higuera y 2 moreras.

- Parcela 23: D.ª María Salceda López Pintado. Ref. Catastral: 
8409304XH5080N0001TB. Superficie: 95,83 m². Construcciones: Vivienda 
unifamiliar, almacenes y trasteros, cobertizos/naves sin cerramiento, 
pavimentaciones, vallado y cerramiento de parcelas. Plantaciones: 1 eucaliptus, 2 
álamos, 3 olivos, 1 palmera, 1 algarrobo, 1 granado, 4 manzanos, 1 nisperero y 1 
abeto.

- Parcela 24 (I): D. Ginés Pintado Mart ínez. Ref. Catastral: 
8409303XH5080N0001LB. Superficie: 845,35 m². Construcciones: Vivienda 
unifamiliar, almacenes y trasteros, cobertizos/naves sin cerramiento, 
pavimentaciones, vallado y cerramiento de parcelas. Plantaciones: 28 cipreses, 2 
limoneros, 3 nispereros, 3 palmeras, 2 pinos y 1 olivo.

- Parcela 24 (II):  D. E l ías P intado Gal lego. Ref.  Catastra l: 
8409303XH5080N0001LB. Superficie: 845,35 m². Construcciones: Vivienda 
unifamiliar, almacenes y trasteros, cobertizos/naves sin cerramiento, 
pavimentaciones, vallado y cerramiento de parcelas. Plantaciones: 2 adelfas, 
4 laureles, 1 palmera de jardín, 1 frijolero, 1 olivo, 3 granados, 1 caquilero, 
1 manzano, 4 palmeras, 8 naranjos, 1 limonero, 1 mandarino, 3 higueras y 1 
morera.
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- Parcela 24 (III): D. Francisco Pintado Martínez. Ref. Catastral: 
8409303XH5080N0001LB. Superficie: 845,35 m². Construcciones: Vivienda 
unfamiliar, almacenes y trasteros, cobertizos/naves sin cerramiento, 
pavimentaciones, vallado y cerramiento de parcelas. Plantaciones: 1 olivo y 1 
nogal.

- Parcela 25: D.ª Eustaquia Guirao Hernández. Ref. Catastral: 
8409302XH5080N0001PB. Superficie: 748,83 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Parce la  26:  D.ª  Fuensanta Gui rao Pérez.  Ref.  Catastra l : 
8409301XH5080N0001QB. Superficie: 109,01 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Parcela 27: D. Francisco Pintado Riquelme. Ref. Catastral: 
8612101XH5081S0001MX. Superficie: 4.064,35 m². Carente de edificaciones. 
Plantaciones: 20 olivos.

- Pa r c e l a  29a :  P r op i e t a r i o  d e s cono c i do .  Re f.  Ca t a s t ra l : 
8612104XH5081S0001RX. Superficie: 8.969,23 m². Construcciones: Vallado y 
cerramiento de parcelas. Carente de plantaciones:

- Parcela 29b: Propietario desconocido. Ref. Catastral: 8612104XH5081S. 
Superficie: 600,39 m². Carente de edificaciones y plantaciones.

- Pa r ce l a  34 :  D.  J e sús  P i n t ado  A l c a ra z .  Re f.  Ca t a s t ra l : 
9115238XH5081S0001WX. Finca Registral: 17.806. Superficie: 1.258,02 m². 
Carente de edificaciones y plantaciones.

- Parcela 35c: D. Jesús Pintado Alcaraz. Ref. Catastral: Sin catastrar. 
Superficie: 937,19 m². Carente de edificaciones y plantaciones.

- Parcela 36a: D. Antonio González Perel lón. Ref. Catastral: 
9115233XH5081S0001EX. Superficie: 614,57 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Parcela 36b: D. Antonio González Perellón. Ref. Catastral: Sin catastrar. 
Superficie: 1.100,18 m². Carente de edificaciones y plantaciones.

- P a r c e l a  3 7 a :  D .  J o s é  G a r c í a  B e r n a l .  Re f .  C a t a s t a l : 
9115205XH5081S0001HX. Superficie: 9.604,02 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Parcela 37b: D. José García Bernal. Ref. Catastral: Sin catastrar. 
Superficie: 18,41 m². Carente de edificaciones y plantaciones.

- Parcela 38: Herederos de D. Bartolomé Gil Ortiz. Ref. Catastral: 
9115206XH5081N0001WF. Superficie: 292,48 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Pa r ce l a  50:  D.ª  Ana  Sánchez  Peña lve r.  Re f.  Ca tas t ra l : 
9115219XH5091N0001MK. Superficie: 5.312,13 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Pa r c e l a  5 2 :  D .  J o a q u í n  P é r e z  O r t í n .  Re f .  C a t a s t r a l : 
9115221XH5091N0001FK. Superficie: 3.166,62 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Pa r c e l a  53 :  D .  An t on i o  Ru i z  Ga l l e go .  Re f.  Ca t a s t ra l : 
9115222XH5091N0001MK. Superficie: 1.640,01 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.
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- Parcela 54: D. Juan López Ferrer Moreno. Ref.  Catastral: 
9115223XH5091N0001OK. Superficie: 558,37 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Parce la 55: D.ª Franc isca López Navarro.  Ref.  Catastra l: 
9115224XH5091N0001KK. Superficie: 43,32, m². Edificaciones: Estructura de 
marquesina con perfiles metálicos. Carente de plantaciones:

- Parcela 56a: Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Ref. 
Catastral: 8710510XH5081S. Superficie: 874,37 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Parcela 56b: Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Ref. 
Catastral: 9512806XH5091S. Superficie: 1.088,54 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Parcela 56c: Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Ref. 
Catastral: 95152821XH5091S. Superficie: 854,05 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Parcela 56d: Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Ref. 
Catastral: 9115204XH5081S. Superficie: 10.569,55 m². Carente de edificaciones 
y plantaciones.

- Parcela 56e: Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Ref. 
Catastral: 9115233XH5081S 9115204XH5081S. Superficie: 10.699,30 m². 
Carente de edificaciones y plantaciones:

- Parcela 56f: Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Ref. 
Catastral: 9115206XH5081N. Superficie: 3.400,17 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Parcela 56g: Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. Ref. 
Catastral: 9115207XH5081N. Superficie: 148,82 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Parcela 57c: D. Antonio Iniesta Hernández. Ref. Catastral: 
8409305XH5080N. Superficie: 1.365,07 m². Carente de edificaciones y 
plantaciones.

- Parcela 57d: Dª Eustaquia Guirao Hernández. Ref. Catastral: 
8409302XH5080N. Superficie: 63,46 m². Carente de edificaciones y plantaciones.

- Parcela 57e: Fuensanta Guirao Pérez. Ref. Catastral: 8409301XH5080N. 
Superficie: 221,06 m². Carente de edificaciones y plantaciones.

Lo que se somete a información pública por plazo de un mes, a contar desde 
el siguiente al de la inserción del presente anuncio en el BORM, durante el cual 
las personas interesadas podrán conocer el contenido del expediente y formular 
las observaciones y alegaciones que estimen convenientes y en particular, en lo 
que concierne a la titularidad o valoración de sus respectivos derechos. 

El citado Proyecto de Expropiación se podrá consultar:

- En la web municipal: www.murcia.es 

- En la planta baja del Edificio Municipal de Servicios Abenarabi, sito en 
Avda. Abenarabi, 1/A, Murcia, exclusivamente con cita previa llamando al 
siguiente teléfono, 968 35 86 00.

Murcia, 5 de abril de 2022.—El Secretario General del Pleno, Antonio Marín 
Pérez.
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IV. Administración Local

Pliego

1936 Resolución de Alcaldía aprobando la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo para 
la provisión propiedad de una plaza de Arquitecto Técnico 
perteneciente a la Escala de la Administración Especial, 
Subescala Técnica, Técnico Medio, vacante en la plantilla de 
personal del Ayuntamiento de Pliego.

Finalizado el plazo de reclamaciones y subsanación de defectos de instancias 
para la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de una plaza de 
Arquitecto Técnico, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, cuyas bases que han de regir la convocatoria han sido 
publicadas en el BORM n.º 135, de 15 de junio de 2021, y un extracto de la 
misma en el BOE n.º 148, de 22 de junio de 2021, así como la lista provisional 
publicada en el BORM n.º 230 de 04 de octubre de 2.021, de este Ayuntamiento. 

En virtud del artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y del 
artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, 

Resuelvo:

Primero. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos 
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, 
designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes 
pruebas a

Miembro Identidad

PRESIDENTE JUAN CARLOS ESPÍN SÁNCHEZ 

PRESIDENTE SUPLENTE LEÓN SAAVEDRA LUCAS 

VOCAL TITULAR JUAN GUILLÉN BOTÍA 

VOCAL SUPLENTE JOSE MARÍA BOTI HERNÁNDEZ 

VOCAL TITULAR JUAN RUBIO GARCÍA 

VOCAL SUPLENTE FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ FÉREZ 

VOCAL TITULAR JOSE ANTONIO LOPEZ CAMPUZANO 

VOCAL SUPLENTE MARÍA DOLORES HERNÁNDEZ GARCÍA 

SECRETARIO ANTONIO LOPEZ OLIVER 

SECRETARIO SUPLENTE JOSE JUAN TOMAS BAYONA 

Segundo. Notificar la presente resolución a los miembros designados para 
su conocimiento.

Tercero. La abstención y recusación de los miembros del Tribunal habrá de 
llevarse a efecto, en su caso, de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y a lo 
establecido en la Base Quinta de la convocatoria.
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Cuarto. Aprobar de forma definitiva la siguiente relación de aspirantes 
admitidos y excluidos de la convocatoria referenciada:

Relación de aspirantes admitidos 

APELLIDOS NOMBRE N.I.F.

BERNAL MARTINEZ SONIA * * * 1 8 2 6 * *

ENRIQUE FERNANDEZ JOSE * * * 8 6 6 7 * *

ESPÍN LOPEZ GUERRERO ALFONSO * * * 2 2 1 7 * *

FERNANDEZ COBARRO DAVID * * * 3 4 3 6 * *

GUERRERO MORENO CRISTINA * * * 7 1 1 9 * *

LEYVA PARRAGA SALVADORA CEILIA * * * 9 8 6 9 * *

LOPEZ GARRE JUAN ANTONIO * * * 2 2 2 0 * *

LOPEZ SANDOVAL LAURA * * * 0 6 2 0 * *

MAESTRE SAN JUAN MAESTRE FEDERICO CARLOS * * * 2 9 2 8 * *

SERRANO CASTAÑO MARIA MERCEDES * * * 2 0 6 5 * *

Relación de aspirantes excluidos

Ninguno

Quinto. La realización del primer ejercicio comenzará el día 23 de mayo 
de 2022, a las 10:00 horas, en Pabellón Polideportivo Municipal de Pliego, 
debiendo portar los aspirantes la documentación identificativa. Las pruebas 
posteriores se convocarán mediante la publicación en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Sexto. Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento [https://sede.pliego.regiondemurcia.es/] 
y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, la lista definitiva 
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos, y la fecha de 
convocatoria para el primer ejercicio. 

Pliego, 18 de abril de 2022.—El Alcalde-Presidente,Antonio Huéscar Pérez.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Ilustre Colegio Notarial de Murcia

1937 Anuncio sobre devolución de fianza del Notario jubilado don Gerardo 
Torrecilla Casitas según el artículo 33 del Reglamento Notarial.

Don Gerardo Torrecilla Casitas, Notario que fue de Murcia hallándose en la 
actualidad en situación de jubilado, ha presentado escrito, en este Decanato, 
solicitando la devolución de fianza que tiene constituida como garantía para el 
cargo, el cual desempeñó como Corredor Colegiado de Comercio en las Plazas 
de Játiva (Colegio Notarial de Valencia), Cabra (Colegio Notarial de Andalucía), 
Caravaca de la Cruz (Colegio Notarial de Murcia), Orihuela (Colegio Notarial de 
Valencia) y Murcia; y como Notario en Murcia de este Colegio Notarial de Murcia.

En su virtud se fija el plazo de un mes, a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para formular reclamación, 
contra la mencionada fianza, ante la Junta Directiva de este Colegio Notarial de 
Murcia.

Murcia, 24 de enero de 2022.—La Decana, Carmen Rodríguez Pérez.

NPE: A-210422-1937
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